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Sin perjuicio de exponer a continuación y por el re- 

sultado de trabajos análogos al presente, ofrecidos por 

los compafíeros que en las Audiencias comparten con 

el que subscribe la cada vez más dificil 1nisi6n enco- 

mendada al Ministerio fiscal, por vfa de preámbulo, 

trato de indicar a V. E. los puntos de vista que se me 

ocurren respecto a la organización y atribuciones de 

nuestra carrera con el propósito de llevar a la - mejora 

y perfeccionamiento de la misma un-pequelifsimo con- 
. -  - -  

tingente, producto de estudios hechos sobre la tiadi- 

ción, el movimiento científico y legislativo propio y de 

los extrafíos en la actualidad, y principalmente los 

consejos de la práctica o de las costumbres, porque sin 

éstas nada son las leyes. 

En una palabra; habré de discurrir con la mayor 
- 

brevedad posible acerca de lo que fue, '¡o que es y lo 

quedebe ser el Ministerio fiscal, como órgano de la ley 

ante los Tribunales y representante cerca de los mis- 
- ---- 

m s  del Poder ejecutivo, u órgano de comunicaci6n 

entre éste y aquellos. 



El Ministerio fiscal en la Historia 
( 

La L justifica por 5 

yo? o menor arraigo en ia cranicion: ¿cuántos que para 
vergüenza de la Humanidad perduraron siglos y si- 
glos, ejemplos de la Esclavitud y el Tormento, carecen 
y carecieron de toda defensa? Por el contrario, otras 
creaciones, si no de nuestros dias, de muy reciente fe- 
cha al menos-supresión de toda diferencia de clases, 
las leyes económico-sociales-;cluien duda ya del per- 
feccionamiento constante que suponen para nuestros 
tiempos en relación a los anteriores? 

Así que tal coilsideración nos llevaria a prescindir 
de aportar a este trabajo elementos históricos porque, 
con y sin ellos, siempre habriamos de considerar a este - - -  

organismo cada vez más indispensable para asegurar 
la acción de la justicia y de la ley, no obstante los ata- 
ques de que ha sido objeto especialmente desde el si- 

icha. Ya AIontesquieu contestaba: 
ley admirable, la que quiere que 

el Priricipc es~auiecido para hacer ejecutar las le- 
yes, proponga un Oficia! en cada Tribunal, para perse- 
guir en su nombre todos los crimenes, de manera que 

glo XT 
.Tenel 

bondac Institui 
- I -  , 

JIlI ha! 
mos ho: 

, 

y una 1 
. - L - L 1 - .  



la función de los delatores es desconocida entre nos- ' 
Otrosx. 

Pero teniendo en cuenta que pocos estudios son 
más útiles en el campo de las Ciencias morales, pues la 
historia de cualquier rama del Derecho está llena de en- 
sefianzas para el filósofo y el jurista, y aunque sea for- 
zoso convenir, con los ilustres Maestros que han trata- 
do este tema, en que la institución Fiscal, tal y como 
ahora está organizada, resulta moderna, permítaseme 
manifestar una desauto;-izada opinión, y es la de que 
precisamente la misión que continúa dándola nombre 
en casi todos los países, aparece vinculada en funciona- 
rios determinados desde Roma. 

Al jurista la historia del Derecho da  el sentido ver- 
dadero de las instituciones de su tiempo, porque el pre- 
sente aún después de las más hondas revoluciones mo- 
rales y sociales, se une al pasado por vínculos tales que 
no se podrían romper sin convertirlo en un enigma; no 
será inútil por tanto explicar las causas que originaron 
el Ministerio público, las necesidades que satisface, las 
transformaciones que ha experimentado, y de esos ele- 
mentos deducir las que deben proponerse al Legisla- 
dor. Recuérdese aquel dicho de que la voz del presen- 
te es frecuentemente el eco de los siglos pasados. 

No obstante que para nosotros tiene especial im- 
4 

portancia la historia del instituto en España, como no 
hemos de sostener que en ella tuvo origen por ser una 
de tantas consuetndinarias, será preciso también acu- 
dir a la de países extraños, que además nos han de su- 
ministrar diferencias, algunas de ellas dignas de imi- 
tación. 

Dividiremos la historia del Ministerio fiscal en tres 
períodos: l.', el embrionario o de la función exclusiva- 



mente patrimonial, que dura hasta el siglo XIV; S.", en 
él  adquiere el ejercicio más o menos limitado de la ac- 
ci6n pública, JT a la vez se le reconocen atribuciÓn<s 
políticas; 3 . O ,  el régimen constitucional circunscribe su 
esfera de acción y dura en Espaíía hasta 1870. 

Un segundo capítulo reflejará el estado actual; y 
el 3.' y dltimo se dedicará. a exponer las reformas que 
deben adoptarse para el perfeccionamiento posible de 
la institución. 

Observese que todas cuantas indicaciones se hacen 
van dirigidas-de manera exclusiva al Ministerio fiscal 
de la jurisdicción ordinaria, p.ues si ese organismo se 
extendió a todas las demás y en éstas recibió un con- 
cepto semejante, sólo se hará. mérito de aquellas que 
signifiquen un despretidimiento de la común, y que 
continúan en cierto grado dependientes de la misma. 

A.-Agente económico del Poder 

A pesar de la protesta previa de que la institución 
fiscal es moderna, al historiarla todos los tratadistas 
van a parar a Grecia y Roma, arsenal esta dltima ina- 
gotable, cuando se le escudriíía bien, de la Ciencia ju- 
rídica en sus distintas manifestaciones, sin excIuir las 
orgánicas: un ilustre antecesor del que suscribe, don 
José María Huet, en su discurso de ingreso leído ante 
la Real Academia de la Historia en 30 de Junio de 1867, 
que dedica al Ministerio fiscal, bajo el aspecto hist6ri- 
col único objetivo que perseguía, no pudo menos de 
seguir tal línea de conducta. 

Y es que sin quererlo. todo lo embrionario que per- 
mitfa la popularidad de las acusaciones, el primitivo 



origen de nuestra carrera lo hemos de buscar en los 
P~~ocuratores CaesarzS o Rationnles, nombre aquel 
que, como más adelante veremos, persiste en los paí- 
ses latinos, y si nosotros le abandonamos es para subs- 
tituirle por otros más caracterfstico aún de la función 
econbmica. Ya en tiempo de Augusto se conoce que la 
administración de la cosa pública tenia los mismos vi- 
cios que en el curso de la Historia se advierten y para 
la enmienda designa sus Procuradores con destino a 
las distintas provincias de aquel gran Imperio, y cuyas 
atribuciones circunscribió a la defensa de sus domi- 
nios y a la percepción de impuestos, pero la; cuestio- 
nes que surgieran sobre estos particulares eran some- 
tidas a los Tribunales ante los que venia el P~ocz~ra tor  
a ser una parte; Tiberio, sucesor de Augusto, mantu- 
vo tal estado de cosas cual lo revela el hecho referido 
por Tácito de que ese príncipe scmetió al Senado el 
proceso contra Capiton, Procurador en Asia, acusado 
por la Provincia ya que sin haberle dado más atribu- 
ciones que sobre los bienes y esclavos del Emperador, 
usurpara la autoridad del mando, disponiendo de los 
soldados. 

Cierto que la avaricia imperial desnaturalizó hasta 
, cierto punto la institución, pues el Enperador Claudio 

les encornieiida el fallo de los asuntos fiscales en con- 
currencia con los procónsules y propretores, y Cons- 
tantino a los primeros atribuye el conocimiento exclu- 
sivo. 

Con la caída'del Imperio de Occidente, ;cuál fue la 
suerte de los P~*oc~.irntores en las leges R a r b a ~ o r u ~ ~ z ?  
Dos observaciones previas al objeto de demostrar la 
persistencia de la Institución, sea cualquiera la omi- 
sión en que dichos Cbdigos incurrieran. 



Los Bárbaros propiamente dichos, especialmente 
los ostrogodos y ~visigodos, por el contacto con los 
Romanos, modificaron sus costumbres primitivas in- 
fluenciados por las de los vencidos y al propio tiempo 
que tuvieron decidido empeño en que su derecho de 
ocupación arrancara, ya  de entronques con la familia 
imperial, ya  de pactos con el poder legal que destriiian, 
procuraron adoptar muchas instituciones procedentes 
de una civilización más adelantada para salir cuanto 
antes de la situación de inferioridad en que se encon- 
traban: en su organización judicial apenas se encuen- 
tra rastro alguno de las tradiciones germánicas. 

Pasado el primer período de la invasión y de las 
violencias, establecidos en determinado territorio y 
constituyendo cada grupo una nación independiente, 
hubieron de pensar en la conservación de un instituto 
que constituía una medida financiera de primera clase. 

. Si bien en los tiempos antiguos el Estado representaba 
al pueblo en sn integridad en unidad ordenada, era 
una personalidad jurídica, en las Monarquías de proce- 
dencia germánica se operó un cambio profundo, y el 
carácter de Soberano y propietario se confunden en 
una misma persona. El ifgzperizo~z y el dominizlm no 
fueron distintos, pues el Rey lo es todo y su patrimo- 
nio privado forma una sola entidad con el del Estado, 
y de los dos disponía el hIonarca como de cosa propia. 
E1 Fisco cesó de ser una persona moral, una abstrac- - 

ción capaz de derechos, no tuvo per se existencia ju- 
rídica, y se encarnó en la persona del Príncipe: estas 
ideas dominaron en todas las Monarquías absolutas de 
Europa, y a los tiempos modernos se reservó el despo- 
jar a la realeza de los elementos materiales, y otorgar 
una personalidad jurídica al Estado y al Fisco. 



lmporta recordar esto por su influencia en las atri- 
buciones concedidas a nuestro Instituto. 

Evidente que durante la Monarquía goda continua- 
ron los funcionarios encargados de proveer a la defen- 
sa de los intereses materiales del Príncipe, y ncs lo re- 
vela la ley 2.", título 1, libro XII del Fuero Juzgo ..... 
.E otrosi mandamos, que aquellos que defienden nues- 
tro patrimonio, o nuestras cosas, que non ayan nen- 
gun poderio sobre los omnes de la tierra, nin les fagan 
ningund tuerto ..... x La  edición latina los llama coiwi- 
t e ~ z  patrimonii, aut actoris fisci noshri: adviértase 
que se trata de una ley antigua de cuyo carácter pue- 
de deducirse que los actorrc fisci de los romanos si- 
guieron sin interrupción después de cesar su domina- 
ción; el Conciljo toledano 111 los cita también y los 
llama asimismo actores~?scalizt~~z pat~i7?zo?zio~zinz. 

En el periodo de la Reconquista ni los Fueros mu- 
~icipales,  ni el nobilario por excelencia hacen mérito 
de nuestra institución, porque los sayo?zes, que por al- 
gún escritor se cree tenían sus atribuciones, eran una 
especie de ejecutores del Fisco yde la Justicia bastante 
desacreditados por sus fechorías, pero no los repre- 
sentantes de aquella entidad. Cierto que las leyes góti- 
cas constituian una especie de derecho supletorio, mas 
el carácter de aquellas Monarquías era  totalmente 
opuesto a la  conservación del instituto que suponía en 
el Rey un patrimonio sólidamente constituído. 

Las Partidas, si es que no se  limitaron a copiar el 
Derecho romano, hacen constar la existencia en el si- 
glo XIII de estos cargos: ~Pat)~o7zus Fisci tanto quiere 
dezir en romance, como onie que es puesto para razo- 
nar, e defender en juycio todas las cosas, e los dere- 
chos, que pertenescen a la Camara del Rey. (principio 



de la ley 12, tit. XVIII ,  Part. 4.") Después al tratar d e  
[[que galardon deue aver aquel que non puede s e r  por  
derecho establescido por heredero, etc.», le fija en la 
mitacl cle la herencia si lo denunciase n In Colde del 
Rey ,  sin que en tiempo de Gregorio Lbpez se supiera 
aún ante quien: Non aijerit cornnz quo delntio s i t  fn-  
cielzdn, citAndose por Derecho romano al Procz~~~n tor  
Coesajis y entonces a los Co~ztndoj~es rlznyorcs o al 
~llayordonzo ?nn_vor sin que se mencione para nada al 
Putro~zz~sfisci:  ;es que no existia? 

El Rey, como otras dignidades, tenia que valerse de 
Perso7tero en los pleitos civiles (ley 11, tít. V, Part. 3.9 
?quiere esto decir que habrfa de tener en su Corte un 
abogado especial para el caso? 

En Castilla hasta fines del siglo XIV no se encnen- 
tra el funcionario caracterizado y cuando acaso ya le 
tenían los reinos de nuestra Península lindantes con 
Francia. 

Contestando al ordenamiento de peticiones hecho 
en las Cortes de Briviesca de 1357, dice D. Juan 1: .A 
los que nos peclistéis por merced que pusiese un buen 
omme letrado e de buena fama por nuestro P~roczl~,a- 
dovfiscnl; a esto vos respondemos que nos place e nos 
le entendemos poner tal cual cumple a nuestro servi- 
cio (1). 

¿Qué atribuciones se le dieron? Por de pronto las 
patrimoniales, pues las Cortes formularon tal petición 
a ese solo efecto porque lo que interesaba la buena si- 
tuación económica del Soberano, que era la misma del 
Estado; aparte esto justifica tal hipbtesis el acuerdo de 

(1) Es la primera vez que suena esre nombre en los O ~ n d e m o s  
de Coiles. 



D. Juan 11 en el siglo XV que mas adelante'se mencio- 
nará. 

En Aragón el Fuero primero del libro II dispone 
D. Jaime 11 que se constituya un Procurador general 
del Rey para sostener las causas que se promovieren 
contra él. 

En Valencia se traslada la disposición aragonesa y 
se establecen los Patronos, Abogados y los Procura- 
dores del fisco. 

En Navarra, el 1340, se ve ya un Pvocz~rndor~scni 
defensor del real patrimonio y encargado de conservar 
sus derechos y los del fisco, porque en dicho año se 
encuentran varias reclamaciones de este funcionario 
contra los eclesiásticos, monasterios y corporaciones 
que hablan adquirido heredades realengas. Tenia tam- 
bién e: Rey sus Abogados o 1fntonndores y Pi-ocura- 
dores, que le defendian en los Tribunales (1); pero en- 
tiéndase que la intervención de aquél en estos primiti- 
vos tiempos se limitaba a los negocios civiles que inte- 
resaban al patrimonio regio, según claramente se de- 
duce de las Ordenanzas de Carlos el Noble, de 1413, a 
imitación de lo que adelante se dirA respecto a Fran- 
cia. Señalan éstas y el Fuero Reducido la existencia de  
tres funcionarios fiscales en el Real Consejo: el Procu- 
rador fiscal, ya  citado, con su lugarteniente, un Abo- 
gado real y otro patrimonial. D. Carlos el Emperador 
en 24 de Marzo de 1336 dispone que los tres oficios es- 
tuvieran en una persona y desde entonces hablan las  
leyes del Fiscal. 

Esta unidacl produjo sin duda alguna la necesidad 

(1) B,~ARICI-IALAR j ~IAXRIQTIE, Historia de In legislncid~z de 
Espn?in. 
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de substitutos de dicho funcionario y cuando en las 
Cortes de 1583 se le autorizo para que los tuviera y se 
les notificaran los autos, estuvieran en las audiencias, 
y que las notificaciones que se les hicieran perjudica- 
ran al mismo Fiscal, indudablemente ya  existían a juz- 
gar  por los títulos anteriores de Carlos 1 que contienen 
las Ordenanzas del Real Consejo. 

Los habia en los Tribunales superiores y en los in- 
feriores; en una palabra, los gens dzt roi  de Francia. 

Los francos, si no tan romanizados como los visigo- 
dos bastante mas que los restantes bkrbaros, encontra- 
ron este régimen establecido en las Galias y los reyes 
de las primeras dinastias, la Merovingia y Carlovingia 
tuvieron los expresados funcionarios que llamaban in- 
distintamente o proczt~fatores o actores regis; ahora 
que simplemente con las atribuciones originarias con- 
cedidas por Augusto, conservar los dominios de la Co- 
rona y defender sus derechos ante los Tribunales, sien- 
do extrailos a los negocios públicos y a las funciones 
judiciales, según las Capitulares y las fórmulas de Mar- 
calfo. 

En  la confusión sobrevenida durante la tercera raza 
.la de los capetos, desaparecen los actores regis o al 
menos no vuelven a dar señales de vida hasta el si- 
glo XIII, si bien con las repetidas atribuciones que se 
les concedieron en su origen, es decir, cuidar ante todo 
de la conservación de los derechos del Rey y de su pa- 
trimonio. 

Ni los anglo-sajones tan distanciados de la civiliza- 
ción romana dejaron de tener institución parecida a los 
mencionados funcionarios: el Attor~zeyge~zeral y el so- 
l i c i t o ~  getzernl, Abogado y Procurador, eran en su 
origen, como en los demás países europeos, defensor 
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y representante, respectivamente, de los intereses par- 
ticulares del Monarca, el segundo una especie de auxi- 
liar del primero: ya  en el siglo XII se nota su exis- 
tencia. 

B. - El ejercicio de la accidn pública 
desde el siglo XV al XIX 

Retrocediendo al primer período empezar6 por in- 
dicar que si bien en Grecia el derecho de acusar cuan- 
do se  trataba de crímenes contra el Estado, cual insti- 
tución política inherente a la democracia correspondía 
a todo ciudadano, sin embargo, la legislación ateniense 
contiene ciertos indicios de la intervención del Magis- 
trado, cuando era preciso perseguir los atentados con- 
t r a  las personas que quedaban impunes, sea porque la 
víctima no tenía parientes, sea a causa de la negligen- - 

cia de los mismos: el Arconte encargado de conocer de 
estos delitos tenía entonces el derecho de entregar de 
oficio al acusado ante sus jueces. 

La distinción entre los crímenes públicos que todos 
los ciudadanos podían perseguir y los privados en los 
que sólo incumbía la acción a la parte ofendida, era 
perfectamente conocida de los romanos; pero aunque 
fuera misión extraña a los procurntores JEsci, algo se 
advierte de la persecución de oficio, puesto que se ve 
a los Magistrados continuamente entregar a los culpa- 
bles a los Magistrados o ante el pueblo, y la ley de las 
Doce Tablas crea los Czlestores que debían constatar 
y perseguir los homicidios cuya función se parecía a la 
del actual Ministerio público por cuanto establecidos 
en el Tribunal del Pretor, no juzgaban sino que se  li- 
mitaban a informar; los i~enarcas recogían las pruebas, 

11 
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hacian las pesquisas y detenían a los culpables, tenien- 
do otros funcionarios inferiores que les auxiliaban; los 
cz~riossi, los statio~znvii y como superior a todos el 
Prefecto del Pretorio a quien estaba confiada en el Im- 
perio la administración de justicia. 

Hay ya rastros de la función y ciel funcionario, aun- 
que éste no fuera independiente de la jiidicial o acaso 
desempeiiara las dos dentro de ciertos limites. 

La  primitiva forma en que se manifestó el derecho 
penal germánico fue la de la venganza'o faida, iniuzi- 
cifia que producía un estado de guerra privada entre 
el ofendido'y su familia de una parte, y de la otra el 
ofensor y la suya, esto al nenos que no hubiera excluf- 
do de su seno al reo. La  víctima de una infracción no 
penada por la ley, tenía carácter religioso y a su elec- 
ción podía el ofendido o reconciliarse con el ofensor o 
tomarse la jiisticia por la mano acudiendo a las armas 
en unión de su familia o también recurrir a la vfa judi- 
cial: l a  faidn era la ruptura de la paz entre dos grupos 
familiares. 

A ~ i n  en tiempos posteriores, por regla general, el 
pcjner en movimiento la acusación en las causas crimi- 
nales, correspondía a los particulares: rara  vez los PO- 
deres públicos podían intervenir de una manera eficaz. 
El arrestado por consecuencia de un delito debía acep- 
tar  la inquisición, esto es, consentir en ser juzgado se- 
gún los testimonios recogidos por el Juez; pero este 
procedimiento de oficio se empleaba en los casos de de- 
lito flagrante y lejos de haber un acusador público, pre- 
via l a  encarcelación, el Juez invitaba a los acusadores a 
presentarse. Si estos no comparecían, el imputado de- 
bía ser puesto en libertad; ahora que el preso podía 
autorizar al Juez a proceder de oficio sometiéndose al 
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resilltado de la información, consentimiento que daba 
de ordinario para poner fin a l  suplicio de la  dura pri- 
sión; la autoridad encontraba en esta medida un medio 
indirecto, pero enérgico, para obligar al encarcelado a 
aceptar :nto de oficio, es decir, sin acu- 
sador. 

~ t o r  loci o procuraaor local de los visigodos era 
t N a las funciones fiscales, desempefíaba un oficio 
at: pullcia judicial, pues el Forztm Judicui?~ (1) nos 
transmite la noticia de sus deberes de aprehender, con- 
ducir al Juez y aun castigar a ciertos criminales. 

Ya hemos visto que en dicho Código se trata sólo 
del fiscal cual gestor económico del Poder. 

Pero conforme este se iba vigorizando por necesi- 
dades de orden y de tranquilidad pública, procuró ate- 
nuar la autojusticia en la medida posible, convirtiéndo- 
se paulatinamente en ediario entre las partes y 
el Juez. 

Con aquellos sabios de la Corte de Carlo Magno 
aparece la teorfa de la justicia absoluta que de un lado 
reconoce en la ofensa del derecho la razón de la pena 
y en la conservación del orden público el objetivo d e  
la misma, y de otro la doctrina de la proporcionalidad 
de la pena con el delito. Según estos conceptos no s610 
la venganza, que se prohibe, sino igualmente la compo- 
sición deberia desterrarse para dejar su puesto a las 
penas públicas que se encuentran ya  frecuentemente 
en las Capitulares; el delito cesa de ser asunto privado 
para convertirse en ofensa al Rey y a la Iglesia, ofensa 
que el primero debia reprimir, y la pena es el medio 

interm 

(1) Leyes laa, tit. 1.". y 3.a, tít. 2 . O  del libro VI, y 5.&, tít. 1.O del 
1ibro.VIII. 



para asegurar la paz pública y la justicia de Dios sobre 
la tierra. 

Tan profunda modificación en las doctrinas penales 
{qué influencia tuvo en la principal función de la insti- 
tución fiscal? Por de pronto ninguna, porque la necesi- 
dad de una acusación sin carácter privado fue ideada 
por la Iglesia con el tránsito del procedimiento acusa- 
torio al inquisitivo. 

En los primeros tiempos la de~zzr?ztintio de los fie- 
les a la que seguía la clza~~itntivn ad~nonit io de parte 
de las Autoridades constituidas, representaba nn ver- 
dadero y propio sistema acusatorio; se imponían peni- 

. tencias que eran aceptadas por el delincuente. En el 
curso del primer periodo de la Edad Media los Obispos 
acostumbraban visitar una vez al afio su diócesis para 
confirmar y corregir a los fieles que habían cometido 
escándalos, y a esta jurisdicción debían los Condes, 
según'la legislación franca, prestar el brazo secular. 
En el siglo IX, a estos juicios, llamados si~zodcrles, se 
agregó por obra de la práctica un verdadero jurado 
de acusacibn. El Obispo elegia entre los fieles reunidos 
cierto número de los más respetables-generalmente 
siete-y les hacía jurar que revelarían todos los delitos 
de que tuvieran noticia y que fueran de la competen- 
cia del Sinodo; si los acusados se encontraban presen- 
tes y confesaban, el Obispo sefialaba la pena; si  nega- 
ban, debían purificarse como en los Tribunales laicos 
por medio de juramento si eran libres, con las ordalias 
o juicios de Dios, si eran siervos; a esto se les obliga- 
ba bajo pena de excomuhión. 

Tal  jurado de acusación fué copiado por las leyes 
civiles de entonces, sino que los Condes intervenían en 
lo secular y los Obispos en lo eclesiástico, de suerte 
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que con los Missi de Carlo-Magno, viajaban las dos 
Autoridades y, llegado el caso, cada una elegía su ju- 
rado. 

Dicha institución no produjo buenos resultados, 
pues continuaba muy deficiente la acusación pública, 
y así no se extendi6, de suerte que, según los historia- 
dores, sólo dejó seliales de su existencia en Flandes y 
Normandía. De modo que en manera alguna puede es- 
timarse originario del acusador público, que siglos des- . 
pues se incorpora a los organismos judiciales, afirma- 
ción tanto más cierta cuanto que, con el sistema inqui- 
sitivo, el Juez, sin convertirse en acusador, constatado 
el delito, procedia a una inforlnntio para establecer la 
dqfnunntio, secretamente interrogaba a los testigos y 
redactaba la chnrtn i~zqzlisitioízis o libellz~s criminn- 
lis, acta de acusación, verdadero escrito de calificación 
como les Ilamamos nosotros, que servía de base al pro- 
cedimiento ulterior. . 

Como se ve la Iglesia se habfa adelantado substitu- 
yendo la denuncia a la acusación, modo aquel de pro- 
ceder estatuido en el Mediodfa de Francia desde que 
las acusaciones por heregía y magia se habían multi- 
plicado a consecuencia de la guerra de  los Albigenses, 
s e  establece un procedimiento penal propiamente dicho 
y en todas las jurisdicciones empieza la disgregación 
del civil, adoptándose en lo criminal el procedimiento 
extraordinario en el que se  prescinde del actor y que 
luego se convierte en el ordinario y usual, transforma- 
cibn que se completa desde el siglo XIII al XVI; pues 
de este nace indudablemente la institución fiscal, ya  
que los Tribunales de la Inquisición la tenían en este 
último siglo citado como lo prueba el que la instrucción 
espafiola de 1561 impone al Fiscal o Promotor fiscal 

- 



permanente la obligación de hacer su de~zunciacidlz, 
acusar después a los reos e intervenir activamente en 
las causas, acusando rebeldfas y pidiendo otras inedi- 
das procesales según los casos. 

Hemos visto que 10s' Francos tuvieron los procztra- 
toves vegis, los defensores del Fisco; sin embargo, el 
establecimiento de una parte públicü.representante de 
la sociedad que gestionara en su nombre en todos los 
asuntos, en cuantas circunstancias pudieran interesar- 
la, vino siglos después, bajo el mismo régimen monár- 
quico {Por que no se concibió antes esta idea? Es  que, 
como en la generalidad de los pueblos bárbaros, se co- 
nocieron sólo dos crimenes capitales: se ahogaba a los 
traidores y se colgaba a los cobardes: los demás se ex- 
piaban por medio de la composici6n1 esto es lascanti- 
dades que el culpable daba al ofendido o a su  familia, 
reguladas con gran precisión para cada delito en las le- 
yes Sálica, Borgoñona, Bipuaria y Bábara , y que 
como jurisprudencia de los Tribunales se conservaban 
aún en el siglo XIV, pues hubo de abolir el sistema de 
composición el art.  9.' de la Ordenanza de Marzo de 
1355. De modo que la persecuci6n de los delitos conti- 
nuaba constituyendo, acaso contra el contenido de las 
Capitulares, un asunto civil que sólo interesaba a la 
parte ofendida. Además era imposible que hubiera acu- 
sadores públicos en un tiempo en que todas las cuestio- 
nes de hecho y de derecho, principalmente los proce- 
sos criminales, se decidian por la vfa de las armas, el 
duelo judicial. ¿Quién habfa de encargarse del desem- 
peño de un Ministerio que le obligaba a batirse en cam- 
po cerrado con todos los acusados? 

Tal arraigo tuvo el duelo judicial, que en Inglaterra, 
en tiempo de Enrique 11, era  ordenado en cuestiones 



de puro derecho civil (préstamos sobre hipoteca, fian- 
zas, validez de documentos, ventas, etc.); y en 1187 un 
llamado Thornton es acusado de haber dado muerte a 
una joven, con circunstancias muy agravantes. Des- 
pués de su absolución por el Jurado, un hermano de la 
víctima, que había regresado de Ultramar, apela del 
primer fallo. El acusado ofrece justificarse por el com- 
bate singular, y los Jueces se creyeron obligados a ad- 
mitir su  demanda conforme a la ley antigua no dero- 
gada. Felizmente aquél, pensando que su adversario 
era muy vigoroso y ejercitado en las armas, desistib 
de la acusación. E1 Parlamento decretó un 6iZZ el ano 
siguiente para que no se repitiera parecido escándalo 
judicial (1). 

Ya se  comprender& que este suceso obedecía al 
principio imperante en Inglaterra de que una ley no 
puede ser derogada por el desuso. 

<En qué época adquiere el Ministerio fiscal la misión 
- - -- - 

de reqúerir - en - nómbredel Poder real - la aplicación has- 
t a  de la pena de muerte y en general el castigo de todo 
culpable? - -- La  institución de una magistratura encarga- 
da de perseguir de oficio a aquellos contra los cuales 
no se  formula querella alguna aunque sean autores de 
un hecho directa o indirectamente nocivo al orden y a 
la seguridad pública, se hizo necesaria e indispensable 
después que los individuos extraaos a la Administra- 
ción de justicia, incluso los mismos ofendidos, indife- 
rentes al bien público y a todo cuanto no afecta a sus 
intereses privados abandonan esa importantisima fun- 
cidn de la ciudadanía; entonces dejan una mayor lati- 
tud al público Ministerio encargado de suplir la falta 
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de celo de los particulares. Este fenómeno estuvo muy 
lejos de coincidir en los distintos paises europeos, por- 
que en algunos como los Paises Bajos y Alemania la 
exageración del sistema inquisitivo y secreto retrasó 
siglos la existencia del funcionario y su principal fun- 
ción, en cambio Francia y las ciudades italianas, puede 
asegurarse que le tuvieron quizás desde la Edad Me- 
dia, aunque resulte sumamente dificil fijar fechas res- 
pecto al particular, pues si bien hay el dato de que con 
la creación de los Tribunales colegiados en aquella se  
ve al poco tiempo formar parte de los mismos los Pro- 
curadores o Fiscales, falta la fecha exactd de tan im- 
portante acontecimiento procesal. Entre nuestros veci- 
nos de los Pirineos tan pronto como aparecen los Par- 
lamentos surge un Procurador general y Abogados ge- 
nerales, y sucesivamente van adquiriendo todas las 
atribuciones de que gozan en los tiempos actuales, sien- 
do notable,según Tratadistas como Heurión, que los re- 
vestidos de esta magistratura desplegaron desde el pri- 
mer instante de su existencia ese gran carácter que du- 
rante más de cinco siglos ha dado tal brillo al Ministe- 
rio público. Dicen tambien que del uso de confiar, en 
ciertos casos, la persecución de los criminales a un 
miembro del Tribunal, pudo nacer la idea de confiar a 
un Magistrado todas las acusaciones pdblicas. 

En el Parlamento de París, primero en orden y mo- 
delo de todos los posteriores, la Cour EEZL Roi se  ve re- 
gularmente organizado desde 1287: nuestros Consejos 
del Rey en la Edad Media y Moderna,' más que las 
Cbancillerias y Audiencias, nos darán idea de la insti- 
tución que vino a suministrar a la sociedad francesa el 
medio de defender sus derechos, harto desconocidos 
antes por imperio del feudalismo y de la fuerza. 
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A imitación de los grandes Seliores, el Rey nombra 
sus Procuradores con carácter permanente, que reci- 
ben el nombre general de gefztes do~.ni~zi regis, gejzs 
dzl voi, y cuando se perfecciona la institución resulta 
dividida en dos clases: los unos actuaban por escrito 
cerca de los Parlamentos, el Procurador general; los 
otros oralmente, eran los Abogados generales; pero en- 
tiéndase que éstos, si tenían un derecho preferente 
para hacer uso de la palabra, no era exclusivo. 

Pasando ya al punto capital, o sea el referente al 
ejercicio de la acción pública ha de distinguirse: hasta 
el siglo XVI los fallos de los procesos eran secretos, y 
como este gknero de causas no se debatía en audiencia 
pública, los Abogados generales, lo propio que los Abo- 
gados del Rey en los Tribunales inferiores, tenían el 
carácter de una especie de proczlratores nd iites del 
Monarca cuyas funciones eran principalmente civiles: 
sin embargo, una Ordenanza de 1344 prohibiendo ac- 
tuar al Ministerio fiscal en lo criminal sin autorización 
de la Corte o Tribunal, demuestra que ya entonces 
ejercitaba la acción pública. 

Ya -. en - el siglo XVI el P~,ocz~rator fzscalis o Procu- 
-3 rador general, eytá éncargado ekTlusivamente de la 

perseciición de los delitos, de la policía y de la ejecu- 
- -- - --- 
ción de los fallos, de la vigilancia de los ~ k b u n a l e s ,  
formulaba sus conclusiones por escrito y en los nego- 
cios que no se juzgaban públicamente; desde muy al 
principio le auxiliaban en sus distintas funciones los 
substitutos y era el funcionario activo del Ministerio 
público por excelencia. Ya se ha  dicho que los Aboga- 
dos generales llenaban su cometido en estrados: igual 
separación de funciones de las gelzs d n  Roi  habfa en 
los puestos inferiores. La  superioridad de esta organi- 
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zación del Ministerio público sobre la nuestra es mani- 
fiesta. Y que en Francia se concedía extraordinaria 
importancia a la acción fiscal lo declaran las peticiones 
de sus Estados generales en 1614 y 1789: .Que la per- 
secución de todos los procesos criminales sea hecha 
en nombre del Rey y a costa del Soberano - y por dili- 

S Procuradores.» 
ia novedad parece encontrarse en los es 

ae  las ciudades italianas: la instrucción inquisitoriai ae  
los procesos y la persecución de los delincuentes era 
confiada en este período a Magistrados llamados Procu- 
rntores fisci, Abogado de la parte regia, que en un 
principio también juzgaban cuando se trataba de asun- 
tos que a ésta afectaban, aunque posteriormente se li- 
mitaron a su misión perentoria. Ya en el siglo XII se  
ve a aquellos funcionarios sometidos a los Jueces cri- 
minal lrgados de informarse de los delitos que se 
cometían, coi~ocidos con los nombres de ju ra t i  contrn- 
tarz~i?~,  i~zassnrii,  obligados a recoger los indicios, las 
pruebas y denunciar a los culpables. Estos son los pre- 
cursores del Procurador fiscal que en el siglo XVI 
existía con la plenitud de facultades en Milán, Roma, 
Nápoles y Venecia con el nombre de avogaria, que no 
puede calificarse aún de Ministerio público, porque in- 
terviene sólo para recibir la acusación cuando el Juez 
ha incoado el proceso; no tiene la iniciativa, siendo ad- 
mitido, como un acusador privado cualquiera para pro- 
poner ampliación de diligencias, y únicamente puede 
constituirse parte en el proceso si el Jue; nstruc- 
ción ha obtenido éxito. 

Muy distanciados los Anglo-Cajones de la civiliza- 
ción occidental, la persistencia de la acción popular en 
la persecución de los delitos y con especialidad del 

es enca 
L<--  -. 

tatutos . . .  



combate judicial, han alejado toda idea del Ministerio 
piíblico modelado en los países latinos. No obstaate, se 
sostiene que en la misma Inglaterra la pureza del siste- 
ma de la persecución privada de los delitos no impidió 
que desde 1194 aparezca el Cor~lzator (Coroner) a 
quien se encomienda la defensa de los intereses de la 
Corona, que no correspondian al Attorlzey gerzelfnl ni 
al Solicito~; y Eduardo 1 dicta en 1276 una instrucción 
en que reglamenta las funciones de ese cargo, llamado 
especialmente a informar en los casos de defraiidacio- 
nes del Tesoro público, y de muerte no natural acerca 
de las causas a que ésta debiera atribuirse, porque si 
provenia de suicidio, los bienes del difunto ingresaban 
en el Tesoro. Dichos defensor y representante de la Co- 
rona del mismo modo que en la Europa continental, van 
abarcando cuanto atafie al interes social, pero en llego- 
cios criminales intervenian muy rara vez por medio de 
las i~zfornzntio~zs, y que no se les daba el carácter de 
acusador público lo revela el que cuando se creyó ne- 
cesario el empleo de medios'vigorosos contra la propa- 
ganda de cierta doctrina, no se  crea una magistratura 
especial, ni se reputa tal la existente, sino que algunas 
asociaciones particulares se obligaron a perseguir 
cuanto juzgaran perjudicial a la sociedad (1). 

Desde fines del siglo XV o principios del XVI em- 
piezan en Alemania las CBmaras imperiales con el 
Reiclzs-Fiscal y Abogados para auxiliarle; 'pero las 
acuskciones continuaban de carácter privado y tales 
funcionarios eran meros representantes de la Corona. 

La - organización del Ministerio fiscal, - con las atribu- \- - -- . - 

(1) Así lo asegura MEYEH, escritor belga, con relación sl pri- 
mer tercio del siglo pasado en su obra sobre el Espivitu, origen y 
progresos de teas Institztcio~zes judiciales. - 



)micas primero, y poco después las demzis, 
como en Francia c ,pana con la creacidn 
de las Altas Corpor itado. 

La primera de éb~db LUC ~ud ienc ia  debida a En - 
rique JI en las Cortes de Toro de 1371: - el -. estableci- 
miento del P~ocztrador fiscal en la misma procede de 
la tiuc 
tes de 
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apor  1 l. Juan 1s Cor- 

LOS Keyes Latoiicos unieron ei nomor e ae  Lnanci- 
liería; poco despues se crea la de Ciudad Real, trasla- 
dada a Granada por Real Cédula de S de Febrero de 
1505. Entre el per mismas figura 
un Proczdrador fisc ) maravedises, 

:cir, la mitad 20.000 menos 
1s Oidores. 

-2sde su origen . ,,,,, pues, el hlinisterio fiscal su- 
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der judicial. 
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Las demás Audiencias que se fueron sucesivamente 
estableciendo eran de inferior categoría a las Chanci- 
llerías; Felipe II dispuso que en cada una de éstas hu- 
biera dos Fiscales, uno que asistiera a las causas ci- 
viles y otro a las criminales, sistema que imperd hasta 
el siglo XIX (1). 

En las de Ultramar, además de los dos Fiscales po- 
dían tener un Solicz'fador nombrado por el Presidente 
y Audiencia. Se prevenía que no acusara sin delator, 
salvo en hecho notorio, o cuando fuere hecha ~e'sciui- 
sa; -habían de pedir que S 

blicos (2). 
garan los deli 

. 
tos pú- 

(1) Ley l.", tit. XVII, libro V de  la Nov. Recop. 
(2) Leyes l.", 17, 38 y 29, tít. XVIII, lib. 11 de la Recopilaci6m 

de Indias. 
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Sigue a la primera Audiencia el Consejo Real, lla- 
mado vulgarmente de Castilla, debido al citado Don 
Juan 1 en 1385, Cuerpo que tanta influencia tuvo en 
nuestra legislaci6n; los Reyes Cat6licos en las Cortes 
de Toledo de 1480, para activar más el despacho de los 
negocios y defensa de las regalias, crearon dos Procu- 
radores fiscales. 

Ya se comprenderá que el mencionar los Fiscales 
del consejo de Castilla consiste en que éste ejercia al- 
tísima función en la jurisdicción ordinaria, mzís que 
hoy el Tribunal Supremo. En efecto; además de las fa- 
cultades políticas y administrativas, el Consejo, dando 
noticia al Rey, por medio de la avocacicn, se substituia 
tanto en las causas civiles como en las criminales a los 
Jueces naturales por virtud de lo dispuesto en las Orde- 
nanzas de 1450: .Porque acaece algunas vezes que uie- 
nen al nuestro Consejo algunos negocios e causas ciui- 
les e criminales que breuemente e a menos costa de las 
partes e bien de los fechos se podrian espedir e despa- 
char en el dicho nuestro Consejo, sin fazer dellas co- 
mission, es nuestra merced e ordenamos e mandamos 
que los de nuestro Consejo tengan poder e jurisdicion 
cada que entendieren que cunple a nuestro seruicio, e 
al bien de las partes para conoscer de los tales. nego- 
cios, e los uer e librar e determinar simplem'ente e 
deplano e sin figura de juizio, solamente sabida la 
verdad (1)s. De suerte que obtuvo la potestad exorbi- 
tante de suprimir todas las garantías del procedimien- 
to, de la que no ha debido abusar a juzgar por el si- 
lencio de las Cortes y el largo período que la ejerci- 
t6, pues salvo los constitucionales la ha conservado 

(1) Ley 4.&, tít. 11, libro 11 de las Ordenanzas Reales. 



hasta el primer tercio inclusive del siglo anterior. 
Esta atribución la delegaba muy a menudo en abue- 

na persona de la tierra e comarca, por que la uerdad 
fuese mas prestamente sabida, e determinado lo que 
fuese justicia, e por quitar a las partes de costas e 
enojos>. 

En el Consejo varia la organización del Ministerio . público en 1713 creando un Fiscal general con dos 
substitutos y dos Abogados generales, los que desapa- 
recen en 1715, pues se restablece la Fiscalía del Conse- 
jo de Castilla, sino que en vez de un Fiscal, se  crean 
dos, Hna para negocios civiles y otro para los crimina- 
les, que se elevan a tres en 1769 (1). 

El Consejo Real de las Indias tenía un solo Fiscal 
para lo civil, pero estaba encargado de dar aviso cuan- 
do no se hiciere, especialmente - lo que fuere en favor 
de los - indios de cuyapr&%ci6n y amparo, como de 
personas pobres y miserables, se tuviera por muy en- 
cargado, y con grande vigilancia y cuidado pidiera y 
solicitara lo que para el  bien de ellos conviniera (2). 

. Nuestro sistema consistió siempre en la protección de 
aquellos naturales y no el d iquilamiento seguido 
por otros países mils adelai 

L a  acción piiblica al Minis~erio fiscal fue concedida 
por D. Juan 11 en Guadalajara en 1436 y ratificada por 
los Reyes Católicos en 1480: [[Porque los delitos no 
queden ni finquen sin pena ni castigo por defecto de 
acusador; y porque el oficio de nuestro Procurador 
fiscal es de gran confianza, y quando bien se exercita 
se siguen de él grandes provechos, así en la execución 

(1) Ley  2.a, tít. XVI, libro IV, Nov. Recop. y sus notas. 
(2) Ley  l.@, tít. V, lib. 11 cie la Colección de Indias. 



PeI 
ser 

de nuestra Justicia como en pro de la nuestra Hacien- 
da; por ende ordenamos y mandamos, que en la nues- 
t ra  Corte sean deputados dos Procuradores Fiscales, 

. - -- - - - 

Promotores para acusar y denunciar los maleficios, 

l 
-sonas diligentes, y tales que convengan a nuestro 
vicio, segiín que antiguamente fue ordenado por los 

Reyes nuestros progenitores; y mandamos que los di- 
chos Fiscales no puedan poner otro Promotor en su 
lugar en nuestra Corte sin nuestra licencia, y prece- 
diendo justo impedimento. (1). 

Las atribuciones de estos Fiscales ya  desde el si- 
glo XV, mejor que las leyes, nunca bastant :si- 
vas sobre el particular, nos lo dirán los titu S e 
expedfan a tales funcionarios: a .  .. . . es nuestra merced 
e voluntad ..... seades nuestro procurador fiscal e pro- 
motor de la nuestra lusticia, en la nuestra casa e cor- 
te: e que por nos -- - 
demandar a qual 

; e  e n 1  
. - 

esquier 
luestro 
- cauall 

nombi 
eros e ( 

-e poda 
:oncejo 
. -. . 

e expre 
los que 

. .  

ys pidir e 
S e perso- 

nas qualesquier, nuestros vasallos e jurisdiciones e bie- 
nes, e otras qualesquier cosas que en qualquier mane- 
r a  e por qualquier razón pertenescen a nuestro patri- 
monyo real e a nuestra camara e fisco: e defenderlas 
de qualesquier concejos e personas que las pidan, e de- 
nunciar e querellar cebil e criminalmente qualesquier 
cosas que a nos toquen e conciernan e se  deua denun- 
ciar e querellar, e seguir en nuestro nombre e asistir 
en las tales cabsas e en cada una dellas: e asy mismo 
para que podades responder e respondades a quales- 
quier demandas e pedimyentos que a nos sean puestos 
por qualquier o qualesquier concejos e personas, e fa- 
zer en las tales causas e en cada una dellas, asy en de- 

(1) Ley l.&, tít. XVI, libro IV  de la Nov. Recop. 



mandando como en defendiendo, todo lo que convenga 
e menester sea fasta lo finescer e acabar: e para que 
como nuestro procurador fiscal podades fazer e faga- 
des todas las otras cosas e cada una dellas que como 
nuestro procurador fiscal podeys e deveyo fazer .... (1). 

No se crea por esto que la acusación se limitaba a 
asuntos en que la. Corona tenia interés: casi todas las 
pragmáticas acordadas en el Consejo que castigan con 
pérdida de mercaderías, mantenimientos u otras cosas, 
o con pena pecuniaria hablan de un acusador, que po- 
drfa ser cualquiera, pero se mandaba (<si no hay quien 
acuse, acuse al Procurador fiscal de SS. AA.> con 
lo que no se hacía mBs que relevar a éste de .dar de- 
lator., añadiendo nuevos casos a los ya  exceptuados 
de hechos notorios y pesquisas practicadas de orden 
del Rey, y ofreciendo al Ministerio pdblico m5s ocasio- 
nes en que desempeñara su doble cometido de poner 
en movimiento la justicia y de pedir la aplicación de la 
pena; pero ese mismo mandato pone a las claras el pro- 
pósito de que nunca quede abandonada la acción cri- 
minal: y puesto que únicamente se encomienda su ejer- 
cicio al Procurador fiscal de SS. AA., en el caso de 
que falte otro acusador, ¿cabe suponer que este otro 
acusador, cuando le hubiera, en vez de reducirse a la 
denuncia, debía entablar y proseguir la acción hasta 
que feniciera la causa? Las anteriores ohservacio- 
nes (2) puestas en relación con los textos legales y el 
ejemplo de otros países, permiten contestar en sentido 
negativo, pues para la intervención fiscal en los casos 

(1) Título del Licenciado D. Fernando Tello, merced de los 
Reyes Cafólicos en 22 de Marzo de 1499. 

(2) CONDE DE TORREANAZ: LOS Consejos del Rey en In Edad 
Media. 



prevenidos por el derecho y aun en otros más o menos' 
abusivamente, bastaba la existencia de una denuncia; 
ahora imposible de negar que todos desde las personas 
constituidas en autoridad de otro orden hasta los sim- 
ples particulares se hallaban facultados para denun- 
ciar los delitos públicos, ejercitando o no la acción pe- 
nal en coiicepto de querellantes o acusadores, dado el 
modo de proceder del Consejo de Castilla, en los nego- 
cios criminales de que conocia por avocación pública 
sus Fiscales, porque lo mismo el Alto Cuerpo que sus 
delegados habían de resolver de plano; pero en los de- 
mas graves o de importancia política que le encomen- 
daba el Rey, cumplian los mencionados preceptos de 
aplicación a todo funcionario del Ministerio fiscal. 

Otra atribución del Fiscal de S. M. consistía en el 
derecho de hallarse presente al votar los pleitos, citan- 
se las Chancillerias de Valladolid y Granada, en que 
era parte, intromisión incompatible con la independen- 
cia de los Tribunales y la naturaleza del cargo: las 
Cortes expusieron varias veces, entre otras, el 27 de 
Julio de 1595 los grandes inconvenientes que de ello se 
seguian, y eran la falta de libertad de los Jueces y la 
ventaja que el dicho Fiscal tiene a las partes que con 

, el litigan: claro que se refería a los a s ~ ~ n t o s  de interes 
del Rey exclusivamente civiles y asi se explica la opo- 
sición de que era objeto. 

No se mostró muy propicio el Poder real a hacer 
esa concesión. 

No debe olvidarse otra institución consuetudinaria 
nacida en Castilla y Aragón de.la necesidad de mante- 
ner el orden público para lo que eran impotentes los 
Gobiernos: aludo a las Henna~zdades, unificadas des- 
pues con el nombre de Snfzta He~uzn?zdad, asociacio- 

111 
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nes de vecinos u hombres libres que databan del si- 
glo XIII encargadas de reprimir el bandolerismo y los 
crímenes cometidos hasta cn poblado con tal que el 
malhechor procediera del campo o de una población 
extrafía, el incendio de una casa habitada, la violación 
y la resistencia armada a la justicia. Tal instituto, ins- 

ento incctimable de policía, reunía el doble carác- 
e perseguidor, y Tribunal sumamente severo, res- 

pondiendo al sentimiento universal de España. De  toda 
suerte que tenía algunas funciones del Ministerio pú- 
blico es evidente, supliendo la ausencia de este con las 
Justicias inferiores. 

He dicho que en Castilla no existían funcionarios 
titula Ministc )lico en los Tribuna11 res del 

5: 
1~. 2 -  

riore: 
;Cuanuo se estal~ecicron Promotores fiscalcs Lerri- 

porales en primera instancia? [[Mandamos que ante las 
justicias ordinarias de los nuestros reynos y sefloríos 
no hayan, ni se pongan ni nombren Fiscales, que ge- 
neralmente tengan cargo de acusar, ni pedir general- 
mente cosa alguna de oficio, salvo solamente quando' 
algún caso se ofreciere que sea de calidad que conven- 
g a  proceder en 61 de oficio y que haya Fiscal, que en- 
tonces para en aquel caso puedan poner y criar un Pro- 
motor fiscal que pueda proseguir y fenecer aquella 
causa y no más> (1). El estilo es, decían nuestros prác- 
ticos, que se haga en causas y negocios graves. 

Así, luego que por el Juez pesquisidor se estimaba 
concluso el sumario, sin declaración alguna se hacia 
saber el estado de la causa al ofendido por si  se mos- 
traba :uando renunciaba a parte : ello el 

(1) Ley b.", tít. X,YXIll, libro XII de la Nov. Recop. 
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Juez nombraba Pvo?~zotor fzscnl . para formalizar acu- 
sación o pedir 1< onviniera a su derecho (el sobre- 
seimiento, etc.) a un   boga do, que habfa de aceptar el 
cargo, ju desempeliarle bien y fielmente. Es de- 
cir, que l zción se encomendaba, lo mismo que la 
defensa, u11 pirticular; pero después de sentenciada, 
se remitía a la Chancillería o Audiencia por conducto 
del Fiscal de  la misma que era  parte en la segunda ins- 
ta 

S asuntos ajenos a la acción pública se suplía 
la ralta con el nombramiento de un defensor para los 
ausentes, y en los casos de minoría, incapacidad, etcé- 
tera, un curador nd litenz. 

Aragón. Jaime 11 en 1300 constituye el Pvoczcrator 
fisci, y Martín 1, en 1398, autoriza al Procurador gene- 
ral para que pueda entender en las causas criminales, 
s i  bien el mismo Fuero dice por nota que no se cbser- 
vaba porque no se procedía sin parte principal, excep- 
to en ciertos casos por lo que aun en el siglo W I I ,  se- 
gún Portoles y Molino, podía acusar por sí solo a los 
ladrones, a los inductores de ese delito y a los enciibri- 
dores o receptores de los objetos substrafdos. 

En Catalufia tuvo la corona tambien a imitación de 
Francia un Procurador fiscal en Barcelona auxiliado 
por Abogados fiscales en cada partido; pero todavía en 
el siglo X1V dominaba el sistema de la acusación pri- 
vada y el inherente al mismo de la composición, pues 
por todos los hombres a quienes se  hubiere muerto, sus 
hijos o próximos parientes a quienes compete la suce- 
sión legitima para tomar la herencia, podrán acusar 
al reo u homicida y tendrán, indudablemente, potes- 
tad para perseguirlo, y si lo hicieren tendrán la com- 
posici6n .del homicidio conforme fuese juzgado se- 













































acción fiscal y la judicial en los negocios criminales y 
fijar : 

1.O Los casos y delitos o faltas en que procede la 
denuncia o querella del Ministerio fiscal y requisitos 
que deben acompailai-la; 2 . O ,  los delitos que no pueden 
ser objeto de la acción pública; 3.O, los que a pesar de 

o consentir el procedimiento de oficio, una vez inicia- 
o, debe intervenir el Ministerio fiscal en las actuacio- 

nes; y 4.O, la regla 22 de aquéllas prescribe: 
En los juicios sobre faltas ejercerán el Ministerio 

fiscal: 
Primero. Los Promotores en las segundas instan- 

cias y en las primeras en los pueblos de su residencia. 
Segiindo. Los procuradores síndicos en primera 

instancia en su respectiva demarcaci6n si no residiere 
en ella el Promotor. 

Se  optó por un sistema tradicional entre nosotros en 
este último caso indudablemente en defecto del Comi- 
sario de policía o de un funcionario análogo que en 
otros pueblos tiene esa misión cerca de los Tribunales 
de policin. 

La  regla 23 preceptuaba: el Promotor fiscal cuidará 
bajo su responsabilidad de que se repriman las faltas y 
de que no se califiquen de tales los delitos, y denuncia- 
r á  la morosidad y abusos que advirtiere. 

Tendía la disposición a evitar la frecuente degrada- 
ción de delitos debida a la benevolencia que se dispen- 
saba sobre todo en los pueblos donde no había Juzga- 
do de primera instancia, sistema a que se acude adn 
hoj7 día, si bien por otros motivos, el eliminarnos de la 
competencia del Jurado, .por ejemplo. 

Claro que la acci6n de. estos Fiscales y ~romotores  
persistia también en la ejecución de las sentencias, in- 
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dultos, rehabilitaciones, prisión y excarcelación, fianza 
de calumnia, asilo y extradicibn, y la de los sfndicos en 
la de los juicios de faltas. 

La  ley de Enjuiciamiento civil de 1855 daba in- 
tervención al Ministerio fiscal en los expedientes de: 

1." Nombramiento de tutores y curadores. 
2.* Informaciones para dispensa de ley. 
3." Habilitaciones para comparecer eri juicio. 
4.' Informaciones para perpetua memoria. 
5." Y, en general, en todos aquellos en que la soli- 

citud promovida afecte los intereses públicos o se re- 
fiera a persona o cosa cuya protección y defensa com- 
peta a las autoridades constituidas. 

Los incidentes de pobreza también se  tramitaban 
durante este periodo con citación y audiencia del Pro- 
...,.+,-..- fiscal, ora por jurisprudencia de los Tribunales, 

-atarse de una declaración que afectaba a la Ha- 
,--.--a pública, ora por lo dispuesto en el art. 626 de 
los Aranceles judiciales y el 41 de la Instrucción de 1.' 
de Octubre de 1851 sobre papel sellado; la Real orden 
circular de 3 de Febrero de 1958 resolvi6 las dudas 
mandando que en las justificaciones-de pobreza debia 
continuarse dando audiencia a los Promotores fiscales 
en prifnera instancia y a los Fiscales de S. M. 
gunda. 

Debe notarse lo referente a los recursos de fuerza 
-fuese cualquiera el Tribunal que entendiera-prime- 
ro  el Consejo en todos, después, en parte, las Chanci- 
llerías o Audiencias, el hecho es que el Fiscal por sí y 
en su nombre debía introducir estos recursos aunque 
fuera lelación de parte agraviada, si bien podía 
esta ¿ se en calidad de. tercero coadyuvante, de 
formn yuc Fiscal era siempre el principal interesado 
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y dicho se está qur; auii ~ u a ~ i c i o  el agraviado se seDara- 
r a  debía aquel seguir el expediente. 

Todo género de fuerzas eran motivo de e: rso 
y se daban hasta contra los rescriptos del mismo Yapa 
cuando inhibía a los Ordinarios eclesiásticos del cono- 
cimiento de las causas en primera instancia. 

La ley de Enjuiciamiento civil prescribía la inter- 
veilción fiscal en los recursos de fuerza, pero sólo era 
considerada como una de las partes cuando los promo- 
viera; la Real orden de 23 de Agosto de 1861 para evi- 
--r que la jurisdicción eclesiástica quedara sin la debi- 

L representación oficial, dispone que los Fiscales de 
S Audiencias territoriales fueran parte indispensable 

en estos 
El 5 d se dicta una Real orden 

circular uispoiiiexluu que  para evitar el extravio y di- .) 

laciones en el despacho de exhortos y suplicatorios que 
se expidieran de oficio se remitieran y devolvieran por 

mducto )motores. 
B." El . citado, determina en el 

artículo 1 / las atribuciones ael Ministerio fiscal; pero se 
limita a establecer las capitales, de suerte que no se 
.consideraron derogados los I;receptos anteriores dic- 
tados pafa casos especiales. 

9." La  vigilancia que debe ejercer el Ministerio fiscal 
iraia averiguación y castigo de toda clase de delitos, 
: reitera por Real orden de 6 de Febrero de 1844. 

aiones particulares 

l.a Los Archivos de las fiscalías de las Audiencias 
leron objeto de las Reales órclenes de 16 de Mayo y 
> de Agosto de 1544. 



2.n En el Real decreto de 5 de Junio, reformando 
los Estatutos de los Colegios de Abogados de'28 d e  
Mayo de 1838,:a la Junta general para la elección de 
cargos y en las que !se nombren Abogados de pobres 
habían de-concurrir precisamente donde haya Tribu- 
nal Superior el Fiscal, y el Promotor en las demás po- 
blaciones, cuya presidencia se les confía, y se justifica 
su intervención con objeto de robustecer con la fuerza 
moral de su ministerio la autoridad del Decano y que 
la elección se  celebre con el decoro y orden que co- 
rresponde (articulas 7.' al 10): la Real orden de 21 de 
Agosto encarga a los Fiscales celen y hagan que los 
Promotores fiscales vigilen sobre el cumplimiento del 
antcrior Decreto; y la de 31 dc J~ilio de 1850, en su nú- 
mero 5.', confirma ese derecho. 

iEjercerán mejor los Colegios esas funciones con la 
absoluta emancipación que obtuvieron en el período 
siguiente? No, por lo menos en cuanto a la elección de 
Abogados para la defensa de los pobres, y no obstante 
disposiciones que intentaron someterla a ciertas reglas. 

3 . q a  Real orden de 6 de Septiembre del repetido 
año 1844, preceptúa que.10~ Promotores fiscales inter- 
pongan su ministerio en los negocios que dependan de 
la Dirección general de Caminos (hoy Obras públicas) 
y debieran ventilarse en los -;uzgados de primera ins- 
tancia. 

4." Dependieron los establecimientos penales del 
Ministerio de Gobernación hasta que en no lejana fecha 
pasaron a Gracia y Justicia; consultó entonces el Di- 
rector general sobre las atribuciones que respecto a 
los mismos tenían los Fiscales de las Audiencias, y 
aquel Ministerio resolvió por Real orden de 9 de Fe- 
brero de 1845, que se les consiclerara autorizados para 

- - 
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visitar los presidios, cárceles y casas de corrección de 
mujer;;, siempre que lo juzguen conveniente; pero sin 
que puedan introducir ninguna variación en el régimen 
y disciplina de las prisiones, debiendo limitarse a ex- 
poner al Gobierno los vicios que notaren. 

5." ' En 29 de Julio de 1847 se dispuso fueran oídos 
los Promotores fiscales en los expedientes sobre adju- 
dicación de las Capellanías de  Sangre. 

6.a En 14 de Noviembre de 1851, se autoriza al Fis- 
cal del Tribunal Supremo para pedir por sí directamen- 
te  a los Fiscales de las Audiencias las causas feneci- - - 

das, y a éstos para hacer igual petición a las Salas de 
- 

Justicia. 
7." Otra misión extraña conferida a los Promotores 

fiscales fué el encargarlos la sustitución de los Regis- 
tradores de la propiedad ( l ) ,  medida muy conveniente 
para el servicio e indispensable en muchos casos cuan- 
do efecto de las guerras civiles o por otras causas, se  
había quedado el partido sin persona perita que lo des- 
empefiase; excusado será. decir la ventaja que llevaba 
el Promotor a los actuales substitutos sin título. 

Con la inauguración del sistema Constitucional, 
puede decirse que en todos los países cesaron las fun- 
ciones polfticas de los Tribunales, y por tanto, del Mi- 
nisterio fiscal: conserva algunas el Consejo de Estado, 
sucesor en ellas de los antiguos Consejos, pero el Fis- 
cal sólo interviene cuando le está atribuida la jurisdic- 
ción contenciosoadministrativa. 

Sin embargo; tal afirmación no es absoluta, porque 
ya  la ley electoral de 18 de Marzo de 1846, concedía 

(1) Reales 6rdenes de 26 de Mayo de 1863, 14 de Septiembre 
de 186l y 14 de Diciercbre de 1865. 



recursos ante las Audiencias contra las resoluciones 
dictadas por los Jefes políticos en expedientes sobre 
inclusión o exclusidn en las listas electorales de Dipu- 
tados a Cortes, interviniendo el Ministerio fiscal con 
sujeción al art. 31; la Real orden de 23 de Junio de 
1849, dispone que en las vistas informen primero los 
defensores de los rec 2s y después el Fiscal, nian- 
datos reproducidos 1 rt. 26 de la ley de 23 de Ju- 
nio de 1870. 

9.& Un res ción politica de los Promo- 
tores fiscales en la Real orden de 26 de 
Junio de 1849 según la que asistia a la vista de los re- 
cursos sobre inclusi6n y exclusión en las listas electo- 
rales; y en el párrafo 3." del art. 15 del Real decreto de 
15 - de Julio de 1850, que los coñviGte en consultores de 
los Gobernadores civiles en lo económico y gubernati- 
vo y e 
- 

provin 
n aseso 
cias. 

res de los Con nandan tes gen de las 
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El Ministerio fiscal en la actualidad 

Así como en las atribuciones hay cierto grado de 
identidad en todos los países, la organización obedece 
a distintos sistemas, cuyas ventajas e inconvenientes 
dependen de la elección'del personal como ocurre en 
cuantas instituciones públicas y privadas tienen vida 
jurídica. 

El método exige una clasificación: legislaciones ex- 
tranjeras afines; la española, ésta con sus principales 
vicisitudes en la epoca contemporánea. 

\ 
El sistema francés es el que predomina: declara que --- -- -. - 

ejerce una función consistente en vigilar el mante- 
l nimiento del orden, en requerir la aplicación y ejecu- 

cidn de las leyes y en encargarse de la defensa de 
aquellos que no pueden defenderse por s í  mismos. Los 
Magistrados investidos en estas funciones no son jubi- 
lables por edad; pero no gozan de la inamovilidad y 
prestan juramento que deben renovar cada vez que 
son trasladados o ascendidos. 
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Para ser nombrados han de tener el título de licen- 
ciado en Derecho y haber ejercido la profesión de 
Abogado durante dos aAos por lo menos. 

El Ministerio público forma un cuerpo que obedece 
a una dirección única, la del Ministro de Justicia: a 
éste sigue el Procurador general en la Corte de Casa- 
ción, encargado1de inspeccionar a los Procuradores ge- 
nerales de las Cortes de Apelación, que ejercen la ac- 
ción de la justicia en toda la extensión de su territorio. 
Por lo demás la función directiva no supone que el 
Ministro, ni los Procuradores generales puedan dejar 
sin efecto los actos del funcionario inferior cuya vali- 
dez reconoce la ley. 

Los individuos del Ministerio público gozan de la 
; completa independencia respecto al Tribunal cer- 
3el que desempeñan sus funciones, y en ese sentido 
3eclarado la Corte de ccasación que no puede ser 

- -  - 
surado en ningún fallo, ni atacados con motivo de 

- 

persecuciones dirigidas por el mismo ni por los dis- 
cos que pronuncie en las sesiones. De modo que no 
e considera p¿ -a estoc 
italia - - tiene de !1 que e interven- 

ción del Fiscal en todos los asuntos judiciales así civi- 
les como penales, criterio que ha sido impugnado po1- 
creer que debe concederse a los intereses privados la 
independencia y las garantías de que nunca debieron 
carecer. 

El-RIinisterio público se  elige entre los agregados 
ciales, aggirrnti giudizinri, Abogados, Profesores 

ue derecho y otros funcionarios que hayan desempe- 
ñado funciones de dicho Ministerio en asuntos conten- 
ciosos o en Tribunales militares. 

La ley alemana de 27 de Enero de 1877 organiza el 
1- - 

lrte pai 
especia 

j efecto 
S neces 
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Ministerio fiscal sobre las bases capitales en que des- 
cansa la institución en Francia y Espafia. Cerca de 
cada Tribunal hay un Fiscal, que tiene uno o más ad- 
juntos que obran como sus delegados y bajo sus órde- 
nes e instrucciones; el de los Tribunales regionales tie- 
ne facultad para ejercitar por sí las funciones del Mi- 
ilisterio público en todos los Tribunales de su demar- 
cación, o de e n c a s a r  de ellas a otro funcionario dis- 
tinto del titular. 

Gral2 Bretaña.-Para que todo sea anómalo en este 
paG, Escocia e Irlanda precedieron a Inglaterra en la 
organización de este instituto. En la primera está re- 
presentado por el Lord Advocnte, Jefe, por el Solici- 
to r  y substitutos; en la segunda por el Atto~/?zey gelze- 
rnl de Dublín, Jefe, por el Solicitar de la Corona en 
los TI-ibunales del Jurado, y en los Ccndados, cuando 
celebran sus sesiones trimestrales, por el Sessiomzl 
Cruzun Solicito~f. 

Desde el estatuto de 1879, que luego se mencionará, 
ciertos Secretarios desempeñan en los Tribunales infe- 
riores las funciones de Ministerio público. 

A pesar de ese carácter práctico peculiar de los in- 
gleses y que les hace adoptar a la exigencia de las cir- 
cunstancias y del tiempo todas sus instituciones, la in- 
suficiencia o ineficacia de la acción popular se había 
hecho sentir. --- El Times, -. uno de los periódicos más au- 
torizados del mundo decía ya  en 1867: .La necesidad 
de un Ministerio público ha sido Sentida y reconocida 
tiempo ha por los juriconsultos ingleses. Las cosas han 
llegado al extremo de que un extranjero puede pre- 
guntarse si la persecución y castigo de los delitos ha 
preocupado alguna vez seriamente a nuestros legisla- 
dores.. . .. Sucede con frecuencia que; JIevado un indi- 

V 



- LXVI - 

viduo al banquillo de los acusados ante el Tribunal del 
Jurado, se le pone en libertad porque no se presenta 
un Abogado que formule la acusación y la sostenga ..... 
No quedarian con tanta frecuencia en el m5s profundo 
misterio los asesinatos, si hubiera un perseczltor dis- 
puesto siempre a investigar y utilizar la prueba de in- 
dic ios~.  

Este y otros requerimientos produjeron el estatuto 
de 3 de Julio de 18'79, aunque bajo la forma prudente 
tan característica de toda innovación en la legislación 
inglesa, vino a introducir el Ministerio piíblico ante la 
jurisdicción criminal como existia ya  en Irlanda y en 
Escocia, en este último país con excelentes resultados; 
si bien el estatuto no remedió el mal por completo, 
constituye un gran paso dado en el buen camino. Ir' es, 
repetiré, que la acción privada J- más en los casos que 
se necesitaba prestar caución para ejercitarla, habia 
fracasado y únicamente las causas de homicidio que 
perseguía el Coroiter eran juzgadas con alguna regu- 
laridad. El estatuto autoriza el nombramiento tempo- 
ral hecho por el Secretario de Estado de un director 
de las persecuciones y acusaciones públicas y seis 
substitutos: la misión de aquél es promover y conti- . 
nuar bajo la superintendencia del Attoy~zey general, 
los procedimientos criminales ante cualquiera jurisdic- 
ci6n, y dar a los Jefes, Oficiales de Policia, Secreta- . 

rios de los Jueces y a cuantas personas con carácter 
oficial o no, deben intervenir en una causa criminal 
los consejos y dictar las medidas necesarias para su  
instrucción. 

También se conserva el Solicitar general y el Co- 
YO1ZeY. 

El estatuto de 10 de Septiembre de 1887 fija las atri- 
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buciones y deberes de los Corortevs con relación a los 
procesos criminales en que les corresponde intervenir; 
pueden también expedir mandamientos de detenci6n o 
prisión. 

En los pueblos, villas y grandes ciudades los Secre- 
tarios (ckrk  to jilstices y pt~blies persect~tors) están 
encargados de perseguir al delincuente; pero no siem- 
pre esta gestibn responde a un deber y obligación, sino 
a una facultad de que se puede o no hacer uso. 

E l  nombramiento de los funcionarios lo mismo para 
la Carrera judicial que para la fiscal, ha de recaer en 
Abogados en ejercicio, Bnntisters los cuales reciben 
previamente una educación profesional especial en 
ciertas Asociaciones particulares autorizadas por el 
Gobierno, llamadas h n s  of Co?rltt: el Attor~zeyge~zei~al  
y el Solicitar son nombrados de entre los Abogados de 
más alta reputación: se explica la aceptación de estos 
por los sueldos fantásticos que disfrutan, 175.000 pese- 
tas el primero y 150.000 el segundo, esto refiriendose 
al siglo pasado. 

En los países hispano - americanos se  conservan 
nuestros Fiscales en las Cortes o Audiencias, incluso 
en la Suprema aunque con variedad de nombres: la 
crítica que hace un comentarista ilustre, D. Manuel 
E. Ballesteros respecto a Chile, puede extenderse a casi 
todas las Repúblicas. 

 para que la institucióii preste todos los servicios 
que de ella hay derecho a exigir, para que coadyuve 
eficazmente a la acción judicial, le faltan dos condicio- 
nes que son indispensables, la unidad y la actividad. 
El Ministerio público es aquí parte integrante del Po- 
der judicial, sus miembros son nombrados como los 
Jaeces, y,  como ellos dependen directamente de los 
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Tribunales Superiores, y son comprendidos en la je- 
rarquía judicial. De otro lado, sus funciones tienen un . 
carácter meramente pasivo; su derecho de iniciativa 
es nulo en la práctica, carece de medios legales para 
comprobar los hechos, y su voz no se  ha hecho oir, 
sino rarísima vez en los estrados de nuestros Tribuna- 
l e s ~ :  se le ha asimilado a un soldado sin Jefe y sin 
armas. 

Debe suponerse que esta pasividad haya desapare- 
cido después de publicado el Código de procedimiento 
penal, que rige desde 1.' de Marzo de 1907, pues en éste 
se le conceden las mismas atribuciones que en la ley 
espafiola, aparte que dicho Código no establece el jui- 
cio oral ni la anica instancia. 

No obstante estas deficiencias orgánicas, desempe- 
ña el papel de consultor legal del Poder ejecutivo, de 
auxiliar ilustrativo del íudicial y de parte principal en 
negocios criminales y de Hacienda. Se ha entendido 
que las primeras atribuciones eran excesivas, y asi se 
propuso la creación de Fiscales administrativos encar- 
gados de dictaminar al Poder ejecutivo en las reclama- 
ciones diplomáticas, en las cuestiones de competencia, 
que debe dirimir el Consejo de Estado, en las reclama- 
ciones que se interpongan contra actos de la Autoridad 
administrativa, en las autorizaciones para establecer 
Sociedades anónimas, en expedientes de jubilación, 
Montepio y otros an~logos ,  en las causas sobre cuentas 
fiscales, y finalmente en los asuntos en que el Conse- 
jo de Estado, los Ministros del Despacho y ofros fun- 
cionarios crean conveniente oir s u  dictamen; en parte 
se ha conseguido ese propósito por la ley de 31 de Ene- 
r o  de 1888. 

Así en. Santo Domingo, no obstante proclamfirsele 
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independiente del orden judicial en su art.  28, el 30 dis- 
pone que para que el FiscaI de la Corte Suprema pue- 
da corregir a sus inferiores, ha de pedirlo a esta últi- 
ma; y en Honduras el art.  102 coloca al Fiscal bajo la 
inmediata dependencia de la Coi-te Suprema. 

En Venez~iela también es deficiente la organización, 
porque los individuos del Mínisterio fiscal son elegidos 
de una terna que formula la Corte Suprema; en el Bra- 
sil el Ministerio fiscal sale del Poder judicial. Este sis- 
tema, acaso tomado en parte de los Estados Unidos de 
la América del Norte, pero no de Inglaterra, nada tiene 
que imitar; no sé si Colombia constituye una excep- 
cibn; pues al menos hace resaltar la dependencia del 
Ministerio fiscal del Poder ejecutivo, siendo un-agente 
de éste cerca de los Tribunales. 

Circunscribiéndome a la parte más importante de 
esta labor procede indicar que en el presente período 
la organización y atribuciones del Ministerio fiscal ha  
experimentado distintas vicisitudes, principalmente en 
lo que ataÍie a aquélla, de la que me ocuparé en los gru- 
pos primero, segundo y tercero; y en los cuarto, quin- 
to y sexto, de las atribuciones. 

Una indicación previa: doy por reproducido cuanto 
se expresó por el Sr. Sánchez Román, con su habitual 
maestría, en la Memoria de 1898, páginas 154 a 219, de- 
biendo hacer constar que si bien algunas de las defi- 
ciencias alli notadas en ciertos servicios han desapa- 
recido, persisten otras y.se adicionan algunas nuevas, 
constante preocupación de esta Fiscalía, cual lo reve- 



lan las repetidas Circulares e instrucciones que se di- 
rigen sobre el particular, sin que deban reproducirse 
ahora, sino exponer sencillamente la actualidad orgá- 
nica y de atribuciones del Ministerio público. 

A.-La separación de las dos carreras 

Era ya tiempo que de iina vez entrái-amos en el ré-  
gimen legal y se  saliera del constituido por el arbitrio 
d e  los distintos hIinistros que se sucedian en la cartera 
cle Gracia y Justicia. 

La  ley Orgánica de 15 de Septiembre de 1870 di6 un 
paso colosal, pues acepta las mejores teorias existentes 
en aquel entonces en la materia, entre ellas la sepalra- 
cidn de las dos cavrelras, clignificando la fiscal al estre-. 
mo de colocarla casi en un plano de superioridad para 
el ingreso y de igualdad en los sucesivos grados de la 
jrrarquia en relación a la judicial. 

Inspirase la ley en los peilsamientos ya expresados 
por la Comisión de Códigos eil.su exposición publicada 
e1 31 de Diciembre de 1570, siquiera no llegara a for- 
mular-~ discutir, mejor dicho-la organización del Mi- 
nisterio fiscal, aunque bien clara expresaba la conve- 
niencia de la absoluta separación, por más que creía no 
la permitiera una circunstancia: .Verdad es que aten- 
dida la diversa índole de las f~znciones fiscales y las ju- 
diciales y los hábitos que suelen engendrar las unas, 
poco conformes con los que las otras requieren, serfa 
preferi5le que ambas carreras se  nutrieran a sí mis- 
mas, sin pasar a la una los individuos de la otra; pero 
esta consideracibn debía ceder ante la más importante 
d e  no haber en el Ministerio fiscal de España la abun- 
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dancia de puestos que seria necesaria para ofrecer su- 
ficiente estimulo a los que se dedicaran a este ramo di- 
ficil del servicio piíblico.. 

Dejando para lugar más adecuado el indicar el 
modo de salvar esta dificultad, me limitaré a consignar 
que a todo nombramiento con destino al Ministerio fis- 
cal, desde los Fiscales de Tribunal de partido hasta Te- 
niente fiscal del Tribunal Supremo inclusive, debia 
preceder, segiín el sistema implantado en 1870: 

La  desig~zacidgz del Fiscal de este último cuando 
fuera en turnos que, con arreglo a la ley, correspon- 
dieran a los más antiguos entre los aspirantes o a los 
que ejerzan ya  funciones del Ministerio fiscal. ' 

El dictainefz de dicho funcionario cuando se tratara 
de  turnos que correspondieran a los comprendidos en 
una parte de la escala o en toda ella, o de los que admi- 
tan personas extraflas a la carrera fiscal; el dictamen se  
limitará a manifestar si las que el Gobierno indique ofi- 
cialmente antes de hacer el nombramiento reúnen o no 
las condiciones legales, y cuando sean de la carrera 
fiscal, si son acreedores al puesto para que se les desig- 
ne por su capacidad, celo e inteligencia (1). 

Desconocemos el resultado que habrfa dado este 
sistema, porque tal disposición es una de las muchas 
que no se aplicaron por no haber llegado a plantearse 
la  organización que la ley establecía; el Ministerio con- 
tinuó, pues, procediendo con sujeción al regimen ante- 
rior. 

No se  proclamó el ingreso riguroso por oposición 
más que para las categorias inferiores (Jueces de ins- 
trucción y funcionarios de los Tribunales de partido), 

(1) Párrafos ciiarto y siguientes del art. 791 de la ley. 



y se dejaron turnos de elección en todas, sin duda por 
las razones que había dado ya la Comisión general de 
Codificación. El sistema de ascensos por antigüedad ri- 
gurosa no es aplicable a la Magistratura-y claro que 
ni a los altos puestos del Ministerio fiscal-con la mis- 
ma extensión que a los Jueces de partido y a los de los 
Tribunales correccionales, porque cuanto más se  sube 
en la jerarquia tantas m8s condiciones son menester 
para desempefiar los cargos públicos, y menos puede 
fiarse la seguridad del acierto al mero transcurso del 
tiempo. Otra consideración no permitía tampoco apli- 
car a las Audiencias, con la misma latitud que a los 
Jueces, aquel sistema, y era la necesidad de dar parti- 
cipación en la Magistratura, tanto a los funcionarios 
del Ministerio fiscal, como a los Abogados que se dis- 
' ' lieran notablemente en el ejercicio de su profe- tingi 
sión. 

F ,n todos los paises eurupcus puede afirmarse, con 
la ley italiana y el art. 763 de la nuestra, que el Ministe- 
rio fiscal es el representante del Poder ejecutivo cerca 
de la Autoridad judicial, y que depende del Ministro de 
de Gracia y Justicia, y esto al extremo de que no pue- 
de asegurarse ejercite con completa libertad la acci6n 
penal, punto que ha sido objeto de gran controversia 
en algiín pais: únase además que el Fiscal del Tribunal 
Supremo requiere la naturaleza del cargo que sea el 
más amovible de la carrera, y pregunto: (qué garantía 
ofrece su intervencidn en la designación en el primer 
caso y el dictamen en los demás? Ha de manifestarse 
que de hecho ei Fiscal goza de máxima libertad en el 
ejercicio de sus funciones; pero el Poder ejecutivo pue- 
de  seguir otra línea de conducta sin quebrantar la ley 
de relaciones entre el mismo y la Fiscalia. 



Vienen estas consideraciones para concluir con que 
esa función respecto al personal sería mejor desempe- 
fiada por la Junta de Fiscales del Tribunal Supremo y 
el de la Audiencia de Madrid, pues perteneciendo to- 
dos ellos a la carrera tendrian conocimiento exacto de 
las circunstancias personales de los que ocuparan los 
primeros lugares en los turnos de aspirantes o de anti- 
güedad y de los indicados por el Ministro en los res- 
tantes. 

B.-Ea vuelta al antiguo régimen de fusión de las dos 

carreras. Supresión de los  Promotores fiscales 

Sin conocer el resultado que podia dar el sistema 
inaugurado por la ley Orgánica, vino la Adicional d e  
14 de Octubre de 1882, que fueran cualesquiera las ven- 
tajas momentáneas que obtuvo el personal en los gra- 
dos inferiores de las dos carreras, no obstante significa 
marcado retroceso, pues salvo el conservar la oposi- 
ción como uno de los medios de ingreso, en lo demás 
nos colocamos de lleno en el período anterior a 1570. 

El Ministerio fiscal, que tiene su principal esfera de 
acción en los juicios criminales, sufre un cambio d e  
verdadera importancia por los artíciilos 13 al 18 y otros 
que atafíen a sus facultades y funciones. 

Puede decirse que el título XX de la ley Orgánica 
resulta derogado en gran parte, siendo dificil determi- 
nar los preceptos del mismo que quedan en vigor y hn 
de servir de regla que ante todo hay que atenerse a los 
de la ley Adicional, y sólo para suplir su  deficiencia en 
aquellos particulares sobre los que nada dispone, o 
cuando de manera expresa se refiere a lo vigente, po- 
drá acudirse a la anterior. 
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Sabido es que continuaron los antiguos Promoto- 
res fiscales despues de la ley Orgánica en defecto de 
los Tribunales de partido; quedan suprimidos conforme 
al art. 56, y cada día se nota más la deficiente substitu- 
ción que han tenido, tanto, que en proyectos elabora- 
dos por la Comisión de Códigos, hoy pendientes de 
discusión en el Congreso, se propone su restableci- 
miento. 

Las dos carreras forman una sola, entiéndese, para 
los efectos orgánicos; la ley de 19'de Agosto de 1885, 
dictada con el propósito de unificar las de la Peninsula 
y Ultramar, confirma la fusibn, y c5uantas disposiciones 
ministeriales se dictaron despues, como no podía me- 
nos de suceder, obedecen al mismo criterio, y prevale- 
ce Ia hipótesis de que todo funcionario sirve indistinta- 
mente para las dos. 

Se abre la puerta en todas las categorfas a Aboga- 
dos que se hubieran distinguido en el foro o en la cáte- 
dra (artículos 40 al 48), merced a lo que ingresan en las 
dos carreras-y acaso en categorfas superiores-los no 
favorecidos en la oposición, y conste que los Tribuna- 
les coadyuvamos a ese estaao de cosas, porque las 
certificaciones del ejercicio de la profesi6n en los ter- 
minos deseados por el solicitante, no se regatean. El 
mismo espíritu de benevolencia contribuyó a que la in- 
tervención de la Junta calificadóra, creada en 1888, re- 
sultara ineficaz. 

El art. 66 de la ley Adicional, apartándose del siste- 
ma de la disposición X transitoria de la OrgLinica, res- 
tablece las asimilaciones, que ampliadas considerable- 
mente por Reales decretos y por alguna Real orden 
posteriores, llegan a hacer innecesarias las oposicio- 
nes, y surgen obstáculos para clasificar a los funciona- 



rios por razón de la procedencia, y principalmente se 
dificultan reformas posteriores en el sentido de la esca- 
la cerrada o de otra medida análoga por las desigual- 
dades entre el personal, que hada injusta la equipara- 
ción del mismo en cuanto a los derechos para el ascen- 
so, traslados, etc. 

Con decir que el sistema de la ley Adicional no lo 
sostiene ningún proyecto de reforma posterior, y que 
fue abandonado en su casi totalidad, salvo algunas in- 
termitencia~, por virtud de los Reales decretos de 22 
de Diciembre de 1902, 5 de Febrero de 19M, :'O de Ju- 
nio de 1912 y 30 de Marzo de 1915, queda hecha su crí- 
tica. 

C.-Funcionarios de1 Ministerio fiscal 

Me refiero a la  dependenciadel departamento de Gra- 
cia y Justicia, tanto de propidtarios o de la carrera pro- 
piamente dicha, como a los Substitutos, Delegados en 
ciertas cabezas de partido y a los Fiscales municipales. 

No obstante la importante resta en los servicios que 
se indicarán más adelante, la escasez de los prinieros 
[trae consigo un vicio de constitución de enorme trans- 
tendencia, porque sin la colaboración, harto desíntere- 
cada, que prestan los Abogados fiscales substitutos, 
hay Audiencias en las que el despacho de la Fiscalía se 
convertiría en un verdadero archivo. 

Aunque no es éste el lugar, debo adelantar la opi- 
nión de que si no se reforma nuestro procedimiento, in- 
troduciendo los de la citación directa y directísima de 
los anglo-cajones; con el statu qquo, digo, se requiere al 
menos un aumento en el personal propietario del cin- 
cuenta por ciento. 
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11 toda: 
'-L - - l .  

n Fiscc 
. L _  _ 

En el Tribunal Supremo hay un Fiscal, un Teniente 
fiscal y trece Abogados. 

Las Audiencias cuenta i con n 
Teniente; ocho Abogados nscaies propietarios las ae 
Madrid y Barcelona, nueve substitutos la primera y 
siete la segunda; dos Abogados fiscales las de Grana- 
da, Oviedo, Sevilla y Valencia; uno las demás, excep- 
tuando Castellón, Gerona, Huesca, Lerida, Palencia, 
San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, So- 
ria, Teruel y Vitoria; substitutos tienen: cinco Sevilla; 
tres Oviedo, Pamplona y Valencia; dos Albacete, Cá- 
ceres, Coruña, Granada, Valladolid, Almerfa, &da- 
joz, Bilbao, Cádiz, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, 
Orense, Pontevedra y Santander; uno las restantes, con , 

exclusión de Palma, Alicante, Córdoba, Cuenca y Gua- 
dalajara que no tienen esos auxiliares. 

Fiscales municipales y suplentes tantos como Ayun- 
tamientos, salvo aquellas poblaciones que tienen más 
de un Juzgado y alguna Audiencia, como Oviedo y San 
Sebastikn, que cuentan con dos y uno, respecti- 
te, más porque algdn termino está dividido. 

En uso de las facultades concedidas a los Fiscales 
de las Audiencias territoriales (1) por el p8rrafo segun- 
do del art.  58 de la ley Adicional, han nombrado 409 
Delegados del Ministerio fiscal para intervenir en los 
negocios civiles, a cargo antes de los promotores. Por 
regla general, claro que no deben hacer uso de esa fa- 
cultad cuando el Fiscal municipal sea Letrado, tanto 
más cuanto que éstos tienen señalados derechos por su 

(1) No dice la ley que sean los de la territorial; pero como no 
se coneede a los de lo criminal intervención alguna en lo civil, 
de ahí la inteligencia dada por esta Fiscalia en 19 de Diciembre 
de 1892. 



gestión y los Delegados no, aunque las disposiciones 
arancelarias, por analogía, bien pueden entenderse 
aplicables a los últimos, según se ha resuelto en con- 
sulta dirigida a esta Fiscalia; no obstante, en los asun- 
tos más complicados, como juicios de testamentaría, 
abintestatos, quiebras, etc., desempefían su función 
gratuitamente; he aqui otro dato en contra de la supre- 
si6n de los promotores. 

A la perspicacia de V. E., al conocimiento que tie- 
ne de las interioridades de la carrera, no se ocultarAn 
las tristes consideraciones a que se prestan los datos 
numéricos expuestos, relacionados con los estadísticos 
finales. 

;Con qué razones puede imponer esta Fiscalia a los 
dignos funcionarios que se  hallan en sus puestos de las 
Audiencias de Cáceres y Oviedo, por ejemplo, el tér- 
mino del retraso que tienen en la actualidad? ;Cómo 
exigir a los de Cádiz, con el traslado periódico de una 
Sección a Ceuta, a Málaga con la que va a Melilla, a 
Murcia con insoportable trabajo, que los servicios se 
lleven con la regularidad debida? 

Otras muchas consideraciones confirman la hip6te- 
sis al principio de este párrafo sentada: en el período 
agudo de los crímenes sociales, siempre resultaría de- 
ficiencia de personal en cuanto a nuestro Ministerio 
atañe. 

Bastaria para remediar en gran parte tanta deficien- 
umplimiento de los sabios preceptos emanados 
dinisterio sobre Comisiones de servicio, la con- 

cesion de licencias y autorizaciones para ausentarse, la 
negativa casi absoluta a las prórrogas de los plazos po- 
sesorios, más bien el frecuente empleo de la fórmula 
n~ztes del t&~nzino ordi~zarz'o, en los traslados de los 



nombramientos; y aun debería llegarse a disponer que 
en ciertos cargos no cesara el promovido o traslada- 
do hasta que se posesionara el sucesor, medida adop- 
tada, acaso con menos motivos, en otras dependencias 
del Estado. 

TT-ge tambien huir de imitar lo que ocurre con cier- 
Lrgos eclesiásticos en que se  da  la posesión sim- 

oolica, que basta para todos los efectos; en nuestra ca- 
rrera ha  de ser nlzi??zo et  ~o7~f iore ,  y toda disposición 
en. contrario es dé manera manifiesta contraria a las 
leyes. 

Si no fuera de abono el tiempo de las prórrogas, ni 
el de segundos o ulteriores traslados, ni diera derecho 
al percibo de haberes, de seguro los puestos estaríin 
de ordinario servidos por sus titulares y desaparece- 
rian los males que en una y otra Memoria vienen no- 
tándose, has.ta ahora con resultado ineficaz. 

D .  - La función del Ministerio fiscal 
en el derecho vigente 

Procede ésta de varias fuentes legislativas, que con 
el nombre generál de atribnciones-cuando muchas de 
éstas son deberes-, se  las confieren en todo momento. 

En lo substancial no han sufrido modificaciones las 
del período anterior, salvo: l.', ciertas restas conside- 
rables.por virtud de la moderna codificacibn y que lue- 
go se enumeran; 2 . O ,  adiciones como las llevadas a 
cabo en materia mercantil por la reforma de la ley de 
Enjuiciamiento en 18Sl; 3.", profundas variantes rea- 
lizadas en el ejercicio de la accihn pública por las leyes 
de Enjuiciamiento criminal de 1872 y 1892 y la del Jura- 
do de 1888. 
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Determinaciun nr: las atribuciones 

Se fijan las de aplicación a todas las materias en el 
artículo 838 de la ley Orgánica de 1870, que rige con la 
excepción del núm. 4 . O ,  derogado por preceptos poste- 
riores, y en el 842. 

Complemento de este artículo son las Circulares de  
esta Fiscalia de 5 de Junio de 1895, 26 de Noviembre 
de 1898, la Real orden circular de 11 de Mayo de 1804, 
que especialmente alude a la materia de competencias, 
aunque sin prescindir de su carácter general, y otras. 

Resta ~enera l :  Cesa la  esaecial rearesentación 
a Hacie: 

- 
uda púb 

El Ministerio fiscal, por la naturaleza de sus funcio- 
nes, tenía una doble dependencia: la fiscal, propiamen- 
te dicha, en virtud de la que estaba a las órdenes del 
Ministerio de Hacienda, o sea de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, creada y a  en 1849; la 
Asesoría general despues, y por último, la primera 
restablecida, y del Ministerio de Gracia y Justicia en 
todo lo relacionad6 con el ejercicio de la acción públi- 
ca y de los demás asuntos en que interviene y ajenos a 
los intereses económicos de dicho Centro. 

Por el aforismo de que nadie puede servir a dos se- 
ñores, y más cuando uno de ellos carecfa de jurisdic- 
ción sobre el personal para todos los efectos, y por 
otra parte sus instrucciones en relación a los asnntos 
judiciales de la Hacienda, más que inspirados en la tec- 
nica judicial obedecían a la administrativa; ello es que 
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la compenetración entre los dos Cuerpos, tan indispen- 
sable al buen servicio, nunca pudo darse y no obstante 
hallarse reguladas sus relaciones con un orden y pre. 
cisión admirables por Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849 y varias disposiciones posteriores de secunda- 
ria importancia. 

El Ministerio fiscal procurará, con la mejor volun- 
tad y sin omitir esfuerzo, llenar los deberes que le im- 
pone la representación en juicio de la Hacienda 
salta a la vista que esta representación, aislada 
cunscrita a negocios determinados, no es suficiente 
para garantir los intereses clel Estado, y si se logra que 
lo sea en las ocasiones y en los puntos en que no hay 
una aglomeración excesiva de pleitos y causas, no ha 
de poder obtenerse donde la aglomeración existe y 
llega a constituir tina imposibilidad material, atendí- 
das las privativas funciones que a dicho Ministerio es- 
tán encomendzdas; se dijo para justificar la reforma, a 
tenor de la que de aumentarse entre nosotros las atri- 
b ~ciones del Ministerio fiscal, como ocurre en otros 
países, experimentaron gran disminución; el antiguo 
Cuerpo cle Oficiales Letrados se, convirtió en el de 
Abogados del Estado por Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881 y a quienes se encomendó especialmente la re- 
presentación y defensa del mismo, artículos 4." y 5.' 
del Real decreto de 16 de Marzo de 1886 y varias dispo- 
siciones posteriores, exceptuados los recursos conten- 
cioso-administrativos atribuídos a las Salac' tercera y 
cuarta del Tribunal Supremo, en los que intervienen 
Abogados fiscales, unos procedentes de la carrera ju- 
dicial y otros de la administrativa; de suerte que los 
Abogados del Estado tienen a su cargo los incidentes 
de pobreza, ya  procedan de asuntos civiles, ya  de los 
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criminales, y en todos los pleitos civiles en que es parte 
la Hacienda pública. 

En la Memoria de 1904, pág. XV,  se trata de la in- 
tervención del h4inisterio fiscal en los del Patrimonio 
de la Corona, sin que se equiparara este a la Hacienda 
por lo tocante a su representación. 

En las causas por contrabando y defraudacidn com- 
prendidas en la ley de 3 de Septiembre de 1904; conti- 
núan dichos Abogados del Estado ejerciendo la acción 
pública, tanto en el' sumario como en el jtiicio oral, 
conforme a los artículos 91, núm. 3.", 105, 106, 107, 103, 
110 y 119, y ejercitan los recursos de todas clases que 
estimen procedentes. 

En los recursos de casaci6n que se preparen o in- 
terpongan en todos estos asuntos, el Ministerio fiscal 
ejerce su función como en los demsís interpuestos por 

, los particulares. 
La  Real orden circular de 3 de Abril de 1907 excita 

el  celo de este último como el de otros funcionarios en 
lo relativo a la persecución de tales delitos; mas sin 
.que lo diga la disposición ministerial, entiendase que 
ni en el sumario, ni en el período de juicio, se les da 

.otra intervención que la correspondiente cuando por 
conexidad o por constituir el hecho dos delitos, uno de 
los que deba perseguirse y castigarse, sea común o es- 
pecial de los que continúan bajo la esfera de accidn del 
genuino representante de la ley; véanse los artículos 5." 
y 15 del Decreto de 1586, ya citado. 

Despues de esta transcendental reforma se explica- 
ría el que entre nosotros, con más motivo que en la ge- 
neralidad de las legislaciones extrañas, desapareciera 
el tradicional calificativo de Fiscal para convertirse 
en el depziblico, como lo hace ya el parrafo primero 

VI 
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del art. 110 de la ley de Contrabando mencionada y el 
- mismo Código civil, que en varios artículos repite el 

calificativo. 

Restas especiales de la Codificación civil 

Otra vez he de hacer mención del sabio maestro, 
porque en su Circular de 7 de Marzo de 1898 expone 
sobre la intervención del Ministerio fiscal, en lo civil, 
cuanta doctrina necesitan sus funcionarios para pro- 
ceder en la materia con toclo el acierto que se nos im- 
pone. 

Examinada aquélla con el debido detenimiento, re- 
sulta que el Código, al organizar con nuevos moldes 
las instituciones tutelares, establece el Consejo de fa- 
milia, con el que puede decirse cesa la intervención ju- 
dicial en la protección de los menores e incapacitados, 
porque ya se sabe que el registro de tutelas y otras 
medidas que ha de adoptar la Justicia en beneficio d e  
esas desdichadas clases, no producen efecto alguno. 
Pues el Ministerio piíblico, de una actuación activa en 
todos los trámites de esos expedientes, sólo le comete 
el Código ciertas pretensiones e intervencidn como las 
de los artículos 215 y 293; sin que se diga expresamen- 
te, claro que ha de denunciar ciertas causas de nuli- 
dad de la constitución del Consejo a. que se refiere 
el 296, y concede la presidencia de éste al Fiscal muni- 
cipal cuando se trate de hijos ilegítimos no naturales, 
último párrafo del art. 302. 

{A qué decir la reforma que en esta materia y otras, 
como las gracias al sacar, experimenta la ley de Enjui- 
ciamiento civil de  1881? 

Sobre la defensa y protección de las cosas, las mo- 



dificaciones revisten poca importancia: debe mencio- 
narse la del penúltimo párrafo del art. 788 del Código, 
según el que los Gobernadores para la capitalización e 
imposición de los legados destinados a la inversión de 
ciertas cantidades periódicamente en obras benéficas, 
deben hacerlo con audiencia del Ministerio público. 

El Código de Comcrcio dc 1885, cn cuanto se rela- 
ciona con la intervención del Ministerio fiscal enasun- 
tos mercantiles, no hizo modificación alguna en la ley 
de Enjuiciamiento, que vino a reproducir el Decreto 
de l." de Mayo de 1850, salvo ciertas omisiones bien 
justificadas. 

Materla penal 

Interviene en todo momento del procedimiento en 
cada fase de la justicia represiva, constituyendo un 
conjunto de atribuciones, derechos y obligaciones re- 
glamentada con toda precisión por nuestras leyes y la 
doctrina de la Sala de lo criminal del Tribunal Su- 
premo. 

De modo que-y así se ha dicho con repetición por  
esta Fiscalía-el ejercicio de la acción, era durante el 
régimen precedente, y es bajo el actual, la más impor- 
tante de las atribuciones de! Ministerio público. 

Por lo demás, {a qué insistir sobre la extensión de 
estas atribuciones, funcionarios que las ejerzan, dife- 
rencia entre los mismos, según el Tribunal a que están 
adscritos, etc.? Son particulares tan conocidos, las du - 
das que en un principio se han propuesto fueron tan 
dilucidas, que seria totalmente ocioso ocuparse de ' 
ellos. 



Mate! ria poli1 

L a  ley de 26 de Junio de 1890, que restableció el su- 
fragio universal, en sus artículos 15, párrafo 6.O, y en 
el 29 para velar por la integriclad del derecho de sufra- 
gio, continúa dando intervención al hlinisterio fiscal en 
los recursos de que conocían las Salas de lo civil de las 
Audiencias sobre inclusión o esclusión en las listas del 
Censo electoral común y en los especiales que estable- 
cía la propia ley. 

El nuevo régimen, que adopta la vigente de 8 de 
Agosto de 1907, excluye la intervención de las Audien- 
cias, y ,  por tanto, la del Ministerio fiscal, en esta clase 
de recursos, pues puso el Censo a cargo del Instituto 
Geográfico g Estadistico, al cual corresponde la for- 
mación, custodia y rectificación; la inspección y el co- 
nocimiento de todas las reclamaciones a las Juntr- 
Central, Provinciales y Municipales que la propia le 
establece. 

El Ministerio fiscal únicamente conserva en la ma- 
teria la interveiicióil que da al del Tribunal Supremo 
el último párrafo del art. 0 . O  de la ley de 19 de Julio de 
1911 para que ejercite las acciones a que hubiere lu- 
gar cuando transcurra el mes sin que las Salas de lo 
civil de las Audiencias fallen los recursos contra la re- 
solución de las Diputaciones provinciales sobre validez 
o nulidad de la elección de los Diputados. 



Resultados de la experiencia adquirida 
para la futura organización del Minis- 

terio fiscal 

Después de haber examinado en relación con el 
mismo las instituciones de los principales Estados de 
Europa y América; después de haber intentado la in- 
vestigación del origen y desarro110 de su verdadero 
espiritu y de hacer una ligera critica al través de la 
Historia, viene el momento de ocuparse de su posible 
perfeccionamiento, de las futuras contingencias, y de 
las c.ombinaciones que pueden ser creadas. 

Los problemas capitales planteados casi desde el 
régimen constitucional puede sintetizarse en los si- 
guientes: 

1 . O  ?Se encuentra ya la carrera organizada en toda 
su perfección, es decir, en lo que pueden alcanzar el 
estudio y saber humano, segiín las necesidades y con- 
diciones de los tiempos? 

2." En relación con el anterior, ¿se han establecido 
todos los preceptos concernientes para traer a esta cla- 
se a aquellos que puedan ser sus mejores servidores 
por su capacidad, conocimientos y aptitud acreditada, 



atendiendo a los servicios prestados y a los mereci- 
mientos contraidos, sin estorbar el aprovechamiento 
del talento y de la inteligencia extraordinaria, donde 
quieia que se encuentre, formando al mismo tiempo el 
mejor sistema de estimulos y recompensas? 

3." ?Han llegado a fijarse las reglas para que exista 
como conviene, con la subordinación oportuna, la uni- . 
dad más completa y ese espfritu de corporación que 
llega a formarse para bien y provecho del servicio pú- 
blico? 

4." ¿Tiene nuestro Ministerio cuantas facultades y 
medios le son necesarios para el completo desempefío 
de sus deberes? 

5." Especialmente, <está desligado por completo el 
ejercicio de la acción píiblica, tal como lo ha menester 
la sociedad para su perfeccionamiento en sus más pre- 
ciosos y generales intereses gr derechos? 

Sólo de manera parcial y fragmentaria han sido 
planteados y resueltos estos problemas; ha  de procu- 
rarse ahora hacerlo'de manera, concreta, si, pero ofre- 
ciendo soluciones categóricas y determinadas por si 
contribuyen al mejoramiento de los planes sobre refor- 
mas que cada Ministro elabora. 

A.-La organización en general 

Debe ante todo partirse del principio de que las re- 
glas para la buena elección del personal en nuestra ca- 
rrera son propias y peculiares de  cada pais, de suerte 
que sin peligro de incurrir en errores trascendentales, 
en la materia no es licito ir  a buscar modelos al extran- 
jero, 10 cual no quiere decir que ciertos principios bá- 



sicos, por su origen común, hayan de aplicarse en to- 
das partes, y sea cualquiera la forma de Gobierno. 

El Ministerio público requiere en grado superlativo 
talento, prudencia y filocofia; por el hecho de estar en- 
cargado de la vigilancia sobre los demás hombres, no 
puede dispensársele de ser el más sabio y perfecto. Sus 
actos han de ser medidos y reflexionados; sus discur- 
sos de elocuencia severa, sin perjuicio del suaviter i i z  

modo y atrayente, ya  se dirijan a la Justicia popular, 
ya a la técnica, de modo que inspiren al mismo tiempo 
confianza y respeto. 

Sobre todo, bajo el Gobierno constitucional en que 
vivimos, la tarea de esta Magistratura es noble y hei - 
mosa; las leyes fundamentales, los principios que las 
mismas consagran, las libertades de la Nación están 
colocadas bajo la égida tutelar de su vigilante auto- 
ridad. 

Pasando a discurrir sobre los sistemas que para 
ello existen, empecemos por recordar que en España 
los vamos ensayando todos, aunque de manera frag- 
mentaria; pero el que ha dado mejores resultados es  el 
de la oposición especial establecido por la ley Orgáni- 
ca de 1870, no el general a las dos carreras de la Adi- 
cional de 1882; exigen el primero nuestras costumbres, 
y mientras estas no se  modifiquen, imposible dejar al 
arbitrio ministerial las facultades del antiguo regimen. 
Ahora, conforme en que debe mejorarse el actual pro- 
cedimiento de oposición, si no ha  de resultar exclusi- 
vamente uno de tantos exámenes como ha experimen- 
tado el opositor durante los cursos académicos con to- 
das sus contingencias; para que las prácticas tengan 
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verdadera eficacia, cuidese de que sean efectivas, cual 
ocurre en Italia, por ejemplo, y no suceda que el futu- 
ro  Juez o Abogado fiscal tenga que entregarse al Se- 
cretario o a un amanuense cualquiera, a fin de que le 
despache los asuntos. 

¿Por qué no se propone el francés o el inglés? Ya 
Bentham (1) dijo que en el ejercicio de la abogacia se 
contraen hábitos que no constituyen la mejor prepara- 
ción para el desempeilo de estas funciones. Vienen ad- 
mitiéndose, sin embargo, ya  que este inconveniente tal 
vea se halla compensado con la ventaja que llevan a 
los Tribunales los Letrados de crédito y nombradía, 
con sus probados conocimientos y con su autoridad en 
el público y en el Foro. Pero con razón se  contesta en 
estos o parecidos términos: pensar en que cl Gobier- 
no, sacando de sus bufetes a los jurisconsultos más es- 
clarecidos para investirles del alto ministerio de la Jus- 
ticia, pudiera nutrir de ~~a l iosos  elementos el Cuerpo 
fiscal, cual ocurre en aquellos paises, sólo como alarde 
insubstancial erudición puede admitirse tal argumento 
a libre plática. No ya un Abogado, cuya profesión le 
proporcionase modestos rendimientos, se negaria a 
aceptar una abogacía fiscal de entrada, sino que seria 
difícil encontrar candidatos para los más altos puestos 
de ese Ministerio entre los que en pocos meses de hon- 
rosos trabajos profesionales obtienen honorarios muy 
superiores al sueldo del mismo Fiscal del Tribunal Su- 
premo. Convengamos, pues, en que aparte otras con- 
sideraciones, la penuria relativa y los quebrantos que 
suponen traslados, ascensos, etc., hacen imposible este 
procedimiento. 

(1) Principios de Legislncidn 3 de Codi 'cacid~z .  



Los mismos defensores del sistema cifraban su 
exito en que se  procurara con gran esmero no fueran 
llamados a esos puestos sino Abogados que reunieran 
aquellas circunstancias, porque sin ellas, más bien que 
una garantfa, serfa su título un atestado de incapacidad. 

ingreso por asimilación 

No pasa lo mismo con los elementos del Secreta- 
riado que han venido a nuestra carrera por conse- 
cuencia, ora de la ley OrgCinica de 1870, ora en mayor 
número por la Adicional de 1882 y el Real decreto de 
7 de Enero de 1884, que concedió a los Relatores y Se- 
cretarios de Sala la categoria y consideración de Ma- 
gistrados de Audiencia, con otras asimilaciones poste- 
riores; sería injusto negar la excelente cooperación 
que bastantes funcionarios de esa procedencia han 
prestado y prestan en las dos carreras; pero aparte que 
la naturaleza de las funciones de unos y otros cargos, 
impone la separación completa, como ocurría en el an- 
tiguo régimen,por tratarse de elementos heterogeneos, 

. y de consiguiente imposibles de asimilar; hoy el acceso 
a las Secretarias mencionadas en el Decreto de 1584, no 
siempre es por oposición, y de ahi otra puerta falsa 
que se abre al favoritismo. De modo, Excmo. Sr. ,  que 
por este camino habrá de perderse toda esperanza de 
que las carreras Judicial y Fiscal se organicen sobre 
bases sólidas, como las de los Registi-adores de la Pro- 
piedad, el Cuerpo tecnico de la Subsecretaría, las Di- 
recciones dependientes del Ministerio, el Profesorado 
y otras muchas del Estado. 

Se  ofrece la ocasión de tratar en este lugar de las 
asimilaciones: un Real decreto, el de 30 de Julio de 



1904-merced al que pasaron buen número de Secreta- 
rios a la carrera-, nos dirá mucho mejor que el subs- 
cribente la gran perturbación que producen. Con exac- 
titud empieza-declarando las disposiciones expresas 
que las prohiben: son éstas, aparte la básica o sea la 
disposición X transitoria de la tan repetida ley Orgá- 
nica, los artículos 14 de la ley de 19 de Agosto de 1885, 
11 del Decreto de 16 de Junio de 1892, 17, base 6." de 
la ley de 21 de Marzo de 1900 y otras disposiciones mi- 
nisteriales posteriores que podrían afíadirse si no fuera 
excusado. Cual fundamento, opuesto a toda asimila- 
ción, entre otras cosas, dice: 

.Han llegado a involucrarse los escalafones de las 
carreras Judicial y Fiscal y las categorías y situacio- 
nes de los funcionarios de este Ministerio, en términos 
que es difícil, cuando no imposible, determinar con 
plena exactitud el puesto, la categoría y'hasta el empleo 
y la carrera a que cada uno pertenece. Dentro de unas 
mismas Direcciones, junto a empleados meramente de 
carácter administrativo, figuran otros a las veces en 
inferior categoría, pero disfrutando el beneficio de . 

equiparación absoluta a los cargos de Jueces y Magis- 
trados, con derecho a figurar en los escalafones res- 
pectivos y en condiciones de aptitud legal y de prefe- 
rencia efectiva para ocupar los mejores puestos en los 
Tribunales de Justicia. 

Y estos beneficios de asimilación no son exclusivos 
y peculiares de  algunas plantillas del Ministerio deGra- 
cia y Justicia, sino que se han generalizado también a 
las más varias carreras y empleos, ya  sean de oficina 
ministerial o de la categoría en órdenes militares (1). . . . . 

(1) Sin duda por tratarse de una ley, no se menciona la de 22 
de  Junio de 1894, que concede asimilaciones a distintos emplea- 



Por vif ud de semejante ficción, los funcipnarios minis- 
teriales, no obstante la índole burocrática de sus ser- 
vicios, se consideran con opción a todas las prerroga- 
tivas que según la ley Orgánica son supuesto indis- 

. pensable a la independencia que requiere la acción del 
Poder judicial. 

De la situación creada al amparo de esas disposi- 
ciones gubernativas, se  derivan agravios notorios al 
personal dedicado exclusivamente al ejercicio de la 
Magistratura y del Ministerio piliblico, que, respecto de 
1Qs ascensos y premios de su propia carrera, resulta 
equiparado a otro personal extraiío a Csta, pero bene- 
ficiado con preferencia para ocupar los cargos más pre- 
eminentes, a título de servicios de índole distinta de la 
Judicial y Fiscal, y aun a veces incompatibles con las 
características esenciales de las funciones augustas de 
los Tribunales de justicia.. 

La separación de las dos carreras 

El Ministerio fiscal será una institución homogenea, 
con su organización independiente de la judicial, sin 
tránsito posible de'una a otra. ¿Y el inconveniente que 
notaba la Comisión de Códigos? Aparte de que el eco- 
nómico-siempre importante en lo que al funcionario 
afecta-desapareceria con el aumento de sueldos por 
quinquenios propuesto en el proyecto ministerial, se 
remediaria aquél con una medida que hace años viene 
indicándose, aumentar en las categorías altas propor- 
cionalmente a la  carrera judicial los puestos de la 
fiscal. 

dos del Consejo de Estado, haciendo revivir las disposiciones de 
188L; no obstante su posterior derogación. 
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Los tres Tenientes fiscales del Tribunal Suprer , 

que crea el Proyecto de la Comisión decódigos de1916, 
aun pendiente de discusión en el Congreso de los Di- 
putados, deberían tener la categoría y sueldo de !".- 
gistrados del Tribunal Supremo. 

Los Abogados fiscales del mismo, ya en virtud ue 
Real orden dirigida a la Comisión dc Presupuestos en 
1906, se había expresado la necesidad de darles la ca- 
tegoría inmediata superior, por el fundamento indicado 
en el capitulo precedente. 

Los Tenientes fiscales de Audiencia territorial d'e 
fuera de las de Madrid y Barcelona, por idéntica razón, 
a la de Magistrados; los Abogados fiscales de las mis- 
mas y Tenientes fiscales de Audiencia provincial, a la 
de Magistrados de ésta; y los Abogados fiscales, a la 
de Jueces de término. 

De modo que, en el caso de optar por el aumento 
del personal del Ministerio fiscal en las Audiencias, 
continuando suprimidos los Promotores fiscales, no 
seria pequeao aliciente para la juventud estudiosa y 
de excelentes condiciones oratorias el ingreso en la 
carrera fiscal por la categoría de Juez de termino. La 
ley Orgánica de 1870 concedía ya esa ventaja, pues 
que el primer escalón era el de Fiscal de Tribunal de  
partido. 

Promociones 

No se recomienda generalmente en esta carrera el 
automático absoluto de la antigüedad adoptado hasta 
cierto grado, por lo menos, en distintas del Estado, por 
la naturaleza de sus funciones y la dependencia real y 
efectiva del Poder; otra cosa sucede en cuanto a la 
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Autoridad judicial, por la sencilla razón de que no es 
lo mismo aplicar la ley que pedir su aplicación; únase 
el que ejercemos un atributo de la Realeza, y ésta pue- 
de imponer el modo de ejercicio, y cuando el funciona- 
rio fiscal no se atenga a sus instrucciones, mejor dicho, 
a las de sus Ministros, se da un acto de rebeldfa que 
puede castigarse con la m8s grave corrección discipli- 
naria. 

Necesariamente ha de buscarse u11 medio de evitar 
el imperio del f mloritisn?~, de esa plaga que entre nos- 
otros hace tantos estragos. 

Tiene sus inconvenientes la escala cerrada y el sis- 
tema de la antigüedad; pero, por lo menos, hasta cier- 
tas categorías, constituye el único medio de que la de- 
pendencia no pueda exagerarse hasta el punto de que 
se  le impusiera una linea de conducta que en muchos 
casos trajera, por ineIudibIe consecuencia, una verda- 
dera denegaci6n de justicia, y,  de consiguiente, la res- 
ponsabilidacl del funcionario. 

Hemos expuesto lo que se alega en contra del siste- 
ma, argumento que traducfa cierto hombre piíblico 
diciendo que muchos ai'los de burro no dan derecho 
más que a una albarda. A esto se  vbjeta que fijado un 
riguroso modo de ingreso, no tendríamos dentro de la 
Corporación ineptos, holgazanes, ni inmorales; y si la 
asaltaran, s e  han expuesto ya los medios de expul- 
sarlos. 

E s  un problema muy complejo y de diffcil solución; 
si siempre se tuviera presente el grandísimo interés que 
a la sociedad entera reporta de que el Ministerio públi- 
co goce de una entera Iibertad de opiilióil; que no ten- 
ga  otra guía más que la ley y su conciencia; que esté al 
abrigo de insinuaciones calumniosas a las que está. tal1 
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expuesto por la misma naturaleza de sus funciones, 
cualquier sistema seria excelente y no habría nunca 
que lamentar postergaciones o carrcras rápidas sin 
conocimiento de causa ni razón alguna de su nece- 
sidad. 

Mientras ciertos espíritus crean indispensable bus- 
car por cualquier camino la obtención de las compla- 
cencias del poderoso, y se pierda el tiempo en procu- 
rarse recomendaciones para una mejora cualquiera, ni 
se dará el caso del pgrrafo anterior, ni la función será 

. dignamente ejercida. 
Precisa un acuerdo unánime para destruir procedi- 

mientos tan torcidos, y que el incumplimiento llevara 
consigo la imposición de severas responsabilidades, 
como la postergación, etc.; entonces, colocada la ca. 
rrera en situación tan favorable, resultarfa indiferente 
adoptar el sistema belga de la propuesta de los Tri- 
bunales superiores u otro cualquiera, todos serían 
buenos. 

¿Es esto posible? Creo la afirmativa siempre que la 
organización de 1os '~ribnnales de  honor precediera a 
toda otra reforma legislativa. 

B.-EI intervencionismo en los nombramientos 
del Ministerio fiscal 

Así puede llamarse al sistema que mediatiza la fun- 
ción del Poder ejecutivo respecto a la designación de 
los funcionarios, lo mismo de la carrera Judicial que 
de la Fiscal. 

El legislador espailol aclopt6 varias medidas para 
garantir el cumplimiento de sus disposiciones respecto 
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al nombramiento de los Jueces y Magistrados; en la , 

antigua Monarquía era atribución de la Cámara de 
Castilla la propuesta previa; posteriormente se ha  con- 
cedido la misma facultad al Consejo de Estado; la ley 
Orgánica dispone que no se podrd hacer nombramien- 
to de Jueces de instrutción, ni de Tribunales de parti- 
do; ni  de Magistrados de ninguna clase, sin que prece- 
da propuesta de la Sección de Estado y de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado (art. 166); cierto que, 
sin duda. este precepto no fué incluido entre los que 
debiera observarse desde luego por virtud de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1870. 

La Comisión de Códigos no aprobaba el antiguo 
sistema, porque la intervención de un Crierpo consul- 
tivo en tales nombramientos no debe tener más objeto 
que procurar se  guarden las formalidades legales, y 
esto se consigue con la consulta y sin necesidad de la 
propuesta; rechaza el segundo;porque si lo que en él 
se busca es una intervención eficaz, que impida las ile- 
galidades, lo es mucho más la del Tribuna1 Supremo 
que la del Consejo de Estado, tanto por su mayor in- 
terés en mantener el prestigio y la dignidad de la Ma- . 
gistratura que preside, cuanto por la independencia 
que le da la inamovilidad de que el otro alto Cuerpo 
carecía; este dltimo argumento no tiene ya razón de 
ser. 

Reducia, pues, la Comisión, la pr0puesta.a una mera 
consulta a la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, , 

salvo cuando se tratara de Magistrados del propio Tri- 
bunal, que en ese caso habia de evacuarla la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de Estado. 

El Gobierno de la Repiíblica por Decreto de 8 de 
Mayo de 1873, substituyó la audiencia de1 Consejo de  
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Estado por la del Tribunal Supremo en pleno, invocan- 
do en la exposición de motivos que sus funciones le ha- 
c í a ~  más apto para comparar méritos y antecedentes 
propios de su competencia y de muy delicada aprecia- 
ción, y cuyo imparcial carácter elevado sobre las dis- 
cordias y las vicisitudes politicas sancionaría sus reso- 
lucicnes con el prestigio necesario a robustecer la au- 
toridad y hasta la dignidad personal de sus subordi- 
nados. 

El calificativo de un sistema que en rigor deferia 
todos los nombramientos al Tribunal Supremo, la hizo 
el Decreto del Ministerio-Regencia de  23 de Enero 
de 1875: .Si el Decreto de S de Mayo de 1873, que ins- 
pirado en sentimientos de pura justicia prescribió la 
cesantía, a pesar del favorable dictamen de la Junta 
calificadora, de los funcionarios judiciales inamovibles 
que habían conseguido ingreso y ascenso en la carre- 
r a  sin las condiciones legales vigentes a la sazón, no 
hubiera quedado reducido por la ir~zposibilidnd de ser 
pvncticndo, a la mera denuncia del abuso, el Ministe- 
rio-Regencia habría hallado corregido en  gran parte el 
grave daño originado por la falta de equidad y la per- 
judicial latitud de las disposiciones transitorias de la 
ley Orgánica, y que hoy es urgente remediar .....» 

Recuerdese que para la derogación del Decreto 
de 1873 con el de 3 de Octubre siguiente, que le corri- 
gió, estableciendo la propuesta en terna en vez de la 
única, no se invocaron dificultades prácticas y sí una 
cuestión de principios, según los que el Poder ejecuti- 
vo no podia desprenderse de la función integra relati- 
va  a los nombramie~itos, ascensos, etc., es el personal 
de la Magistratura y del Ministerio fiscal sin mediati- 
zarla con nadie; más claro, se quiso recobrar el arbitrio 
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ministerial con todas cuantas amplísimas facultades 
tenía en la materia por virtud del periodo transitorio 
entre dos legislaciones, que venia imperando des- 
de 1870. 

Si la intervención del pleno del Tribunal Supremo 
ocasionaba algunas dilaciones, que a esto se reducían 
los inconvenientes, medio fácil había de evitarlas. No 
obstante, desde 1874 ha desaparecido el intervencio- 
nismo y 'las tentativas posteriores de restablecerlo, 
aunque en favor de otros organismos, ni tuvieron la 
extensión que el de 1873, ni de toda suerte llegaron a 
plantearse con caracteres de permanencia. 

Mas ha de estimarse necesario, aun aceptado el ré- 
gimen de la antigüedad, precisamente cual único me- 
dio de corregir los defectos que se le imputan. 

C.-La disciplina en el Ministerio fiscal 

El establecimiento de un poder disciplinario cuyo 
objeto principal consiste en la salvaguardia de la dig- 
nidad y consideración necesarios a cada Corporacidn, 
en Espaiia y en todos los paises ha sido y es motivo de 
gran preocupación de los Gobiernos: de dos sistemas 
principales debe hacerse mención: 

1.' El de Francia, creado por la ley de 30 de Agos- 
to de 1883, compuesto de pleno de la Corte de Casa- 
ción y que se llama Corzsejo Superior de la: ,Wagistra- 
tzcra: funciona tan admirablemente, que no se  piensa 
más que en concederle nuevas atribuciones, y gracias 
a él la falta de una legislación precisa se suple con la 
jurisprudencia que va estableciendo. 

2.' El de los Tribunales especiales de Respnrzsabi- 
VI1 
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lzdad jztdicinl, que conozcan de ésta en sus tres aspec- 
tos de civil, penal y disciplinaria: los elementos compo- 
nentes de los mismos son extranos al Poder judicial. 
Ha sido adoptado por varios paises, debiendo citarse 
como modelos los de algunos Cantones suizos. 

En España, por ineficaz y anticuado, se desecha el 
de la ley Orgánica de 1870, porque aun cuando con 
arreglo al mismo, en lo referente al Ministerio fiscal 
resulta mucho más fácil el ejercicio de la potestad dis- 
ciplinaria, se conviene en que no basta a la completa 
depuración de su personal: tampoco llena el objeto la 
Junta calificadora de 1888 y asi hubo de acudirse por la 
ley de Presupuestos de 1903 a perfeccionar el sistema 
vigente creando la Inspección de Tribunales y Juzga- 
dos como auxiliadora de las Salas de gobierno y del Mi- 
nisterio. Como sus acuerdos no eran ejecutivos, apenas 
se conocieron sus efectos y de ahi la supresión en 1913. 

En í901 llegó a tener estado parlamentario un Pro- 
yecto de iniciativa ministerial, que fué aprobado sin 
discusión por el Congreso, basado en el segundo siste- 
ma expresado. 

La Comisión permanente de codificación opta por el 
sistema francés, aceptado también en otros paises, y 
en las Cámaras está el Proyecto desde 1916, que apro- 
bó el Senado, después de un amplio debate, durante el 
que se introdujeron varias modificaciones y hasta se 
puso en vigor por un Real decreto, de vida efimera, de 
suerte que continuamos en plena ley Orgánica. 

Consta a V. E. que asi no se puede continuar, y por 
tanto urge decidirse en uno u otro sentido, porque no 
sé si decir que actualmente la responsabilidad bajo sus 
tres aspectos de los funcionarios de las dos carreras es 
un mito. 
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Entiendo evidente la conveniencia del sistema suizo 
creando un Alto Tribunal que conozca, no sólo de la 
responsabilidad, sino igualmente de las cuestiones de 
competencia, recursos de fuerza y de toda materia que 
implique conflicto entre distintas jurisdicciones. Donde 
se implantó ese sistema, nadie piensa en abandonarlo, , 
y para defender el contrario se apela, bien a la irres- 
ponsabilidad del Tribunal Supremo, teoría sostenicli~ 
en varias decisiones de antejuicios para exigir la res- 
ponsabilidad judicial, bien a que en todo caso se le 
niega la condición de Supremo sobre todas las juris- 
dicciones. 

El principio es rigorosamente exacto; pero así como 
en los primitivos tiempos el Rey avocaba a si personal- 
mente las cuestiones en que mediaban poderosos, hoy 
que constitucionalmente no puede desempefíar esa 
función, bien puede encomendarla a un Tribunal espe- 
cial, con suficientes garantfas de imparcialidad y acier- 
to, cuando se trate de aquellas en que puede ponerse 
en duda la primera respecto a los Tribunales de justi- 
cia, aunque no sea más que por el interés corporativ~ 
de toda la clase. 

El Proyecto de 11 de Mayo último, pretendiendo 
acercarse más a la realidad,' crea una Junta Caiifica- 
dora Judicial, verdaderamente caracterizada por los 
individuos que han de componerla, y con amplisimas 
facultades para la propuesta respecto al personal. 

No sé si el pesimismo de los aaos o una larga expe- 
riencia hará al que subscribe dudar de la eficacia de 
este instituto, si no se previenen en la futura ley Or- 
gánica dos serios peligros: 

1 . O  El de incumplimiento, de suerte que continúe 
prescindiéndose de toda propuesta previa en la elec- 



ción de personal: los precedentes autorizan este temor, 
pues del examen de varios expedientes obrantes, ya  en 
la Cámara de Castilla, ya en el Archivo del Ministcrio 
se deduce que de ese trámite se omitía por regla ge- 
neral. 

Acaso sería remedio suficiente, o el conceder la 
vfa contencioso administrativa con gran amplitud a 
tod8 funcionario de la Carrera, incluso los aspirantes 
a la Jiidicatura, para que, llegado el caso, pudieran in- 
terponer el recurso contra esas infracciones de las le- 
yes Orgánicas y sin la exigencia de tanto requisito 
como hoy se le oponen, o el establecimiento del recur- 
so de nulidad contra las resoluciones administrativas 
por Abuso de Poder, utilizando al efecto el Proyecto 
de iniciativa parlamentaria, fecha 13 del mismo mes y 
afio. 

2." Que la institución se  vea avasallada por la ola 
del sentimentalismo que continúa invadiéndolo todo, 
ya se trate, ora de la aplicación del Derecho penal, ora 
del ejercicio de la potestad disciplinaria. En vano se 
reacciona por los Maestros de la Ciencia contra esa 
orientación especial, sobre todo de los encargados de 
aplicar la ley; si fuéramos examinando la actuación de 
cada uno de los organismos que cooperan a la obra de 
la Justicia represiva en todas sus manifestaciones, aca- 
so encontrarfamos sin excepción motivos de mayor o 
menor censura por su lenidad. 

Cuando se presencia ese fenómeno constante, com- 
prendemos que no sin motivo las Ordenanzas y Códi- 
go de Justicia militar, con los abusos de autoridad, 
castiguen, no selo las tolerancias constitntivas de fal- 
tas a la disciplina, etc., de los inferiores, si que igual- 
mente la lenidad en los Consejos de guerra. Siquiera 



sea por un móvil tan noble, la falta sistemática del cas- 
tigo hará que la sociedad viva en perpetuo desorden 
porque tengamos en cuenta que la esfera de acción 
de la Jurisdicción civil es mucho que la pecu- 
liar de los institutos armados. 

Ante la posibilidad de esos pel.,, ,,, he de insistir 
en la a opinión, la preferencia del Tribunal es- 
pecial. 

may 01- 

iurnc ' 

D.-La independencia de la función 

Examinados aisladamente los textos de los articu- 
los 841, parrafo 1.' de la ley Orgánica, y 16 de la Adi- 
cional, podria preguntarse: $Dónde está la independen- 
cia de nuestro Ministerio? Pero relacionando tales pre- 
ceptos con las obligaciones que nos imponen los 763, 

I 

838 y otros de aquella y la responsabilidad por incum- 
plimiento que menciona el 835, y que nos equipara en 
el particular a los Jueces y Magistrados, demuestran 
que en cuanto a la acción de justicia en la que repre- 
sentamos a la ley, a la misma debe darse cuenta de  sus 
actos sin que sirvan de excusa las ordenes gubernati- 
vas, de modo que éstas ni pueden irnpon'erle el ejerci- 
cio de la acción penal, ni inpedirlo, ni suspenderlo. 

La  ley de Enjuiciamiento criminal, con sus precep- 
tos expresos en unos casos y el intencionado silencio 
en otros, autoriza esta opinión, y si hubiera cualquier. 
duda, desapareceria, puesto que la conducta de los 
Gobiernos de todos matices ha sido la de abstención 
en los casos concretos, y lo más que ha sucedido es 
que, en usa de la potestad reglamentaria, dictara el 
Gobierno alguna disposición de carácter general, que 
no motivan censuras por el acierto que las preside. , 



Excluida la representación del Estado, la indepen- 
dencia en el ejercicio de las funciones en la vía civil o 
gubernativa es aún más absoluta, si cabe. 

Este arbitrio discrecional del Ministerio público, no 
es tan absoluto como de lo expuesto pudiera deducir- 
se: las iniciativas instructorias que tiene, primero el 
Juez y después el mismo Tribunal del juicio entre nos- 
otros, g la facultad atribuida a los Presidentes de éstos 
por el art. 733 de aquélla y el último párrafo de1 92 de 
la del Jurado, ?no significan cierto grado cle atenua- 
ción en esa independencia? Y claro que cuando tales 
:itribuciones se ejerzan para suplir las deficiencias que 
creen encontrarse en el ejercicio de la acción penal, 
nada puede oponérselas: otra cosa ocurre si sirven de 
obstáculo insuperable a la misma, como la revocación 
de los autos de procesamiento y otras medidas proce- 
sales que cierran la puerta a la casación. 

También sobre este particular me permito llamar la 
atención de V. E., recordando que ya en Proyectos de 
reforma muy anteriores se trató de poner coto a estas 
y otras anomalías que trae consigo el sistema proce- 
sal mixto adoptado por la legislación vigente. 

El despotismo acaso creara el hlinisterio fiscal como 
uno de sds instrumentos más dócil y sumiso a su volun- 
tad; pero la i7zdepende?zcz'n se  impuso, y es más, conti- 
núa imponiéndose a despecho'de los preceptos que ha- 
cen constar lo contrario lo mismo bajo la Monarquía 
constitucionalque bajo las repúblicas másdemocr~ticas. 

Privado el Ministerio fiscal entre nosotros de inter- 
venir en toda función económica que más o menos di- 
rectamente afecte al Estado, claro que debe ser i~zde- 
Pe7zdiente dentro del límite que nuestro sistema politi- 
co lo permita. 



Cierto que como e n  los antiguos tiempos la Justicia 
e s  uno de los atributos de la Realeza con arreglo a la 
Coilstitución; pero emanando la ley de tres fuentes, 
convertida, por tanto, en la expresión de la voluntad y 
aun el Ministerio público, sea cuando requiera la apli- 
cación de una ley ante los Tribunales, sea si actúa 
para asegurar la acción de la vindicta pfiblica, resulta 
ante todo el hombre de ley y de Id Nación: hoy, entre 
nosotros, ha dejado en absoluto de ser los g e m  du Roi 
y sólo en esa mixtificación que constituye actualmente 
lo Contencioso-administrativo, el Fiscal ha de defen- 
der, sin excepción, a la Administración pilblica, no 
pudiendo allansrse sin consentimiento previo de 1 í ~  

misma. 
Asf que la dependencia orgánica establecida en Es- 

paña significará que si en todo cuanto ataíIe al orden y 
a la disciplina ha de estimarse representante del Po- 
der, no en las demás funciones de su ministerio, según 
pronto veremos. 

Para tener el Ministerio fiscal verdadera indepen- 
dencia necesita, como el Juez, la i?znmovzlidad; ese ca- 
rácter ha faltado en absoluto entre nosotros. Despues 
de la ley Adicional un Ministro de notoria ilustracióa 
dijo en uno de los Cuerpos Colegisladores que los indi- 
viduos de la carrera fiscal podian ser declarados ce- 
san tes. - 

Muy a principios del siglo XIX empezó en Francia 
la campaña en pro de la inamovilidad, y se  discurría 
asi: Cuanta mayor es la influencia que deben ejercer 
sobre la Administración de justicia, más deben hallar- 
se  al abrigo de'los caprichos del poder soberano; si la 
independencia de un funcionario cualquiera no se halla 
en proporción con la autoridad de que se halla investia 
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do, se encontrará con frecuencia colocado entre el 
cumplimiento de sus deberes y el temor de perder su 
puesto. (Cómo esperar entonces que obre con libertad 
de criterio? Adquiriendo la inamovilidad, se verá me- 
nos a los funcionarios públicos convertirse en agentes 
del Poder ejecutivo, se mosti-ar-ln guardianes celosos, 
ardientes defensores de las leyes y dc los principios 
constitucionales; se opondrán con la mayor energia a 
los actos arbitrarios y podrá convertirse, en cuanto sea 
posible, en escudo de nuestras libertades. 

Así como la inamovilidad de los Jueces y Magistra- 
dos se consigna en la Constitución de 1876 y en otras 
anteriores, determinándose su alcance por la ley Orgá- 
nica tan repetidamente citada. 

Respecto al Ministerio fiscal no está tan expresa 
esta última, y de sus textos más bien parece iilclinarse 
al sistema contrario, pues el Gobierno tiene facultad 
para separar: 1.O A1 Fiscal del Tribunal Supremo, 16- 
gica consecuencia de la dependencia del mismo, que 
establece la ley y de la libertad amplisima en el nom- 
bramiento; y 2.' A los de las Audiencias, concediendo- 
les una compensación cuando la separaci6n se acorda- 
ra  sin causa, articulos 787 y 820. Los demás funciona- 
rios no podrán ser separados, suspensos, trasladados 
ni jubilados, sin llenar ciertos requisitos legales que les 
colocaban en situación casi idéntica a la de los Jueces 
y Magistrados, artículos 821 al 834. 

El Decreto del Ministerio-Regencia de 23 de Enero 
de 1875 extendi6 las atribuciones qire al Gobierno con- 
cedía la ley Orgánica, a todos los funcionarios del Mi- 
nisterio fiscal, por lo cual perdieron desde entonces la 
condición de inamovibles; pues como la ley Adicional 
conservó el statz~o quo, pudo declararse en uno de los 
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Cuerpos Colegisladores por cierto Ministro la subsis- 
tencia de dicha facultad. 

Debe, sin embargo, hacerse constar que en la 
tica sólo el Fiscal del Tribunal Supremo y cuando le 
desempeña persona adscrita a política determinada, 
dimite en cuanto ocurre un cambio de situación; los 
demás, salvo la traslación, desde 1875 han cesado los 
casos de separaciones arbitrarias. 

E.-La unidad en el Ministerio público 

El impulso en este sentido nos vino de Francia, 
donde la tendencia a la consolidación del Poder fue 
hasta la catástrofe de 1870 casi tradicional, y de ahí 
que al Ministerio público se le dotara de una mayor 
concentración y de consiguiente una mayor unidad. 

De modo que no basta la alta vigilancia y la mayor 
o menor subordinación dado este sistema: todas las 
funciones del Ministerio fiscal tienen cierto carácter de 
acción pública-no sólo la penal-y habrá de ejercitar- 
se por funcionarios distintos y en gran número,. pero 
todos representando un único y supremo Magistrado, 
de suerte que todos obran con unidad de impulso y so- 
lidaridad en la ejecución. ;Querrá decir este sistema 
que carecen de autonomía los funcionarios del Ministe- 
rio fiscal, debiendo subordinar su actuación a las ins- 
trucciones del Jefe Supremo? En manera alguna: en 
teoría podrá suponer todo lo que quiera esta unidad de 
criterio; pero en la práctica trátase de una supremacía 
directiva que se significa por medio de Circulares, 
siempre de carácter general, instrucciones y consultas 
en casos concretos, acompafíada aquella de la vigilan- 
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cia disciplinaria, lo que contribuye a robustecer la ad- 
hesión de los funcionarios entre si; tal inteligencia im- 
pone la mayor presteza y seguridad a la actuación de 
los Fiscales de las Audiencias y '  de sus subordinados, 
claro que sin perjuicio de la superior facultad de des- 
aprobar y corregir sus actos cuando, por virtud de re- 
cursos interpuestos o de las facultades que. al Superior 
concede la ley Orgánica, tenga éste conocimiento de 
los mismos. Cierto que el establecimiento del juicio 
oral y de la única instancia concede en Espaaa una ma- 
yor independencia a los inferiores con quebrantamien- 
to consiguiente de la unidad de acción y, sobre todo, 
de la privación de remedio eficaz para el caso; pero 
estos son inconvenientes que pueden atenuarse o des- 
aparecer, penetrándose bien los funcionarios del con- 
tenido de aquellos elementos de juicio, siempre dirigi- 
dos a la conservación de la identidad de doctrina, que 
es lo que da mayor autoridad a nuestro instituto, y en 
ese sentido han de ejercer la delegaci( ác- 
ter general tienen concedida. 

:cto de la unidad 

AdemBs de la condición de independiente, el ejerci- 
cio de la acción penal por el Ministerio público, debe 
ser únicamente confiada al mismo. Todos los ciudada- 
nos estan obligados a denunciar y a declarar, o reque- 
ridos o espontáneamente, por aquello de que la justicia 
penal en ellos reside; pero eso no quiere decir que 
deba estarles permitido comparecer como parte en los 
procesos, pues en el sistema acusatorio el Fiscal repre- 
senta la acusación precisameate, porque a la sociedad 
no le sirve de garantfa bastante la del ofendido, cuyo 



derecho a colocarse a su lado todos admitiríamos, si 
en nuestras pr5cticas judiciales no se convirtiera ge- 
neralmente en un estorbo para la acción de la Justicia: 
hasta que pueda ejercitar la acción civil como ocurre 
en otros países más adelantados. 

La intervención de terceros resulta desnaturaliza- 
dora del sistema y del procedimiento: la acciún popu- 
lar después de robustecida la social por medio de la 
feliz organización del Ministerio fiscal, es un error del 
espfritu democrático llevado a los Tribunales de jixsti- 
cia, que sólo s e  explica por el sistema de desconfianza 
que se refleja en la ley respecto a los organismos judi- 
ciales y especialmente al Fiscal. 

Pero es importante privarle de toda acción coerci- 
tiva; su papel debe continuar limitado a requerir, a 
perseguir, a vigilar, a formular sus conclusiones en la 
Audiencia; nunca más allá, de modo que serfa altamen- 
t e  peligroso el concederle la atribución instructoria de 
privar a un ciudadano de su libertad. La  prisión pro- 
visional es el principio de una de las penas de priva- 
ción de la libertad, y si no dígalo el abono de la pre- 
ventiva; el derecho de acordarla no debe ser concedi- 
do al funcionario que está constituido en acusador del 
procesado; puede abusar de ello, forjándose una ilu- 
sión fundado en sus investigaciones tendenciosas que 
cuanto mayor suma de cuidados le hayan costado, 
tanto más verosimiles creerá las sospechas que haya 
concebido. Si  el espfritu se complace en sus descubri- 
mientos, es porque se abandona a ellos con entusiasmo, 
viendose expuesto con frecuencia a extraviarse y serfa 
comprometer la  suerte de los ciudadanos de una ma- 
nera muy funesta el confiar sin reserva a un Magistra- 
do que, por la naturaleza de sus funciones, puede ser 
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fácilmente conducido a acoger indicios engaí'iadores. 
Convengase, pues, en que el Ministerio fiscal no 

puede dictar autos de prisión; ha de limitarse a reque- 
rirlos del Juez, lo cual no quiere decir que se le prive 
de la facultad de detener, concedida en ciertos casos, a 
cualauier ciudadn-- 



Conclusión 

Bajo la forma de Gobierno actual, todas las volun- 
tades están sometidas a la de la ley y el interés de la 
patria y de la sociedad se sobrepone a todos los demás, 
el Ministerio fiscal, obtenida la independencia, se mos- 
trará digno de cuanto se  tiene derecho a esperar de la 
Institución. 

Constituido de esta manera, será fuerte para operar 
e l  bien, perseguir el mal y hacer respetar los principios 
consagrados por nuestras leyes fundamentales; impo- 
tente para ponerse al servicio de las pasiones o secun- 
dar las empresas del poderoso, si se dirigieren contra 
los derechos y las libertades de la Nación. 

Si los funcionarios del Ministerio fiscal no deben te- 
ner una autoridad incompatible con la naturaleza de 
sus funciones, es preciso que se hallen investidos de 
una potencia moral capaz de imponerse a las facciones 
durante las luchas sociales, y al crimen en todo tiem- 
po. No deben dejarse dominar por autoridad alguna ri- 
val; ningún otro funcionario administrativo o militar 
puede tener el derecho de estimular su celo, ni estor- 
bar el libre ejercicio de sus atribuciones. El público 
s610 debe ver en ellos el vigilante asiduo para la tran- 
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quilidad de todos y habituarse a identificarlos con la 
ley misma, de la que son los agentes y los órganos. 

Por medip de detenida y deliberada disctisión, al 
examinar los proyectos pendientes, el Poder legislativo 
es el encargado sobre estas bases y únicamente asf la 
acción de la justicia estará encerrada dentro de los lí- 
mites constitucionales. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1921. 



APÉNDICE PRIMERO 

Memorias he los Fiscales de las Audiencias 



Delitos con mas frecuencia cometidos.-Ali- 
mento o disminucidn que en los mismos se 
observa.-Causas permanentes o accidentales 

a qne obedecen 

A L B A C E T E . - S ~ ~ ~ ~ ~  el Fiscal el aumento de 53 causas, y no 
duda en atribuir tal aumento a haberse verificado las elecciones 
de Diputados a Cortes. 

Los delitos más frecuentes han sido los cometidos contra la 
propiedad. L a  falta de cultura, el abandono de la educacinn de 
la infancia, la falta de'creencias religiosas y deseo del lujo son, 
según el expresado Fiscal, las causas permanentes y generado- 
ras de estos delitos. 

Después de los delitos contra la propiedad, los más frecuen- 
tes son los cometidos contra las personas, los que pueden atr i- 
buirse a tres principales causas: facilidad para adquirir y usar 
armas, abuso del alcohol y veredictos de inculpabilidad del Tri- . 
bunal del Jurado. 

Ciudad Real.-Hace observar el Fiscal de esta Audiencia que 
no hay disminución en la criminalidad, sino que continúa aumeu 
tando; y al indagar las causas, sefiala la falta de moralidad, la 
carencia de educación e instrucción, la vida desordenada, los 
centros de vicio y corrupción, una mala entendida idea de la diga 
nidad personal, abuso de las bebidas alcohólicas y el uso indrbi- 
do de armas. 

Nota algún aumento de los delitos de atentado a los agentes 
de la autoridad, que tienen su origen, aparte de las causas apun- 
tadas, en el ambiente social de protesta contra el principio de 
autoridad; pero tambien por la falta de condiciones para desem- 
peñar el cargo de los agentes municipales y guardas del campo, 
qne conviven con los vecinos, toman parte en sus juegos y son 
nombrados por los Alcaldes en virtud de influencias políticas, re-. 



ca gendo muchas veces estos nombramientos en personas con an. 
tecedentes penales. 

Aboga porque se reforme el Código dando esfera más amplia 
a los Tribunales para imponer las penas. 

Cuenca.-En la bien escrita Memoria delFiscal, se hace notar, 
como en la redactada por el Fiscal de Albacete, el aumento de 
causas instruidas, aumento debido a la celebración de las elec- 
ciones de Diputados a Cortes. La campaña electoral hace que se 
denuncien, desacatos, atentados, coacciones, prolongación de fun- 
ciones, etc., delitos que snelrn no tener realidad y que olvidan 
lo3 denunciantes cuando ha pasado el ardor de la lucha. 

El aumento en la provincia de Cuenca de los delitos de liomi. 
cidio, tienen por causa la impunidad en que quedan por los ve. 
redictos del Jurado. Se hace notorio abuso por los Letrados de 
alegar la defensa legitima, que siempre es aceptada por el Ju- 
rado. 

Señala, tambien, un aumento de los delitos contra la hones- 
tidad. 

Murcia-Se nota un descenso en la criminalidad en lo refe- 
rente a los delitos contra las personas; y como causas de este fe. 
nómeno, señala las siguientes: la emigración, la actual prosperi- 
dad de la región, aumento de los jornales y los beneficiosos efec, 
tos de la ley de 17 de Marzo de 1908, sobre condena condicional, 
que al  suspender la pena impuesta, significa una constante con- 
minación e impone a los delincuentes un saludable temor a rein- 
cidir. 

Los delitos más frecuentes son homicidio, lesiones, disparo, 
rapto, robo y hurto. Como causa de los delitos de sangre señala 
el Fiscal las bebidas alcohólicas y vinos frecuentemente adulte 
rados, la costumbre de llevar armas, hzíbito que en concurrencia 
con la embriaguez y con el influjo que el clima ejerce en la vio- 
lencia de las pasiones, determina que la más mínima disputa se  
convierta en rifía. Otra causa es la impunidad de estos delitos 
con los veredictos del Jurado. Existe una perniciosa costumbre 
que inclina a las clases populares a juzgzr con excesiva benevo- 
lencia, o, mejor dicho, a considerar como preliminar del matri- 
monio el hecho de que una mujer menor de edad abandone el do- 
micilio de sus padres para seguir a su amante, y esta es la causa 
del crecido número de raptos. 

Respecto a los delitos contra la propiedad, :1 Fiscal 
como causa generadora la vagancia. 

BARCELONA.-En íos delitos comunes no se  ofrece una aitera- 
ción sensible en relación con los ejecutados en años anteriores. 

En los iiltimos hay una modalidad especial que expone con 
sumo acierto el Fiscal en la Memoria notable y muy digna de es- 
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tudio que remite a esta Fiscalía. Llegó la clase obrera a tener 
una organización pujante que llevó a sus directores a la convic- 
ción de que a un tiempo mismo podrian lograr la realización del 
ideal político, alterando el regimen constitucional y el ideal eco- 
nómico, en sus aspiraciones comunistas, el fracaso del primero 
puso en pugna los valiosos elementos de producción y trabajo 
que por afinidad política habían coadyuvado a las organizaciows 
de este orden; pero que no podía acomodarse al triunfo del ideal 
comunista, y unido esto al  desequilibrio que en la economía na- 
cional produjo la guerra europea y originó en esta regián un ma. 
lcstar creciente, y entre uno y otro bando, pues también los Iiom- 
bres del bando capitalista han tenido tendencias de absorción y 
se  ha llegado a la guerra de intereses, que busca en la sombra y 
en el crimen la ejecucibn de planes destructores y ahora es lucha 
de venganza, de la que no se vislumbra el término. 

Ge+o?za.-Sefiala la Memoria aumento de criminalidad en los 
delitos de lesiones, hurto y delitos conexos del de contrabando. 
Las causas son: poco amor a l  trabajo y aumento de vicios. Se 
cometió un delito, cuya sanción está en la ley de 10 de Julio de 
1694, y fué la voladura de una fabrica de electricidad en Llansá 
(Figueras), aunque la causa parece que no fue el sindicalismo, 
sino una competencia industrial. 

Inr9~ngona.-No atribuye importancia el Fiscal al  aumento de 
81 causas, porque dice que es debido a esas periódicas oscilacio- 
nes, y era menester para afirmar el aumento examinar un perio. 
do de varios años. 

Los delitos contra la propiedad, han disminuido por haberse 
declarado menos número de huelgas. 

Los delitos contra las personas han sufrido una agravacibn, 
siendo ocho los de asesinato registrados en este año, y cuatro en 
el pasado, por haberse extendido el terrorismo que busca la pro. 
paganda por el hecho. 

Léridn.-Los delitos más frecuentes son los cometidos contra 
las personas y la propiedad. S e  incoaron 670 sumarios, sin que se 
puedan determinar las causas de las oscilaciones de la  crimina- 
lidad. 

BURGOS.-Figuran en primer lugar los delitos contra la pro- 
piedad, a los que siguen los cometidos contra las personas y des- 
pues contra el orden público. Se observa una disminución en el 
número de causas de 219 comparadas con las del año anterior. 
L a  accibn católica, la abundante cosecha de cereales y el au- 

, mento de los jornales, determinan, según el Fiscal, esta dismi- 
nución. 

Alnun.-No hay aumento sensible en el número de los delitos 
contra las personas y la propiedad. Señala como causas la falta 



de sentimientos éticos y religiosos, abuso de bebidas alcohólicss 
y de mala calidad y afición desmedida a los placeres. 

LogroAo.-Los delitos mBs frecuentes son los cometidos con- 
tra las personas y la propiedad, y en los segundos se  obierva al- 
guna pequeña disminución. 

Santander.-En cuanto al número de actos delictivos, señala 
el Fiscal en primer lugar los cometidos contra la propiedad, en 
el segundo, y con un pequefio aumento sobre el arlo anterior, los 
cometidos contra las personas y luego los cometidos contra el 
orden píiblico y los que afectan a la libcrtad y seguridad. 

Disminuyeron en el afio último los delitos contra la  propiedad, 
por el aumento de riqueza, de cultura, de trabajo y del bienestar 
común que la inmigración ha prodacido por las guerras. Tiene 
también importancia por sus efectos, la condena condicional y la 
buena organización de la Guardia civil. Los delitos contra las 
personas han disminuido en-un 2 por 100. Ha contribuido a este 
efecto la inmigración de muchos de los hijos de esta región que 
han permanecido en paises libres dedicados al trabajo que enno- 
blece y purifica los sentimientos fuera de toda idea de sectarismo. 

Sorin.-Los delitos más comunes han sido los de lesiones, dis- 
paro de arma de fuego, robo, hurto y estafa. La  mayoría de los 
delincuentes son de ocasión. Asigna el Fiscal, como concursos 
de delitos contra las personas, la facilidad que existe para adqui- 
rir armas, p de los delitos contra la propiedad, la pobreza de la 
tierra y la carestía de los articulas de primera necesidad. 

Vizcaya.-La criminalidad ha aumentado en este afio de un 
modo considerable de 1 645 causas que se incoaron el pasado afio 
a 2.094 en el último, es decir, 449 mBs. Los delitos mAs frecuentes 
son los cometidos contra las personas, y más particularmente le- 
siones, debido, sin duda. el abuso del alcohol. Los establecimien. 
tos en que se vende son muchos en Bilbao, Sestao y Baracaldo, 
y como los jornales son crecidos, el consumo es crecido también. 
Los delitos de hurto alcanza un número considerable. El número 
de c7zatarrerlas, o sea tiendas que compran metales viejos, y 
prenderías que compran, a sabiendas, objetos procedentes de 
robo o hurto, contribuyen al aumento de esta clase de delitos. 

CÁCERES.-Se ocupa el Fiscal de la labor de la  Fiscalía con 
extensión, más atento a hacer la apología del trabajo que a exa- 
n inar  la  materia que debe ser objeto de la Memoria. Señala 200 
procesos menos, con relación al afio anterior, cuya variante, se- 
gún el Fiscal, responde a las operadas en la reciente legislación 
de subsistencias por las reformas de las disposiciones fiscales 
que han borrado o limitado la perpetración en la frontera portu. 
guesa del enorme número de delitos de contrabando que venía 
persiguiéndose 



Bndnjot.-Expone el retraso de la Fiscalía por las muchas 
causas pendientes en el año anterior. durante el cual se han su- 
cedido cuatro fiscales y esta movilidad de los funcionarios del 
Ministerio fiscal, dificulta la ordenada labor a ellas encomen. 
dada. 

Los delitos más numerosos, aunque pocos de carficter grave, 
son los cometidos contra la propiedad. Las causas generadoras 
son: la pobreza, la desigualdad con que está repartida la tierra; 
la falta de instrucción y sentimientos religiosos y el poco amor 
al trabajo. 

Las causas que el Fiscal señala en lo relativo a los delitos con- 
tra las personas son: el uso de armas y las bebidas alcohólicas. 

Co~a t~ . -F iguran  como los más numerosos los delitos contra 
las personas y la propiedad, reconociendo como causas, las bebi- 
das alcohólicas adulteradas, celebración de ferias, mercados y 
uso de armas. 

E1 Fiscal de esta Audiencia se ocupa en la Memoria de las 
Asociaciones agrarias, en su relación con la negativa de los due- 
ños del dominio útil a pagar la renta, lo cual ha dado lugar a va- 
rios delitos, como incendios, destrucción de cosechas. Los obli. 
gados al  pago de la pensión niéganse a ello, y aunque existe sen- 
tencia. ksta no puede ejecutarse, pues hecho el embargo por los 
trámites que la ley Procesal civil estatuye, no es posible celebrar 
la subasta por falta de  postor, y si lo hay y la finca se  le  adjudi- 
ca. no puede labrarla, porque de hacerlo se le queman las cose- . 

chas o se le arrancan las cepas. El Fiscal entiende que urge re- 
solver el problema de los foros. 

L2rgo.-Los delitos que se cometen con más frecuencia sin va- 
riación ostensible, son los cometidos contra las personas, porque 
no han cambiado las causas que los originan. Estas son: celebra- 
ción de ferias y romerías, ruadas, embriaguez y abuso de bebi- 
das alcohólicas, carestía de las subsistencias, falta de trabajo, fa- 
cilidad en la adquisición de armas blancas y de fuego, y en espe- 
cial, añade el Fiscal, el ejemplo pernicioso de las costumbres po- 
líticas y procedimientos viciosos en las luchas electorales por el 
caciquismo. 

Orense.-Los delitos más frecuentes son los de disparo y le- 
siones. Las romerías, ruadas y otras fiestas se utilizan por la 
gente joven para vengar resentimientos anteriores, no sólo indi- 
viduales, sino de aldea contra aldea, puebIo contra pueblo. Esto, 
unido a la embriaguez y al uso de armas, que deben ser recogi- 
das por la Guardia civil. 

Los robos y hurtos son motivados algunas veces por la nece- 
sidad de las personas que los cometen y carestia de las subsis- 
tencias; pero las más de las veces por la  falta de hábito del tra- 



balo y por el juego de azar, tan extendido como poco vigilado, lo 
mismo en la ciudad que en las aldeas. 

Hace notar el Fiscal que las elecciones de Diputados a Cortes 
celebradas este año, han sido agitadas por las rivalidades de los 
partidos contendientes y propagandas de las Asociaciones agra. 
rias y obreras, que guiados por directores interesados y poco es- 
crupulosos, impulsan a los asociados a combatir políticamente a 
los que consideran sus enemigos en orden a sus intereses privados. 

Ponteeiedvn.-Los delitos m8s frecuentes son los cometidos 
contra las personas y la propiedad. Hubo 11 menos de los prime- 
ros en este año y 5 más de los segundos en dicha época, como 
causas de la comisión de estos delitos señala el Fiscal la falta de 
instruccián, porque los padres no cumplen el deber legal de man- 
dar los hijos a la escuela; los juegos de azar que dan ocasión a 
delitos de estafa cometidos para reparar las pérdidas del juego, 
sólo en tres días se  registraron tres casos en Orense, de los cua 
les se ocupo la Prensa: desfalco de 30.000 pesetas cometido en la 
Estación del ferrocarril por un Factor; robo de 2.000 pesetas rea- 
lizado por un dependiente mercantil y una falsificación de una 
letra por 5.000 pesetas. 

Respecto a los delitos cometidos contra las personas, señala 
el Fiscal como causas, el no cerrarse las tabernas a la hora esta- 
blecida por la ley. 

GRAXADA.-No se nota alteración en el número de delitos. La 
falta de cultura, el abandono en que se encuentra el orden públi. 
co, la afici6n a la bebida y el gran número de establecimientos 
en donde se expenden bebidas alcohólicas, son las causas que el 
Fiscal señala como generadoras de delitos. 

AZ??zerln.-Seiscientos setenta y cuatro delitos contra las per- 
sonas. Cuatrocientos ocnenta contra la propiedad. Los primeros 
producidos por la incultura analfabetismo, escaso sentido moral, 
exceso de bebida y uso de armas. Los segundos, carencia de sen- 
tido ético; falta de medios para satisfacer necesidades y propa- 
gandas de la Casa del Pneblo. 

Jadn.-Los delitos más frecuentes son lesiones, disparos, aten- 
tados, resistencias, homicidios, y como causas analfabetismo, 
embriaguez y falta de respeto a la  Autoridad. 

~Mctlngu.-Señala el Fiscal ligeras variantes en el sumario de 
delitos contra la propiedad y las personas, y afirma que la incul- 
tura, la miseria y el alcoholismo contribuyen al aumento del nú- 
mero de estos hechos. Estima el Fiscal que la embriaguez debie 
ra ser una circunstancia agravante. 

LAS PALMAS.-ES consolador afirmar que no hay tantos deli- 
tos en este territorio insular como en la península; aunque au- 



menta la delincuencia infantil por el abandono de las institucio- 
nes protectoras de la infancia. 

Savztn CTUB de 2snerz;fe.-La carestía de los artfculos de pri. 
mera necesidad, ha fomentado los delitos contra la propiedad. Se 
refiere también el Fiscal al abandono en que se encuentra la in- 
fancia y pide el establecimiento del Tribunal para niños. Los de- 
litos contra las personas, el  orden público y la honestidad, han 
sido cometidos casi todos en estado de embriaguez. 

MADRID.-Ha aumentado el número de procesos por delitos 
contra la Constitución, orden público, los cometidos por medio de 
explosivos, los relativos a la  ley de huelgas. En los demás no hay 
variación, excepto en los de imprudencia en la circulación de 
vehículos automóviles por la imprudencia de los preceptos dic- 
tados para su circulación. Los delitos cometidos con ocasiún de 
las luchas entre patronos y obreros aumentan de un modo la- 
mentable. Hace observar el Fiscal la dificultad de encontrar a los 
autores, y lo atribuye a que está quebrantada la legislacidn del 
pasado y no completa la del porvenir. Al investigar quién sea el  
autor o autores de estos delitos, se encuentra el Juez instructor 
con que es una colectividad. 

Aviln.-La delincuencia ha experimentado un aumento de  
poca importancia. La mayoría de los delitos son hurto y lesiones. 
No son conocidos los delitos de carácter social. 

Guatin2ajnra.-No ha tenido alteración la criminalidad. Las 
causas de ella subsisten y tambien los efectos: aqué!las pueden 
reducirse a incultura y pobreza. 

Segovia.-Los delitos más frecuentes son los cometidos con- 
tra la propiedad y contra las personas. Enumera el Fiscal como 
causas de los primeros la necesidad, en muchos casos; la falta de 
trabajo en ciertas épocas del año, por tratarse de labores agrico. 
las; el exceso de gasto hecho como consecuencia de la subida de 
los salarios; la falta de'preparación para ejercer oficios, y las pre- 
,dicaciones anarquistas. 

Las causas generadoras de los delitos contra las personas son: 
l a  falta de ilustración, moralidad y religiosidad, que pudieran 
servir de freno para contener la ira o la venganza; el exceso de 
bebidas alcohólicas; la abundancia de tabernas; el nso frecuente 
de  armas, fáciles de adquirir y de ocultar, y el falso concepto del 
honor y del valor. 

2oledo.- No ha tenido variación sensible con relación a los 
años anteriores el número de delitos cometidos en el último; el 
mayor número de ellos corresponde a los delitos cometidos con- 
tra el derecho de propiedad; y como factores señala el Fiscal la 
miseria originada por la carestía de las subsistencias, por la falta 
d e  trabajo y por la predicación de doctrinas disolventes, que han 



contribuido a que el capital se retraiga de empresás agrícolas y 
negocios industriales. 

En segundo lugar, en cuanto al  número, lo ocupan los delitos 
contra las personas, y son causados por la incultura de los habi- 
tantes, la falta de creencias religiosas, la carencia de sentimien- 
tos morales, el uso de armas y el alcoholismo. 

Es necesario, según el Fiscal, que la Autoridad gubernativa 
reduzca el número de los establecimientos de bebidas, y, afirma 
el expresado funcionario. que a pesar del Real decreto de 15 d e  
Septiembre de 1910, se  siguen vendiendo y adquiriendo con faci- 
lidad las armas. Los mozalbetes de trece y catorce años blaso- 
nan de llevarlas y poseerlas en las ferias de Talavera y Puente 
del Arzobispo 

OVIEDO.-SUJ causas, en general, han disminuido. Han tenido 
aumento las instruidas por falsedades, delitos contra la honesti- 
dad, materia electoral e infracción de la ley sobre emigración. 
Han disminuído las de orden público, juegos y rifas, contra em 
pleados públicos en el ejercicio de su cargo. La  disminución d e  
los delitos, principalmente contra las personas, hay que atribuir- 
lo a la restricción en el uso de armas. El Fiscal cree que si ésta 
fuera absoluta y se pusieran límites a :a venta de bebidas alcohó- 
licas y cierre de tabernas en sábados y domingos, se disminuiría 
en número considerable. 

PALMA DE MALLORCA.-H~~ experimentado aumento los de& 
tos contra la propiedad y han disminuido los delitos contra las 
personas. 

tidos con 
er  social .- .-,,+,3.." 

PAMPLONA. -LOS delitos más frecuentes son los come 1- 

tra el derecho de propiedad y tienen un marcado caráct 1 .  

en el Juzgado de Estella fueron 700 los denunciados po, .,~,,,r 
los egidos pertenecientes al  Concejo; en el Juzgado de Tafalla 
fueron 2.000 los denunciados por la misma causa. Estos delitos, 
comprendidos en la prescripción del art. 334 del Código penal, 
aunque sí pueden ser comprendidos en el que se refiere a daños, 
señalado con el núm. 575. 

Guipúzcoa.-El crecimiento en la criminalidad es alarmante, 
según el Fiscal, y si a este aumento puede contribuir el de la  vida 
industrial y el crecimiento de la población, no es menos cierto 
que el aumento de delitos es desmesurado en consideracibn a los 
progresos de la rida. Setenta y seis sentencias se dictaron el aiie 
anterior, y en el último se han dictado ciento treinta y cuatro. 
Crece la criminalidad, no s61o por el mayor número de delitos, 
sino por la nueva modalidad de ellos. Los delitos llamados socia. 
les, que antes no se conocían en Guipúzcoa y ahora se repiten con 
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frecuencia. Otro delito de  aspecto nuevo consiste en la constitu- 
ción de Sociedades que con el carhcter legal de Compañias mer- 
cantiles son verdaderas asociaciones de unos cuantos estafadores 
que se apoderan con eiigaño del dinero de gentes incautas, con- 
fiadas en la creencia de que perduran aquellos tiempos en que 
10s negocios df: acaparamiento ofrecían estupendos beneficios. 

Los delitos sociales en Guipúzcoa no van generalmente contra 
las personas, sino contra la propiedad, buscando el daño mate- 
rial y lesión económica, y es difícil el descubrimiento de los au- 
tores. 

Se ocupa de la delincuencia de los menores enla capital, Irún 
y Pasajes. Jovenzuelos profesionales de la ratería hurtan o roban 
hierros, estaños, plomos, que venden en las chntarrerias o tien- 
das de cha~narileros, encubridores de estos hurtos. Opina el Fis- 
cal que debía modihcarse el Código en el sentido de disponer que 
los que dedicándose habitualmente a la compra de objetos usa- 
dos adquirieran cosas de ilegítima procedencia, constándoles 
ésta, serán considerados, no como encubridores; sino como auto. 
res. Se ocupa el Fiscal de la influencia del cinematógrafo en los 
menores, y pide se establezca un reformatorio para estos. 

SEVILLA -La Memoria del Fiscal no se ajusta por completo a 
las instrucciones dadas por esta Fiscalía de 12 de Abril de 1912, 
respecto a la redacción de tales documentos; pero se ocupa con 

1 
extensión del sindicalismo, consignando que no ha logrado resul. 
tados en Sevilla. 

Se ocupa el Fiscal del comunismo, buscando sus antecedentes 
y recor6and6 las c%n;epci&es más o menos fantásticas de Four. 
nier, Luis.Btanc, Saint Simón, Proudhon y Carlos ILIarx. Estudia 
la organización de los soviets rusos. Respecto a España, expone 
la lucha entre socialistas y sindicalistas, teniendo éstos su mayor 
fuerza en Barcelona y aquéllos en hla irid. Los sindicalistas han 
fundado una escuela parecida a la del bolcheviquismo. abste- 
niendose de toda intervención en las elecciones. Distínguense 
ambas tendencias en su manera de funcionar. Los sindicalistas 1 no reconocen la existencia de otros hombres que los proletarios. 
ni admiten la huelga como no sea para llegar a la revuelta per- 
manente, que es lo que llaman acci6n directa, y aspira, como el 1 

anarquismo, a abolir el derecho del patrono. Describe la organi- 1 
zación sindicalista, constituida por tres bandas: una de espiona- 
je, otra de dinarniteros y otra de pistoleros. Los de la primera no 
llevan armas, y se dedican a estudiar la  vida de los izdividuos 
que van a ser objeto de los atentados, teniendo tambien a su car- 
go la colocación de explosivos. La segunda es la de dinamiteros 
y está formada por un grupo de setenta individuos, que se dedi- 
can a la colocación de artefactos terroristas y cobran quince o 1 
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veinte duros semanales; y la tercera, constituida por los pistole- 
ros, la forman ciento cincuenta hombres perfecta 
cobrando de los sindicalistas igual retribución q 
ros y mil pesetas por cada atentado. 

Después de hablar de la organización de Barc~iuiid, uc -:a que 

se  ha ocupado la prensa, trata de Sevilla, en donde la organiza- 
ción societaria está constituída por la federación local integrada 
por todas las Sociedades de los gremios, que organizó el año 1919 
una huelga general con carácter revolucionario, y mas tarde se 
creó la Confederación Regional Andaluza, y de este organismo 
da cuenta detallada el Fiscal en su Memoria. 

Narra el proceso seguido en Barcelona conTocasión de haber 
sido herido el Sindicalista Vicente Sales. 

Refiere detalladamente la organización sindicalista en Sevilla 
con sus Comisiones para investigar la manera cómo se verifica el 
trabajo en los talleres. 

En los estatutos se prohiben las negociaciones por medio de 
las Autoridades u organismos oficiales, debiendo hacerse las ne. 
gociaciones directamente con la clase burguesa y combatiendo 
por todos los medios a los esquiroles. * 

La recaudación ascendía semanalmente en estos organismos 
a más de 50.000 pesetas, cuya suma iba aumentando por la cobar- 
dia de los patronos, pues los principales fabricantes se 1 
suscritos por cantidades que oscilaban entre 20.000 y . 

hallaban 
L,000 pe- 

setas. 
Ocúnase. tambien. el Fiscal de las malas condiciones de la 

cárcel de ~év i l i a ,  y con este motivo describe el intento de libera- 
ción de uno de los sindicalistas presos, de que se ocupó la pren- 
sa, y de la huelga del hambre que se inició por los quincenarios. 

Da cuenta de que en 7 de Febrero último solicitó de la Sala de 
gobierno, que en uso de la facultad que le concede el art. 304 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se hiciera la designación de un 
Juez especial que se encargara de la instrucción de los procesos 
relacionados con el terrorismo; pero que para la adopción de tal 
acuerdo se tropezó con varias dificultades. Primeramente, por. 
que la dotación del personal estaba incompleta y no podía rele- 
varse a nadie del servicio ordinario, y luego, porque no se pres- 
taba ninguno voluntarjamente a trabajar en un servicio extraor- 
dinario sin lucimiento ni recompensa, en el que, además de la im- 
proba labor que representa su índole lleva aparejada para los 
funcionarios mayor riesgo que para otros encargados tambien 
de reprimir los delitos llamados sociales, toda vez que la Guar- 
dia civil, como organismo militar, el que en ella ingresa debe ha- 
cer el sacriñcio de su vida, dándole la  ley armas para defenderse 
y sus compañeros son garantía de que no impunemente se puede 
atentar contra su vida; la policía trabaja en la sombra, sus agen- 



tes pueden disfrazarse y pasar desapercibidos; y pueden valerse 
1 

de confidencias ignoradas por los inculpados; pero los que per- I 

sonalmente reciben declaraciones, los que celebran careos, dili. 
gencias de inspección ocular y reconstitución con caracteres de  
publicidad, son los funcionarios judiciales, a quienes. segiln el 1 
Fisc evilla, al ingreso en la carrera se les exige el jura- I 

me1 rcer justicia; pero no se les exige el valor que nece- 
sari deben demostrar otros organismos del Estado. 

l 
I 

Caaw. -1 217 delitos contra la  propiedad se han incoado en el 
territorio de esta Audiencia, a cuya comisión ha contribuido, se- 
gún el Fiscal, la elevación de todos los gastos imprescindibles 
para la vida. 1 

I 
De delitos contra las personas se incoaron 985 sumarios, y con- 

tra el orden público 898. Señala como causa la Fiscalía la incul- I 

tura, el analfabetismo y falta de creencias religiosas. 
Cdrdoba-Se incoaron 2.917 sumariospor delitos contra la pro- 1 

piedad. El hurto de ganados ha sido muy frecuente, porque es- I 

tán asegurados y los dueños no se preocupan de dejarlos en lugar 
seguro. La facilidad con que los hurtadores pueden enajenarlos 
favorecen la comisi6n de estos delitos. 

Hue1va.-La criminalidad no ofrece ningún carácter alarman- 
te. Los delitos que con mas frecuencia se cometen son los reali- 
zados contra la  propiedad, y de ellos los hurtos. La miseria y la  
carestía de las subsistencias dan lugar a la repetición de estos 
actos punibles. 

VALENCIA.-AU~I~E~O de los delitos de contrabando, contra 
las personas y contra la actual organización social. Causas: egois- 
mo desenfrenado y ansia de riquezas. 

Allcafzte.-Los 1.213 sumarios incoados por los Juzgados de 
esta provincia, corresponden al delito de hurto 742, al de lesio- 
nes 501; disparo y lesiones 185; al  de robo 356; al de estafa 301; 
atentado, resistencia y desobediencia, 129. Afirma el Fiscal que 
la mayor parte de los delitos cometidos contra el principio de au- 
toridad, las personas y la propiedad suelen quedar impunes por 
falta de pruebas. 

Cnstelldn de la Plana.-Los delitos más frecuentes son los coa 
metidos contra las personas y contra la  propiedad: 169 de los pri- 
meros y 217 de los segundos, o sea 386, que suman más de la mi. 
tad de 593, que es el número total de los procesos incoados por 
los Juzgados de la provincia. Los cometidos contra las personas 
son: 10 homicidios, 2 infanticidios, 1 aborto, 13 disparos de arma 
de fuego, 1 homicidio por imprudencia temeraria; 119 lesiones y 
22 suicidios. Los abusos de las bebidas alcoh6licas. exaltación de 
pasiones y falta de cultura son las causas generadoras que sefia- 
la el Fiscal. 



Estima el Fiscal en la Memoria que tales datos no son revela- 
dores de una gran criminalidad o perversidad. 

Los delitos contra la propiedad suman 219, que se descompo- 
nen en diversas modalidades de la siguiente forma: 62 robos, 92 
hurtos, 4 alzamientos de bienes, 36 estafas, 11 incendios y 12 da- 
ños. Miseria, necesidad y aumento de población contribuyen a la 
comisión de los indicados delitos. Los delitos contra el orden pú- 
blico han disminuido durante el año judicial a que la Memoria se 
refiere. 

VALLADOLID.-Se nota una pequeña disminución en los de. 
litos. Los delitos contra la propiedad están en relación con el 
resultado de las cosechas, y son hurtos que exceden poco de 10 
pesetas, estafas de pequeñas cantidades y robos en casas desha- 
bitadas. 

Ledn.-Cuarenta y ocho homicidios y 238 delitos de sangre. 
El Real decreto de Septiembre de 1920 no ha dado el resultado 
que fuera de desear. Propone el Fiscal que se reforme el Código 
penal castigando como delito la tenencia de armas sin licencia. 

La  miseria y la incultura, según el autor de la Memoria, han 
contribuido a la  comisión de 361 delitos contra la  propiedad. 

Pn1encia.-Se han incoado en el último año 579 sumarios, y 
en el anterior 639, es decir, 60 menos. Los delitos contra la pro- 
piedad en el año anterior fueron 321, y en el último 244, es decir, 
77 menos. Los delitos contra las personas han tenido un aumen- 
to de ocho. 

Sn1amnncn.-La estadística acusa una disminución de delin. 
cuencia que el Fiscal atribuye al aumento de bienestar por el di- 
nero que ingresa en el país como consecuencia de la emicración, 
el alza de precios que necesariamente refleja en los de los pro- 
ductos agrícolas, el percibo de crecidos jornales y también, de 
un modo no menos eficaz y más intenso, por la difusión de la en- 
señanza. 

Zainova.-Señala el Fiscal una desfavorable y sensible altera- 
cióc en el cuadro de la criminalidad, pues son 72 causas más las 
ingresadas y sustanciadas durante el año a que la Memoria se 
refiere. Los más numerosos son los delitos contra la propiedad, 
ociipsndo el segundo lugar los que se cometen contra las perso- 
nas. En los primeros existe una disminucidn de 20 hurtos y 18 ro- 
bos, sin que haya variación de importancia en los segundos. Los 
delitos contra el  orden público aumentan en  23 con relación a los 
cometidos en el año anterior, y corresponde al  estado de rebel- 
día, que es preciso atajar, p que produce la indisciplina en todos 
los órdenes de la vida. Estas causas específicas se asocian a las 
generales y permanentes que determinan el seilalado aumento 
de todos los demás delitos fomeritados por las perniciosas cos- 



tumbres públicas y la creciente desmoralización de todas las 
clases sociales. 

La disminución de los delitos contra la propiedad obedece a la 
mayor riqueza, aumento del precio del ganado, aumento del sa- 
lario, etc. 

ZARAGOZA.- Se ocupa- la  Memoria con especialidad de los de- 
litos de carácter social, afirmando que ha existido una activa y 
personal intervención del Fiscal en la investigación de estos de- 
litos por las grandes dificultades del sumario para la comproba- 
bación. 

Tiene el Fiscal fundada esperanza de que ha de entrar de 
lleno en la normalidad la ciudad de Zaragoza. 

Huescn.-Después de hablar de la dificultad que lo accidenta- 
do del terreno oirece a los Jueces de instrucción para trasladar- 
se  al lugar de la  comisión del delito, hace notar la necesidad que 
tienen estos funcionarios de delegar en los Jueces municipales la 
práctica de muchas diligencias dando instrucciones claras y pre- 
cisas para llevarlas a cabo. 

Han sido instruídas en la provincia 460 causas, que se clasifi- 
can de la siguiente forma: homicidios, 10; disparos, 19; lesiones, 
53; robos, 52; hurtos, 91; incendios, 30; explosivos, 4, y 12 de usar- 
pación de terrenos. 

Los delitos más frecuentes son los cometidos contra Ias per- 
sonas y la propiedad, y son producidos por la mala situación eco- 
nómica, carestía de la vida, incuItura de los habitantes en los 
pueblos de la montaila, abuso del alcohol y uso indebido de ar- 
mas de fuego. 

Se han hecho propagandas sindicalistas y se han establecido 
sindicatos de carácter revolucionario que han incitado a realizar 
actos delictivos, como son los de usurpación y a los atentados 
por medio de explosivos. Han contribuído a este estado de rebe- 
lión ciertas campahas de propaganda electoral, realizada por ele- 
mentos extraños al país. 

2evuel.-Es apenas sensible la diferencia de criminalidad en- 
t re  el presente y el pasado aflo judicial. Las causas de la crimi- 
nalidad son la escasa cultura moral y miseria en el orden econó- 
mico, el uso de armas de fuego y el abuso del alcohol. 

Si el precepto contenido en el art. 15 de la ley adicional Orgá- 
nica del Poder judicial fuese sólo cumplido por las Fiscalías d e  
las Audiencias, enviando a esta Fiscalia las Memorias redacta- 
das, quedaría incumplida la finalidad del precepto y el propósito 
loable del legislador al  estatuirlo. Porque es preciso que esos da- 
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tos, cifras, observaciones sobre la criminalidad, sean necesaria- 
mente utilísimos como elementos de observancia y datos necesa- 
rios para sentar generalizaciones, siguiendo el procedimiento 
experimental, que recogen hechos, los clasifica, e induce las le- 
yes por que se rigen. En materia de Derecho penal, necesitamos 
saber por el contenido de esas. Memorias, como primero y 
primordial asunto, que seña16 nuestro ilustre antecesor en este 
cargo en la Circular de 12 de Abril de 1912, qué delitos se co- 
meten con más frecuencia, que aumento o disminución se ob- 
serva, a qué causas permanentes o accidentales obedecen las va- 
riantes. 

Y para eso y para conocimiento del Gobierno de S. M., he- 
mos dado cuenta de esas Memorias respecto a cada uno de los 
siete puntos que en la referida Circular se determinan, y que 
viene a constituir el programa de las materias que se han exami- 
nado en las Memorias, facilitando el resumen que ha de hacer 
esta Fiscalía de lo expuesto en ellas. 

Determinar a qué causas permanentes y accidentales obedece 
el aumento o disminuci6n de la criminalidad, vale tanto como 
determinar, por lo que respecta a Espaiía, los tres factores de 
aquélla: los antropológicos, los del medio físico y los del me. 
dio social; pero nuestra tarea ha de ser más modesta, y empe- 
zaremos por prescindir del primero, porque para realizarlo era 
necesario el examen individual de los criminales, herencia, ca- 
rácter físico, anormalidades del funcionamiento orgánico, raza, 
etcétera; pero sí podremos decir algo de las otras dos clases d e  
agentes siguiendo el orden de dichos trabajos. 

De su examen, resulta comprobado lo que afirma el Sr. Silió 
en su obra L n  crisis deZ Derecho pefznl, de que la influencia del 
clima determina que predominen en la regi6n del Norte los deli- 
tos contra la propiedad, y en la Sur los delitos de sangre. El Fiscal 
de San Sebastián, al ocuparse de los delitos sociales, que llaman 
de acciún directa los sindicalistas, afirma en su Memoria que los 
atentados por medio de explosivos no se han dirigido contra las 
personas, sino contra las cosas, para producir un quebranto eco- 
nómico, y por cifras consignadas en otras Memorias se ve que son 
más los delitos contra la propiedad en las regiones situadas al  ' ' 

Norte, con relación a los de sangre, y, por el contrario, dominan 
éstos sobre aquéllos en las regiones situadas al Mediodía. No obs- 
tante esta ley, hay puntos en que parece que se desmiente, por- 

, que otras circunstancias aparte de la del clima, impider, que s e  
cumpla; parecido en esto a la temperatura: que si bien conforme 
se camina al Norte en nuestro hemisferio la temperatura es más 
baja, no son regulares las líneas isotérmicas, sino que tienen on- 
dulaciones debidas a que se modifica el clima por causas que com- 
pensan la latitud; altura del terreno, proximidad o alejamiento 



del mar, dirección de los vientos, corrientes marinas, etc., etc. 
Por eso Logroño y Zaragoza, provincias del Norte, dan un con- 
tingente de delitos de sangre igual a las provincias meridionales 
de Granada y Huelva, porque si bien los delitos contra las perso- 
nas es menor que los delitos contra la propiedad, se seiíalan por 
la intensidad, es decir, por el mayor número de delitos de ho- 
micidios. Tarde, al  afirmar esta ley, que vemos comprobada por 
las estadísticas de la Memorias extractadas, afirma, abundan- 
do el1 la opinión expuesta, que la civilización puede modificar 
esta ley sin destruirla y reconociendo el predominio de los deli- 
tos contra la propiedad en las regiones septentrionales, y los co- 
metidos contra las personas en los meridionales; pero afirma 
también, que la civilización es concausa de este efecto, y no s610 
debe imputarse al clima, sino a que las regiones del Norte son 
más civilizadas. El mapa, que ilustra la obra citada del Sr. Silió, 
en el que se detalla la distribución del homicidio en España, co- 
incide con los datos de las Memorias de los Fiscales, con muy 
leves variantes, que pueden ser desde luego circunstanciales, 
como la cantidad de homicidios en Barcelona, muy superior por 
los datos del Fiscal al lugar que se asigna a dicha provincia en el 
mapa de la obra publicada por el Sr. Silió 

En el examen de las Memorias r~mitidas, puede observarse 
con la simple lectura del extracto anterior, que en todas ellas se 
señalan como factores sociales del delito de sangre los siguien 
tes : 

Falta de cultura, alcoholismo, uso indebido de armas, falta 
de sentimientos religiosos, propaganda anarquista, y algunos 
Fiscales añaden falso concepto del honor y los veredictos de in- 
culpabilidad del Jurado. 

Nada hemos de decir del primer factor social, por su caracter 
genérico. El hombre culto, ni se emborracha, ni tiene un falso 
concepto del honor, ni influye en su conducta los veredictos de 
inculpabilidad del Jurado, ni usa armas, y con sentimiento reli- 
gioso o sin él, tiene respeto a todas las creencias. No hay, pues. 
para que tratar de este asunto. Ocupémonos del alcoholismo. 

Lombroso en su obra, de todos conocida, titulada E2 Delito: 
szis cnztsas y sus revzedios; se ocupa en la primera parte de aque 
lla, dedicada a la etiología del delito, y en el capítulo VII, del es- 
tudio del alcoholismo Después de considerar éste como causa de 
la depauperacion de la raza, mortalidad, degeneramiento, dismi- 
nución de talla en la descendencia, mortalidad, etc., trata el au- 
tor del ~lcoholismo y del delito, y afirma, refiriéndose a Francia, 
el perfecto paralelismo del crimen con el consumo del alcohol, 
aunque distinguiendo entre el consumo del vino y del alcohol. 
Por lo que respecta a España, nosotros podemos prescindir d e  
esta distinción, pues aun siendo fundada, ya nos hablan lamayo- 
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ria de las Memorias de bebidas adulteradas, y bien pueden con- 
siderarse que aún tratándose de vino, si esta adulterado, sera 
tan pernicioso o más que el alcohol. Los efectos de esta bebida, 
como factor social del delito de sangre, se producen por la exci. 
tación anormal del cert ! al  crimen, al suicidio y 
a la locura. Con la acci 3 centros motores se ex- 
citan, tiene ;a sensaciói de poseer una fuerza ilu- 
soria; la asociación de iui;aa ,= aii.ci a y repite de una manera 
terca y tenaz la misma idea por palabras torpemente pronuncia- 
das con lengua balbuciente, atrofia los sentimientos nobles y 
transforma en enfermiza la organización cerebral más sana y 
equi!ibrada. Para combatir este mal y cegar la fuente de críme- 
nes que el alcohol engendra, se han usado diferentes medios en 
muchas naciones, menos en la nuestra, en la que nada se ha he- 
cho en pro de la restricción del uso del alcohol. 

En Inglaterra se fundaron las sociedades de la Templanza, y 
e n  1867 contaban tres millones de asociados, tres periódicos se- 
manales y tres mensuales. Estas sociedades disponían con abun- 
dantes recursos, y con ellos, establecieron cafés y salas para to- 
mar el te y ver espectáculos. En Baltimore (América) las socie- 
dades antialcohólicas contaban con 750.000 miembros, que hicie- 
ron cerrar 4.000 destilerías y suprimir 8.000 cabarets o tabernas. 
Si  esto se  hubiera hecho en España, el interés de clase hubiera 
organizado meetings y formulado protestas, y tal vez la autori- 
dad hubiese claudicado ante la junta de defensa de los taber- 
neros. 

En Suiza, en Suecia y en otras naciones, se han tomado me- 
didas para atajar el mal con éxitos notables. La limitación de ho. 
ras de venta adoptada por Inglaterra, con imposición de multa y 
prisión al  que tenga el establecimiento abierto tuera de las horas 
designadas; la multa impuesta por el Código penal holandés al  
borracho encontrado en la vía pública, y el arresto de tres días 
en caso de reincidencia; el monopolio de venta al por mayor por 
el Estado en Suiza y el impuesto de 80 francos por quintal métri- 
co y otras medidas que nos demuestran que la Administración 
pública de muchas naciones se  ha hecho cargo del mal y pone el 
remedio para atajarlo. En cambio en Espaiia, donde los encarga 
dos de la  representación de la ley y de los intereses sociales, al 
examinar la criminalidad de sangre, señalan todos como una de 
sus principales causas el alcoholismo, se promulga una ley, la 
de1 4 de Junio de 1918, estableciendo un descanso continuo de 
doce horas en los días de lunes al shbado a favor de todas las 
personas que presten servicio por cuenta del dueHo de un esta- 
blecimiento mercantil con remuneración o sin ella en las tiendas, 
farmacias, almacenes, etc., y disponiendo que las tiendas se abri- 
rán y cerrarán a las horas que fijen las Juntas locales de refor- 



mas sociales, y aunque entre las exceptuadas están los cafés, 
fondas y casas de comidas que no sean tnbevnas; es lo cierto que 
las tabernas continúan abiertas todos los días y a todas, horas, 
sin que las Casas del Pueblo, tan solicitas para gestionar el das. 
canso de obreros y dependientes, se  haya ocupado nunca de los 
de las tabernas. (Será porque en ellas gastan los obreros los 
abundantes salarios que perciben durante las horas (que no son 
pocas) de asueto que les permite la jornada del trabajo? Si el Go. 
bierno de S. M ha de procurar remover este factor de indudable 
influencia en el aumento de los delitos de sangre ha dd tomar 
medidas restringiendo el uso de bebidas alcohólicas y perseguir 
a 10s que adulteran las mismas; ordenar el cierre de las tabernas 
a determinadas horas y sobretodo los días festivos. Esta última 
medida la proponen algunos fiscales. 

Otro de los iactores de la delincuencia, según repetidamente 
se afirma en las Memorias, es el uso indebido de armas. No ha 
bastado, según se dice en muchas, las prescripciones del Real 
decreto de 15 de Septiembre de 1920, y sin embargo, de cumplirse 
las prescripciones del art. 4." del mismo, Iiabía de restringirse el 
uso de las armas Lo que sucede, en opinibn del Fiscal, es que fal- 
ta el celo y'ln vigilancia de los establecimientos en que expendan 
armas por los agentes 

*alta de sentimientos religiosos.-Cree el Fiscal que el senti- 
miento religioso, cuando se trata del cristiano, es freno poderoso 
para evitar que el creyente se extravíe por los senderos que al 
crimen conducen; pero no cree que falta este sentimiento en Es.  
paña, porque aparte de ser la religión católica la del Estado, se 
gún la Constitución española, vemos que la población penal con- 
fiesa, comulga y oye misa en los establecimientos penitenciarios, 
y no hay apenas casos en que el penado deje de hacerlo por per- 
tenecer a otro culto o por no profesar ninguno. Por otra parte, el 
clero rural cumple su misión de enseñar la doctrina a los meno- 
res, y son mas los establecimientos de ensefianza sctstenidos por 
Congregaciones religiosas que por particiilart-S; jesuitas, escola- 
pios, agustinos, hermanos de la Doctrina cristiana, salesianos y 
maristas se dedican a la enseñanza de los niños de las clases me- 
nesterosas y de las pudientes. 

Aparte de las propagandas anarquistas, de que nos ocupare- 
mos cuando tratemos de los delitos sociales, examinemos otras 
causas alegadas por los Fiscales, entre ellas, y por lo qúe res 
pecta a los menores, está el cinematógrafo. ya hancomparecido, 
hace dos O tres años, ante la Audiencia provincial de Teruel, 
unos njhos acusados dek delito de robo. Formaron una sociedad 
para realizar algo que habían visto en los cinematógrafos; no fué 
la necesidad la que les acució para llevar a ejecuci6n sus pros-ec- 
tos; fué e1 mimetismo que tanto valor tiene en la infancia y que 



ichas, y 
:amos re 
le exam. 

aventur 
specto a 
inar esta 

:ia (falta 
ias y arr, 

celebra 
. . 

puede ser un instrumento de educáción y cultura, cuando la imi. 
tación tiende a ejecutar hechos nobles, dignos de las grandes co- 
linas. Pero el cinematógrafo exhibe generalmente informes y 
desatinadas novelas en las que la moral está ausente, con esce- 
nas eróticas de color subido, o bien espectbculos truculentos de 
robos, 1~ as de bandidaje. Y decimos ,de esto lo 
que indic 1 uso de las armas de fuego: la Autori- 
dad ha c S películas según disponen los regla- 
mentos, y o es muy benévolo su criterio o el examen no se ve- 
rifica. 

De delitos contra la propiedad, de que nos vamos a ocupar 
muy ligeramente, los Fiscales de San Sebastián y Bilbao dan 
cuenta de los cometidos por menores robando o hurtando plomo, 
cinc, estaño y hierro, que venden en los establecimientos llama- 
dos allí chntarrerfns. El Fiscal de San Sebastián propone la re- 
forma del Código penal, incluyendo a estos adquirentes de obje- 
tos robados como coautores. Verdaderamente que si ellos no 
existieran los menores no cometerían esos delitos, y son algo mbs 
que encubridores, pues alientan a los muchachos a sustraer esos 
efectos. 

Moda :speciales de los delitos contra la propiedad las 
encontramos en Navarra (roturación de e ~ i d o s  de la propiedad 
comunal) y Galic de pago del foro, que se traduce por 
quema de cosech anque de cepas a los que adquieren fin- 
cas por subastas .das en ejecución de sentencias). Estos 
delitos tienen verdadero carácter social y su estudio haría nece- 
sario otro de la propiedad inmueble en su moderno carscter, ya 
presentido por el P. Mariana en su tratado de Re rristicn y por 
Pedro de Valencia en su libro Sobre el acrece~.ztn~~zierzto de ln la -  
hoy de la tievrn, ambas del siglo XVI. Quiere este último que la 
tierra sea del mayor número posible de hombres; teoría que aun 
hoy asusta a los que sustentan el carácter tradicional del j us  
utendi et nbute~zdi de los romanos. Pero dejando esto, es lo cier- 
to que los foros en Galicia y las roturaciones en Navarra han 
dado lugar a la comisión de muchos delitos; y que como medida 
profilílctica de los primeros hace falta una ley de foros, que ya 
fué anunciada en el Congreso por el Ministro Sr. Piniés. 

Prescindimos, por no hacer más largas estas observaciones, 
de otras causas que señalan los Fiscales como generadoras de 
delitos contra la propiedad, tales como el juego y el afán ilimi- 
tado de goces, que es fenómeno que sigue' a las grandes gue- 
rras cuando la paz se restablece. Ejemplo de esto, el Directorio 
en Francia después de la Revolución; el período que siguió a la 
caída de Napoleón, etc... Estas causas se removerán automática- 
mente cuando la normalidad conquiste su imperio. 

Sólo los Fiscales de Badajoz y Oviedo citan la vagancia como 



causantes de delitos contra la propiedad; pero estimamos que tie- 
ne más importancia que la que generalmente se le asigna. No es 
un factor del medio físico. lo es del medio social y participa más 
del antropológico, puesto que se refiere a condiciones subje- 
tivas. 

Nuestros legisladores de la segunda mitad del siglo XIX, ins. 
pirados todos por un criterio individualista, determinaron que la 
vagancia no pudiera ser inclufda como un delito en el Código 
de 1870. 

Los  jurisconsulto^ que comentaron los Códigos dc 1818 y 1850 
entendieron que este hecho no podfa ser nunca delictivo. Ya de- 
cía el ilustre Pacheco que la vagancia no era un acto, sino una 
condición, e inspirándose en tal doctrina se excluyeron del cita- 
do Código de 1870 el delito de vagancia y la prohibición de mrn- 
digar, y con esto se rompió nuestra tradición jurídica. puesto que 
en  nuestras antiguas leyes, no ~610 estaban prohibidas la mendi- 
cidad y la vagancia, sino que se dispusieron castigos cali8cAndo - 
las de delito. E n  el siglo XIV, E ~ r i q u e  1, Juan 1 y Juan II, dicta- 
ron leyes para suprimir la vagancia y mendicidad, y hay una 
ley incerta en la Novfsima Recopilación que dice: 

.El vago, el cual no tan solamente vive del sudor de otro, sin lo 
trabajar ni merecer, más aún da mal ejemplo a otros que les ven 
hacer aquella vida, por lo cual dejan de trabajar y tórnanse a la 
vida de ellos, y por esto no se  pueden hallar labradores y fincan 
muchas heredades sin labrar.. 

Esta misma disposición se reprodujo en la ley 111 del Htu. 
lo XXXI del libro XII de la Novfsima Recopilación, donde se  in- 
serta la pragmática de D. Carlos y DoKa Juana dada eii 1338 que 
prohibió la estancia de los vagamundos en la corte y dispuso que 
dentro de diez días salgan de ella los que no tengan señores y 
si no sean presos y destinados un mes fuera de la corte, y la se- 
gunda vez sean presos por un mes y desterrados del Reino. 

D. Felipe 11 di6 otra pragmática en Toledo. en 1560, y dispuso 
que a los vagos se  les impusiera cuatro años de galeras y fueran 
traídos a la vergüenza, y por segunda vez cien azotes y servicio 
de ocho ahos en galeras, y por la tercera vez cien azotes y gale- 
ras a perpetuidad. La  más célebre de las disposiciones de nues. 
tro tradicional derecho fué la Ordenanza dada en 7 de Mayo de 
1775 por el Rey D. Carlos 111, en la cual manda se prenda a los 
vagos y dice que se entienda por tales *los que viven ociosos sin 
destinarse a la labranza, careciendo de rentas de que vivir o an. 
den mal entretenidos en juegos, tabernas y paseos sin conocer 
seles apIicaci6n algunas. Y por Real orden de 30 de Abril de 1745 
ase declaraba vágos a los que sin oficio ni beneficio, hacienda o 
renta, viven sin saberse de que le venga la subsistencia porme- 
dios licitos y honestos, el que teniendo algún patrimonio y emo- 



lumento, o siendo hijo de familia, no se le conoce otro empleo 
que el de las casas de juego, frecuenta parajes sospechosos y no 
hacen ninguna demostraciúr. de aprender oficio en su esfera, el 
que pide limosna sin defecto físico o aun teniéndole no le impide 
el trabajo ... o En el estado actual de la sociedad espafiola cree- 
mos que seria muy oportuna la aplicación de algunos de estos 
preceptos, que hemos recordado para demostrar que los articu- 
los 257 y siguientes del Código penal de 1818 tenia su tradición 
en nuestro derecho y responden hoy a una necesidad de los mo- 
dernos tiempos para evitar los delitos que de la vagancia surgen, 
o sea un medio profildctico que las modernas escuelas de derecho 
penal preconizan como necesario. Conceptuamos, pues, de nece- 
sidad una ley de vagos o una reforma del Código en dicho senti- 
do, para concluir con ese parasitismo, tradicional en nuestro 
pueblo. 

En la parte correspondiente a la etiologia del delito de la obra 
de Lombroso, que antes hemos citado, se afirma que las profe. 
siones de los delincuentes son frecuentemente nominales y que 
su verd; .ofesión es la vagancia. De 3.181 delincuentes, 
afirma e autor que 1.347, es decir, el 43 por 100, eran va- 
gos de p Podemos afirmar nosotros que no hay voluntad 
más firnic y rc i ldZ  que la del vago para no trabajar. El trabajo 
continuo y durable es la ( stica del hombre civilizado; en- 
tre los pueblos no civili o hay esfuerxos perseverantes, 
sino que se emplea el esfU,,,, ,,ando la necesidad acucia y se 
cesa una vez sat 
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Costztinbres politicas.-Los Fiscales de Alhacete, Cuenca y 
otras provincias han atribuído cierto aumento de criminalidad a 
las elecciones. Claro es que este aumento es ci:cunstancial; pero 
aun no siendo continuo es permanente. Contra este factor hay un 
medio eficaz; pero que no está en las manos de los que instan la 
justicia, ni de :os que la administran, el aplicarlo. Llegó el su. 
fragio h, iltimas c egaron éstas a 
la altura .agio. 

:apas soc 



Forma eri que se ha ejercido la inspeccibn, ca- 

sos en que se haya verificado personalmente, 

resultados obtenidos y defectos que mds fre- 

cuentemente se han observado en la instriic- 
cidn. 

ALBACETE.-Se ha hecho por testimonio. La  inspección perso- 
nal sólo tuvo lugar en un sumario instruido en Albacete por des- 
orden público; pero no se cometió delito alguno. 

Ciudad Real.-Encuentra el Fiscal defectuosa la instrucción 
de los sumarios por lo que ha sido necesario pedir su revocación 
en muchos casos. 

J1urcin.-Se hace por partes de incoación y testimonios. 
Bn~celonn.-Afirma el Fiscal de Barcelona la escasez del per- 

sona! en casi todas las Audiencias para poder inspeccionar per- 
sonalmente todas las causas que merecen serlo, por lo que cree 
que es necesario el aumento de la dotación de Fiscales, sino se  
quiere hacer estéril la inspección. En Barcelona, a pesar de esto, 
se hicieronobjeto de inspeccidn personal todos los que, por la  
tendencia especial o terrorista del delito, se hubo de confiar su 
instrucción a Jueces especiales. 

Gevona.-Se encomend6 en un delito de lexa patria la inspec- 
ción del sumario a un Fiscal municipal, en los demls casos se ha 
hecho por testimonio y ha surtido buenos efectos, excepción he- 
cha del Juzgado de Puigcerdá, que no se ha ~ o d i d o  vencer las 
inmotivadas dilaciones en la tramitación de los sumarios g se le 
ha corregido al Juez, disciplinariamente. 

Tizrragonn.-En tres sumarios se ha hecho la inspección per- 
sonal. 

Lérida.-Se ha hecho la inspección por testimonio. 



BURGOS.-Se realiza la inspección por testimonios y partes, y 
en  una causa pqr cohecho contra unos jurados, se  hizo personal- 
mente. 

Vitoria -En tres sumarios se ha hecho personalmente, en los 
demás por testimonio. El defecto notado en los sumarios es el de 
que las diligencias que instruyen los Jueces municipales suelen 
ser incompletas, siendo necesario que los de Instrucción, en los 
casos de delitos graves, se personen en el luzar del hecho. 

Logro770 -En dos casos se  ha hecho la inspección personal- 
mente, en los demás por testimonios. 

Santander. -Se ha ejercido lainspección en la forma ordina- 
ria de partes de adelanto. Hubo necesidad de pedir testimonio en 
un sumario y se hizo la inspección personal en otro, por tratarse 
de un delito social. 

Soria -Se ha hecho por testimonios. 

CÁc~ms.-Se hace la inspección por partes y testimonios, y 
no se hace personalmente por falta de personal. 

En cuanto a la tramitación de sumarios, hace presente el Fis. 
cal que los Jueces están más atentos a concluirlos que a detallar 
los indicios. Encuentra el Fiscal defectuosa la actuación suma- 
rial de los Jueces mu~icipales. 

Bndctjoa.-Por medio de testimonios se hace la inspección, y 
únicamente en los casos que por su gravedad. causan gran alar- 
ma, se ha efectuado personalmente. 

CORURA.-NO puede hacerse personalmente por la falta y mo- 
vilidad del personal, v porque tienen los Fiscales que adelantar 
.el importe de los gastos. 

Lugo.-Se inspeccionan por testimonio y personalmente cuan. 
do la gravedad del hecho lo exige. 

Otpense -hlanifiesta el Fiscal que la manera más eficaz de 
ejercer la inspección es la intervención personal; pero esto no es 
posible por el trabajo que pesa sobre la Fiscalía. Los testimonios 
no suelen ser bastante expresivos, y cuando llegan a poder del , 

Fiscal, ha pasado en muchas ocasiones la oportunidad de solici- 
tar la práctica de diligencias. 

Porztevedrn.-Solamente en contados casos se ha hecho la ins. 
pección personal, por lo que hace falta una plaza de Abogado 
fiscal para realizarla. 

Giranada.-La inspección se hace por testimonio; manera que 
estima deficiente el Fiscal. 

Almeria.-Afirma el Fiscal que los sumarios instruidos por el 
Juzgado de la capital son deíectuosos, y hay necesidad de pedir 
muchas veces la revocación del auto de terminación. 



JnJn.-Se hace la inspección por testimonios, y la considera 
insuficiente el Fiscal. 

Mdlaga.-Afirma que la eficaz es la personal; pero que no 
puede hacerse por falta de personal. Se han inspeccionado seis 
sumarios personalmente. 

M A D R ~ . -  Se  ha hecho la inspección en la mayoría de los ca- 
sos por testimonio, pues el personal de la Fiscalía no es bastante 
para la inspección de presencia. Se ha hecho ésta en algunos pro- 
cesos y en todos aquéllos en que se ha ordenado por la Fiscalia 
del Tribunal Supremo. 

Aviln.-No ha sido precisa la inspección personal por ser acer- 
tada la instucción de los sumarios. 

Guadalnjarn.-El personal de la Fiscalia lo constituye el Fis- 
cal y el Teniente; no hay Abogados fiscales sustitutos. Estos dos 
funcionarios no pueden hacer la inspección personal en sumarios 
que se instruyen por Juzgados de fuera de la capital. Se ha ins- 
peccionado uno por parricidio. 

Segovin.-Se practicó personalmente en una causa por homi- 
cidio y en otra por incendio. Se tramitan bien los sumarios, 
siendo confirmados los autos de terminación. 

7oledo.-Se practica la inspección por testimonio. No ha ocu- 
rrido, en sentir del Fiscal, cingún hecho que por su gravedad 
haya sido necesario la inspección personal. 

PAL~IA DE MALLORCA.-se hacc la inspección por medio de tes- 
timonios, y en dos causas se ha hecho con intervención personal. 

Navarra.-La inspección se ha llevado a cabo por medio d e  
testimonio. Se notan deficiencias en los sumarios que determinan 
la revocación de los autos de conclusión. 

Guip~/.zcoa.-Se han inspeccionado personalmente dos suma- 
rios: uno de homicidio y otro por incendio en una fábrica. 

SEVILLA.-NO contiene la Memoria del Fiscal manifestación 
alguna respecto a la inspección de sumarios, ni cabe manera de . 
instruirlos. 

Cddi.z.-La inspección ha sido hecha por medio de testimonios. 

VALENCIA.-Se hace la inspección por testimonio, y personal- 
mente cuando la importancia del hecho lo requiere. 

Alicante.-Afirma el Fiscal que de los tres medios de inspec. 
cionar el sumario, que establece el art. 306 de la ley Procesal, el 
único que puede dar resultado es el de la inspección. personal; 
pero esto exige mayor número de funcionarios que el  que existe 
en las Fiscalias. , 

Castelldn de la  Plnna.-Se ha hecho la inspección por medio 



de testimonios en atenci5n a no haber ocurrido delito de tan 
Erave importancia que haya exigido la inspección personal. 

VALLADOLID.- S610 en dos casos se ha hecho personalmente. 
Los sumarios se tramitan con actividad. 

Palenrin. -No ha habido sumarios graves, ni, por tanto3 nece- 
sidad de llevar a cabo la inspección personal. Respecto a defec- 
tos en la instrucción de los sumarios, manifiesta el Fiscal que 
existen 12 sumarios en los siete Juzgados, y en los 12 se han re - 
vocado los autos de conclusión para la práctica de diligencias. 

Snlnrizn~zca.-Se practica por el modo ordinario de testimo. 
nios, y no ha ocurrido caso de gravedad que haya exigido la ins- 
pección personal. 

Z ~ i i ~ ~ ~ ~ . - A f i r m a  el Fiscal que se hace la inspección con efica- 
cia por testimonios, en virtud de la buena organización de la Fis. 
calia y de los libros reglamentarios que la misma lleva con otros 
auxiliares y las carpetas correspondientes a cada uno de los Juz. 
gados que contienen los datos y antecedentes de cada causa. 

En ciianto a defectos en el modo de instruir los aumarios, el 
Fiscal ha podido notar que se practi:an diligencias innecesarias 
y faltan otras indispensables. 

Se ha practicado la inspección personal en un sumario del 
Juzgado de Puebla de Sanabria. por falsedad, y en otros por 
desorden público, daiios, atentado, resistencia y por colocación 
de uii cartucho de dinamita. 

ZARAGOZA.-R~S~~C~O a la instrucción de los sumarios, fuera 
de algunos detalles de escasa importancia, que no acusan puni. 
ble abandono, nada digno de censura se ha notado en la actua- 
ción de los Jueces. Los sumarios se tramitan con actividad, cum 
pliendo los dos fines que la ley les asigna, o sea, comprobar el 
delito y el delincuente. 

La  inspección se ha ejercido por testimonio y telCgrafo en 
causas que merecían especial atención, aparte de aquellos de ca- . 
rácter social en la que la inspeccidn ha sido personal. 

Hue5cn.-La inspecciór, se ha hecho por testimonios y por ins. 
pección personal hecha por el Teniente fiscal en unas causas por 
usurpación de terrenos. 

le?*uel. -La inspecciún se hace por medio de testimonios, y - 
aunque el sistema es deficiente, no puede llevarse a cabo la ins- 
pección personal por no ser más que dos los funcionarios del Mi- 
nisterio fiscal en la Audiencia. No obstante, se inspeccionó per- 
sonalmente por el Teniente fiscal un sumario incoado por el Juz 
gado de Valderrobles. por desórdenes públicos, atentado y coac- 



ción con motivo del enterramiento civil de un individuo muerto 
. violentamente. 

Dispone el art. 306 de la ley de Enjuiciamiento criminal. que 
10s sumarios los formarán los Jueces de instrucción bajo la ins- 
pección directa de los Fiscales del Tribunal competente, y como 
se  ve, la obligilci6n de inspeccionar no es una facultad discrecio 
nal en el Ministerio público, sino un deber que ha ee cumplirse 
en todo proceso. El párrafo segundo del expresado articulo se- 
ñala las maneras de hacer esa inspección; bien constituyéndose 
el  Fiscal por si o por medio de sus auxiliares a1 Iado del Juez de 
instrucción; bien por medio de testimonios, en relación suficien- 
temente expreciva que le remitirá el Juez instructor periódica- 
mente y cuantas veces se les reclame; o bien podrAn delegar sus 
funciones en los Jueces municipales. 

Que la inspección de presencia del Fiscal o de sus auxiliares 
es la mas eficaz, lo dicen todos los Fiscales cuyas Memorias que 
dan reseñadas; pero este medio no es siempre practicable, aun- 
que los Fiscales, atentos siempre a su deber. quieran adoptarlo. 
El escaso personal del Ministerio fiscal, en casi todas las Audien- 
cias se oponen a ello. En Teruel, Guadalajara y otras provincias 
no hay más funcionarios que dos, y si se ofrece inspeccionar uno 
o dos sumarios instruídos fuera de la capital. no pueden abando 
nar ésta y con ello abandonar todo el servicio de despacho de 
causas y asistencia a juicios Hay que renunciar este medio, san- 
que se reconozca, como se reconoce, en todas las memorias, su 
eficacia. 

Los testimonios no suelen daridea de la importancia y alcance 
de las diligencias practicadas. La realidad vista al través de un 
testimonio escrito, no es lo mismo que la realidad vista directa- 
mente. A más de que, como dice el Fiscal de Orense, llegan ;os 
testirnonos a poder del Juez cuando ya no es ocasión oportuna de 
adoptar las medidas o practicar las diligencias que el Fiscal es. 
time oportunas para el esclarecimiento del hecho, o las observa- 
ciones y pretensiones a que la ley se refiere llegan tarde al  Juz 
gado porque pasó el momento oportuno de tenerlas en cuenta. 
Aparte de que la manera de hacer estos testimonios, redactados 
las m8s de las veces por los auxiliares del Secretario judicial, se 
reduce a la enumeración de las diligencias sin manifestar el re-  
sultado, a referir quiénes declararon; pero sin expresar lo decla- 
rado; a dar cuenta de trámites de ritual que no tiene importancia; 
y todo esto es porque s e  hacen deprisa, hurtando el tiempo a las 
ocupaciones de los auxiliares, y si se procura hacerlos breves para 



hacerlos pronto, no cuidándose de hacerlos bien. Ya ha expuesto 
esta Fiscalia al Gobierno de S. M. en el apendice primero de la 
Memoria del aÍío anterior la necesidad imperiosa de crear más 
funcionarios del Ministerio fiscal, para acudir al remedio de la 
necesidad. 



Modo de funcionar y constituirse el jurado; jui- 
cios suspendido usas que produjeron la 

lei1si6n 

A L B A C E T E . ~ ~  ha constituido normalmente y no se han hecho 
sorteos supletorios. 

En la apreciación de las pruebas ha incurrido en grandes erro- 
res, sobre todo al estimar la eximente de defensa propia que, casi 
siempre, se alega por las defensas. 

Segdn el Fiscal se impone su reforma o que desaparezca esta 
manera de enjuiciar. Durante el año el  Jurado ha dictado 14 ve- 
redictos de inculpabilidad y 6 de culpabilidad. 

Se ha suspendido el juicio de una causa procedente del Juzga- 
do de Hellin, por homicidio, a causa de enfermedad del Letrado 
y se volvió a suspender dos veces. Se han acordado 9 suspensio. 
nes por enfermedad de los Letrados. 

Citcdad Real.-El Jurado, según el Fiscal de esta Audiencia, 
obra a impulso de la recomendación o de una benignidad exage- 
rada, y en algunas ocasiones por motivos peores. Lo mismo en los 
delitos contra las personac, que contra la propiedad tiende a la 
absolución. EL Fiscal lucha con armas desiguales a las de la de- 
fensa, pues ésta, además del estudio de la causa, trabaja al  Jura- 
do y cuando no está dispuesto a dictar veredicto absolutorio, 
pide la suspensión del juicio. 

Debe reformarse la ley en lo referente a la formación de las 
listas de Jurados, remitiendo los Alcaldes una certificación en los 
quince primeros dias de Diciembre con los nombres y apellidos 
de todos los vecinos del pueblo que sepan leer y escribir y hayan 
cumplido treinta años y residido dos en el término municipal, y 
con estas listas la  Audiencia formará cada año en la primera 
quincena de Enero una lista de 200 cabezas de familias y 150 ca- 
pacidades de cada Partido judicial; listas que se habrán de publi. 



car en el Boletin ofcinl, para pedir inclusiones o exclusiones, y 
después de rectificada se hará, con intervención del Fiscal, el 
sorteo de los veinte Jurados cabeza de familia y dieciséis capaci- 
dades, más los supernumerarios. Podian hacerse las primeras 
listas en las oficinas provinciales de Estadistica. Estima necesa- 
rio el Fiscal excluir de la primera pregunta el concepto de culpa- 
bilidad. 

Cuet?cn.-Afirma el Fiscal la necesidad de reformar la ley en 
la formación de las listas y no hacerse la selección al revés, como 
ahora se hace. Son mu'chas las suspensiones. 

Murcin.-Se ocupa el Fiscal en su memoria de la dolorosa im- , 
presión que producen los veredictos y afirma que esta institución 
no responde a los fines para que fué creada y se halla convertida 
en amparo de los más culpables delincuentes y organismo dócil 
a todo género de presiones e influencias. 

Las persones de cultura y honradez rehuyen formar parte del 
Jurado. 

Cita el caso de un veredicto referente a un delito de robo, que 
tenía ochenta preguntas y que el Jurado contestó a todas negati- 
vamente y de manera absolutoria, durando la deliberación cinco 
minutos. 

BARCELONA.-E1 Fiscal de esta Audiencia que tan atinadas ob. 
servaciones hace en su memoria acerca de los asuntos que son 
objeto de su estudio, dice poco en relación con el Jurado porque 
dictado el Real decreto de 7 de Agosto de 1920 en que se utiliza 
la facultad que al Gobierno concede la primera disposición espe- 
cial de la ley reguladora de la institución del Jurado para sus- 
pender su funcionamiento en la provincia de Barcelona, en rela- 
ción conlos delitos que define y sanciona la ley de explosivos y la 
de asesinato y homicidio, ha reducido mucho el campo de acción 
del Jurado, y sólo manifiesta, con el acertado juicio que es en él 
proverbial, que lo más indispensable es que tengan efectividad los 
preceptos de la ley de 1888; pero sucede que las clases mas ilus- 
tradas han logrado evadir aquella obligación que la ley les im. 
pone. Los vicios comienzan enla formación de las primeras listas 
y acaban en la mayor facilidad que para conseguir las recusacio- 
nes en el acto de celebrarse el juicio, tienen los jurados, con lo que 
la selección se hace a la inversa y quedan para intervenir en el 
fallo los menos idóneos para discenir con serenidad. 

Entiende que seria conveniente no exigir la unanimidad para 
llevar la causa a nuevo Jurado. 

Gerona.--El Jurado ha funcionado con regularidad, pero los 
que lo constituyen no lo tienen como un honor o un derecho, sino 
que lo estiman como pesada carga, procurando eludir su cumpli 
miento por medio de recusaciones y alegaciones de enfermedad. 



' Mucha benevolencia en los fallos, cuando se trata de delitos con- 
tra las personas. 

2arrago~zn.-Se acentúan, según el Fiscal, los defectos que 
.apunt6 en la Memoria del aflo anterior. Se  elude el cumplimiento 
de esta función, siendo grande el número de certificaciones pre- 
sentadas, y cuya veracidad se hace punto menos que imposible 
comprobar. 

Los veredictos de inculpabilidad van en aumento debido, apar- 
te de las presiones de fuera, a la benevolencia mal entendida hija 

. de una sensiblería enfermiza. 
Lérida.-De los juicios orales de Jurado fueron suspendidos 

' 

27; de ellos, 18 por incomparecencia de los procesados; 4 por en- 
fermedad de éstos; 4 por la de sus defensores y 2 por incompa- - 
recencia de testigos. Sigue funcionando el Jurado con los mismos 
desaciertos que se apuntaron en la Memoria del ailo anterior. 

Bu~cos.-Só10 xna vez ha sido necesario acudir al sorteo su 
pletorio. Hace notar el Fiscal que el retraso en satisfacer las die- 
tas por falta de fondos produce la incomparecencia de muchos 
jurados que carecen de recursos para sufragar los gastos que le 
produce su estancia en la capital, y cuando acuden han de sufrir 
un descuento en el percibo de sus dietas por parte del agente que 
adelanta el importe de las mismas. Respecto a la actuación del Ju- 
rado el Fiscal afirma sencillamente, que es deplorable. 

Alaun.-No hay dificultades para su constitución. Son parcos 
en  recusaciones. No son desafectos los habitantes a formar parte 
del Tribunal y no ha habido necesidad de practicar sorteos su- 
pletorio~. Suelen los jueces de hecho prestar bastante atención a 
las pruebas practicadas, y de ordinario sus veredictos están ins- 
pirados en principios de equidad y justicia. 

Logro?3o. -No ocurren dificultades en su constitucitn; sus re- 
soluciones se inspiran en sentimientos de justicia jr de equidad 
con tendencia a la benignidad y atiende más que a los hechos a 

,las condiciones psicológicas del procesado. 
Sn~ztnnde?,.-La forma de constituirse y funcionar el Jurado 

ha sido normal, sin haberse hecho necesario suspender la vista 
de las causas. En cambio, lo relativo a su actuación es lamenta- 
ble. Casi todos los homicidas quedaron libres y de nada ha ser- 
vido la revisión; pero cuando el homicida era un transeunte, 
hombre sin arraigo en la localidad, entonces el Jurado sin la re- 
comendación de la familia, sin las dádivas o promesas y sin la in- 
tervención de la influencia, ha sido inexorable. 

Seria.-El Fiscal afirma que para que el Jurado dé sus frutos 
hace falta que en las listas figuren personas honradas y 
criterio. I 

Vizcaya.-Se suspenden los juicios con lamentable frc 

3 



y la causa de esto puede ser por el retraso en el pago de las die- 
tas y lo desproporcionada de la cuantia de éstas comparada con 
la carestía de la vida en Bilbao. Las causas de caracter politico 
no han sufrido suspensión. 

Existe mucha benevolencia en los delitos de sangre, pues ha 
prodigado el Tribunal de hecho veredictos de inculpabilidad que 
han producido un aumento de criminalidad. En los delitos contra 
la patria jamás ha dictado veredicto de culpabilidad. 
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n a y  rigor en 10s vereuictos cuando de delitos contra la pro- , 
piedad se trata y de lenidad en los delitos de sangre. 

Bndajoz.-Alguna modificación se ha conseguido con la in- 
tervenci6n de la Fiscalía en los sorteos s~iplttorios; pero los de- 
más vicios continilan: ausencia de las personas capaces y cultas, 
falta del puntual pago de dietas, etc. 

Co~uRr.-Se limita el Fiscal en este punto a reproducir las 
opiniones de los Fiscales de la provincia del territorio. 

Lz~go.-Los veredictos son de extrema benevolencia, todo por 
la falta de aptitud de las personas que integran el Jurado a conse- 
cuencia del descuido en la formación de listas, dejando de in- 
cluirse en ellas a las personas pudientes, a las que tienen t i tu lo~  
profesionales, empleados públicos, etc. Las suspensiones han 

motivadas por enfermedad de los Letrados. 
*ense.-Los desaciertos del Jurado son causa de que la,cri- 
lidad aumente, que las muertes violentas se sucedan con la- 

mentable frecuencia y de que crezca el matonismo. En los críme- 
nes más claros; y que han producido en la opinión mBs hondo mo- 
vimiento, el Jurado halla siempre el medio de poner en la calle a 
los culpables o de aminorar el castigo en terminos irrisorios. Al- 
gún rigor en los delitos contra la propi 

Como causas de lo indicado el Fisc a la formaci6n de- 
las listas, las Juntas a que se refiere 14 de la ley no se  
constituyen ni funcionan de hecho y el becretario no incluye a 
los más competentes y aptos para la función. 

Pontevedrn.-Fueron suspendidos 172 juicios y de ellos 35 de 
la competencia del Jurado, por enfermedad de los procesados O 

de sus defensores. Tiende a absolver en los delitos de sangre, 
aunque el procesado confiese su delito. 

G1,nnodn.-Se muestra el Fiscal decidido adversario del Jura- 
do. E en la Memoria c de que nada de lo que en 
ella ! $8 es corregido 1 'oderes públicos y añade 
que c cercano el día e adn.inistraci6n de justicia 
sea un miro. Las suspensiones son muchas; no vacilan los Jura- 
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dos en declarar inculpables a los delincuentes de homicidio, lo 
mismo para con los de robo, dándose el caso de haber sido ab- 
suelto un procesado que había sido visto por varios cuando se 
descolgaba por las tapias de un patio; había confesado su delito 
tres veces en el  sumario, y se retractó en el acto del juici~;  el de. 
fensor estuvo conforme con la calificación definitiva del Fiscal. 

Propone el Fiscal la supresión del Jurado, y si no fuera posi. 
ble la modificación en la manera de constituirse, evitando las sus- 
pensiones. 

Almerfa.-El funcionamiento del Jurado es deficiente y deplo- 
rable. Conviene la suspensión del Jurado en todo el territorio na- 
cional. 

Propone el Fiscal restar de la competencia del Tribunal del 
Jurado los delitos de malversación, falsedad y corrupción de me- 
nores. 

Ja&n.-Los veredictos del Jurado son erróneos; las personas 
capacitadas no forman parte del Jurado. La  confianza de los pro. 
cesados en delitos de sangre, en salir absueltos es tan grande que 
cita el Fiscal el caso de uno que apremiaba a su abogado para 
que la vista se celebrara a la mayor brevedad povque estnún Iza. 
riendo t~ruchn falta en su  casa. 

b1rilngn.-Desde la formación de las listas hasta la constitu- 
ción del Tribunal, los incluidos lo son contra su  voluntad. Falta 
el puntual pago de dietas; existe influencia politica o de cacicato. 

LAS PAL&IAS.-E~ Fiscal afirma que resultan injustos los vere- 
dictos deL Jurado. 

Snnta Cruz de leneftife -Se dictaron 27 veredictos de incul- 
pabilidad y 19 de culpabilidad. El jurado se compone de perso- 
nas que carecen de condiciones de ilustración y cultura. Afirma 
el Fiscal que los Jurados del partido de Granadilla jninds decla. 
ran la culpabilidad de un reo, aunque éste haya confesado su de. 
lito. Refiere las muchas suspensiones de los juicios. 

MADRID.-SU~~~ ser el Jurado, según afirma el Fiscal, inexo- 
rable con los autores de los delitos contra la propiedad, sobre 
todo si son reincidentes e inspiran sus veredictos en un sentido de 
lenidad sin límites en los delitos de sangre, tendiendo a la decla- 
ración de inculpabilidad en aquellos que se llaman pasionales, 
aun cuando el delito resulte probado. Tampoco encuentra méri- 

bastantes para declarar culpables a los acusados de actos con- 
trarios a la vida p derechos del Estado, falsedades y malversa- 
ciones. Atribuye el Fiscal estos efectos a las causas siguientes: 
Formación de las listas; resistencia de los ciudadanos a tomar 
parte en la función del Jurado, alegando toda clase de escnsas, y 

. si no bastan, ser recusados en el acto del juicio oral. Conviene 
limitar el derecho de las partes a recusar. El hecho de que se  



constituya el Tribunal por individuos de la  misma localidad del 
reo hace que verigan prevenidos en su contra o en su favor. 

Aviln.-Hace la observación de que, por regla general, los ve- 
redictos de un determinado partido judicial se han inspirado to- 
dos ellos en un determinado criterio, ya de benevolencia, ya de 
rigor. De 23 juicios por Jurados, se  han dictado siete veredictos 
de culpabilidad conformes con el Fiscal, seis de culpabilidad, 
disconformes y 19 de inculpabilidad. 

Guada1njnra.- Funciona el Jurado con regularidad eri los ac- 
tos previos para su constitución, sin que haya habido dificultades, 
r.i necesidad de acudir a sxteos supletorios. De 20 juicios por Ju- 
rados, en dos se retiró la. acusación, y en nueve se dictó veredicto 
de inculpabilidad, y de cclpabilidad en otros nueve. 

Segovin.-Se ha constituido con regularidad, sin que se hayan 
acordado suspensiones. 

Impera en los veredictos un exagerado fllantropismo a favor 
del delincuente y el creer excesiva la pena, que siempre conocen 
los Jurados. 

Toledo. -Falta de puntualidad en el pago de las dietas, por lo 
que se ven los Jurados obligados a aceptar anticipas. Por esta 
falta de puntualidad, se acude a alegar enfermedades para no 
acudir al llamamiento. 

Existe lenidad en los delitos de imprudencia, malversación, 
falsedades y homicidios y siempre en los mal llamados delitos 
pasionales. 

0 v r ~ ~ o . - S e  pidió revisión en 16 juicios ys610 fue otorgada en 
siete. Señala el Fiscal benevolencia del Jurado en los delitos de 
homicidio, y cree que debían formarse con más cuidado las listas 
de Jurados. 

11nvarrn.-Responde el Jurado en esta provincia con mayor 
acierto que en otras, aunque afirma el Fiscal que hay lenidad en 
los delitos de sangre. 

Guipziscoa.-Funciona con acierto y con las mismas pruebas 
de independencia y honradez que en años anteriores. 

PALMA DE MALLORCA. -Estima el Fiscal que va arraigándose 
la institución en el pafs y se observa una marcada evolución en 
el cumplimiento de los deberes sociales. En la Isla de Menorca la 
actuación del Jurado se circunscribe a los delitos cpntra la pro- 
piedad, ya que contralas personas apenas se cometen. Asisten al 
Jurado personas de calidad. 

S E V I L L A . - N ~ ~ ~ U ~ ~  observación contiene la Memoria respecto 
.al importante asunto del funcionamiento del Jurado. 

Cddi5.-Hace notar una vez más el Fiscal que en todos los jui- 



cios por Jurados, menos en los de la capital, han de ser designa- ' 

dos éstos por sorteos supletorios y por tanto no son vecinos del 
termino donde se verificó el hecho delictivo. Propone el Fiscal 
que cuando esto ocurra se entienda que la soberanía popular re- 
flejada en dicho Tribunal renunciaba a su actuación y el Tribu- 
nal de derecho pudiera conocer del asunto. 

Afirma el Fiscal que es tal el número de veredictos de incul- 
pabilidad recaídos en los juicios que versan sobre delitos contra 
la honestidad, falsedades y malversaciones, que bien puede afir- 
marse que en la provincia son letra muerta las sanciones esta. 
blecidas en la ley penal para la represión de estos hechos puni. 
bles. 

CdrdoBa.-Se atribuye a la institución del Jurado el defecto 
de inadaptación al estado actual de nuestras costumbres y al me. 
dio cultural en que se desenvuelve. Fué prematura su implanta. 
ción y treinta años de práctica no han conseguido que rinda sus 
frutos; por eso el Fiscal no señala más causas, porque no atribu. 
ye la ineficacia de la institución a detalles de la formación de las 
listas, ni a la necesidad de sumar o restar en el índice de los deli- 
tos fijados a su competencia; la causa es más honda y mas gene- 
ral: la falta de civismo, de prestación voluntaria &e los ciudada- 
nos a toda obra que al bien público se encamina. 

Huelva.-Propone la modificación de la forma en que se hacen 
las listas de Jurados, para que en ellas figuren el mayor número 
de personas ilustradas, conscientes de sus deberes e indepen- 
dientes, con el fin de hacer ineficaces las idfluencias extrañas que 
constantemente llegan a los Jurados y es causa de que se dicten 
veredictos lamentables e incomprensibles. 

VALENCIA.-E1 Fiscal estima que el Jurado es muy caro y sus 
resultados imponderablemente malos, tanto, que a su juicio es 
una de las causas generadoras del presente estado de indiscipli. 
na social. 

Sus veredictos jamás se inspiran en la justicia, y aunque, por 
rara excepción, se  acomodan alguna vez a las resultancias del 
proceso, no por eso dejan de ser prevaricaciones, porque respon- 
den siempre a influencias extrañas. Se ha suspendido la celebra- 
ción de juicios muchas veces. 

Alicante -La rectificación de las listas no puede ser más de- 
fectuosa, porque se lleva a cabo de una manera imperfecta y pu- 
ramente formularia. Es urgente la reforma de la ley para enco- 
mendar a otros organismos la formación de las listas. El funcio- 
namiento en la provincia ha sido normal. 

Afirma la conveniencia de que se evacue el traslado de con- 
clusiones suprimiendo la quinta para que no sea conocida de los 
Jurados la pena que se solicita. 



Cnstelldn.-Debe modificarse la manera de hacer las listas, 
especialmente las de la Junta municipal. Los Jurados concurren 
cuando son citados yno se ha hecho necesarioel sorteo supletorio, 

Si el funcionamiento es normal, los veredictos no pueden me. 
recer la aprobación y resultan injustos debido a la falta de cultu- 
r a  e ilustración de los Jurados, pues muchos de ellos apenas sa. 
benleer ni escribir, falta de independencia y libertad y sobra de 
falsos sentimientos de compasión por los procesados. 

VALLADOLID. -NO ha habido dificultades para la constitución 
y no ha sido preciso acudir a sorteos supletorios. Tendencia alar. 
mante a la inculpabilidad en los delitos de sangre. 

Le&.-Entiende el Fiscal que la supresión del Jurado es una 
necesidad para la buena administración de justicia. La indiferen- 
cia por parte de unos, la falta de conocimiento de otros, y en ge- 
neral la resistencia a formar parte del Tribunal popular dan ;u- 
gar a una serie de veredictos de inculpabilidad incompatible con 
la misión del juzgador. 

Pa2encin.-La formación 9el Jurado se  hace con bastante nor- 
malidad y sin necesidad de acudir al  sorteo supletorio. 

Salamanca.-El Jurado adolece de los vicios capitali:~ que 
presenta en casi todas las regiones. Declara el Fiscal que la ven- 
ta de la justicia es frecuentisima y que sólo acuden a desempeñar 
esas funciones o gentes incultas u otras, que poseyendo alguna 
instrucción, toman el cargo por industria. La raíz del mal esta en 
la formación de las listas, que se apartan de la verdad del censo. 
No toda la culpa es de los Jurados, según el Fiscal, sino de la li- 
bertad que por corruptela o por tímida interpretación legal se  
permite a las defensas; con el mayor cinismo se mutilan desfigu- 
ran o niegan los mismos hechos base del juicio y aun la misma 
declaración del procesado; en la materia de derecho se dicen a 
los Jurados verdaderas aberraciones y aun doctrinas de dudosa 
moralidad. 

Zal?zovn.-Funciona el Jurado con normalidad; pero si funcio- 
na con normalidad en cuanto a la forma proceaal y externa, man- 
tiene en el fondo la misma corrupción y escandalosa inmoralidad 
que se ha hecho notar en Memorias anteriores. 

El Jurado se vende y se dicta el veredicto que quieren los in- 
teresados mediante el pago convenido, habiendose creado los 
llamados corredores de jurados retribuidos y encargados de po- 
ner en inteligencia a los procesados y sus familias con los indi- 
viduos que han de actuar en el cuatrimestre. Los delitos de san- 
gre son los que, principal y casi exclusivamente, dan margen a 
la ilicita actuación de jurados y corredores, como remedio a esto 
no hay más que la suspensión del Jurado en el territorio de la 
Audiencia respecto a los delitos de sangre. 



ZARAGOZA.-LOS jurados acuden a los juicios y no ha habido 
necesidad de suspenderlos. 

Censura el Fiscal las recusaciones del defensor. El Jurado ha 
procedido con corrección e independencia. En dos procesos de 
caracter sdcial ha dictado veredicto de culpabilidad. 

Huesca.-La asistencia a los juicios es asidua, pocos se excu- 
san, y los que lo hacen alegan justa causa. 

En cuanto a los veredictos, el Fiscal dice que une sxs lamen- 
taciones a las muchas que se formulan por los demás funciona- 
rios del Rlinisterio Fiscal. Falta de ilustración, falta de morali- 
dad y falta de independencia sonlas causas de que no se den ve- 
redictos conforme al juramento prestado. Por la falta de ilustra. 
ción se  ven veredictos contradictorios, y a veces acuerdan lo 
contrario de lo que ellos querian. La falta de moralidad e inde- 
pendencia, da ocasión a que se hagan trabajos y otertas de re- 

~ones. muneración y haya agentes para llevar a cabo estas gest: 
lerztel. -Funciona normalmente; pero en cuanto a las resolu- 

ciones recaídas, el juicio que ha de formarse no puede ser más 
desfavorable. La  impunidad es cada vez mayor y los asesinatos 
más horrorosos se cometen con aterradora frecuencia. La  insti- 
tución del Jurado en esta provincia nos lleva a una negación de 
la Justicia. No hay otra forma de curación que la supresión total, 
porque el Jurado está actuando como energico disolvente de la 
nacionalidad. 

Al recoger esta Fiscalía los datos que anteceden, remitidos por 
los funcionarios del Ministerio fiscal en las Audiencias, ha de 
exponer al Gobierno de S. M. cuál es la actuación,del Jurado, se- 

' g ú n  esos datos, y cuáles son las reformas que conviene introdu- 
cir en la legislacióc, a fin de que rinda el Tribunal popular el 
servicio que debe en pró de la administración de justicia, si es 
que no hemos de declarar, como el Fiscal de Teruel, «que no hay 
forma de curación, porque el Jurado está. actuando como un en&- 
gico disolvente de la nacionalidad,. Esta y otras manifestaciones 
tan radicales como ella, exponen los Fiscales, y ante esta casi 
unanimidad de pareceres de los funcionarios de este Ministerio y 
la pública opinión que tiene declarada su repugnancia al Tribunal 
popular, fuera vano empeño en esta Fiscalía presentar a la consi- 
deración del Gobierno, como un éxito la actuación del Jurado, 
lisonjeándose de los beneficios que para la administraridn de jus- 
ticia ha tenido la institución del Tribunal popnlar, y estimaun 
deber el Fiscal del Tribunal Supremo el de llamar la atenci6n 
del Gobierno acerca de este asunto de trascendental importan- 
cia para el cumplimiento de ese fin del Estado, que algunos tra- 
tadis ta~ sefialan como único esencial: la realización del derecho. 
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Con la institución del Jurado en España, quedan impunes los de- 
litos más graves de los que enumera el libro 11 del C6digo penal, 
pues mientras los Tribunales de derecho castigan los delitos que 
son de su competencia, como el hurto y lesiones, quecJan sin cas- 
tigo el parricidio, el homicidio, el asesinato, la malversación de 
caudales públicos, la falsificación de moneda, los abusos contra 
la honestidad, el cohecho, la violación, el infanticidio y otros. Y 
con ello, no sólo no se administra recta y cumplida justicia, sino 
que los veredictos de inculpabilidad contribuyen al aumento d e  
los delitos, y asi lo declaran los Fiscales de JaCn, Granada, Al- 
meria y Málaga. - - 

todas las provincias ha funcionado el Jurado de esta 
I Los Fiscales de Guipúzcoa, Alava, Navarra y Palma de  
1 , nos dan una nota consoladora. En estas provincias los 
j~ rados  han acudido al llamamiento de la ley: en Vitoria son par- 
cos en Ins reczrsaciones; no son desafectos a fori7znr parte del Ju- 
rado los designados; prestan ntencidn a las pruebas practicadns 
y de ordinnrio sus veredictos estdn inspirados en principios de 
eqzridnd y justicia; en San Sebastián,,fu7&cio7za con acierto y lns 
mismas pruebas de inrlependencia y honradea de sienzpre, y en 
Navarra, responde elJzcrndo con mayor ncterto que en otras pro- 
vincias, aunque hay lenidad en los delitos de sangre. Y ahora 
debemos añadir que en las provincias de Jaén, MAlaga. Almería 
y Granada, se eleva el número de los analfabetos a un SO por 100, 
y en la estadistica de criminalidad ocupan cstas provincias uno 
de los primeros lugares, mientras que en esas otra el Ju- 
rado rinde servicios a la justicia, el número de ana es es- 
casísimo y en la estadíst~ca de criminalidad están IS en- 
tre las últimas. Esto ya puede conducirnos a afirmar que, como 
dicen casi todos los Fiscales, la falta de cultura determina el 
modo de administrar justicia el Tribunal popular. 

Treinta años de experiencia ron bastantes para poder sentar 
la conclusión referente a lainadaptacion del Jurado al estado de 
nuestras costumbres. Inadaptación que señala con mucho acierte 
el Fiscal de Córdoba al decir que fz~@preilzatura su irnplaiztacid7z, 
y aunque él añade que es en vnnc renzedios que no senn 
la sup~esi6n, cree el Fiscal que sur le  se puede aminorar 
el mal procurando conocer las cau determinen su imper- 
fecto funcionamiento para rrmedia~ '"3 ~ ~ e c t o s .  Las que sefíalan 
los Fiscales son las siguientes: Demora en el pago de las dietas; 
defectuosa formación de las listas; cohecho y falta de civismo. 

La demora en el pago de las dietas uroduce dos efectos igual- 
mente pe ,: el primero retr la futlcion ju- 
dicial bus i eliminación en 1 consiguió a su 
tiempo nc uido en ellas y p necesidad de  
postular, cuanao se carece de medios, el importe de los gastos 
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de su traslación y estancia a la capital de la provincia. En algún 
caso se ha puesto un cartel en la posada donde se albergaban los 
Jurados demandando limosna para pagar el hospedaje. El segun- 
do efecto lamentable es el haberse creado en algunas capitales la 
industria de adelantar las dietas previo un descuento de su im- 
por1 

1 ha sido objeto de atención por parte 
del sando de las atribuciones que le con- 
fiere la segunda ae  las aisposiciones especiales de la ley de Jura- . 
do, dictó el Decreto de S de Marzo de 1697, en el que se dieron dis. 
posiciones sobre constitución de la Junta para la formación de las 
listas; depuración de éstas; revisión de las cédulas de empadro- 
namiento; reclamacioiies contra las listas; recursos de apelación; 
deberes de los Fiscales de las Audiencias para pedir noticias a 
las autoridades acerca de las condiciones de los Jurados y otros 
extremos relacionados con la formación del padrón. 

Pero todas estas prevenciones no han conseguido poner re- 
medio al mal, que todos lamentamos, respecto a la exclusión de 
las listas de las personas de moralidad, independencia, cultura y 
posición económica, y lo demuestran las manifestaciones de casi 
todos los Fiscales, y si esto no fuera bastante, citaremos las pala- 
bras que 'el actual Presidente del Consejo de Ministros dijo en una 
conferencia pronunciada en la Academia de Jurisprudencia el 26 
de Mayo de 1917: 

.El Jurado no claudica en Espaiía por vicio intrínseco de la 
institución, el Jurado claudica por la diserción del ciudadano y 
también por falta de celo de los Magistrados y Fiscales. Por unas 
y otras causas el Jurado queda convertido en esa feria inmunda 
en que, no ya la autoridad desaforada del cacique, sino la vil mo- 
neda del arriero disponen de la Justicia en ocasiones. Ha habido 
que arrancar la selección entre conciudadanos, a los organismos 
que no han sabido responder a su obligación y se han mostrado 
indignos de la facultad que les di6 la ley. Fracasada la función 
prudencial, inteligente y cuidadosa, no se  dispone sino de las ope- 
raciones automáticas sobre el censo de población, cometido pro- 
pio del Instituto Estadistico.~ 

.Tengo antigua tentación de decirlo. Desde que se promulgó 
la ley del Jurado, ni en mi casa, ni en mi familia, nadie había sido 
requerido jamks para nada concerniente al Jurado. Un infeliz me- 
dio imbécil, hijo de una nodriza, tenía recogido en mi casa y ese 
fue elegido para Jurado una vez. Mas tarde, hará dos afios, me 
encontré con un oficio en el que me deciail que formaba yo parte 
de la Junta revisora de las listas de mi distrito; dejé por consi- 
guiente mis quehaceres y acudí al llamamiento; se sorprendieron 
de que hubiera hecho caso de la coniunicación: ningún otro de los 
convocados asistió. Reclamé que se impusieran las multas, se im- 



pusieron, y otra vez acudieron ya todos. Esto pasaba en Madrid, 
no; en una aldea. Se sacaron los papeles y resultó que la Compa- 
ñia del Mediodfa habia enviado una lista de los exentos según la 
ley, porque estaban a su servicio y esta lista de los dispensados 
del cargo, conlo enipleados de la Compafiia, era más numerosa 
que la enviada por la Alcaldia, donde debieran figurar todos los 
vecinos aptos para Jurados. No figuraba entre los inscriptos na- 
die que viviera fuera de las tiendas (no habia principales, ni se. 
pundos. ni terceros). Creo que eran cinco o seis las pwsonas con 
titulo Academico. Consigne una protesta casi airada. Tengo la 
seguridad de que no la hebrá leido nadie, no he vuelto a saber de 
ella. [Esto pasaba en Madrid! 

>Ahora sera encargado el Instituto Geográfico imbuido de una 
inyección aritmética al parecer preservadora. De manera auto- 
mática se obtendrán las listas. Y a ese escándalo de las inmotiva- 
das recusaciones de última hora conque un Jurado se corta a la 
medida del reo o del acusador, se ha puesto término. Habrá que 
recusar antes del Juicio y todas las recusaciones tendrán el lf~ni- 
t e  necesario para que no se entorpezca la acción de la Justicia. 
Cuando haya ciudadanos, habrá Jurado; pero por la ley que no 
quede 9 

Como se ve, a pesar del Real decreto de 1897 perduran las co- 
rruptela~,  se incluye y se excluye a quien le place al Secretario 
del Juzgado municipal; los Fiscales municipales no se cuidan de 
pedir la imposición de multas que previene el art. 14 de la ley, ni 
de  dar cuenta al Fiscal de la Audiencia de cuantas irregularida- 
des y defectos advierta en la constitución de la Junta, como pre- 
viene el art. 8.O de dicho Real decreto, y los contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta, no asisten a la misma, dejando de 
este modo al arbitrio de un modesto Secretario municipal la for- 
mación de las listas a gusto de los pequeños caciques y nutriendo 
al Jurado de hombres sin independencia, sin cultura, sin virtudes 
cívicas y prontos siempre a absolver o condenar, según las in- 
fluencias, las amenazas o las dádivas, y así ha podido el Fiscal de 
Murcia citar el caso de un veredicto referente a un delito de robo 
que tenía ochenta preguntas, a que el Jurado contestó después de . 
una deliberación de cinco minutos, negativamente a todas ellas, 
y así se comprende que el Jurado en la provincia de Santander 
dicte veredictos absolutorios en casi todos los homicidios; pero 
cuando el homicida era un trznseunte sin arraigo en la localidad, 
dicte veredicto condenatorio, porque no ha existido recomenda- 
ción, dádiva o promesa. 

No es menos frecuente que la dádiva ejerzainfluencia decisiva 
en los Jurados, La falta de civismo, junto con la ignorancia de la 
misi6n social que al  Jurado c~rresponde, hacen que este s610 se 
mueva, o bien por el interés propio, o bien por el ajeno, cuando 
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esto le reporta algún beneficio particular; pero el beneficio de la 
sociedad no es comprendido por muchos, y así se di6 el caso, ha 
dos años, en la provincia de Málaga, de que puesto a deliberar 
un Jurado acerca de la culpabilidad de un homicida se decidie- 
Ton casi todos por dictar veredicto absolutorio; pero uno de ellos 
teniendo en cuenta las pruebas del juicio oral, manifestó que era 
imposible absolver al reo cuando tan probado estaba su delito. 
El Presidente del Jurado apeló a este argumento para conven- 
cerlo:-ePero a usted le ha hecho algiín perjuicio ese hombre? 
-No, contestó el interpelado. -Pues entonces, repuso el Presi. 
dente, (qué interés tiene usted en condenarlo? 

Las muchas suspensiones de las que se  da cuenta en las Me. 
morias no sólo obedecen a la incomparecencia de los Jurados o 
de los procesados cuando están en libertad, sino también a en. 

' fermedad de los Letrados; este fenómeno de la enfermedad se 
suele repetir en el Letrado coincidiendo con la primera, la se. 
gunda y aun la tercera citación, y según manifiestan los Fiscales 
no es otra cosa sino la necesidad de preparar al Jurado hasta te. 
nerlo propicio para un veredicto de inculpabilidad, 

Ejerce tambiénpoderosa influencia en el ánimo de los Jueces 
de hecho la consideración de la pena que el Fiscal solicita, y para 
esto la ley prohibe dar cuenta en el acto del juicio de la conclu- 
si611 quinta, que a la pena se refiere, por lo que el Fiscal de Ali- 
cante propone que se reforme la ley, disponiendo que el Fiscal, 
al evacuar el traslado de conclusiones, no formulara la citada 
conclusión, sino después de dictado el veredicto condenatorio; y 
no  falta otro Fiscal que opina, por el contrario, que debía darse 
lectura de ella al  dar cuenta el Secretario de los escritos de con- 
clusiones para evitar que llegara a oídos de los Jurados que la 
pena era mls  grave de la que realmente se  pide por el Ministerio 
público. Es cierto que ejerce una poderosa sugestión en los Ju- 
rados la gravedad de la pena que por el Fiscal se solicita y es en  
vano que Ia ley trate de retraer a s u  conocimiento la pena solici. 
tada, porque siendo ésta conocida de su defensor, nadie puede 
impedir que la conozca el procesado, y conoci6ndola ambos sin 
obligación alguna de secreto, claro es que la conocen los Jurados, 
quienes, a pesar de todas las precauciones de la ley, ven a los de- 
fcnsores antes de verificarse el juicio, y son visitados en sus alo. 
jamientos, ya por éstos, y a  por agentes que, como dice el Fiscal 
de Zamora, son unos corredores de Jurados retribuidos y en- 
cargados de poner en inteligencia a los procesados con aqué 
110s. Es indudable que no puede impedirse que los Jurados co- 
nozcan la petición de pena, y acaso no debiera la ley impedirlo, 
y de este modo tendríamos en cuenta, como dice el ilustre Pro- 
fesor de la Universidad de Pisa, Enrico Ferri, que la ley al dic- 
tar  esa prohibición ha olvidado la regla elemental de prudencia 



por la cual todo hombre debe mirar y tener en cuenta las conse- 
cuencias posibles de sus acciones, y la ley penal, según dicho pro- 
fesor, pide a los Jurados esta prueba de ceguera, que afortuna- 
damente no es posible, por la cual deben juzgar con los ojos ven- 
dados, sin ver las consecuencias que se han de derivar de sus ve- 
redictos. 

Si estas medidas, y algunas otras, que en beneficio de la bre- 
vedad no expone el Fiscal, no producen el deseado efecto, habría 
llegado el caso de pensar si era necesaria la supresi6n de este 
organismo para administrar justicia, sin que pueda decirse que 
tal medida sea un retroceso en la aplicación de !a ciencia penal 
puesto que las nuevas escuelas de esta ciencia no admiten e: Ju- 
rado. antes bien, lo consideran como incompatible con los pro- 
gresos de la técnica jurídica. El conocimiento cienlifico del delin. 
cuente y del delito comprende, no solamente el hecho antijurídi- 
co, sino el fenómeno natural y social, y esta afirmación de Ferri 
es, en su concepto, la condenación del Jurado. La distinción de 

. poderes y de funciones sociales, dice el mismo autor, que corres- 
ponde a la ley natural de la división del trabajo, no puede ser 
anulada por la institución del Jurado. 

LVO se c o ~ ~ p r e n d e ,  dice el mismo autor, 261~20 doce Jurados, 
elegidos al azar,  pueden representar ~ealnzente l a  concienciapo- 
pular, que protesta a veces de szis veredictos. i o d n s  las restlfic- 
ciones qz~e.estnblece la ley: en  la designucidn deJti~,ndos; inscrip- 
cidn en  / a s  listas, enclztsid7z n o  wzotivada por parte del ilfiniste- 
rio priblico; no pueden nsegzrrnr nzds que una  capacidad gene- 
ral y presumzble; pero l a  zinica qzre seria ?zecesaria ew. el Jura- 
do, es decir, la  capa~idad especial 31 positiva, no estri asegzirada 
por estas restricciones, que después d e  todo son l a  ~zegacidiz del 
principio e n  qtie seJunda el Jurado. 

Por otra parte, la resultante de un juicio colectivo no suele 
corresponder a la capacidad individual de cada uno de los que 
componen la colectividad. Los antiguos decían: senatores bonz 
veri,  senatus a u t e ~ n  ??zala bestia, y Ferri, que recuerda esta frase, 
dice: en  la psicologta la reu?ztdn de  indtvidzios no co~zstitziye l a  
surnn de szcs cualidades;en qz~irnzcn, la conOinaci61z de dos gases . 
puede producir u n  liquido, en  psicología l a  agregación de  in- 
dividuos de buen sentido puede prodzictr u n  aczterdo que carezca 
de 61. 

Gustavo Le Bon, en su conocido libro de Psicologin de  las  
nzultitudes, dice que el Jurado nos ofrece un excelente ejemplo 
de la multitud heterogenea; se encuentra en  ellos la sugestibili- 
dad, el predominio de los sentimientos inconscientes, la poca ap- 
titud para el razonamiento y la influencia de los agitadores. 
Cuando una colectividad es llamada a dar sii opinión sobre 
un asunto que no tenga carácter tecnico, la inteligencia no jue- 



g a  su importarte papel, y una reunion de sabios o de artistas 
podrá tomar acuerdos respecto a ciencia o arte; pero por el he- 
cho de estar reunidos no tiene su juicio, respecto a asuntos gene 
rales, gran diferencia con el acuerdo de una asamblea de albaili. 
les o vendedores de ultramarinos. 

A propósito de lo que hemos expuesto respecto a la formación 
de las listas de Jurados en España es oportuno recordar lo que 
M. Berard des Glajeux, antiguo Presidente de la Couv d'dssises, 
dice en su  libro Souverzirs: *Hoy el nombratniento de los Jurados 
está en realidad en manos de los Consejeros municipales; admi- 
ten o eliminan a su gusto, según las preocupaciones políticas o 
electorales. La mayoría de los elegidos se compone de modestos 
comerciantes y de empleados. 

Lombroso en su libro .hZ delito, sus cnusasy sus  vzmedios, 
dice que el Jurado es una causa de corrupci6n popular; que en 
muchos casos está acreditada la completa ignorancia de 10s 
jurados; y refiriéndose este autor a los muchos veredictos de 
inculpabilidad, dados en su país respecto a delincuentes que de- 
bieron ser condenados a muerte, habla de que tales veredictos 
han provocado nuevos crímenes, y cuenta que en una riña un 
amigo del agresor le decía a &te: /Mata! así irás al Tribunal de 
los Assises; pero si hieres, irás al Tribunal correccional. Frases 
parecidas se han dicho en Espafia, y no faltan personas que han 
oido en las cárceles lamentarse a los autores de lesiones de no 
haber matado para evitarse la condena que el Tribunal de Dere- 
cho le ha impuesto por inferir aquéllas. 



Xxpresióu circi~nstanciada de los casos en que 

el Ministerio fiscal ha retirado la aciisacibn y 
de las alteraciones de la, res~iltancia sumaria1 

que haya aconsejado el hacerlo 

ALBACETE. -T~~C~ retiradas de acusaci6n, porque los testigos 
y los perjudicados atenuaron los hechos. 

il1urcin.-De 303 causas vistas ante el Tribunal de Derecho, 
se ha retirado la acusación en 65, dictando la Sala sentencia abso- 
lutoria en 86, y condenatoria en 152. Obedecen las retiradas de 
acusación a que los testigos se retractaron y hasta los mismos 
ofendidos. 

BARCELONA.-Dice el Fiscal que después de las recomenda- 
ciones de esta Fiscalía de hacer uso discreto de la facultad de 
retirar la acusación, han disminuído los casos. 

Geronn. Las enumera y justifica las causas que motivaron la 
retirada. 

Bm~os.-Se retiró en cuatro casos por no comprobarse la par- 
ticipación de los procesados y en otro por dictamen pericia1 de 
no ser unos instrumentos de los destinados al  robo. 

Logroño. -Las retiradas de acusación han tenido por causa 
haberse hecho patente la inexistencia del delito. 

CORURA.-S~ retiró la acusación en 10 juicios por jurados y 59 
ante el Tribunal de Derecho. 

Lugo.-Se  retiró la acusación en 18 juicios: en seis, por falta 
de prueba; cuatro, por no haberse acreditado la irtervención 
del procesado; tres, por no ser los hechos constitntivos de delito, 
sino de falta, y cinco, por no constituir el hecho delito ni falta. 



Aúnev4n.-El Fiscal maniíiesta que se aplica un criterio res- 
pecto a retiradas de la acusación. 

Santa Cruz de 2enerife.-En ocho juicios se ha retirado l a  
acusación ante el Tribunal de Derecho, y cuatro ante el Jurado. 

Segovia.-Se ha retirado la acusación en nueve juicios. 
Palma de Mal1ov~n.-Las retiradas de acusación se han hecho 

por falta de discernimiento en los menores de quince afios, y por 
la falta de prueba. 

Cddiz. - El Fiscal retiró la acusación en 41 juicios a causa de 
haberse desvirtuado en el acto del juicio oral los cargos que apa- 
recían. 

VALENCIA. - Se  ha retirado la acusación en 48 juicios ante el 
Tribunal de Derecho, y en ocho ante el Jurado. 

Cnstellón de la Plann. -En 23 juicios por jurados se retiró la 
acusación, y en 22 ante el Tribunal de Derecho. 

retirado 
15 del d< . . 

ación en 
10. .. . 

VALLADOLID. -Se ha retirado la acusación en pocos juicios y 
en todos ellos ha sido Dor no estar iustificada la comisidn del 
delito. 

Pcllencia 10 causas del Tribu- 
nal del Jura 

Ztr??zorn. -Las retiradas de la acusación han sido producidas 
por la necesidad de llevar al  juicio ios los S en 
que aparecía dudosa la culpabilidad. 

oral tor umarios 

Se vé por el anterior extracto la discreción y parsimonia, re- 
comendada por esta Fiscalía, en las retiradas de acusación, y 
puede apreciarse por las causas que en las Memorias se expre- 
san, que están justiticadas. 



Conformidad de 1: tencias dicta o r  el 
Tribunal del Jurado y el de Derecho con la acu- 
sacidn y explicación dc las causas de discon- 

formidad 

ALBACETE.-Sentencias de conformidad, 72, y de desconformi- 
dad, 80. 

BARcELoNA.-H~c~ notar el Fiscal que tienden a la indulgen- 
cia la mayoría de los que componen el Tribunal colegiado. 

Gerona.-De 27 causas por Jurado: 10 veredictos de culpabiii- 
dad y 13 absolntorios. En 69 juicios del Tribunal de Derecho se 
dictaron 34 sentencias de disconformidad y 35 de conformidad. 

BURGO~.-Enumera las causas en que hubo disconformidad. 
Santander.-Veredicto del Jurado 37: de 14 por homicidio, 

sólo dos condenatorios: 12 de corrupción de menores, uno conde- 
natorio, dos de incendio, ambos absolutorios; siete de robo, seis 
condenatorios; uno de infanticidio, absolutorio. Tribunal de De- 
recho, 124 sentencias: 55 de conformidad absoluta con el Fiscal, 
32 conformidad parcial y 37 disconformidad. 

coRufi~.-De 42 sentencias del Tribunal del Jurado, 18 fueron 
de conformidad. 

Lugo.-Conformidad en cuatro sentencias del Tribunal del Ju- 
rado. Del Tribunal de Derecho, 25 de conformidad y 46 de dis- 
conformidad. 

Almerdn.-De 141 sentencias dictadas por el Tribunal de De- 
recho, 102 de conformidad. 

Santa Cruz de Tenerife.-El Tribunal de Derecho dictó 30 sen- 
tencias de disconformidad con la petición Fiscal y 55 de confor- 
midad. 



El Tribunal del Jurado dictó 46 sentencias, 27 de ellas de dis- 
conformidad. 

P r MALLORCA.-Hubo conformidad en la mayoría de 
las s S. 

Cddzs. -Sentencias dictadas por el Tribunal de Derecho y el 
Jurado: 117 de disconformidad con la acusación fiscal. 

Cnstelldn de la Plana.-Sentencias del Jurado, 19: de ellas 
seis de disconformidad y cinco condenatorias; aunque no de con- 
formidad. 

VALLADOLID.-En la mayoria de los casos ha habido confor- 
midad. 

Pn1encin.-E1 Jurado dictó 16 veredictos: cinco de inculpabi- 
lidad y 11 de culpabilidad. De estas, 8 conformes con el Fiscal. 

E1 Tribunal de Derecho dictó 70 sentencias, y de ellas 34 de 
conformidad. 

Za?nora. -El Tribunal del Jurado dictó 34 veredictos: de ellos 
14 conformes con la calificación del Fiscal y 18 disconformes. 
Hubo dos retirados de acusación. 

El Tribunal de Derecho dictó 136 sentencias: 7 de corifor. 
midad. 



Dificultades  as que han ofrecido las leyes 

en su aplicación; forma en que se lian resuelto 

y reformas que se estiman más necesarias 

La mayoría de los Fiscales no han expuesto dudas respecto a 
la aplicación de las leyes, ni han propuesto reformas de las mis- 
mas, por lo que no se hace eneste lugar mRs referencias que las de 
aquéllas memorias que contienen alguna propuesta de reformas. 
El Fiscal de Barcelona aboga por la reforma del art. 14 de la ley 
del Jurado en lo que respecta a la formación de las listas porque 
ase está adulterando el sistema de recl~,~ta en la fuente origina- 
ria queordinariamente tiene ocrdta 2n savia cbvica que debie~a nzc- 
trir el ~rganis??zo de la institu.cid?z~ y propone que esta fcnción 
se encomiende al Instituto Geográfico y Estadístico. La  misma 
propuesta hace el Fiscal de Ciudad Real. El de Zaragoza propo- 
ne la reforma del Código penal, creándose nuevas figuras de de- 
lito referente al  hecho repetido de presentarse dos o más sujetos 
a algunos comerciantes exigiéndoles dinero para los presos sin- 
dicalitas en nombre del Sindicato único. 

Las nuevas ideas respecto a la  propiedad de la tierra han dado 
también ocasión al  hecho, que el expresado Fiscal relata, de que 
en el partido judicial de Valls, los aparceros se han negado a en- 
tregar la mitad de los productos de las lncas dadas en aparceria 
y ha sido preciso sobreseer en los indicados procesos, declarando 
el Tribunal Supremo que los hechos referidos no constituyen de- 
lito; pero atendidas las circunstancias de los tiempos y la inde- 
fensión en que que quedan los propietarios por insolvencia de los 
aparceros, sería conveniente crear también una nueva figura de 
delito; y con culta este Fiscal en su Memoria si constituye o no 
delito de daños por omisión dolosa y se halla comprendido en el 
art. 579 del Código penal, el hecho de abstenerse el aparcero de 
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practicar la  operacidn de sulfatar la vid, constándole, que con 
esa omisión, habían de morir las cepas atacadas de enfermeda- 
des parasitarias. 

Para decidir la cuestión propuesta por el Fiscal de Tarragona 
es menester recordar la naturaleza e índole del contrato de apar- 
cería; que ha sido objeto de discusión por los tratadistas acerca 
de.si es un contrato de arriendo, de compañia o de sociedad. Es- 
criche en su Diccionario dice, que existe tal contrato cuando el 
dueíío de ur lo da en arriendo al colono, no por una retri- 
bución en d 30 por una parte alicuota de los frutos: la mi- 
tad, la terce , etc. Parece, pues, que el contrato de apar- 
ceria es simiiar ai "e arriendo, sin más diferencia que el precio o 
merced no consiste en dinero, sino en frutos, y no tienen, tampo 
co, determinación de cantidad, sino en relación con el producto 
total de la finca. Pero esta diferencia es precisamente la caracte- 
rística del contrato de arriendo que es un contrato en el que por 
el uso de una cosa o por la construcción de ciertas obras o por la 
prestación de un servicio si da un precio cierto que Iza de consis- 
tiv erz dinero (Ley l.", tit. VIII, Part V). y los Sres. Laserna y 
Montalvdn afirman que -el respeto a la ley hace considerar como 
indispensable en este contrato que el precio consista en numera- 
r i o . ~  De modo que son dos las diferencias esenciales que separan 
el arrendamiento del contrato de aparceria, el no tener éste pre- 
cio en metálico y no ser cierto, pues ha de ser parte alícuota de 
una cantidad que no es conocida hasta que se levanta la cosecha. 
Por eso nuestro Código civil, en su art. 1.579, dice que da- 
miento por aparcería de tierra de labor se regirá por 3si- 
cionss del contrato de sociedad, pero a la aparcer ma 
arrendamiento al sustraerla de los preceptos de este cvuriaw, lo 
cual resulta una falta de lógica, sino es un error de elocución. El 
Tribunal Supremo ha determinado que en el contrato de aparce. 
ría procede el desahucio: ya se considere de arrendamiento ya  
de aparcería. Pero sea arrendamiento y como tal Ic :re- 
inos, sea el de sociedad, siempre será cierto que unc on- 
iratantes es dueño de la finca, sin más limitaciones de cho 
dominical que las que nacen de las condiciones naturales del 
contrato Ahora bien, el delito puede ser por acción u omisión, y 
el omitir poner remedio a un mal, cuya existencia es indudable, 
dejando que éste se produzca en cosa ajena, constituye el delito a 
que se refiere el art. 579, p< que 
enumera el art. 576. 
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Confiictos entre obreros y patronos. 
, 

l e y  de  27' de Abril de 1909 

enta la c 
a ley de 

~ - 

La mayuria uc los Fiscales consignan en sus Memorias que 
los conflictos surgidos entre obreros y patronos se han resuelto 
por mutuo acuerdo entre unos y otros. Pero no faltan Memorias 
en las que se consigna la comisión de delitos con motivo u oca- 
ki6n de las huelga 

El  Fiscal de Tz 6n de dos jui- 
cios de faltas por 3ril de 1909; y 
el de Alava de cinco. l'odos los demás afirman que no se hanins- 
truído en los Juzgados municipales diligencias para conocer de 
las transgresiones de la indicada ley. El caso merece estudiarse, 
pues resulta un poco extraño que los Juzgados municipales, que 
según el art. 10 de la mencionada ley de Huelgas, son los compe- 
tentes para conocer de estos asuntos, no hayan intervenido, cuan- 
do se han dado repetidos motivos para esta intervención. En 
efecto, los artículos 5 y 6 . O  de la mencionada ley determinan 
que las huelgas serán anunciadas a la Autoridad con ocho o cinco 
días de anticipación, según los casos; y todos sabemos que son 
muchas las huelgas que surgen sin que se lleve a cabo aviso al- 
guno, con infracción de la ley, y sin que los Tribunales munici- 
pales hayan intervenido. 

Mas graves todavía han sido las coacciones ejercidas y actos 
de violencia cometidos con ocasión de las huelgas que han tenido 
lugar en esta capital. La  rotura de lunas de las tiendas con moti- 
vo de la huelga de dependientes de comercio, y otros muchos ac 
tos de violencia han quedado impunes. Así  lo afirma también el 
Fiscal de Barcelona. Los de Santander y Coruña dan cuenta l e  
sangrientos incidentes; el de Oviedo de la rivalidad de socialistas 
y catblicos; el de Sevilla de la explosión de dos petardos, y la co- 



misión de dos delitos; el de Córdoba habla de las coacciones y 
alteraciones de orden piiblico que obligaron a las fuerzas de la  
Guardia civil a la represión; y, por último, el de Huelva da cuen. 
ta de la huelga que plantearon y sostuvieron durante siete u ocho 
meses los obreros de las minas de Riotinto, la cual, según el 
Fiscal, se desarrolló de una manera pacífica y sin que, con oca- 
sión de ella se hayan realizado delitos y s610 han ocurrido algu- 
nos hechos aislac!os, consistentes en la colocación de petardos, 
que más parecian encaminados a causar alarma que a producir 
daños materiales. El finico atentado personal fué el cometido 
contra Mister Browning, director de las minas, que se  frustó por 
no haber salido los disparos del arma empleada para la agresión. 



xplicacion ae la ley ue L/ ae &Jarzo ae 190@, 

estableciendo la condella, condicional 

Son muchos los Fiscales que dan cuenta de los beneficiosos 
resultados de la aplicación de esta ley. Estos resultados han te- 
nido su comprobación en la estadistica formada por el Iainisterio 
de Gracia y Justicia, y que inserta el Sr. Cadalso, en su notable 
obra Ln libertad condiciónal, el indulto y ln umnistia, publicada 
con cargo al  expresado Ministerio, y que es obra de obligada 
consulta para todo aquel que desee conocer historia, anteceden- 
tes y doctrinas respecto a instituciones liberadoras. L a  referida 
estadfstica comprende los datos correspondientes a los afíos d e s  
de 1908 hasta 1917. Durante este periodo que comprende diez 
años, no completos, se suspendieron 43.420 condenas, de las cua- 
les se ha alzado la suspensión por incumplimiento de la ley 1.458, 
lo cual equivale a un 3,36 por 100. 

Los Fiscales de Málaga y Granada, han expuesto en sus Me. 
morias que el precepto contenido en el art. 7.O de la ley respecto 
a la notificación de la suspensión de la  condena, es, a veces, de 
dificil cumplimiento por parte del procesado cuando no reside en . 
rl sitio donde está el Tribunal sentenciador, y como la falta de 
comparencia a la segunda citación que se le haga, lleva consigo 
la anulación del beneficio concedido, dejando sin efecto la sus. 
pensión, proponen dichos Fiscales que esta comparecencia pu. 
diera hacerse ante el Juez de instrucción del territorio donde ten- 
g a  su residencia el procesado. Muy digna es de tenerse en cuenta 
la observación, tanto m3s, cuanto que a veces la distancia, la 
falta de medios económicos para trasladarse, la necesidad de 
suspender el trabajo por muchos días u otras causas, dificultan 
o imposibilitan hacer la comparecencia a que el  art. 7.O de la ley 
se  refiere, En la Circular de esta Fiscalia de '23 de Marzo de 1912, 



se decía <que una incomparecencia motivada por causas justifi. 
cadas, no puede ocasionar perjuicios a los reos, ni privarles de 
un beneficio que la ley les otorga, y hay que tener en cuenta, que 
aun cuando se  admitiera que la ley hubiera querido imponer a 
los procesados la obligaci4n de comparecer en la Audiencia sen- 
tenciadora, dentro de cuyo territorio se encuentran, por regla 
genera;, los reos, no seria fácilmente viable, ni resultaria el ha- 
cerles comparecer ante ella, teniendo su domicilio o residencia 
en la circunscripción de otra distinta, máxime cuando los fines de 
la ley pueden lograrse llevando a cabo la diligencia, el Tribunal 
del lugar donde se encontraran y se  hallaran svecindados, pres- 
tando así el necesario auxilio, a que todos los Tribunales se ha- 
llan obligaaos para la debida ejecución de Jas resoluciones judi 
ciales, y cuando el verificarlo en otra forma envuelve un veja- 
men evidentemente superior al  que el estricto texto de la ley au- 
toriza)>. 

Como se ve por lo transcrito, esta Fiscalía ha tenido presen- 
tes las dificultades que pudieran oponerse a l  cumplimiento es- ' 

tricto de la ley, en lo referente a la notificación de la condena, y 
aun se permite proponer al  Gobierno la reforma de este art. 7 O; 

y puesto que según el Real decreto de 23 de Marzo de 1908, en to- 
das las Audiencias se llevará un libro registro de condenas con- 
dicionales, y en los Juzgados de  instrucción se  llevará también 
de las acordadas en causas que se hubieran instruído por el Juz- 
gado, pudieran ampliarse esos registros sentando en ellos las 
comparecencias de procesados en otros Juzgados o en otras Au- 
diencias para hacerles la  notificación prevenida en el art. 7.' de 
la ley, sin obligar a los interesados a trasladarse a la Audiencia 
que puede radicar a gran distancia del sitio donde éstos tengan 
su domicilio o residencia. 



Xuevas modaliclades de delitos 

Como afirma con indudable acierto el ilustre jurisconsulto don 
José Ciudad Aurioles (l),  en cada período y en cada civilización 
han existido diversas formas de delitos, hasta el punto de existir 
delitos típicos y especiales, correspondientes a momentos histó- 
ricos determinados; y por la misma causa han desaparecido 
otros, como la herejía, la piratería y la trata de negros. 

A esta clase de delitos, que aparecen, sin duda alguna, cuan- 
do el medio ambiente social es propicio a su realizaci611, perter,e- 
cen los que el Fiscal de San Sebastián, en su Memoria, refiere, 
que no son más que una modalidad especial del delito de estafa. 
Sociedades mercantiles aue bajo formas legitimadas Dor el Códi- - 
go de Comercio, proponen negócios más o menos fantásticos y de 
ganancias pingües y seguras en compras y acaparamientos de 
substancias alimenticias y otros géneros. Delitos que fueron en- 
gendrados, aparte de la intención dolosa de sus autores, por la 
anormalidad de la vida que ocasionó la guerra mundial o por las 
mismas disposiciones que se dictaron restringiendo el libre tráfi- 
co de mercancías para asegurar el abastecimiento del mercado 
nacional. Desaparecidas aquellas circunstancias y en desuso ya 
muchas de las disposiciones que para remediarlas se dictaron, 
es de esperar que el medio ambiente de una normalidad en el 
tráfico, todavía no alcanzada por completo, quitarán ocasión 
para cometer esos delitos, en los que hay que notar que si 109 es- 
tafadores carecen de sentido moral y tienen osadía, los estafados, 
sin tener esta, suelen carecer de aquél. 

De otros delitos de carácter más grave, producto también del 
ambiente social, da cuenta el Fiscal de la Audiencia de Orense. 

(11 El ~noderno cvirninnl ast7&10i Conferencia pronunciada en la Real Academia 
de J~risprudencia. 



Manifiesta este funcionario que la organización agraria en Gali- 
cia, consentida por el Poder ejecutivo, y que se debió evitar con 
medidas preventivas, ha adquirido un desarrollo de tal naturale- 
za que pone en peligro la paz social. Dichas asociaciones impo- 
nen su voluntad por la unión de todos los labradores, que obede- 
cen y concurren como un si)lo hombre al aviso de sus directores 
transmitido t=n todas las parroquias por medio de las campanas 
o cohetes en cualquier momento que lo consideran necesario, y 
no hay ejército, dice el Fiscal, que pueda dominar este movi- 
miento. El delito cometido es el de coacción a los duefios de los 
dominios directos de las fincas aforadas. Se pretende por las 
Asociaciones la redención forzosa de los foros por los tipos que 
ellas determinan, so pena, de no hacerlo así, de incurrir en el 
boicot de dichas Asociaciones. Estos delitos colectivos no pue- 
den ser objeto de represión y castigo, porque sólo se conocen sus 
efectos y nunca se descubren sus autores. 

También el Fiscal de Pontevedra se ocupa, en la primera 
parte de su notable Memoria, de las Sociedades agrarias, y dice 
que se vienen ejecutando hechos de tal naturaleza y se adoptan 
procedimientos tan atentorios a nuestras leves fundamentales, 
que entiende que ha llegado la hora de que el poder ponga tér- 
mino a un estado que puede traer funestjsimas consecuencias. 
Poco tiempo ha-sigcie hablando el Fiscal-los aldeanos vivian 
por regla general tranquilamente; no se preocupaban de reunirse 
ni asociarse; continuaban pacientes, aunque la acción del caci- 
quismo les molestara; pagaban los impuestos que les asignaban; 
satisfacían las rentas con puntualidad; sus quejas y lamentos no 
salían del hogar; al  maestro lo querían, al sacerdote lo respeta. 
ban y acataban a las autoridades; pero hoy el cnadro ha variado: 
cada jefe de familia, y aun mas, todo individuo mayor de veinte 
afíos, se erige en maestro, sacerdote, autoridad o tribunal de jus- 
ticia, y cuando, en unión con sus vecinos ha constituído la Socie- 
dad agraria, que se convierte en un centro despótico, que un dia. 
no lejano, degenerará en un sindicalismo rojo. A pesar de la ho- 
rrorosa plaga del caciquismo, siempre funesta, porque constante- 
mente hace vivir en servidumbre a los seres que no tienen otre 
remedio que acuair a las rudas tareas del campo para atender a 
la alimentacian de la familia, su vida ofrecía una era de paz re- 
lativa; pero en la actualidad, las llamadas sociedades agrarias se  
han convertido en centros de despotismo que funcionan de un 
modo sordo, absorbiendo facultades que no les competen. Varios 
casos cita el Fiscal en corroboración de lo que afirma y son los si- 
guientes: En la aldea de Figuerido, por haber ayudado un socio 
en la matanza de un cerdo, a otro convecino, que no era asocia- 
do, le fué impuesta la multa de cinco pesetas; otra de dos pese- 
tas se impuso a un socio por haber levantado una cesta de hierba 



a otro que no lo era; diez pesetas de multa se impuso a un aso- 
ciado por comprar ganado en aparcería con un cor,vecino suyo 
que no pertenecía a la asociación; otra w l t a  de tres pesetas le 
fué impuesta a una mujer por tener una costurera no asociada; 
25 pesetas de multa le fué impuesta a un socio por la declaración 
que  prestó en la Audiencia de Pontevedra. L a  Sociedad agra- 
ria acordó boicotear al párroco de la aldea prohibiendo que se le 
prestase el más insignificante servicio; dispuso que los taberne- 
ros no vendieran más que a los socios; impuso 50 pesetas de 
multa a todo socio que asistiera a misa, que lleve a algún hijo a 
bautizar o que se hagan funerales por alguno de la familia. En la 
aldea de Vilaboa acordó la Sociedad agraria imponer la multa 
de cinco pesetas a un socio por ayudar a trabajar en el campo a 
su culiado, que era el Alcalde a quien boicotearon; impuso a un 
vecino la multa de 25 pesetas por haber demandado ante el Juz. 
gado a otro convecino sin permiso de la Sociedad; diez pesetas 
le fueron impuestas a cada uno de los concejales y asociados que 
aprobaron el presupuesto del Municipio. En el lugar de Poyo se  
requirió a un vecino para que suspendiera la construcción de una 
casa amenazándole con quemarla o deshacerla, y le fué preciso 
acceder a tales requerimientos. Las Sociedades amenazan a los 
pagadores de rentas o pensiones forales con el fin de que no sean 
cobradas por los dueños del dominio directo, por lo que hace ya 
cinco aiíos que dichas pensiones no se cobran, y no basta que 
tengan éstos a su favor la ejecutoria del Juzgado en atención a 
que, si auxiliado por la fuerza pública el alguacil puede practi. 
car el embargo nadie acude a la subasta, y si alguno compra o 
se adjudica la finca al  ejecutante por falta de licitadores, ningún 
beneficio habrá obtenido, porque si se atreve a poseer o cultivar, 
aparecerá de la noche a la mañana destruidas las cercas, arran- 
cadas las cepas; y si persiste en el  cultivo, le quemarán los paja- . 
res o destruirfin la casa por la acción de la dinamit3. En estas 
Sociedades agrarias se legisla, se juzca y se ejecuta. El Fiscal de 
Pontevedra entiende que el poder ejecutivo debe disolver estas 
asociaciones, y conjuntamente con esto debe hacer desapare- 
cer la plaga del caciquismo y hacer una ley de redención de 
foros. 

El cuadro que nos ofrece en esta Memoria el Fiscal de Ponte- 
vedra es completo y un exacto modelo de una organización sin- 
dicalista con todos los caracteres que las tales organizaciones 
ofrecen a la consideración del observador; organizaciones más 
extendidas de lo que parece. En este modelo se inspiran esas Ila- 
madas juntas de defensa de muchos organismos del Estado. 

Ciertas semejanzas tienen estas juntas en cuanto a los proce- 
dimientos con esas Asociaciones agrarias y otras de la misma 
índole que están inspiradas por un espfrilu de clase y son la ne- 
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gación más absoluta del progreso porque matan todo estimulo 
para la perfección de la obra humana. 

La acción directa no consiste, como en pasados tiempos, en la  
rebelión de las multitudes contra el régimen opresor, oponiendo 
sus fuerzas a las de aquél y entablando la lucha hasta quedar 
vencedores o vencidos, no; el atentado sindicalista se fragua en la 
sombra; allí se elige la víctima; se la ataca cuando está inerme y 
descuidada, y no es uno, sino varios los agresores: unos para 
que no se fruste el intento y otros para asegurar la huida de los 
culpables; este es, el carácter de la  lucha sindicalista. Por eso es 
difícil que las diligencias del proceso puedan poner de manifiesto 
los autores, y aun capturados algunos no están todos: los que die- 
ron la inspiración y el impulso no se encuentran. Las organiza. 
ciones sindicalistas, como dice el Fiscal de Pontevedra, legislan, 
juzgan y ejecutan. 

He aquí e! a forma de delito: es el asesinato, que se 
acuerda por té, junta o asamblea, que se ejecuta por los 
mismos asoci que recibe el nombre de delito colectivo, y 
por esto en e, p ~ v Y c ~ t ~  de reforma de algunos articulas del C6 
digo penal presentado al Congreso por el Ministro de Gracia y 
Justicia Sr. Pinies. se consignaba como circunstancia agravante 
<ejecutar el hecho, asegurar su resultado o preparar la impuni- 
dad e cooperación, auxilio o promesa de amparo de parte 
de a lectividad o asociación o pertenecer el delincuerite a 
algu tividad o asociación, cuadrilla o grupo que se hubie- 
r a  organizado o aprovechado su organización para promover la 
comisión de delitosr. P al art. 198 del Código penal que señala 
las asociaciones ilícitas, afiadía: alas que teniendo un objeto lícito 
emplearan violencia, coacción, amenaza o vejación para la re- 
cluta de asociados o el logro de ingresos pecuniarios, o de cual 

- quier modo intenten impedir la libertad de asociación o de tra- 
ba jo~.  

* $ L  

El resumen de lo expuesto puede concretarse en forma de con- 
clusiones que el Fiscal ofrece a la consideración del Gobierno de 
Su Majestad: 

l.a Estando de acuerdo todos los Fiscales en señalar al alco- 
holismo como uno de los factores del aumento de la criminalidad, 
se  impone el cierre de tabernas a las mismas horaa que los demás 
establecimientos mercantiles, con arreglo a la ley, y perseguir a 
los que adulteren las bebidas alcohólicas, clausurando los esta- 
blecimientos donde se expendan. 

2 a Modificación del Código penal, creando una nueva figura 
de delito: la tenencia de armas sin la debida licencia. 

3.8 Incluir en el mismo Código las modificaciones contenidas 



en el proyecto de ley del Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Piniés, 
presentado en el Congreso de los Diputados. 

4.a Presentar a las Cortes un proyecto de la ley referente a ia 
rendención de foros. 

5.& Dictar una ley suspendiendo la aplicación de la de 1888, 
que estableció el juicio por jurados, a fin de hacer desaparecer 
como importante factor de la delincuencia los veredictos de in- 
culpabilidad, y 

6.a Difusión de la cultura y enseñanza de los deberes cívicos 
en las escuelas. 
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Responsabilidad de los Magistrados y n 
error revocan dos veces el arito de p L- 

miento dictado por al Juez de instruccion y 
ponen término a1 sumario con un auto de so- 

breseimiento libre 

Esta Fiscalfa estimó necesario utilizar la facultad autorizada 
en el núm. lb del art. 838 de la ley sobre organización del Poder 
judicial respecto a la causa que, con sus piezas separadas, tengo 
el honor de remitir a V. E. 

Resulta del sumario, núm. 135 de 1918 del Juzgado de ..., que 
D. ..., Prucurador que habia representado a quienes ejercieron la 
acción privada, en una causa del Juzgado de ..., por tres delitos de 
asesinato, seguida contra .,., que fue condenado éstea dos penas 
de muerte y una de cadena temporal, denunció que en la pieza de 
responsabilidad se habían embargado once inmuebles rústicos y 
uno urbano, como de la propiedad del despuCs reo ..., sobre las 
cuales y otras de su padre ... se había despachado después una 
ejecución, a instancia del que habfa sido defensor de ..., a virtud 
de letra de cambio aue a su orden había librado el Procurador 
que I contra ..., su padre, aceptada por éste, que 
se ha lue hacía presumible su inconsciencia: ini- 
ciad~ atada denuncia, se intervino la letra (folio 5) 
que aparece librada en ..., a 6 de Junio de 1918, con vencimiento 
a 20 del propio mes, a la  orden de D. ..., por la cantidad de 4.800 
pesetas valor recibido, siendo librador ..., con aceptación cuyo 
texto, como el resto del ejemplar de la letra, menos las firmas 
del librador y aceptante, están impresos a maquina; negó el acep- 
tante ... (folio 7), que fuera cierta la negociación de la letra dedu- 
cida y dijo aabia firmado en ella sin saber de lo que se trataba; 
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corroboró virtualmente esto el procesado, su hijo (folio S), dicien- 
do que los citados Procurador y Abogado no le habían puesto la 
cuenta de sus derechos y honorarios de defensa, se  justificó (fo- 
lio 16) que el ejemplar timbrado de la letra habfa salido del alma 
cén el día 10 de Junio de 1915 (cuatro días después del de la fecha 

3 puesta al giro) dijo el ~ e t r a d o  defensor y acreedor en el giro (fo- 
lio 18) que se habia pactado con ... g puesto en circulación para 
pago de los honorarios de la defensa de su hijo ..., para garantía 
de las cuales le había antes hecho un compromiso de venta, de 
nueve fincas, de las que sólo una casa resultaba con derecho a 
ella y entonces acordaron, con aquel objeto, el libramiento de la 
mencionada letra, en cuvo valor estaban incluidas cantidades que 
había suplido a su defendido ... en la c8rcel; en los folios 44 y 68 
vuelto y siguiente, respectivamente, esta copia y testimonio de 
escritura que ante el Notario D. .. , otorgaron a 4 de Marzo de 
1918 ..., representado con poder que utilizó D. ..., Procurador en 
la causa de su hijo y éste que comparece por su derecho, vendien- 
do los dos al en la causa Abocado, D. .. , nueve fincas en precio 
total de 1.060 pesetas, que confesaron tener recibidas antes; eljui- 
cio de la causa, por los asesinatos, se celebró (folio 55) en los dias 
6 al 8 de Junio de 1915; declaró el Abogado (folio 55), Sr. ..., que 
la defensa de , . la habfa ajustado con ..., su padre, en 5.000 pese- 
tas; al folio 51 dos médicos informaron, a 30 de Enero de 1919, 
que ... desde dos años antes, por bemiplegia y senilidad, sufría 
inconsciencia de los actos que realizaba; al tolio 53 se acredita es- 
critura que en la cartel, ante el Notario D. ..., otorgó a 2 de Julio 
de 1915 ... vendiendo a ..., su padre. las fincas que heredara ... de 
su difunta madre, fallecida en 1913, haciéndose constar que las 
nueve fincas fueron ya vendidas a D ... en la escritura de 4 de 
Marzo anterior; en el folio 93 se acredita que la causa del Juzga- 
tlo de ... estuvo sefialada para juicio el dfa 9 de Marzo de 1919 y 
se suspendió por enfermedad del Letrado; el 95 acredita las coc- 
denas principales, accesorias y las indemnizacio~es a que fné 
condenado en dicha causa ...; el folio 96 justifica que a 8 de Fe- 
brero de 1917, en la pieza sobre responsabilidad civil de dicha 
causa del Juzgado de ..., fueron embargadas como de la propie, 
dad del procesado doce fincas que luego se comprendieron en las 
predichas escrituras de venta y en el embargo trabado, en la eje 
cución instada por ... contra .., padre del procesado ... a quien 
defendió; en declaración que sale al  folio 99 el Procurador del 
procesado, D. ..., reconoce que la venta deMarzo fué fingida para 
asegurar los honorarios del Letrado ... y como solamente de la 
casa resultó acreditada la pertenencia se negó a defender a ..., y 
la letra librada en Junio tenia igual objeto: que cobrase el Abo- 
gado, que fué quien la extendió en su maquina, días despues de 
la fecha que se puso a dicha letra; cuales manifestaciones (fo- 
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lío 101.) confirma ..., a~regando que .. aceptó y firmó sin saber lo 
que era aquel papel; en el folio 101. un posadero expone su juicio 
de que ... antes y después de estos hechos estaba al parecer de- 
mente; los folios 124 y 142 justifican que ..., en el año 1914, estuvo 
perturbado de la mente y recluido en el Manicomio de ..., pade- 
ciendo delirio senil megalo persecutor jorado se entregó 
a su hermano político .. ; el folio 138 ai lne ... remató, en 
la cantidad de 2 875 pesetas, diez y seis incas embargadas 
en  la ejeciici6n contra ... instada por ... y pedida por éste la en- 
trega de dicha suma se suspendió en lo civil por la denuncia ini- 
cial de esta causa; en el folio 149 se dictó auto de procesamiento 
contra ..., atribuyéndoles la presumible responsabilidad de los 
delitos que definen y sancionan, respectivamente, el phrrafo se- 
gundo del art 550, 314, númeroc 1 . O  y 5 O en relacióti con los 315, 
316 y 330 del Código penal; en el folio 166 esta la declaración in- 
quisitiva del procesado, Abogado Sr. ..., que no recuerda si el 
Fiscal y la acusación privada solicitaron indcmnizaciones civiles 
en la causa por los tres delitos de asesinato, ni si habrá él alega- 
do a favor del procesado eximente de locura, atribuyendo a esta 
causa morbosa carácter hereditario JT que el contrato de cambio 
se hizo s610 para garantia de los honorarios, poniendo distinta 
fecha por haber exigido el declarante que fuese anterior a la ce- 
lebración del juicio; folio 169 el Fiscal se limita a acusar recibo 
del escrito sobre reforma del auto de procesamiento; folio 170, 
presta inquisitiva el Procurador .. . que ratifica sus anteriores ma- 
nifestaciones; folio 179, el Juez declara no haber lugar a la refor- 
ma del auto de procesamiento; folio 240, se tienen por parte en 
esta causa, a 4 de Abril de 1919, los perjudicados con motivo de 
los delitos de asesinato, de la causa del Juzgado de ...; al folio 213 
declaran otros dos médicos que no hallan en ... síntomas de alte- 
ración mental, en la pieza fornada para sustanciar el recurso de 
apelación de los procesados a 19 de Abril de 1919 dictaron auto 
contra el dictamen fiscal representado por el Teniente que propu- 
so la confirmación del procesamier.to, sin perjuicio, dice la dili- 
gencia de vista, folio 59 vuelto de dicha pieza, de que la Sala re- 
solviese lo que estimare procedente, y el Tribunal, formado por 
los señores Presidente D. ... y Magistrados D. ... y D. ..., éste 
votó en Sala p no pudo firmar, estimando que todos los actos que 
realizaron los procesados s610 tenían por oojeto cobrar y que las 
alteraciones en la letra no causaron daño a los interesados ni al- 
teraron la estipulación; dictó auto revocando el recurrido y de- 
jando sin efecto el procesamiento de los expresados ... y ...; en el 
sumario, folio 310, aparece que a 6 de Noviembre del propio año 
1919 el Fiscal pidió el procesamiento de los antes dos procesados, 
atribuyéndoles delito comprendido en los artículos 314 y 315 del 
Código penal, y a 11 del propio mes el Juez instructor accedió a 
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lo pretendido, y en el auto consignó que respecto al  delito defini- 
do en el art. 550, siendo su prueba documental - ,  por tanto, apre- 
ciada en la resolución que había dictado la Sala a 19 de Abril sin 
prueba posterior habra de considerarse inexistente a los efectos 
procesales y adjetivos; contra este auto tambifn los dos procesa- 
dos interpusieron recurso de reforma que fué desestimado por el 
Juzgado en auto de 17 de Noviembre de ;919; al folio 357 informa 
la Real Academia de Medicina sobre el caso clínico de ... mani- 
fcstando que la enfermedad a éste diagnosticada por los dictáme- 
nes que se  sometieron a su opiniGn, es incurable, de carácter pro- 
gresivo y el pronóstico se agrava por la hemiplegia; folio 361, 
..., el autor de los delitos de asesinato, es sometido, en Santofia, 
a 17 de Diciembre de 1919, por sospechas de demencia, a observa- 
ción, y el folio 385 acredita que es víctima de locura sistematizada. 

En la otra pieza, sobre el nuevo auto de procesamiento, a 15 
de Diciembre de 1919, los propios Sres. ... y ... considerando que 
los hechos que determina el nuevo procesamiento son los que sir- 
vieron de base al primero, revocan y dejan sin efecto el auto ape- 
lado; en los folios 393 y 596 los Notarios que autorizaron las es- 
crituras otorgadas por el procesado y su padre dicen que los re- 
quirente~ que facilitaron los antecedentes fueron los expresados 
Abogados Sr. ... y Procurador ... ; al folio 4 tica- 
ción del acta de defuncion de ..., ocurrida a i 20 Y 
en el 415 se justifica, con referencia a 19 de A e no 
s e  han hecho efectivas las costas pendientes CLL la cauaa a u u r Z  los 
asesinatos del Juzgado de ..., por la necesidad de cumplir con el 
representante del reo, declarado loco, las disposiciones de los are 
tículos 1.484 y 1.489 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Además, en los Eolios 132 al 137, ?hS, 2Sl y 293 
se  denuncian e investigan hechos a1 ,, realizados 
en el año 1909, antes de ser éste Pri I tienen rela- 
ción siquiera con los que motivaron ia causa, 133 ae 1906 de Juz- 
gado de ..., en la que aparecen comprendidos, con evidente in- 
fracción del precepto 300 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
puesto qlie es notorio el error de aplicar el núm. 5 O del art. 17 de 
la misma a hechos que no se imputaron al después procesado al 
incoarse causa contra el mismo, como dicho número terininante- 
mente exige para dar nacimiento a la conexidad procesal indir- 
pensable para comprenderlos en el mismo proceso, aunque tuvie- 
ran, que no tienen, alguna relación o analogía con los hechos 
comprendidos en la denuncia iriicial de dicha causa, formalizada 
por el Procurador de las acusaciones privadas en la causa del 
Juzgado de ... por los tres asesinatos. 

También debe hacerse mención, por lo que respecta al exami- 
nado sumario 135 de 1918 qce el Juez D. . .., folio 273, dictó a 2 de 
Julio de 1919 una providencia en que consignaba que sin diida el 
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actuario que expidió el testimonio para sustanciar el recurso de 
apelación resuelto a 19 de Abril anterior, había padecido error o 
incurrido en omisiones, que debieran corregirse, puesto que la 
Sala afirmaba en dicho auto que ... había otorgado escritura, 
siendo así que la otorgó ... como apoderado de ..., folio 308 la 
Sala corrigió al- Juez con advertencia, y Iolio 3.51 dejó sin efecto 
la corrección gratamente impresionados, dice en la resolución del 
recurso audiencia en justicia, por las manifestaciones sinceras y 
elocuentes de dicho Jtlez en la vista. 

Dictado en 27 de Agosto de 1920 auto de conclusión en el su- 
mario, llegó la causa a la Audiencia e1 2 de Septiembre, se pasó 
el 3 al  Ponente, el 6 al Fiscal para instrucción, entregandola 
el 10; el 16 propuso el Fiscal que se instruyera como perjudicados 
a los herederos de ..., lo que acordó la Sala y se cumplió en el 
presidente del consejo de familia del único hijo .., y confirmado 
a J de Enero de este aiio 1921 el auto de conclusión del sumario, 
se celebró la vista previa el día 8, en la que propuso el Fiscal 
que la Sala acordase el.sobreseimiento provisional con arreglo al  
namero 1.O del art. 641 de la ley de Enjuiciamientu criminal, y la 
Audiencia, ahora constituida por el Presidente S r  ... y los Ma- 
gistrados D. ... y D. ..., con voto reservado del Sr. ..., que acepta 
la propuesta del Fiscal, decretó el sobreseimiento libre, consig- 
nando como iinico fundamento de esta resolución .que como con- 
secuencia de los hechos expresados que en la causa instruida con- 
tra ... por el delito de asesinato, vista en juicio oral ante el Jura- 
do, intervinieron como Abogado y Procurador, respectivamente, 
del procesado D. ... y D. .., quienes para el cobro de sus honora- 
rios y derechos consiguieron que el padre del acusador y conde. 
nado otorgara en favor del Letrado escritura privada de venta 
de varios bienes inmuebles y además el Procurador expresado 
giró contra el vendedor una letra de cambio por valor de 4.800 
pesetas, y con objeto de realizar el cobro de las cantidades recla- 
mada> se instruyó expediente posesorio para subsanar defectos 
que la escritura privada contenía, y los credidentes presentaron 
ante el Juzgado de primera instancia de esta ciudad demanda 
ejecutiva, y tramitada en forma legal, se decretó el embargo pre- 
ventivo en bienes del deudor y se practicaron otras diligencias 
todo ello con el exclusivo objeto de hacer efectivo el impcrte de 
los honorarios y derechos-de los expresados Abogado y Procura- 
dor, y del criterio que merecen las actuacioncs practicadas es de 
rigor legal el sobreseimiento libre, con arreglo a lo dispuesto en 
el núm. 2." del art 637 de la ley de Enjuiciamiento criminal por 
no ser los hechos objeto de2 sumario constitutivos de  delito. Vis- 
tos mencionados articulas y los 141, 239 y 240 de respectiva ley 
procesal Se sobresee libremente en esta causa, declarando las 
costas de oficio*. 



Para exponer con apetecida claridad el acuerdo de este Cen- 
bro, después de examinada la causa antes extractada, analizará 
las cuestiones diversas que el estudio de la misma ha sugerido a 
esta Fiscalía. 

cuestión 

L a  inspeccjón autorizada por el núm, 15 del arl. 838, como re. 
sultado de la misma, solamente autoriza a p r o ~ l z o v e ~  la correc. 
cid~z de 10.5 nbusos 

La declaracibn del sobreseimiento libre causó en la causa eje- 
cutoria que impide toda actuación encaminada a declarar res- 
ponsabilidad criminal de los procesados, que I?ieron, Sres. ... y ..., 
a quienes en este respecto ampara la santidad de la cosa juz- 
gada. 

2." cuestión 

Calificar la conducta de los funcionarios que han intervenido 
e n  la causa: el Juez, por lo que respecta al sumario; los Magistra- 
dos, en las apelaciones y resolucio~ies del rollo, y el Fiscal en io. 
dos los períodos procesales de la misma. 

El primer antecedente es determinar si los hechos revelados o 
demostrados en la causa tenían caracteres de delito, contra lo 
que el Tribunal fa116 en los dos recursos de apelación y en el auto 
declarando el sobreseimiento libre. 

Parece al informante que los hechos eran, con evidencia, cons- 
titutivos de delito por los niotivos siguientes: 

1.O La escritura de 4 de Marzo de 1918, por la cual el procesa. 
do y su padre vendieron al Abogado defensor, representado el 
padre por el Procurador del hijo en la causa, contienen error y 
dolo que vicia el consentimiento; porque se supuso venta libre lo 
que era, según lo actuado en el sumario, garantía para la efecti 
vidad de honorarios por la defensa, que todavía no eran debidos 
puesto que hasta tres meses después no se celebtó el j~ ic io  oral, 
-comprendido el total pacto de honorarios del Letrado, fingido 
comprador de las fincas. Esto por lo que se refiere a los dos ven- 
.dedores padre e hijo, y el comprador; y en relación con el hijo 
procesado tiene, además, dicha escritura de venta, como la que 
hizo a su padre ... enla de 2 de Julio de 1918, de derechos que to. 
davía no se habían determinado, en la herencia de ... de la cual 
hasta 7 de Junio ae 1916 no fué el procesado ... declarado herede- 
ro abintestato por el Juzgado de primera instancia de ..., que no 
era el competente conforme a la regla 5.a del art,  63 de la ley de 



Enjuiciamiento civil, porque ... falleció tenia su  dotnicilio, se- 
gún elacta de defunción en ..., partido judicial de ..., el dolo cali- 
ficado de haberse re;ilizado en fraude de  acreedores (los dere- 
chohabientes de los tres asesinados y la Hacienda y partícipes 
legales en las costas), a favor de  los que se  habia antes trabado 
embargo, a 8 de  Febrero de 1917, en la pieza de responsabilidad 
civil de  la causa del Juzgado de .. , sobre las fincas en que co- 
rrespondían derechos ~roindivisos a ..., como hercdero de  su ma- 
d re  fallecida en 18 de  Junio de  1913 

Esta presunción de  fraude. suficiente según el art. 1.297 del 
COdigo civil para pedir en este orden la rescisión de aquel con- 
trato. c ra  perfectamente conocida del en la de hIarzo supuc5to 
comprador ..., que había evacnado trámite e n  la causa de los ase  
sinatos de  ..., en que se hubo cle instruir de la pieza que tal em. 
bargo acreditaba; y estc conocimiento indudable procesalmente, 
sin perjuicio dc la oblicgación que dc tal dolo se  pudiera derivar, 
le hacia copartícipe, como autor, e n  la sim~ilación fraudulenta 
que tal compraventa constitliyera, a la que era de aplicación evi- 
dente la definición de delito y sanción que establece el núm. 2 O 

del art .  530 del Códiqo penal. en cual delito se daban todos los 
indispensables caracteres de  engaño y perjiiicio, requeridos para 
atribuir a ... y a . . la indudable cooperación de autores, según el 
articulo 13 del Código penal. Conviene hacer constar'aquí que, 
por el  móvil que ha inspirado todo el proceso, seguido contra el  
Abogado y el Prociirador del procesado, a virtrid de  denuncia 
del que e ra  en la causa del Juzgado de .. Procurador de los he- 
rederos de las víctimas de los asesinatos, nadie, ni el  Juez, ni el  
Fiscal, ni menos la Sala que tenia opuesto criterio jurídico, se ha  
ocupado de  determinar, ni de indicar siquiera, esta recponsabili- 
dad criminal en los simulados coritratos fraudulentos, tan evi- 
dente para .. , contra el ciial piicliera ahora i n ~ o a r s e  causa enra-  
minada a hacer efectiva dicha responsabilidad criminal, s i  la de- 
mencia que ha sobrevenido después no hiciera prricticamente 
imposible toda iiivestigación a este extreEo encaminada. 

2 . O  Otro motivo de  la delincuencia a que esta ci~estión segun. 
d a  se refiere, el del supuesto giro, del también simalado y falso 
contrato de cambio, de la letra librada por ..., Prociirador, a fa- 
vor d e .  ., Ahogado, coiztra el padre del procesado ..., que tam. 
bien iirm6 la aceptación de dicha letra, título después esgrimido 
e n  la  demanda de  juicio ejecutivo, también dirigicla a hacer efcc. 
tivos seqiin los propios interesados, sus honorarios de defensa, 
que omitieron como motivo en el falso contrato de cainbio. supo. 
niéndole encaminado a pagar dinero que el librado ... debiera 1í- 
quido a ..., y éste por el cambio transmitía a .... Este contrato e s  
asiento de falsedad por los siguientes indicios: a )  concepto de va- 
lor recibido, sin la efectividad previa requerida pqr el níirn. 5 . O  



del art. 444 y articulas 456 y 437 del Código de Comercio; b) la de 
la fecha que se consignó en la letra, con intención dolosa, distin. 
ta a la en que fué dicha letra aceptada por ...; c) la de haberle íste 
firmado cuando el .ejemplar timbrado estaba en blanco, que es 
modalidad por s i  definida como constitutiva de fraude en el nú- 
mero 6 . O  del art. 548 del Código ponal, aunque no estuviera pues. 
ta la  firma por quien tuviera, como ..., hemiplégico y demente 
senil, tan sospechoso de vicio de nulidad el consentimiento que 
falsamente adveraba dicha aceptación. Ticne, pues, aquel docu- 
mento mercantil tacha de las falsedades que como delito deter- 
minan los números 4 . O  y 5 . O  del art. 314, en relación con el 315, del 
Código penal y la responsabilidad de dicha falsedad debió atri- 
buirse, seg6n las demostraciones del sumario, a los que libraron 
y trataron de hacer en juicio efectivo el precio de dicha simulada 
letra Sres. ..., Procura "- - - ., Abogado. 

cuestión 

A tenor de lo expuesto en la segunda, el Juez instructor Sr.  ... 
y el Fiscal Sr. ..., que, en proveidos el primero y en  sus dictáme. 
nes el segundo, pidieron que se hiciera dicha responsabilidad pe- 
nal procesalmente posible, no han incurrido en otra omisión que 
la de no haber ni indicado siquiera la que en el delito de simula- 
ción de las ventas, escrituradas a 4 de Marzo ante el Notario se. 
ñor ... y a 2 de Julio ante el Notario Sr. ..., correspondía a ..., ven- 
dedor. En opilesto sentido reiteraron su judicial criterio, por dos 
veces, a l  revocar los autos de procesamiento los Magistrados se- 
ñores ... y ..., y por una vez, al decretar, contra la petición fiscal 
que propuso el provisional, el sobreseimiento libre del núm. 2 . O  
del art. 637 de la de Enjuiciamiento criminal, el propio Presiden 
te ..., con los Sres. ... y ..., con la justificación respecto al segun- 
do de que reservado su voto no le alcanza responsabilidad prove- 
niente de la resolución que estaba legalmente obligado a auto 
rizar. 

4.a cuestión 

x a  ser a (Qué sanción pudia decuada a los que sostuvieron no 
haber delito? 

No ofrece el sumario indicios reveladores de que dichos Ma- 
gistrados se propusieran, de una manera que no deje lugar a du- 
das, como exige la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, con 
concieiicia e intención deliberada, faltar a la justicia, elemento 
requerido por la locución adverbial, a sabiendas, en los artícu- 



los 364 y 367 del C6digo penal, de los que sería aquel aplicable al  
auto definitivo de sobreseimiento libre, y este último a las reso- 
luciones interlocutorias, por las que fueron dos veces revocados 
los procesamientos que con acierto había decretado el Juez 
de .... 

5." cuestión 

En defecto de responsabilidad penal, [cabría en los hechos exi- 
gir la disciplinaria? 

De los casos determinados en los números 1.O al 3.O y 5.O y si- 
guientes del art. 734 de la ley de Organización del Poder judicial, 
es evidente su total inaplicación. Resta examinar el caso 4.O Ne 
glig~nte,  conforme al  Iexico, es el  descuidado, omiso o falto de 
aplicación, y no se violenta el sentido de la palabra para supo- 
nerla adecuada a calificar la co~iducta de quienes, como los Ma- 
gistrados de ..., Sres. .... ..., ... y .. , declararon, contra tan evi. 
dentes indicios de criminalidad: primero, que debía dejarse sin 
efecto el acuerdo del instructor, que con acierto había interpreta- 
do y cumplido el art. 384 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
después, que procedía terminar la causa con la declaración auto. 

' 

rizada por el  núm. 2.O del art. 637 de la misma, de aplicación ade- 
cuada únicamente cuando los hechos no sean constitutivos de de- 
lito. L a  negligencia y falta de todo indicio de celo judicial. que a 
esta declaración precediera es tan notable que hasta prescindie- 
ron para hacerla de lo que exige la regla mAs elemental de dere- 
cho procesal y previene el propio art. 141 de la misma ley, que en 
el auto de sobreseimiento citaron como visto; porque dicho pre- 
cepto dispone que se consignen los hechos en resultados concre- 
tos y limitados a la  cuestión que se  decida, v para decidir si los 
hechos que había atribuido la denuncia inicial del Procurador de 
las acusaciones en la causa por los asesinatos, a quienes habían 
sido Procurador y Abogado del reo en la misma, el Tribunal se 
limita a relatar las actuaciones judiciales y actos en que los de. 
nunciados habían intervenido para el cobro de los honorarios y 
derechos, que no era precisamente la cuestión criminal propues- 
ta  y esclarecida en la causa 135 del Juzgado de ..., sino si dichas 
actuaciones y actos se habían ejecutado en condiciones de dolo- 
falsedad y fraude, que el Tribunal no relata, ni siquiera mencio- 
na, en su auto de 10 de Enero de 1921, no obstante que luego deci- 
d a  que aquellos hechos, los que el resultando omite, 110 constitu. 
yen el delito. 

Existe, por consiguiente, negligencia, y negligencia de notoria 
gravedad, en la actuación judicial de dichos cuatro Magistrados 
de  la Audiencia de ..., contra los que se debe incoar expediente 



#ara acreditarla y saricionarla en arinonia con las disposiciones' 
de los artículos 735 y siguiente de la ley sobre Organización del 
Poder judicial. 

6." cuestión 

Alguno de los contratos civiles que en la causa se  acreditan 
tienen vicios y causas que pueden determinar invalidez de los 
mismos o ser origen de indemnizaciones reclamables en la vía 
civil. 

Y como el proceso del Jiizqado de ... no justifica que, por lo . 
que respecta a la Hacienda en su concepto de perjudicada, por 
los timbres y derechos e indemnizaciones a cargo del Estado, en 
la cansa del Juzgado de .. , por los delitos de asesinato, con. 
tra ..., procedería que se diese vista al Abogado del Estado en ... 
para que, con conocimiento bastante, pudiese iniciar las actua- 
ciones al derecho de su representación pública correspondiente. 

Y a los efectos que previene el art. 733, en ejercicio de la fa- 
cultad que me atriouye el art. 735 de la precitada ley Orqánica, 
propongo a V. E. la formación de expediente de corrección disci- 
plinaria para que puedan tener sanción adecuada los abusos que 
ha revelado el examen de la causa adjunta. 

Dios guarde a V. E. muchos afíos. 

Madrid, 11 de Marzo de 1921. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo. 
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Ilmo. Sr.: No pudo pasar inadvertido a este Centro el rumor 
que d xuiriendo consistencia reveladora 
de cit icen, que atribuve a un núcleo mds 
O mei il oficial adscrito a cierto importan- 
tísimo servicio aei nscauo el propósito de apartarse del cumpli- 
miento de sus funciones los días que se han de celebrar en todo 
el Reino las elecciones generales para Diputados a Cortes y Se- 
nadores. si no obtuvieran ofrecimiento de determinadas ventajas 
en el 3.  Parece imposible que tan descabellado 
P ~ O P (  or quienes repetidamente dieron gallarda 
mues tción y sacrificaron sus miras egoístas en 
aras del bieii píiblico a que tan señalados servicios prestaron en 
el curso de la brillante historia de este organismo administrativo; 
pero ante la posibilidad del tremendo riesgo que aquella actitud 
significa no puede permanecer iriactivo el Ministerio fiscal; y pre- 
viniéndole me apresuro a significar a V. S. que inmediatamente 
que surja en algún punto de esa provincia el primer zcto revela- 
dor de la realidad de aquella amenaza, se proceda a formar cau- 
sa, para depurar la responsabilidad atribuible a quien la exterio- 
rizase, que ínterin tenga caracteres de individual habrá de ser 
calificada, para todos los efectos procesales, del delito que san- 
ciona el art. 3%' del Código penal en su parrafo 3.'; pero si el mo- 
vimiento adquiriese condiciones de generalidad, indiciarias de 
una acción colectiva común en el propósito punible, como ya ten- 
dría aquella confabulación notoria influencia sobre la celebracibn 
de las eleccio as cnales las leyes reguladoras atribuyen 
tan delicadas ituibles intervenciones al personal de . . . , 
habrían los he merecer ia más grave caliñcación de sedi- 
ción, conforme al núm. 1 .O  del art. 250 del propio Código, del que 
se deben aplicar los preceptos 281 y siquiente, en armonía con las 
prescripciones del 503 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Y para tener elementos de juicio, respecto alorigen tiel rumor 

nes, en 1 
e insust 
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.de que arranca el acuerdo que precede, debe V. 1. desde luego 
proceder a prevenir causa en la que sean interrogados los direc- 
tores de los periódicos de esta corte, en los que se ha dado noti- 
cia de aquel propósito punible. 

Del recibo y cumplimiento de esta orden dará V. 1. sucesivo 
conocimiento a este Centro. 

Dios guarde a V. 1. muchos ailos. 

Madrid, 18 de Dicic 

Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de.. . 



Diferencia entre Autoridades y funeio- - .- - 
narios . .- .-- - - pfiblicos en cuanto al delito de in- 

jurias a que se ha1 ierencia 

Ilmo Sr.: En esta Fiscalía se han examinado todos los antece. 
dentes indispensables para decidir, si las imputaciones que en los 
números 147 y 138 de la titulada revista financiera . . . corres. 
pondiente a 5 y 20 de Diciembre de 1920 en los artículos que 
llevan los subtítulos .Antecedentes de nuestra campafias y <Te- 
nacidades Para los Vocales de la Junta consultiva s Se hacen 
contra determinados funcionarios de la Comisaria general de 
Seguros, permiten el ejercicio de la  acción fiscal que para per, 
seguir delitos de injuria o de calumnia contra Autoridad pública, 
Corporaciones o clases determinadas del Estado, autoriza el p5- 
rrafo 2.O del art. 482 del Código penal, como en carta oficial de 8 
de Enero actual consulta el Sr Comisario general. 

Los términos de la propia consulta y la naturaleza del impre- 
so en que están las imputaciones, evidencian que aunque dirigi- 
das nominalmente a quienes tienen el concepto indudable de fun- 
cionarios públicos, no se contienen en escrito que les estuviera 
dirigido, como seria necesario para ejercitar la acción pública y 
sancionar el delito de esta naturaleza que define el art. 270 del 
Código penal. 

Tampoco es lícita la duda respecto a que tanto dichos funcio- 
narios nominalmente designados, como el propio Comisario g e  
neral, carecen de la cualidad de Autoridad, conforme a 1a.defini- 
ción jurídico penal del art. 277 del Código. El concepto de Con- 
sultiva que la propia ley de su creación, de 14 de Mayo de 1908, 
atribuye a la Junta de Seguros, de la que es Presidente nato el 
Comisario general, no permite que se estime como propia una ju- 
risdicción que es, en todo caso, según los terminos de la ley mis- 
ma, delegada de la Autoridad del Ministro de Fomento de la que 
.es asesora, conforme al art. 21 de dicha ley. 



ca. taml 
lue prel 

nto en or 
ran por objeto e' 

Resta examinar si dicha Comisaría qrneral de Seguros es Cor. 
poraciGn o Clase del Estado. Siendo la Constitución la norma ju- 
rídica de la organización del Estado, solaiilenle las Corporacio 
nes que a la propia Constitnción deban su origen y creación de  
sus funciones públicas se pueden legítimamente considerar cor 
poraciones del Estado y en ella no estS mencionada, ni de precep. 
to constitucional tiene su origen la Comisaria general de Segu- 
ros que es, como dice la ley misma que la estatuyú, una oficina 
asesora de las funciones del Ministro de Fomei .den a la 
Inspección de Sociedades o entidades que ten€ 1 
seguro en cualquiera de sus formas. 

Tampoco parece adecuada a dicha Comisaria s ~ m l o a l  y Junta 
consultiva de su presidencia la calificación jurídica de clase del 
Estado. Si atendemos al léxico, clase es número u orden del mis 
mo qrado, calidad u oficio; son inatinentes los significados aca- 
démico, zoológico y militar de las diversas acepciones de la pala- 
bra clase; y no se puede reputar que los funcionarios administra 
tivos de la oficina de Seguros mencioiiada integren por sí, todo un. 
orden de personas de igual grado, calidad y oficio a los que hu- 
biere de ser merecida la categoría de clase del Estado como- 
otros orqanismos que en la vida nacional tienen un concepto x á s  
extenso y amplio, con vida corporativa propia y respetos colecti- 
vos que sea preciso amparar en el desenvolvimiento normal de la 
vida del Estado, como la Iglesia, los institutos armados, laFJerar- 
quia judicial en sus múltiples manifestaciones, los Cuerpos civi- 
les orgacizados con caracteres diferenciales de clase, como los 
Ingenieros en su varia especialización, las Academias, Universi - 
dñdes, Abogados ilel Estado, etc , ademis que este general mo . 
tivo de imposibilidad procesal, hay que tener en cuenta en el 
caso concreto de la consulta, que los funcionarios aludidos, en 
forma notoriamente ofensiva por .. . están en el impreso deter- 
minados individnalmente, ora por sus nombres o aprllidos, ya 
en referencia concreta a su actuación en los hechos originarios 
y relacionados con la causa criminal seguida contra los orga- 
nismos directdres de la Asociación titulada «Los Previsores del 
Porvenir>, y esta determinación no consentiría ampliar la impu. - 
tación ofensiva, con los caracteres de qeneralidad indispensa- 
bles para estimar que e! delito se había dirigido a mancillar el 
honor de toda la clase, la hipótesis de que mereciese tal concepto 
jurídico el organismo total de la Comisaría ,general de Seguros, 
y como contra estos agravios colectivos e indeterminados se en- 
cuentran los aue el mencionado art. 452 del Código penal antori- 
za el ej le la acción públi 3oco sería procedente ini- 
ciar el 3 en la forma ( rierie el parrafo 2.' del 
mismo 

Segun aparepe de los antecedentes que se han tenido a la vis- 



ta, ya fué examinada la cuestióii ahora propuesta, con motivo del 
escrito que Don ... había dirigido desde . . en 11 de Enero 
de 1919 al Excmo. S r  Ministro de Fomento, por el que se expidió . 
Real orden a 22 del propio mes, tranjcripta por la Comisaria de 
Seguros a esta Fiscalía, que la pas6 a la de la Audiencia de esta 
corte, la  cual instancia se estimó insuficiente para proccder, de 
oficio, a la formación de causa contra el firmante del expresado 
escrito, en que aparecían frases y conceptos depresivos para 
funcionarios pSiblicos adscriptos a la Cotiiisaría general dc Segu- 
ros, la concideración.lega1 de que no estando el escrito dirigido 
a 10s ofendidos no permitía el art. S70 del Código hacerle objeto 
de procedimiento di: oficio. 

gste 57 otros casos análogos inspiraron al Fiscal de la  Audien- 
cia de esta corte la iniciativa que hubo de amparar este Centro, 
haciendose eco de la procedencia y necesidad de la reforma que 
proponía dicho Fiscal, en la Exposición que el Gobierno de S. M. 
ha elevado con motivo de la apertura de los Tribunales en 15 de 
Zeptiembre de 1930, como puede comprobarse en la página 30 de 
los Apéndices de dicha Memoria. 

Por las expuestas consideraciones, estima este Centro que no 
es  legalmente posible iniciar de oficio causa examinada a que ten- 
gan sanción las ofensas que en la revista . . . se dirigen a distin- 
tos funcionarios de la Coinisaria general de Seguros. 

Lo que tengo el honor de participar a V. I., contestando su 
carta oficizl de 8 del actual. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 25 de Enero de 1921. 

Ilmo. Sr.. buiiiiaaiiv gci i~ral  de Stgui ~ 3 .  



Ejercicio de la acción penal .as fal- 

tas comprendidas en el núm. ._. 3el nr- 

, tículo 586 del Código pena 

C I R C U L A R  

El  agravio a la moral, a las buenas costumbres y decencia ph4 
blica, prescrito y sancionado por el Código penal en sus artícu- 
los 456, 594 núm. 4.O y 596 núm 2 . O ,  es en nuestro país cada día 
mayor y levanta enérgicas protestas en la opinión, manifestadas 
en la prensa pe~iódica de diferentes matices políticos, porque 
esta materia no puede ser admitida ni tolerada por ningún siste- 
ma político, como de muy elevado concepto ético y como grave 
mente perturbadora para la vida social y culta y que trasciende 
hasta la salud pública, porque además de la depravación moral 
que significa, determina una degradación física que influye pode- 
rosamente en la degeneración de la raza. 

No es de extrañar, por tanto, que varios de mis dignos antece: 
sores se hayan preocupado de asunto de tan vital interés, comu- 
nicando al Ministerio fiscal muy acertadas instrucciones conteni- 
das, entre otras, en las Circulares de 28 de Enero de 1893; 14 de 
Marzo de 1897; 18 de Julio de 1903; 2 de Marzo de 1906; 5 de Mayo 
de 190s; 10 de Noviembre de 1911; 10 de Enero y 14 de Febrero 
de 1911, y como la necesidad que en ellas se procuraba remediar . 
es cada día más apremiante, el que subscribe entiende que es de 
absoluta precisión que las tenga V. S. muy presentes y las cum- 
pla con el celo, energía y decisión que exigen tan graves hechos 
y se castigue el innoble tráfico que se viene haciendo con la obs- 
cenidad, teniendo en cuenta además la sabia doctrina del Tribu. 
nal Supremo en sus fallos de 3 de Octubre de 1907, 20 de Octubre 
de 1908; 4 de Enero de 1909; 16 de Diciembre de 1910; 23 de Marzo 
de 1912; 2$ de Abril de 1914 y 6 de' Diciembre de 1917, que se r e .  
fieren a diversas modalidades de tan repugnante delito, desde la 
impresión, publicación y tenencia para la venta de libros, dibujos 



y estampas pornográficas, hzsta el vendedor ambulante que los 
ofrece a l  público 

No es preciso encarecer a V. S. lo interesante que es que co- 
munique a los Fiscales municipales las instrucciones adecuadas 
para que, por su parte y en los Tribunales municipales ejerciten 
sin contemplación las acciones correspondientes por los hechos 
que la ley califica de faltas. 

Sírvase V. S participarme el recibo de la  presente. 

dadrid, 1 .3 de Abi 

Sr. Fiscal de la Audiencia de.., 

a nianer 
anuncio! 
:S, ora dr 

a más er 
j asquerc 
: especifi 

,. ..- 

Como complemento de la de 13 de Abril íiltimo se dirige la  si- 
guiente: 

Una triste experiencia viene demostrando que no basta la ac- 
ción gubernativa para la eficaz represión de publicaciones obsce- 
nas o pornográficas, su exhibición, propaganda por el correo y 
venta con tales caracteres que de todos los hmbitos del territorio 
español acuden los padres de familia a esta Fiscalía protestando 

iérgica contra el hecho de recibir uno y otro 
)sos, ora de publicaciones con aquellos carac- 
icos o medios para obtener ciertos resultados 

en oraen que arecra a la moral y a la decencia pública. Pues no 
se diga de la exposición en kioscos y otros puntos para la venta 
de fotografías, grabados, folletos o libros destinados evidente- 
mente a la perversi6n de nuestra juventud. 

La  reforma del número 2." del art. 433 del Código de 1850, rea. 
lizada por el del 586 del vigente, circunscribió los limites de la 
falta a la mera exhibición de estampas, etc., o, como dijo el Tri- 
bunal Supremo en 14 de Octubre de 1897 y 7 de Abril de 1900, a 
ponerlas a la vista del público. 

Claro que la mera tenencia, la expendición o venta en alma- 
cén o tienda, por más que hoy sean indiferentes a la ley penal 
positiva, no obstante actos contrarios en su esencia a la decencia 
piiblica, si bien por elevadas razones de orden público y la nece. 
sidad de más rápida represi6n no se  ha creído oportuno deferir- 



los a la pausada aunque más segura acción de los Tribunales, 
habrán de ser reprimidos por las Autoridades gubernativas o de 
Policía en virtud de las facultades que les estan concedidas por 
las leyes, especialmente el art. 22 de la Provincial. 

Deber es de los Fiscales nlunicipales colaborar con la Direc 
ción general de Seguridad para que desaparezca de una vez el 
espectRculo repnqnante que se nos ofrece en todos los puestos de 
venta de periódicos con ia exhibición de producciones de esta 
clase, cumpliendo la obligación de formular las denuncias proce- 
dentes a tenor de lo prescripto en el art. 10$ de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal, -y ya que esta falta en manera alguna puede 
estimarse, para los efectos de la competencia, comprendida en el 
art. 19 de la ley de Policía de imprenta. 

Así, en cuanto de propia observancia, por denuncia de la Po- 
licía o por manifestación de cualquiera persona, las Sociedades 
de Padres de familia y otras análogas que de manera principalí- 
sima coadyuvan a la extinción de tan inmunda propaganda, ten- 
gan  noticia de un hecho definido y castigado en la citada disposi- 

. ción, requerirán el auxilio del Aqente de la Autoridad cuya in- 
tervención estimen r ~ á s  eficaz al objeto y procederán a denunciar 
la falta con la mayor urgencia, esto sin perjuicio de que la Direc. 
ción general de Seguridad o las Autoridades gubernativas loca- 
les se incauten de cuantos ejemplares de dichas produiciones se 
encuentren y acuerden respecto a las mismas lo que haya lugar, 
procurando que se remitan al Juzgado municipal los necesarios 
para que obren sus efectos en el juicio correspondiente. 

En la tramitación de éstos ha de emplearse toda urgencia, a 
fin de que la pena siqa a la infracción con la ejemplaridad consi- 
~u ien te .  

Lo que participo a V. S., a fin de que por su conducto llegue a 
conociiniento de iodos los Fiscales municipales del Reino, y dis- 
pondrá se publiquen las presentes instrucciones en el Boletin. olz- 
cin2 de la provi~cia, para S i y exac li- 
miento. 

Madrid, 9 de Julio de 1921. 

CTOR CO 

Sr. 'Fiscal de la Audiencia de. ,. 



A 
to tan . . .  
,.7,",,, 

R O C I  

pesas y medidas 

fin de evitar las constantes y reiteradas quejas que en asun- 
i de encarecer cual el de los procedimientos tramitados en 

,,,,.,S de faltas a instancias de los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas, transmito a V. S , para que lo haga a su vez a los Fis- 
cales municipales a sus órdenes, la comunicación que en esta fe- 
cha se recibe de la Dirección general del Instituto GeogrAfico y 
Estadístico: 

.Excmo. Sr.: La importancia de las funciones ejercidas por 
los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas, y el amparo que la Su- 
perioridad debe prestar a la misi6n que tienen de vigilar y hacer 
cumplir la ley y Regl: ie Pesas y Medidas, han motivado 
diversas Circulares, ti o la de  esa Fiscalia fecha 15 de Fe- 
brero de 1897; la Real le1 Ministerio de Gracia y Ju5ticia 
de 6 de Julio de 1909 y la que en 27 de Noviembre del mismo año 
fué dirigida por la Fiscalia de la Audiencia territorial de Madrid; 
recomiéndase en ellas la  mayor atención a estos asuntos y el 
prestar todo el apoyo debido en aquellos juicios de faltas promo- 
vidos por los Fieles Contrastes ante los Juzgados municipales por 
infracciones del Reglamento de 4 de Mayo de 1917, considerando 
el castigo ae los infractores como una labor de verdadero sanea- 
miento social. 

Esta Dirección general se ha preocupado, asimismo, de recor- 
dar a las Autoridades gubernativas las funciones que les enco- 
mienda la citada ley y Reglamento de Pesas y Medidas, como es 
prueba la Circular dirigida en 3 de los corrientes a los Sres. Go- 
bernadores civiles; mas esta acción gubernativa resultar8 inefi- 
caz de todo punto si en los juicios antes indicados no se encuen- 

6 



- 82 
tra todo el apoyo debido por parte de los funcionarios judiciales 
ante los que se transmiten las denuncias formuladas por razón de 
faltas derivadas del incnmplimiento y contravención de aquel Re. 
glamento. 

El Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo, en comu- 
nicación que me dirige con fecha 28 del pasado, me da cuenta de 
haberse dictado sentencias absolutorias en la mayor parte de las 
doscientas denuncias que.en el año anterior se han presentado a 
los Juzgados municipales, confirmadas algunas por los señores 
Jueces de instrucci6n, a pesar de haberse expuesto ante ellos, en 
los correspondientes juicios de apelación, las fundamentales ras 
zones en que las denuncias se apoyaban. 

Pone en mi conocimiento, al  propio tiempo, lo ocurrido recien- 
temente en el pueblo de . . ., donde el Tribunal municipal, re- 
huyendo ocuparse del verdadero motivo de las denuncias que 
le fueron presentadas hace cerca de un año, ha dictado once sen- 
rencias condenando al  Fiel Contraste, que, en estricto cumpli. 
miento de su deber llegóse al Juzgado municipal en busca de apo- 
yo y autoridad para el ejercicio de su misión. justicia y respeto 
para la  ley y Reglamento que está encargado de hacer cumplir y 
que probó que había sido infringido. 

E s  conveniente observar también que las aludidas sentencias 
fueron dictadas de conformidad con el parecer fiscal(e1 cual, le- 
jos de recoger y estudiar las denuncias de sencilla comproba- 
ción, pareció olvidar las Circulares más arriba citadas y aun sen- 
tencias de ese Alto Tribunal, como las de 7 de Marzo de 1881, de 
todas las cuales dedúcese que el Fiscal ni debe dejar de perse- 
guir y aclarar el objeto y fondo de la denuncia ni pedir castigo 
alguno para el denunciante no en es se limita a 
hacer la denuncia sin interve procedi 

De confirmarse tales sentencias, que han sido apeladas ante el 
Juzgado de instrucción de . . . , podría suceder que este funciona- 
rio, y aun algunos otros, rehuyan el acudir a los Juzgados con 
la frecuencia necesaria, lo que para la ejecución de la ley y Re.  
glamento vigente de Pesas y Medidas es serio obstAculo y perju- 
dicial para la buena marcha del servicio que confiere a esta Di. 
rección general y a sus funcionarios. 

Por estas consideraciones, y en la seguridad del interés que 
esa Fiscalía ha inspirado siempre la defensa de los, funcionarios 
de esta Dirección general encargados de la vigilancia y cumpli- 
miento de las disposiciones referentes a Pesas y Medidas, pongo 
en conocimiento de V. E los hechos que me comunica el S r  Go- 
bernador de . . ., r~gándole, por lo que al  caso concreto se refiere, 
que de confirmarse aquellas sentencias dictada: por el Juzgado 
municipal de . . . y apeladas ante el de instrucción correspon- 
diente, se entable de oficio la alzada ante ese Alto p respetable 



Madrid, 26 de Marzo de 19: 

ter gene 
depends .. - 

Tribunal para que dicte la resolucidn que proceda y siente la ne 
cesaria iurisprudencia. 

Al propio tiempo, y como medida de carAc ral, ruego 
a V. E. la  recordacidn a los funcionarios que le in, de Cir 
culares acaso olvidadas y que pueden ser ampliadas en la forma 
que estime conveniente V. E., al objeto de lograr el que los Fie- 
les Contrastes, no s610 estén amparados ante los Tribunales 
cuando a ellos acudan en cumplimiento de su deber, sino que no 
resulten perseguidos y castigados por el propio Fiscal, IC 

deben considerarse como firmes auxiliares., 
Lo que a los efectos expresados se transc~ibe a V. S., cuya 

vida guarde Dios muchos aiio- 

VICTOR C 

Sr. r iscal ue ia Auaiencia a e  ... 



El Trakado de Paris y las fianzas en me- 

t&lico prestadas en causa criminal 

E'xcmo. S r  : Por Real orden de 30 de Septiembre último se ha 
servido V. E. remitir a informe de esta Fiscalía de mi cargo la 
solicitud de los apoderados de Don.. . , por la que pretenden que, 
previas las comprobacio~ies que se estimen oportunas, se  sirva 
V. E. dictar la orden de devolución de 4.000 pesos que el Don . . . 
depositó en . . . para responder de la libertad del procesado . . . , 
como igualmente que sea devuelta la carta de pago núm. 29 que 
debe obrar en los autos correspondientes a la causa. 

De los documentos acompañados resulta que en 1896, . . . , co- 
nocido por . . . , fué procesado y preso en el Juzgado de instruc 
ción de . . . , por estafa a Don . . . en cantidad que excedía de 6 000 
pesetas. 

Ya la causa en la Audiencia de lo criminal de la misma ciu- 
dad,  la defensa del procesado solicitó, en 22 de Febrero de 1897, 
l a  libertad provisional mediante la prestación de fianza, preten- 
sión a la que accedió el Tribunal, iijando en 20 000 pesetas en me- 
tálico la clase e importe de la garantía. 

Don . . . , comerciante del repetido . . . , consignó, en la inone- 
.da corriente de aquella época, en la Administración de Rentas y 
Aduanas de la localidad, la expresada suma para responder de 
la libertad del procesado .. , según justificó con carta de pago 
núm 29, que presentada en la Audiencia produjo el auto de 3 de 
Marzo siguiente, por el que se dispuso no sólo conceder a . . . la 
libertad, sino también que la citada carta de pago quedase en 
poder del entonces Presidente de dicho Tribunal, Don . . . 

En 29 de Jslio del mencionado afio 1897 se dictó sentencia con. 
denando al  acusado a la pena de un año, ocho meses y veintiún 
dias de presidio correccional y accesorias, fallo en el que se hace 
constar, con respecto al extremo motivo de este expediente, *que- 
dando enterado el Tribunal del embargo practicado en el inci- 
dente respectivo en bienes de procesado, los cuales se desti l tn 



ván a cubriv Zns responsnbilidndes pecuniarias dcl mismo y de 
la f iama en metdlico, p o ~  la szrnzn de 4.000 pesos, pvestctda por 
Don . . , de estar a juicio de dicho procesado*. 
' La defensa prcparó ante el Tribunal Supremo el recurso d e  

casación, del que se le tuvo por desistido en 8 de Junio de 1898, y 
sin que conste la fecha en que empezara el condenado a cumplir 
la pena de privación de libertad, en 17 de Noviembre siguiente 
sohcitó se 1; aplicara el indulto general concedido en 31 de Agos- 
to, petición estimada por la Audiencia, que le rebajó un año; y 
más tarde consiguió del Gobierno americano la remisi6n total d e  
!a pena y la consiguiente libertad definitiva. 

En cuanto a la fianza carcelaria de que se trata, se presenta 
una certificación expedida por el Tesorero del Gobierno actual 
de la isla en 9 de Septiembre de 1901, con referencia al expedien- 
te formado por la extinguida Secretaria de Hacienda en 20 de No. 
viembre de 1898, en cumplimiento de lo acordado en Consejo y 
aprobado por el Mayor general comandante en jefe del departa- 
mento, para averiguar el estado de los depósitos y fianzas que 
en metálico se consignaban en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de la isla en tiempo de l a  soberanía espafiola y que no 
existían en Caja al verificar la entrega ni fueron jamás entrega- 
dos al  Gobierno de los Estados Unidos de-América. En dicho ex- 

- pediente, al folio 21 vuelto, existe un asiento que copiado a la le- 
tra dice asi: 

aDon . . . , importe de lo consignado en la Local de . . . para res- 
ponder de la libertad provisional del procesado . . . en la causa 
que se le sigue por estafa a Don . -En 3 de Marzo de 1897, car- 
garéme núm. 2. (4.030 pesos.)-Cuatro mil pesos 

Y se añade en la certificación que dicho depósito judicial no 
consta haber sido devuelto por el Gobierno anterior, y ésta es la 
razón de que figure esa partida registrada en el mencionado ex- 
pediente, ni puede ser dev~ielta por el Gobierno actual, pues 
éste, por el Tratado de París. rechazó la obligación de tener que 
devolver los depósitos y fianzas que no le fueron entregados al 
hacerse cargo del territorio adquirido. 

Se dice en la instancia dirigida a V. E. que desde 1904 se está 
gestionando del Ministerio de Hacienda la devolución del depó- 
sito y no se ha podido conseguir por carecer el . . . dc una ordcn 
expedida por la Autoridad competente, orden que los apoderados 
de dicho . . entienden se ha de dictar por ese Ministerio del 
digno cargo de V. E., que fácilmente puede comprobar el cum- 
plimiento de todos los extremos. 

No comparte el que suscribe esta opinión, pues con arreglo a 
los más elemextales principios que rigen en la materia, la Auto- 
ridad a cuya disposición se constituye un depósito es la unica que 
puede acordar su devolución. y siendo ésta la judicial que cono- 



ció de la causa, a ella exclucivamente corresponde disponer que  
se  devuelva. 

Cierto que tal Autoridad ha desaparecido y en su lugar está 
constituida otra que no depende de la soberania de España; mas 
no por ello se ha dejado de atender a la necesidad de que los Tri- 
bunales desaparecidos por la cesión de los territorios que fueron 
colonias nuestras, sean reemplazados por otros españoles para 
los efectos de resolver las incidencias originadas por el cambio 
de bandera que tengan carácter judicial. 

Pero hay que tener además en cuenta que antes de desapare- 
cer lz entidad a cuya disposición se  constituyó el depósito, ésta 
en  uso pleno y legitimo de sus facultades, dictó una sentencia 
que quedó firme y ejecutoria, en la que haciendo los pronuncia- 
mientos correspondientes a las responsabilidades pecuniarias del 
procesado. dispuso que los bienes embargados al mismo se des- 
tinaran a cubrir el importe de estas y el dela fianza prestada por 
Don . en cantidad de 1.000 pesos. 

Cabe, en su vista, suponer que ocurrió un hecho cuya natura- 
leza no se conoce ni se deduce de la justificación aportada, me- 
diante el cual la Audiencia de .. . se vi6 precisada a formular 
decisión sobre la fianza carcelaria prestada, hecho que acaso se 
halle registrado, no er. el rollo ni en el sumario, sino en el ramo 
de responsabilidades civiles de la  causa, en el de prisión o liber- 
tad o tal vez en ambas piezas; y por ello ni rollo ni sumario 
pueden dar, o por lo menos no se ha procurado que la den, noticia 
bastante que justifique la necesidad que tuvo el Tribunal senten 
ciador de hacer pronunciamiento sobre la indicada fianza. 

De todas maneras, la certificación que se ha aportado contie. 
ne un indicio vehemente de que el Estado español no es respon 
sable de la obligación que se le exige, pues la sentencia clara 
mente dispone que con los bienes del procesado se satisfagan las 
responsabilidades pecuniarias de la causa y además se paguen a 
Don . . . los 4.000 pesos importe de la fianza, declaración que de 
seguro no se hubiera hecho si previamente, por causa justa, no 
hubiera estimado la Audiencia al . . . civilmente responsable de 
dicha suma en favor de . . . 

La certificación de la actual Tesorería de . . . no contribu. 
ye a esclarecer el hecho de que se  trata, ni por ser negativa 
basta a justificar las pretensiones del reclamante El dinero no 
se halla en Caja, puesto que las Autoridades americanas no se 
hacen cargo de el; el expediente sólo prueba que el depúsito no 
fué entregado a aquellas Autoridades extranjeras. y su mención 
se limita a incluirlo en la relación de las que se encontraban en 
este caso; y aunque se afirma que los 4.000 pesos no fueron de- 
vueltos por el Gobierno español, tal aserto no tiene la referencia 
necesaria al libro de salida de caudales de la Oficina intervento- 



ra de la Tesorería. o al de gastos públicos, o al Registro de man- 
damientos de paqo expedidos, ni siquiera a cuentas, originales o . a 

en borrador, de operaciones del Tesoro o de gastos públicos, ni 
a ningún otro documento que haga fe de estar solvente o en des- 
cubierto nuestro Gobierno de la ob:igación de que se trata. 

Pero aun cuando la expresada certificación se refiriera, para 
exponer la negativa, a estos u otros antecedentes fidedignos, 
tampoco sería bastacte para conceder la autorización solicitada, 
puesto que siempre quedaría en pie la declaración de ser el obli- 
gzdo el penado . . . y no la Administración pública, declaración 
hecha en procedimiento adecuado por Autoridad competente. 

No es, pues, extraEo que la Junta calificadora de las obliga 
ciones procedentes de Ultramar, creada para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la ley de 30 de Julio de 1901, no haya estimado su- 
ficiente la justificación aportada y exija, cuando menos, según 
manifiesta la representación de! reclamante, una orden de devo- 
lución emanada de autoridad de igual índole que aquella a cuya 
disposición se  constituy6 el depósito, quién sabe si con la espe 
ranza de que entre los fundamentos deshecho que motiven tal de 
cisión aparezca la justificación bastante que permita reconocer y 
liquidar como obligación del Estado el importe de la suma recla- 
mada. Pero esa orden tampoco puede ser dictada por la Autori- 
dad referida, en razón a no existir prueba bastante que permita 
dictarla; antes, por el contrario, concurren en el caso indicios de 
suficiente importancia qne se opone:i a ello, y mientras no sean 
desvanecidos con testimonios documentales robustos y fidedig- 
nos hacen imposible que se estime procedente la petición formu- 
lada a nombre de . . - 

En su virtud, procede, a juicio del informante, que V. E. se  
sirva manifestarlo así a los representantes de este como resolu- 
ción de la instanciz que tienen presentada y con devolución de 
los documentos originales que acompañaron. 

V. E., sin embargo, resolverá. 

Madrid, 5 de Octubre de 1920. 



Datos sumariales que necesita el Minis- 
terio fiscal ___. para el ejercicio de la accidn 

~fiblica 

CIRCUI-AR DE LA FISCALIA 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO 
APROBADA POR LA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

A de la ins encomendada a esta Fiscalía y de 
evitar en lo posible la devolución de sumarios para subsanar de- 
fectos que en ellos se vienen notando, encarezco a V. S. que ten. 
ga  presentes las siguientes indicaciones relativas a preceptos le. 
gales de todos conocidos, pero desatendidos a veces: 

l.& En los partes de incoación que deben darse a esta Fiscalía, 
de no remitir testimonio en la forma prevenida en el art. 306 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se har3 una reseña sucinta, pero 
suficientemente expresiva del hecho, de sus circunstancias y de 
su autor, con indicación de si éste se  halla o no detenido. Si se 
tratare de delitos graves o que hubieren causado alarma, el par- 
te se transmitirá por telégrafo. 

2." Respecto a esta clase de delitos, procurará el Juez instruc- 
tor cumplir lo dispuesto en el art. 318, trasladándose al lugar del 
suceso, y teniendo presente que de su celo y actividad, sobre 
todo en las primeras actuaciones Fracticadas a raiz de los hechos, . 
depende de ordinario el buen éxito de la investigación y la cap- 
tura del delincuente. 

3.a Debe darse cumplimiento con exactitud a :o mandado en 
el art. 324 en lo que concierne a los partes semanales, ya que es . 
uno de los medios más eficaces de poder ejercer la iuspecci6n y 
un estímulo para el Juez. Asimismo, se remitirirn los demás tes - 
limonios mencionados en el 646. Esta Fiscalía no tolerará que se 
falte a estos preceptos. 

4 a En las causas por lesiones culpables se pondrfi especial 
cuidado de que los medicos desde el principio describan éstas de- 



talladamente, expresando su naturaleza e importancia, instru- 
mento productor (1) y tiempo probable de curación, y de que den 
con puntualidad los partes de su estado, sobre todo cuando estCn 
a cumplirse los dias 15,30 y 90, determinantes de que el hecho 
sea falta o alguno de los delitos de los artículos 431, nilme. 
ros 3 . O  y 4.", y 433 del Código penal. En todo caso, tratándose de 
la sanidad, no es bastante el simple parte de curación: es necesa- 
rio el informe en que se haga mención del tiempo que la lesión 
haya precisado de asistencia facultativa e impedido el trabajo ha- 
bitual y de si al  lesionado le ha quedado o no algún defecto o de- 
formidad; y siempre es conveniente que el Juez reconozca por sí 
mismo al herido g que haga constar el estado de las lesiones y su 
resultado. 

5.a En las diligencias de reconocimiento e inspección por de 
litos de hurto o robo es indispensable consignai- todo lo que con - 
duzca a la calificación del hecho, y, por consiguiente, el destino y 
circunstancias del local en que éste se hava efectuado, si es o no 
casa-habitada o habitahIe o dependencia de casa habitada, edi- 
ficio público, etc.; fuerza o violencia que se haya ejercido y en 
qué cosas, y medios empleados para realizar el delito; y si se hu- 
biera causado daiío, tasar19 con separación del valor de los ob- 
jetos sustraídos, los cuales, al dar la relación de ellos a otros jue- 
ces, a la policía y a los periódicos, deben ser reseñados con la 
conveniente minuciosidad, a fin de que puedan ser reconocidos y 
recuperados y descubiertos los culpables, cuyas señas, si fueren 
conocidas, también deben expresarse. 

Los hurtos que no excedan de diez pesetas rio debe declarár- 
selos falta mientras no se hayan aportado los antecedentes pena. 
les del inculpado por delitos de robo o hurto, o por faltas anterio- 
res de hurto. 

No es raro que el procesado, sobre todo cuando es reinci- 
dente, dé como suyo un nombre supuesto. Por esto conviene que 
teniendo presente lo dispuesto, sobre todo en los artículos 373 
y 374 de la ley, se utilice cuando sobre la identidad se originase 
alguna duda, la dactiloscopia, fotografía y demás medios antro- 
pométricos hoy en uso. 

7 .& EL Juez debe recibir por si mismo y consicynar con fideli- 
dad las declaraciones de los testigos. Es sabido que ordinaria- 
mente son estas declaraciones el medio mhs importante, sino el 
único de llegar al descubrimiento de los delincuentes y aun a vc- 
ces del delito: no puede, pues, descuidarse tan importante ele- 
mento de prueba. 

(1) Convendrd adicionar la  posición del agresor y agredido en el moniento de oca- 
sionarse la lesión, cnesti6n que ha de someterse igualmente en las causas por muerle 
violenta y a la que pueden contestar los Iacultatlvos. (Nota de la Fiscalia del Tribu. 
nal Supremol. 
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Las requisitorias en el procedimiento contra reos ausentes 
deben ajustarse estrictamente a lo prt n los artículos 837, 
838 y concordantes de la ley, sin omiti las circunstancias 
personales del procesado mencionada 513, so pena de re- 
sultar el llamamiento y busca una mera rormula sin virtualidad 
ni importancia práctica, que son defectos que hay que evitar en 
todo sumario. * 

9." La declaración de rebeldía no obsta a la continuación del 
procedimiento por to ,110s tramites que no exigen la pre- 
sencia del procesado antecedentes personales y penales 
deben, por consiguie er posible, aportarse a los autos; y 
no dejar en el mismo caso de instruir la pieza de responsabilida- 
des civiles. 

10. Los procesos habrán de ser escritos con letra fácilmente 
!egible: a quien escribe, si sabe hacerlo. poco más tiempo y tra- 
bajo le cuesta poner letra clara; mas no asi a quien tiene que 
leerlo todo y enterarse minuciosamente de lo escrito. TambiCn 
deben foliarce y revisarse. 

11. Antes de dictar el auto de terminación es imprescindible 
que el Juez instructor examine el sumario y vea si están practi- 
cadas todas las diligencias que son precisas, segan la ley de En. 
juiciamiento, el Código penal y las leyes especiales que fueren 
aplicables. 

Diligencias tan triviales como son las de ofrecimi la 
causa, tasaciones periciales, preexistencia de los objetos susrraí- 
dos, citas importantes de testigos ind ~ e r o  no evacuadas, 
documentos indispensables, etc., a rr e echan de menos: 
son faltas que hay que corregir y qui inario pueden evi- 
tarse con llevar, de paso que se va forrnando el proceso, una nota 
indicadora de lo q u ~  resulta y de lo que conviene hacer. 

12. Tanto el Juez como el Secretario deben poner en la trami- 
tación y desarrollo de las actuaciones la mayor atención y acti- 
vidad, ajustandose siempre a la ley por amor y respeto a la jus- 
ticia, a fin de prevenir la impunidad y para que a la  postre no so- 
brevenga acaso un grave mal o un daño irreparable. 

Sírvase acusarme recibo de esta ci Iios guarde a V. S. . 
muchos anos. 

Oviedo, 1.O de Marzo de 1921. 
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tos de sustracción y falsificación de documentos públicos electo- 
rales, referentes a la elección verificada el 19 de Diciembre últi- , 
mo en la Sección del Colegio de . . . , el Juzgado practicó las 
oportunas diligencias en aquel sumario, en el cual se mostró y 
tuvo por parte al denunciante Señor . . . , y por auto de S de F e  
brero último (folio 131), declaró procesado y en libertad provisio. 
nal  bajo fianza a Don . . , Presidente de la Mesa de aquella Sec- 
ción por el delito de falsificación; y por auto de 12 de Abril si- 
guiente (folio 163), se ichibió del conocimiento de la causa en 
favor de la Audiencia provincial de . . . , en atención a que resul 
tando indicios de responsabilidad de aquel delito contra Don . . , 
Delegado del Gobierno de S. M. en  . . . , sólo aquella Audiencia 
era competente para conocer de la causa, según el art. 4 O de la 
ley Adicional, la ley de 11 de Julio de 1912 y el Reglamento para 
su ejecución de 12 de Octubre siguiente. 

La Audiencia provincial de . . ., por su auto de 10 de Mayo pr6. 
ximo pasado (folio 173), declaró no haber lugar a aceptar la inhi. 
bición, fundándose principalmente en que la excepcidn del fuero 
común y ordinario cri materia de competencia ha de resultar de 
modo expreso en la ley, según el art. 14 de la de Enjuiciamiento 
criminal, no existiendo precepto legal que otorgue competencia 
a las Autoridades provinciales para instruir las causas contra los 
Delegados del Gobierno en su demarcaci6n; en que el art. 83 del 
Reglamento crea una jurisdicción sin precedentes en la ley que 
desenvuelve, cuya aplicación impide el art. 7 . O  de la ley Orgáni- 
ca del Poder judicial; y por último, en que, aun concediendo efi 
cacia al citado art. 83, nunca sería competente aquella Audien 



cia; porque tanto dicho artfculo como el 4.0 de la adicional a la 
Orgánica, en relación a los Diputados, Concejales y Autoridades 
administrativas cuyas causas encomienda a la jurisdicción de l a s  
Audiencias territoriales, exigen como requisito esencial que se 
trate de delitos cometidos en e l  ejercicio de las funciones de sus 
cargos; y los actos imputados en el sumario a Don . . . en nnda 
sc relacionan con las funciones del cargo de Delegado del Go- 
bierno de S. M. 

Recibida la causa en el Juzgado instructor de . ., éste, por 
auto de 18 del propio Mayo (folio 174), declaró procesados y en 1i- 
bertad provisional bajo fianza a Don . . . , Delegado del Gobierncr 
de S. M., y a Don . . . 

Esta Fiscalia, en telegrama fecha 20 del prop.0 Mayo, recla 
m6 de aquel Juzgado, por conducto del Fiscal de  la  Audiencia 
territorial de . . . , el sumario de referencia, en razón a posible 
competencia y demas derivaciones de la condición del procesa. 
do, Delegado del Gobierno de S. M., cuyo sumario se recibió en 
esta Fiscalia en 3 del corriente. 

Sin entrar a examinar los autos de procesamiento dictados 
por el Juzgado de instrucción de . . , que hoy por hoy entendemos 
procedentes, dadas las resultancias del proceso, vamos a ocupar- . 
nos de a qué Tribunal corresponderá el conocimiento de la causa, 
dada la condición y carácter especial del procesado Don . . 

Si dicho sefior, como tal Delegado del Gobierno. es sólo una 
Autoridad administrativa, es indiscutible que la competencia 
para conocer ae las causas referentes a delitos cometidos por dl 
en el eje~cicio de sus funciones dentro de su respectivo territo- 
rio, según el núm.  3 O y párrafo tercero del art 4.C de la ley adi- 
cional a la orgánica del Poder judicial, radicaría en la Aiidien- 
cia provincial de la población en que ejerza su cargo; pero como 
quiera que los actos que ejecutara en el delito de falsificación que 
se persigue en la causa de referencia, no aparece hoy por hoy, 
que los realizaragor razón de su cnrgg, en el ejercicio de su cnr- 
go, aunque sí en su territorio, sino con el carácter de mero par- 
ticular, el único Tribunal competente para conocer de los hechos 
por el realizados con este carácter, seria el Juez de instrucción 
de . . ., según el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal . 

Ahora bien, si Don .. , cotno Delegado del Gobierno de Su 
Majestad en . , tiene el carácter, la condición de Gobernador 
de Provincia, deberá conocer de la causa el Tribunal Supremo, 
según el núm. 2.' del art. 261 de la ley Orgánica, haya cometido 
o no los hechos delictivos que se le imputan como particular o en 
el ejercicio de sus funciones. 

¿Cuál es el verdadero carácter que Don . . . tenía como Dele- 
gado del Gobierno de S. M. en . . . al ocurrir los hechos de autos? 

En el art. 5 . O  de la ley de 11 de Julio de 1913 (Gacetn del 13) s e  



crean en las siete islas del archipiélago Canario +Corporaciones 
administrativas denominadas Cabildos Insulares. a los que se dan 
las atribuciones que a las Diputaciones provinciales se les con- 
ceden por losartículos 7-475 y 102 de la ley Provincial, 7,21, 76 y 
165 de la ley municipal y Real orden de 21 de Marzo de 18913. 

El Reglamento de 12 de Octubre de 1912 (Gaceta del 14) es- 
tableció provisionalmente el r6gimen de los Cabildos Insulares 
en  Canarias y en su art. 4.O se dice: <El Gobierno, haciendo uso de 
lafacultad que le concede el apartado segundo del art. 6.O de'la ci- 
tada ley de 11 de Julio de 1912 para establecer Delegados en el ar- 
chipiélago, autoriza su creación v funcionamiecto desde luego en - 
lasislasde . . .m; diciézdose: .Estos funcionarios nctua~~dn con fa- 
cultades delegadas del Goliejr)zadova; estableciéndose a continua- 
ción los casoc en que sus providencias serán ejecutivas; diciendo- 
se  también en el mismo art. 4 . O :  aEn los demíts asuntos, y especial. 
mente enlos encomendados por las leyes orgánicas Provincial y 
Municipal a los Gobernadores y que no sean de las atribuciones 
d e  los Cabildos con arreglo a lo definido en el art. 4.O dela citada 
ley y disposiciones armónicas y complementarias de este Regla- 
mento, Ins p~ovidetzcias de los Delegados serdrz sometidas al Go- 
be~nndo?, clz co7zsztlta í~z~~zedinlni?íertte,s etc., etc.; añadiihdose 
que los Gobernadores y los Dclcgados en su caso podrán presi- 
dir los Cabildos Insulares y sus Comisiones permanentes, en la 
misma forma prescrita en las leyes OrgAriicas Provincial y hlu- 
nicipal. 

De las anteriores disposiciones legales se deduce, a juicio del 
informante, que los Delegados del Gobierno en aquellas islas no 
pueden ostentar el carácter y condición de verdaderos Goberna- 
dores de provincia. sobre todo teniendo en cuenta que actúan 
con facultades delegadas del Gobernador, siendo más bien Auto- 
ridades administrativas, puesto que los Cabildos tienen este ca- 
rácter; y por consiguiente, para conocer de las causas que contra . 
ellos se instruyan por delitos colnetidos en el ejeucicio de sus fu77- 
~ iones  dentro de su respectivo territorio, será competente la Au- 
diencia provincial respectiva; según el núm. 3 . O ,  párrafo tercero, 
del art. 4.' de ' la ley Adicional, siempre que en la población en 
que ejerzan su cargo haya Audiencia; y en otro caso, y cuando 
los hechos no los cometan en el ejercicio de sus funciones, será 
competente el Juez de instrucción del partido en que los hechos, 
hayan tenido realización, según el art. 14 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal; pero nunca radicará la competencia para per- 
seguir los delitos.que cometan, o se les imputen, en el Tribunal 
Supremo, por no tener, como dejamos dicho, el carácter de Go- 
bernador?~ civiles de provincia, y porque, en términos genera- 
les, las leyes de excepción, de privilegio en favor de determina- 
das  competencias en favor del Tribunal Supremo, deben aplicar- 



se en sentido restrictivo 5610 en los cnsos qtre expresa y limitndlc- 
mente atribuye Zn l e y  Zribunnl, art. 14de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal. 

Tal es la opinión d uscribe, que somete a la más ilus- 
trada de V. E. 

Madrid, E de Jonio de 1921. 



A L  F I S  ) E  C I U D A D  R E A  

Los delitos comunes cometidos con in- 
fraccibn de las disposiciones -sobre uso 

de armas de fuego - 

En contestación a la comunicación de V. S. de fecha del 13 del 
actual mes de Abril referida a l  sumario seguido en el Juzgado d e  
Instrucción de Valdepeíías, con el núm. 21, por muerte violenta 
d e .  .., en la noche del 13 al 14 de Marzo último y en el que fué  
declarado procesado . . . , y en trámite de apertura del juicio oral, 
apareciendo que la muerte del . . fué producida por disparo de 
escopeta de pistón hecho intencionalmente por el mentado pre- 
sunto culpable, de cuya propiedad era la escopeta referida y que 
carecía de licencia para usar el arma y de la guía de pertenencia 
establecida y prescrita en el Real decreto de 15 de Septiembre del 
afio último, y en cuyo sumario y a virtud de proveído del Juez 
instructor de . . . se  acordó el ofrecimiento de la causa al Aboga- 
do del Estado en relacióri con dicho Real decreto, mostrándose 
parte en cuanto a la tenencia ilegítima del arma sin renunciar a 
la indemnizacidn correspondiente al Estado, sin que hasta la 
fecha se haya personado dicho funcionario, que frié emplazado 
en forma y en trámite tambiCn correspondiente de terminación 
del sumario para su comparecencia ante la Audiencia en dicho 
proceso; he de manifestar a V. S. la  conformidad de esta Fiscalía 
con el criterio con que tan acertada y oportunamente y con la 
ilustración que le distingue, da oportuna solución a las dudas que  
se le ofrecen y que motivan su consulta, entendiendo también 
esta Fiscalía que el Abogado del Estado no debe de ser parte en 
los sumarios que se  incoen por delitos contra las personas en los 
que se utilice como medio de acción y de causar el mal un arma 
de fuego y en que el inculpado careciera de licencia de uso de  
armas y de guía de pertenencia. 



Y porque es, en efecto, muy cierto cual atinadas las conside- 
raciones que se ofrecen a V. S. en razón a que declarando el 
Real decreto de la Presidencia del Corrsejo de Ministros, de fecha 
15 de Septiembre de 1920 y en el párrafo 4.O de su Disposición 
transitoria, que transcurridos los plazos señalados en el mismo 
s e  aplicará con todo rigor lo establecido en él, denunciándose 
además a los Tribunales a los contraventores a quienes se en. 
cuentre armas o cartuchería para armas cortas sin las guias de- 
terminadas en sus preceptos, como culpables del delito de con- 
trabando y defraudación; y que; por tanto, es esto procedente y 
debe solicitarse de la Sala en el caso de la consulta y análogos 
que se saque y libre testimonio del correspondiente particular 
para su remisión al  Juzgado de la capital, por ser el competente 
para incoar el oportuno sumario con arreglo a la ley de 3 de Oc- 
tubre de 1904 que en su art. 85 estatuye dicha competencia, atri- 
buyendo en el art. 110 de la misma la acusación de oficio a los 
Abogados del Estado en tal clase de delitos, definidos en los ar- 
ticulos 3 o y siguientes de la propia ley, así como en el art. 8.' los 
constitutivos de defraudación en relación con la cuantfa de lo de- 
fraudado, excedente de 4.000 pesetas. 

Y que es igualmente muy cierto, cual muy oportunamente 
considerado, que el art. 17 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
cn relación con el 300 de la misma, define y distingue clara y ter- 
minantemente qué delitos han de reputarse y tramitarse conjun. 
tamente como conexos, estableciéndose en su núm. 3.' que lo son 
alos cometidos como medio para perpetrar otros o facilitar su eje- 
cución., y en el número quinto «los diversos delitos que se impu- 
ten a un procesado al incoarse contra él causa por cualquiera de 
ellos si tuvieran analogía y no hubieran sido basta entonces ob- 
jeto de procedimiento, comprendiéndose en tal caso en un solo 
proceso, caracteres que no se  integran, por tanto, en relación de 
conexidad con el delito perseguido principalmente en el sumario, 
aunque la carencia de licencia para el uso del arma y de la guía 
d e  pertenencia se definan como delito de contrabando o de de. 
fraudación y que ello pueda implicar conexidad, pero es en rela- 
ción para la comisión del delito de contrabando y defraudación , 

de competencia distinta o sea la del Juez de la capital, conforme 
al dictado ya antedicho de la ley de 3 de Septiembre de 1904. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Ii ril de 19: 
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Recusaciones maliciosas 

Habiéndose interesado por V. S. le sean comunicadas in~truc .  
ciones para promover en caso el procedimiento contra las perso- 
nas que han producido las recusaciones, ya sea por tener pleito 
pendiente con los recusantes o por enemistad manifiesta, de que 
ha sido objeto el Magistrado de la propia Audiencia Don ..., nom- 
brado Juez especial para conocer en  determinados sumarios iris. 
truidos en el partido judicial de ..., y apareciendo que reclama- 
dos datos y antecedentes relacionados con dichas recusaciones y 
oficialmente aportados por la Presidencia de dicha Audiencia y 
el propio Magistrado, objeto de las recusaciones. resulta de los 
mismos y de las copias simples de dos demandas de juicio verbal, 
interpuestas y formuladas respectivamente en 25 y 26 de Noviem- 
bre ultimo, contra dicho Magistrado como demandado citado en 
tal concepto ante los Tribunales municipales de .. ., la primera para 
celebrar juicio verbal civil por cuantia no excedente de 100 pese- 
tas, según se expresa en la copia y cédula de citación correspon- 
dientes, de la demanda de Don ... por anticipo al demandado-así 
aseverado -de dicha cantidad en los pasillos dela Audiencia de ..., 
el 29 de Junio dltimo; y la segvnda para celebrar juicio verbal ci- 
vil como demandado también por anticipo al demandante Don ... 
de la cantidad de 52 pesetas y que dicho demandante manifestara 
le  había pedido el demandado al encontrársele el 9 de Noviembre 
último paseando en la calle del Progreso, de la cindad de Orense, 
para hacer un pago urgente que le precisaba en aquel momento 
y que le entregó, prometiendo el Don ... su inmediata devolución, 
sin haberlo cumplido, no habiéndolas satisfecho por tanto, razón 
por la que formulaba su demanda; y que tales demandas fueron 
promovidas en concepto del Magistrado recusado luego para pre- 
parar su recusación a fin de que no pudiese conocer en los asun- 
tos que comprendiera la comisión que como Juez especial le con- 
firiera para actuar en los sumarios del ..., aseverfindose termi- 
nantcmente por dicho Magistrado no deber nada ni haber debido 
nunca a los demandantes, ci conocerlos, ni deber nada a ningu- 
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na persona; esto es, no deber dinero alguno, protectando de  
ser completamente falsos los hechos fundamento de las men- 
cionadas demandas y muy especialmente uno de ellos por lo 
menos, el de haber pedido dinero en los pasillos de la Audiencia, 
harto depresivo e intersando a su vez y por tanto que como pu- 
diera constituir una ofensa al principio de autoridad, se dignare 
la Fiscalía proceder en su consecuencia: entiende y estima esta 
Fiscalía oue, ciertamente, por lo expuesto y relacionado, se 
ve c ernandas coetaneas con el nombramiento y función 
del ~ecial y así promovidas, tienden en su finalidad a re- 
cab o con apariencia legal para la preparación de recu- 

iones, con objeto de impedir la intervención y conocimiento 
parte del Juez especial, nombrado a virtud de la comisión 
ferida para actuar en los sumarios de . . . y que sería tan 

--.-entable como deplorable que ello se erigiera en sistema para 
los casos análogos o idénticos en el enjuiciamiento y ofrece mé- 
ritos de serio y reflexivo estudio para evitarlo, pues las termi. 
nantes disposiciones generales contenidas en el capitulo III del li- 
bro primero de la ley de Enjoiciamiento criminal en relación con 
las drl título XV de la ley Orgánica del Poder judicial, previenen 
cómo los Magistrados y los Jueces pueden ser recusados por 
causa legítima, cual es la de tener pleito pendiente con el recu- 
sante y la enemistad manifiesta (números S . O  y 11 del art. 51 en 
relación con el 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal y sus con- 
cordante~ y el 6:s de la Orgánica); y desde el momento en que la 
ley no prohibe el ejercicio de tal derecho motivado en los recu. 
santes, siempre que al formular la recusación se guarden las con 
sideraciones al funcionario recusado, no es posible afirmar la ab- 
soluta de que con la recusación se implica ofensa, y así lo tiene 
doctrinado la jurisprudencia misma del Tribunal Supremo, espe. 
cialmente en sentencia del 31 de Enero de 1588. 

Ello no obstante, tramitadas y sustanciadas que sean lae recu- 
saciones, siempre dependientes en el caso referente a las produ- 
cidas contra el Magistrado recusado de la aenación con el éxito, 
conforme a sus manifestaciones de dichas demandas estimadas 
temerarias, y en tal concepto condenados los demandantes como 
los recusantes en los autos denegatorios de las recusaciones y 
formado en definitiva juicio serio como detenido y reflexivo del 
que se ofrezca de manifiesto la ofensa de tal suerte inferida al 
funcionario y que ésta se encuentre prevista y penada en la ley, 
deberá V. S. promover, mediante la correspondierite acción, su 
persecución y debida sanción (art. 269 del Código penal). 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1920. ' 
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dad de los delitos y faltas comprendidos en e1 Código o en leyes 
penales especiales, en concepto de parte acusadora, de vengador 
de la sociedad; de ahí el que se le confíe el ejercicio de la acción 
pública, en algunos pueblos exclusivamente por virtud de sus 1 
yes procesales, es decir, de Irecho y de deveclzo; en otras, con 
ocurre en España,'donde la ley sigue un sistema contrario se I 
de hecho el mismo fenómeno. Es que el iracaso, hoy definitivo, 
de la doctrina consistente en abandonar a la sola iniciativa de los 
ciudadanos la facultad de perseguir a los culpables, se había ini- 
ciado desde los tiempos de Roma; el Código de las Partidas pro- 
clama ya en el siglo XIII, de una manera resuelta, elpredomin 
de la vindicta pública sobre la venganza privada, y aunque nc 
otros no hemos quitado a la acción penal su carActer popular, 

verdad palmaria que cad , de acuer- 
on la prfictica, nuevos inc io falta de 
cia. 

~ s t a  importantísima fiinciuii cuiiaLiruyc ya ia  Sr  la suma de 
obligaciones, sin que en momento alguno procesal pueda obrar a 
capricho y cual dueño absoluto en los arduos problemas de dere- 
cho público y privado, de política civil y de filosofía socizl que a 
cada paso se le presentan, sino más bien como un administrador 
al estilo de aquel padre de familia que en el-cuidado de sus cosas 
se abstiene hasta de la culpa levisima. 

' 

La acción penal, tutela de la seguridad; del orden público, 
por la gravedad de los intereses que est8 llamada a defender, 
debe, pues, ser pronta, libre de todo defecto. inexorable, condi. 
ciones que ha de reunir en grado aún más superlativo cuando s e  
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persigan crímenes que atacan directamente al  orden social y a la 
Humanidad. 

Por ejercicio de la acción penal entendemos la actuación del 
Ministerio fiscal en relación a l a  misma desde la incoación del 
proceso hasta la completa ejecución de la sentencia o auto defini- 
tivo que le ponga iérmino. 

{Cómo se realiza esta e!evada mision en nuestra Patria? Se 
contesta con una sola consideración: no obstante las numerosas 
Circulares, Consultas emitidas e Instrncciones dadas por esta 
Fiscalia, es un hecho por demás lamentable la disparidad de cri- 
terio en abierta contradicción con tales docunlentos y hasta de 
los textos legales, con gravísimo perjuicio a la causa de la Jus- 
ticia. 

Aun admitidas ciertas deficiencias orgánicas, Factor impor- 
tante del estado irregular que una y otra vez es objeto de censu- 
ra en las  memorias anuales, convengamos en que con conocer y 
de consiguiente aplicar la doctrina contenida en aquéllos hubiera 
surgido el remedio que haría innecesarios tan repetidos como in- 
neficaces recuerdos 

No puede negarse que nuestra carrera cuenta eii su seno con 
funcionarios de mérito relevante, g cuyo celo, laboriosidad e in- 
teligencia constantes se reconocen con rara unanimidad, sin que 
desmayen en lo más mínimo a pesar de que las deficiencias mcn- 
cionadas impidan o dificulten por lo menos el premio que sus me- 
recimientos reclama, pero no en núniero suficiente para que su 
benéfica actuación se extienda a todas las Audiencias del Reino, 
desiderntz~rn que en vano se persigue. Respecto de Cstos, las ins- 
trucciones que se dictan a continuación,,como tantas otras, resul- 
tan innecesarias; ahora que siempre contribuyen a reafirmar la 
unidad por medio de la dirección, piedra angular en que se asien- 
ta  el sólido edificio de la institución fiscal. 

Entrando en materia pro'cede enumerar las deficiencias capi- 
tales que en el ejercicio de la acción pública advierten las esta. 
dísticas, reprtidas consultas y la Prensa periódica. 

In de fun 

Ale renero a la que realizan algunos Fiscales de las Audien- 
cias, tanto territoriales como provinciales: creyendo desempeñar 
bien su cometido por virtud de lo dispuesto en el art. 839 de la ley 
Orgánica, prescinde? de su intervención personal en las causas 
por delitos castigados con las penas de muerte, cadena perpetua 
y cadena temporal, y en cualquier otro caso en que, por las cir- 
cunstancias del delito, por la alarma que haya producido o por 
.otro motivo especial, reviste cierta gravedad en el concepto pú- 



blico. No hay para qué decir que los crímenes del anarquismo y 
los sociales se vienen comprendiendo entre éstos, y conste que 
no basta la mera asistencia al  juicio oral. lo que podria deducir- 
se de algunas Instrucciones y Circulares, sino que es de notoria 
conveniencia llevar desde la incoación del sumario la dirección 
especial de la causa, a fin de que, con pleno conocimiento, concu- 
rra al acto mds sustancial del procedimiento. 

En Audiencias donde el número de estos procesos sea extraor- 
dinario, se impondrá la necesidad de delegar en el Teniente O en 
un Abogado fiscal propietario, nucca en los sustitutos por los mo 
tivos que se exponen en la Circular de 31 de Enero de 1893. 

> AUTO DE TERMINACI~N DEL SUMA 

- !a general y sin ewcepcidn 
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:uar cita! 
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S610 procede, con arreglo a la ley, cuando sea preciso practi. 
car alguna o varias diligencias encaminadas a depurar la exis- 
tencia o naturaleza del delito y al  descubrimiento de las perso- 
nas responsal mismo, d que viene proclamada des- 
de 1889. 

Así, cuando el Fiscal cuen~a =L. iao diligencias con elementos 
bastantes para formular el escrito de conclusiones, o la falta de 
alguna puede subsanarse, o inmediatamente, o por medio de la 
prueba en el acto del juicio 'oral o para pretender el sobresei- 
miento, en una palabra, si está ya  apurada la investigación su- 
marial, debe abstenerse de pedir la adopción de dicha medida, 
que rata vez deja de producir un retraso de meses hasta la nue. 
va g definitiva terminació11 de la instrucción preparatoria; el no 
constar en la causa lleno el tramite del art. 139 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal, el olvido de alguno de los antecedentes esta- 
dístico-penales, se encuentran en ese caso. 

Todavía n iayor censura cuando se devuelve el suma. 
rio para evac j cuya inutilidad o ninguna importancia sal. 
ta a la vista. 

Contemos ,,, ese periodo intermedio de nuestro proceso 
penal resulta demasiado largo, dadas las fórmulas de la ley, y es 
preciso contribuir a acortarlo. 

Tales ievocaciones del auto de conclusión decretadas, ora a 
instancia del Ministerio fiscal, ora de los querellantes particula. 
res, muchas veces reconocen por causa aplazamiento del estudio 
completo del sumario; pero otras, ejemplo, las politico-electora- 
les, el que al  amparo de esas dilaciones, Ayuntamientos interi. 
nos continúen desempeilando sus puestos en perjuicio de los pro 
pietarios, y en su virtud, únicos legítimos, generalmente sin que 
haya recaído siquiera auto de procesamiento; ya saben los fun- 



cionarios fiscales que esa interpretación se da a los artículos 190 
y 191 de la ley Rilunicipal, y claro que no han de coadyuvar a es- 
tado tan irregular de la Administración municipal, contrariando 
por otra parte la voluntad de los electores. 

Debemos no dar lugar a quejas de celosos Jueces instrLt~ctores 
y a las de los interesados, y menos cuando las de éstos se prestan 
con mayor o menor fundamento a la sospecha de la intromisión 
del Fiscal en las luchas politicas de las que la naturaleza de las 
func 1 con las iones, de 

Después de los años, no escasos, que viece en vigor la ley de 
Enjuiciamiento criminal, todavía la fórmula &e la acusación pú- 
blica no resulta ajustada al art. 650, de manera más palmaria, en 
su núm. 5.0 Bastantes funcionarlos del Ministerio fiscal, y de con. 
siguiente las Audiencias, con olvido de que el Código penal, 
sea cualquiera el sistema que haya seguido, permite aplicar las 
teorías modernas de la proporcionalidad entre la pena 1. el delin- 
cuente, piden e imponen, sin distinción de casos, el mínimum dcl 
período de tiempo que aquel cuerpo legal señala; poco importa 
que el delito sea debido a móviles de carficter bajo y egoísta o 
que se trate de acusados con pésimos antecedentes, siquiera no 
constituyan motivos de agravacihn de los que en virtud de dispo- 
sición legal llevan consigo la elevación de la pena a un grado su 
perior, impera el principio de la igualdad sin tener en cuenta que 
éste no significa que todos sean sometidos a la misma pena, sino 
aquellos que se encuentren en idénticas condiciones y que, como 
ocurría cuando la existencia de distintas clases sociales, no haya 
penas para personas privilegiadas y penas para personas servi. 
les; es imposible confundir al ladrón con el autor de un delito de 
sangre por una cuestión de honor, etc. 

Esta viciosa práctica, no obstante reconocer que se inspira 
en un espíritu de benevolencia, priva a la pena de uno de los 
~lementos para que sea justa; no s610 esto, sins que cuando en 
las reformas del Código se discuten los problemas de la prede- 
terminación o indeterminación de la pena, l a  necesidad de indi. 
vidualizarse éstas en absoluto, y para que esas medidas produz- 
can el ekcto apetecido, extender ?Lsq?re nd inJnituni, el arbitrio 
judicial, los que presenciamos a diario dicho fenómeno nos afe- 
.rramos mas y y más a las escuelas tradicionales. abogando por 
los criterios de la proporcionalidad entre la pena y el delito I r  el 
delincuente y el de la determinación legal dentro de un máximo 
y un mínimo, merced al  que resulta concedido a los Jueces cierto 
prudente arbitrio. 



<Que sucedería entre nosotros si, a imitación de otros Códi- 
gos, pudieran los Tribunales, ejemplo, en una causa por homici. 
dio, imponer de unos días a veinticuatro aiíos de reclusión? Una- 
se el que Ia intervención del Jurado, justicia sentimental e ins- 
tintiva-esto sin imputarle condiciones de otro orden-siempre 
haría inadmisible la individualización. Si acaso, esta medida 
habría de ser materia encomendada a la acción administrati- 
va en el período de ejecución de sentencia, conforme a la ten. , 

dencia constante de la moderna legislación penitenciaria, y de 
suerte que la pena pudiera aumentarse o disminuirse, según la 
mala voluntad que se combate; pero se ha dicho, y con razón, 
que desde el punto de vista practico puede también tal teoría ori 
ginar graves consecuencias, pues es fácil simular la corrección, 
y que los datos sobre que se basaría la Comisión encargada al  
efecto de examinar al  penado, serían únicamente los informes 
suministrados por el personal de vigilancia y agentes subalter- 
nos merecedores de poca confianza. Algo de esto podría afir- 
marse respecto a los resultados de la libertad condicional entre 
nosotros. 

Los males que de su absoluto desconocimiento en el acto del 
juicio se originan, no hay para que decirlos; falta un elemento 
sustancial al objeto de calificar sus manifestaciones. 

S610 a algún funcionario, en extremo celoso, se le ha ocurri- 
do, al recibir la lista de testigos o peritos presentados por las de- 
fensas, reclamar a los Fiscales municipales o a los Jueces de ins- 
trucción cuantos datos sean útiles para contrastar la fuerza pro- 
batoria de sus dichos o informes, y al ser preguntados por las ge- 
nerales de la  ley, con la venia del Presidente, formular las am- 
pliaciones relacionadas con los informes adquiridos. 

Esta precaución debe generalizarse, a ser posible, a todas las 
causas, pero cuando menos en las de cierta gravedad, y siempre 
que en las listas se haya comprendido testigos o peritos que no in. 
ter vinieran 
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se dice, pero habremos de alejar toda suposición, y más cuando 
se funda en prácticas viciosas introducidas contra los preceptos 
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Se jde Napoleón 1, sin excluir 
al mi , que la institución del Ju- 
rado es buena o mala segun que los jurados sean bien o mal ele - 
gidos, de modo que se emplea un simil feliz para demostrar la 
importancia de esta operación. Restringir su competencia y esta. 
blecer reformas en  el procedimiento produciría idéntico resul- 
tado ; o 
con o :- 
ra ble 

En apuyv de esta tesis se cita el hecho de que en los primeros . 
tiempos de la institución. no sólo en ciertos países extranjeros, 
sino en Espafia, tanto en 1872 como en 1888, a pesar de su nove 
dad entre nosotros y de la notoria repugnancia con que fue reci- 
bido, los mejores y m& peritos de los ciudadanos se encontraron 
comprendidos en las listas, prestándose a formar parte del Tri- 
bunal del juicio; pero las innumerables molestias que se les oca- 
sionaron desde los primeros momentos, el triunfo generalmente 
de los indoctos o inmorales, les hizo pensar en el medio de eludir 
la carga, y empezaron a falsearse las listas, y el que se descuida 
en ese primer trámite, una certificación facultativa. o a veces sin 



ese documento, le excusa del desempeño de tan augustxs fun- 
ciones. 

Los Fiscales municipales forman parte de la Junta designada 
nd hoc, pues en vano el Poder ejecutivo, por medio de múltiples 
disposiciones, siendo la principal el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1897, esta Fiscalía. en las bIemorias de 1893, 1899, 1902, 1901, 
1905, 1913 y otras pretendieron con reglas prácticas alejar del nú. 
mero de Jurados a los ignorantes, reservándolo a los estimados 
capaccs para juzgar de la vida y honra de una persona, porque 
la democratización del instituto, fundada en que cualquier indivi- 
duo que no sea un idiota puede conocer la verdad o falsedad de 
una acusación, sólo la pasión política la proclama. 

Pues en la misma capital de la Monarquía resultan totalmen- 
te incumplidos tantos preceptos, ya que basta examinar las listas 
de Jurados en ciertas causas de inmensa gravedad que nos dan 
los periódicos: taberneros, panaderos y otros oficios tan antitéti- 
cos con la funci-jn del Jurado, jni uno solo perito1 El Fiscal mu- 
nicipal que consiente figuren en las listas bisicas los que regen. 
tan un establecimiento cuya clientela consiste en gente maleante, 
asesinos, etc., falta a su principal deber en la materia, y sin em- 
bargo, nadie se,cuida de evitar su reelección y de llevar a sc  pues- 
to otro más dirigente. 

Impidamos a toda costa que desde su fundamento salgan vi- 
ciadas las listas, porque de lo contrario convengamos en que con- 
tribuimos en gran manera al desprestigio de la Administración 
de Justicia por las facilidades que producen veredictos tan opues. 
tos a la verdad y causa del descrédito de una institución que, 
sean cualesquiera nuestras opiniones respecto a la misma, hom- 
bres de ley, debemos coadyuvar a su perfeccionamiento. 

Sorteo delJuvndo del juicio 

Evidente que si todo el personal de las primeras listas es defi- 
ciente, en vano en las segundas y terceras se procurará que reú- 
nan las condiciones apetecidas; pero no hay que llevar el pesi- 
mismo tan al extremo, pues en las grandes capitales, y auii en 
poblaciones de importancia relativa, abundan las capacidades, y 
no todas estas escapan al cumplimiento de tan importante deber 
de ciudadanía; las Juntas de partido o de distrito, primero; las 
Juntas o Salas de gobierno de :as Audiencias, después, con su se- 
lección podrían prestar un señaladisimo servicio y evitar se dé 
el escándalo de que en el Jurado del juicio de gravísima causa 
no figuraran miis que taberneros o industriales en su mayoría, y 
estos últimos del mismo gremio que el Abogado defensor, según 
se afirmaba. 
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En las Juntas de partido no interviene el Ministerio fiscal: 
pero si en la última y definitiva. Sin embargo, que las 
ciones prevenidas en la regla seguuda del art. 33 de la 
practican lo demuestra la diaria experiencia, deducié 
esta omisión que esas operaciones se reducen a una mera tor, 
malidad que aparece en las actas, sin que nadie se  oc 1 

sustancial, o sea de que resulte un buen personal de Jur 
Esta pasividad en algunas o casi todas las Audiencias - según 

noticias muy autorizadas y digan lo que quieran las actas-, has- 
ta continúa en el sorteo del Jurado del juicio a que se refiere el 
artículo 44de la ley, Como es potestativa la asistencia a ese acto 
del Ministerio fiscal, el poco celoso se cree dispensado de presen 
ciarlo, acaso por no dar a la operación la transcendencia que tie- 
ne y la que no advierte hasta la celebración del juicio oral. En- 
tonces la sorpresa sube de punto al encontrarse con juzgadores, 
que lo menos que puede decirse de ellos es que una ignorancia 
crasa y supina les hace incurrir, al dictar el veredicto, en errores 
manifiestos y que producen honda sensaci6n en la opinión honra. 
da del país 

Lo más grave es que tal abandono impera en otros organis. 
mos, y se asegura que los sorteos no se verifican sino en las Se. 
cretarias; que para ellos no se cita al defensor de la acusación 
privada, practicando la diligencia con cualquier Abogado que se 
halle en el local de los Juzgados y que firma, como caso corrien- 
te, por el compañero; y gracias que de esa dejadez y sorteo ficti- 
cios no resulten más que personas gratas a la defensa de los acu- 
sados, única que con la actividad y diligencia presida en rigor el 
acto. S610 asi se explican ciertos veredictos, afirman los que se 
dicen mejor enterados de lo que pasa. 

No demos el metior pretexto a que ese estado de opinión se 
mantenga; no sólo debe asistir y tomar parte activa el Fiscal en 
estas operaciones requeridas para la formación del Jurado; al re- 
cibirse en la Audiencia las listas que menciona el art. 32 de la 
ley, antes de la formación de la definitiva, adopte el Ministerio 
fiscal identicas precaucioiles a las señaladas anteriormente para 
las listas de Peritos y testigos, tanto para la elección que ha de 
hacerse en Junta o Sala de gobierno como para la recusación sin 
causa en el acto del juicio; las noticias que adquiera serán suma- 
mente útiles a la Justicia. 

Si en alguna Audiencia existen prácticas tan perjudiciales, ha 
de conseguirse su desaparición, formulando las más energicas 
protestas caso de resistencia, sin perjuicio de acudir a esta Fisca. 
lía para que, en su caso, ejercite la ac ciplinari 1 
correspondien 
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uestra ley, no obstante inspirarse en los principios más d -  
ráticor, tanto al  regular la competencia del Jurado como al 
las personas que deben formar parte del mismo, reconocien. 
ue si el veredicto bien puede tener las condiciones de com. 
1, armón gular, sin emba posible incurra en 
defecto, grave de todos, leo en el fondo, es - 
:ce el in: : la revisión por,  irado con amplitud 
onocida GIL Laai Lodas las  legisla^,^,,,,, La decir, no distingue 
e el de ci ad y el de inculpabilidac .os 1.O y 2." 
irt. 112. 
.a actuaciuri u c r  Jurado en 1873 y 74 nos revLLa los erro- 
:or:esponden en su casi totalidad al segundo caso; la exp6- 
cia de la actual ley justifica mRs lo hecho, pues en los años 
scurridos ni una consulta derivada de declaración errónea, y 

seguramente más grave. de inculpabilidad indebida. 
Los términos demasiado concisos del núm. &.O del art. 112 die 

ron motivo a prácticas contradictorias en las distintas Audien 
cias del Reino, y en vano ha procurado esta Fiscalía unifor 
marlas. 

Según la primera ~neraliz: ienos hasta tiempos 
muy próximos, basta Jurado la culpabilidad en 
cualquier grado para que no proceda la revista; ejemplo: acusa 

, el Fiscal por asesinato cometido por disparo de arma de fuego, 
artículo 418 del Código, e incurriendo el veredicto en error ma- 
nifiesto, estima s610 la existencia de un disparo contra persona 
.determinada, art. 533; pues no procede el recurso. Si se extrema 
el argumento, la misma interpretación tendría el precepto con de 
clarar culpable al asesino de una de las faltas previstas en el a r -  
tículo 587 o en el 591 

Tal doctrina ha si r desde n )or 
esta Fiscalía; como es extra lue 
produce la revisión hn ue aci  eu ci  und do de suci LC que, pvr CL ve- 
.rtdicto resulte el presunto reo libre c :omo decía el anti- 
guo Derecho de la acusación fiscal. 

Casos típicos de revisión en los ~ U C ,  U uu ha sido pedida por 
el Ministerio fiscal, o la Sección de Derecho r lcordado de 
oficio, como pudo hacerlo: 

1.0 El de La Coruña en 1893 (Memoria de I 3, pág. 117), 
y conviene insistir para poner bien de relieve el lunesto resulta- 
d o  de la omisibn. 

Se acusaba a los procesados del delito complejo de robo con 
homicidio, por el Fiscal de la Audiencia territorial, que era el 
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que consultaba si era procedente y legal pedirla revisi6n del vc 
redicto en que el Jurado declaraba la inculpabilidad de los proce- 
sados. con manifiesta injusticia, en EU concepto, en orden al deli. 
to complejo ac*iisado. y que sólo los declaró culpables de una sim 
ple sustracción de dinero constitutiva de hurto, porque entendía 
dicho funcionario que la ley s610 autoriza la revisión cuando se 
afirma en el  veredicto la culpabilidad del reo y se le  declara in. 
culpable, o viceversa, mas no cuando no es culpable y se afirme 
en el veredicto culpabilidad, si ea en esfera mBs limitada 
de la debida. 

En las preguntas primera, segunda, tercera, décima y undéci- 
ma del veredicto se interrogaba al Jurado. 

M... y N... penetraron en el molino de R..., en A ..., y dieron 
muerte al criado del molino, T..., cuando éste se hallaba dur- 
miendo, con el propósito de sustraerle, como le sustrajeron, la 
cantidad de 45 pesetas que llevaba en la parte interior del chale- 
co; y los Jurados contestaron negativamente. En la novena y dé- 
cimooctava, se les preguntó también a los Jurados si cuando pe- 
netraron en el molino, Rií... y N,.. encontraron a T. . herido, bal8- 
buceando palabras ininteligibles, en .cuya situación le sustraje- . 
ron 45 pesetas, sin haber tomado la más minima participación. 
en las heridas que antes había re'cibido T..., y contestaron 
que sí. 

Y tomando estos hechos por punto de partida, por ello se re. 
solvió la consulta del Fiscal en el sentido que de ser v ofrecerse 
injustas aquellas contestaciones negativas, como decíase por di- 
cho funcionario fundado en el resultado de la prueba aportada 
al sumario y al juicio oral, que no exiutía el reparo ni el obstficu- 
lo legal para que pidiera, y la ! endía por 
unanimidad, que había injusti :visara l a  
causa por nuevo Jurado. 

S la más evidente prueba de in caiarciicid uc id ~l~~uipabil idad'  
en lo afectante al  delito complejo de robo y homicidio que en su 
caso constituiría el hecho referido a la coztestación negativa del 
Jurado, es que no se les pidió ni se les impuso responsabilidad al- 
guna a los reos por tal hecho. 

No se hizo constar en la cor zro nada más cierto que al 
ver aquellos doce Jurados, tar ntes como honrados, que 
los autores del horroroso crimen quedaban aquella noche en li- 
bertad, se levantaron de sus asientos y formularon con todo vi. 
gor la siguiente protesta: 

iseñores! No queríamos eso con nuestras contestaciones, sino- 
únicamente librar de la pena de muerte a esos dos muchachos tan 
jóvenes, pero si que fueran a presidio toda la vida. 

He ahí. pues, que de acordarse la revisión, rectificara segura- 
mente el Jurado suveredicto. 
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2.O Asesinato del Ingeniero D. Ramón PCrez Mufloz, uno de 

los crímenes sociales de actualidad cometidos en esta Corte. 
Acusados en dicha causa y en definitiva los procesados como 

reos del delito de asesinato por el Ministerio fiscal, el Jurado, en 
su veredicto, declaró la inculpabilidad de los acusados en orden 
al < o realizado mediante el disparo de arma de 
fue tan solamente culpables del simple disparo 
de contra cualquiera persona, tesis sustentada 
por ia aerensa ae los procesados; al informarse acerca de la ac- 
tuación del Ministerio fiscal en tal proceso, a virtud del oportuno 
y necesario requerimiento al efecto de esta Fiscalía. la de Madrid 
hibo de contestar: 

Que apronunciado el veredicto no se solicitó la revisión de la 
isa por nuevo Jurado. en razón a no ser dicho ;reredicto de in. 
pabilidad, que es el caso en que la petición de revisión hubie. 
procedido*. 
Precisa y se iml ins 
cciones, que es c )e nuoiei nte, 

,. precepto legal del num. 2." clel repetido art. 112, en rela. 
ció 113, de ltorizan terminante 
me cio o a instancia de 
Pa' 

De asistir funcionario mBs caracterizado a la vista de la cau 
sa, como está prevenido, acaso no se hubiera olvidado la identi 
dad existente entre el caso y el de La Corufia, y de consiguiente 
la necesidad de requerir la revisión. 

3.O Y la propia Fiscalía de Audiencia de esta corte, en su ac- 
tuación en la causa núm. 1.134 de 1919 (Relatoria del Sr. Corujo, 
distrito del Congreso), llamada del robo del Museo, ya sentencia. 
da y hoy recurrida en casación por la Abogacía del Estado, y 
que fué en su día calificada y acusado en definitiva el procesado 
Rafael Coba, como autor del delito de robo en edificio piiblico, 
con armas y en cantidad mayor de 500 pesetas, adoptó el criterio 
contrario al que hoy ha mantenido, una vez que al afirmarse por 
el Jurado la culpabilidad del procesado correspondiente y corre- 
lativa al concepto tan sólo de encubridor, mantenido en la tesis 
de la defensa, previa por tanto la negativa a la pregunta corres- 
pondiente a la culpabilidad en el de autor, hubo de solicitarse, 
ante tan manifiesto error, la revisión de la causa por la represen- 
tación del Ministerio fiscal y la Abogacía del Estado, habiendo 
aquél cumplido entonces con sil deber. 

Tengase en cuenta que el encubrimiento es un delito distinto, 
por mtis que el Código lo castigue en relación con el autor del 
principal, y en ese sentido puede sumarse este caso a los dos an- 
teriores. 

4." Otro motivo de rcvisión se explica con toda claridad en la 
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clarada con error manifiesto la inculpabilidad o la inimputabil 
dad en cuanto a la tesis sostenida por el hfinisterio fiscal, deber. 
éste pedir que se someta el conocimiento de la causa a nuevo Ju- 
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perfeccionado nuestro funcionamiento en los actos preparatorio 
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L a  pendencia del Ministerio fiscal I ' .----- -- 
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.-. examinar esta biscaiia la causa que con el núm. 469 de este 
ruido, co de publicación en el semanario 
blico de u10 con el subtítulo uEl gravísimo 
1 de Cor s tenido ocasi6n de observar que 

cl uiiLiu inició la Lauaa dice esa Fiscalía de su cargo, que 
actúa #de orden de la Junta de Gobierno de la Audiencia.% -Esta 
inexplicable locución me ha inspirado la necesidad de recordar a 
V. S. que en el ejercicio de nuestro Ministcrio público no tie- 

S que e ~ r d e n  que no emane de este Centro debien. 
istar su ( de propia exclusiva iniciativa a lo que pi-e- 
n los pre el 635 de la ley provisional sobre organiza- 

cion del Poder juaicial y 103 de la de Enjuiciamiento criminal, 
según el que debe siempre utilizar la forma de querella para pro- 
mover la formación de causas; y además debió V. S tener en 
cuenta que la Junta de Gobierno de esa Audiencia, al  dar a V. S. 
la orden que se apresuró indebidamente a ejecutar, obraba con 
notoria incompencia; porque dicha Junta s610 se puede constituir 
conlorme al  art 5.O de la ley adicional a la Orgánica, para cono- 
cer de los asuntos determinados en dicho artículo y los concor- 
d a n t e ~  623,616 y 617 de la Orgánica de Tribunales, en ninguno de 
los que está comprendido el de imponer al  Ministerio fiscal las 
normas de su conducta en orden a formación de sumarios. 

Si, lo que no es de esperar, fuese V. S. imitado a formar par- 
te de junta gubernativa que no se ajuste a dichos preceptos, se 
abstendrá V. S de concurrir y de ejecutar acuerdos que con tal 
ilegitimidad puedan a 

Del recibo de esta srá inmediato conocimiento a este 
Centro, circulando de! odos los funcionarios de esa Fisca- 
lía y es~ecialmente al aue suscribió el oficio mencionado en 26 de 
Junio 
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P!l sunlsixlio y los títulos al portaclor - ._---- .- 
estimt~clos como cuerpo de delito -- 

Si todo acto de comercio, especialmente los de compraventa, 
requieren como notas características la rapidez y la seguridad, 
es evidente que en grado miis superlativo aún han de necesitar- 
las aquellas operaciones que a diario se celebran en  esos estable- 
cimientos destinados principal o esencialmente a la contratacinn 
d e  los valores y efectos públicos, donde los haya, o en otros pue- 
blos, siempre que se aatoricen por ugrntes o funcionarios a quie. 
nes la ley concede plena fe al efecto. 

Así que el prablema de la irreivindicación de los títulos al 
portador viene resuelto entre nosotros en sentido afirmativo des- 
de la publicación del Código de Comercio en 1865, y s610 tergi- 
versando sus terminos o desconociendo los fundamentos de la ex. 
posición de motivos del Proyecto origen del mismo pudieronsur- 
gir dudas productoras de una reforma que no debía haber dejado 
ninguna en pie. 

Decía aquel notable documento: sEl fundamento de la intro- 
ducción y desarrollo que han tomado los títulos al portador, con- 
siste precisamente en que la simple detentación del titulo, consti- 
tuya la única prueba de que el tenedor es su verdadero dueilo, 
facilitando y simplificando de este modo la tran~misión y circula- 
ción de los valores comerciales sin temor a evicción alguna. En 
interés de la mAs rapida circulación de la riqueza, se ha prescin- 
dido de toda justificaci6n para acreditar el tituio con que se po- 
seen los efectos al  portador, reputándose, en su virtud, como legi- 
timo y Cinico dueño al que es sixple detentador del documento.. 

Ya la ley de 30 de Marzo de 1861 di6 el primer paso en ese sen 
tido, pero incurría en el defecto de limitar la irreivindicación a 
los efectos públicos que se negociaban en las contadas poblacio. 
ncs donde existía Bolsa, con lo cual privaba de tan importante 
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beneficio a los efectos emitidos por particulares y a todo ciuda- 
dano que residiera fuera de aquellas. 

De ahí la reforma verificada por la ley de 20 de Agosto 
de 1873 que extiende los beneficios de la irreivindicación a toda 
clase de documentos al  portador, ya se adquieran mediando 
Agente colegiado, ya con intervención de Notario o de Corredor 
de  Comercio en los pueblos donde no hubiere Bolsa. 

No fué esta todo lo trascendental que reclamaba la naturaleza 
de esos valores: <A pesar deda reforma hecha en la ley de 1861 
por la de 1873, queda, sin embargo, abierta la puerta a las recla. 
maciones de un tercero, en virtud de la facultad que le concede 
aquella ley (la de 1873) para discutir y probar la mala fe del com- 

-/ prador, y como esto constituye una traba para la rapidez con que 
deben circular estos valores, y sobre todo para obtener la segu- 
ridad en el dominio de los adquiridos, el Proyecto, después de 
reproducir substancialmente la doctrina de la ley de 30 de Marzo 
de 1851 reformada, presume siempre la buena fe en el tenedor le- 
gítimo, salvo en un solo caso, que es, a saber: cuando adquirió en 
Bolsa y con intervención de Agente, títulos que hubiesen sido de- 
nunciados a la Junta Sindical como hurtados o extraviados.> v 

Despues de las por demás claras y explicitas manifestaciones 
del legislador, vino el núm. 3.O del art. 545 a declarar: UNO esta- 
rán sujetos a reinvidicación si hubieren sido negociados en Bolsa 
con intervención de Agente colegiado, y, donde no lo hubiere, 
con intervención de Notario público o Corredor de Comercio.= 

Aparte preceptos financieros que han de llenar tales operacio- 
nes-y de los que debe prescindirse por no relacionarse con el ob- 
jeto de estas instrucciones-parecia ya indudable que no podía 
ponerse traba alguna a la circ~lación de estos valores con medi 
das procesales, ya fueran civiles ya criminales; pero la experien- 
cia demostró bien pronto lo contrario, y si en la vía civil no pros 
peraban los intentos de reivindicación, era merced a gastos y di. 
laciones sin cuento con que tropezaba el tenedor legitimo, según 
repetidas quejas; para apartar estos obstáculos, una tercera re- 
forma en la materia, la del núm. 3." de dicho art. 5 6 ,  se llev6 a 
cabo por la ley de 4 de Enero de 1917: «No estarán sujetos a rei- 
vindicación si hubieren sido negociados en Bolsa con interven- 
ción de Agente Colegiado, y donde no lo hubiere con interven- 
ción de Notario público o Corredor de Comercio, debiendo alzar. 
se la retención judicial de los mencionados efectos, si se hubiere 
acordado, tan pronto como el interesado. sin necesidad de valer- 
se  de Abogado r,i Procurador, sin más tramites que los indispen- 
sables y sin exacción de derechos al  compareciente para resolver 
sobre su petición, demuestre que los adquirió con las formalida- 
des indicadas, a no ser que al tiempo de su venta estuviese sus. 
pendida en forma su libre negociación.* 

8 
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No obstante que el mandato legislativo no distingue. el daflo 
fue remediado sólo en cuanto a los efectos civiles se refiere, por 
tan importantes reformas en el orden procesal; no asf. por lo que 
se hace constar en repetidas reclamaciones en lo atinente a la Ju. 
risdicción represiva instructoria acaso por creer ésta aplicable a 
la sustracción de los valores mobiliarios lo dispuesto en cuanto al  
cuerpo del delito por el art. 331 y otros concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; más, de conformidad al 367 se retienen, 
prohibiendo toda gestión del poscedor Icgítimo conducente a re- 
cuperarlos. 

Hemos de combatir esa viciosa prííctica con energía, soste- 
njendo que el repetido precepto del art. 545 del Código de Comer- 
cio rige lo mismo en la vía civil que en la criminal. 

De modo que desde el momento en que resulte que un efecto 
al portador sustraido o de cualquier manera defraudado, ha sido 
transmitido con las formalidades expresadas sin encontrarse en 
el caso de la excepción fijada por aquel, deja de ser cuerpo de 
delito para circular libremente en el mercado, y ni un momento 
más debe retererso a las resultas de la causa formada por hechos 
comprendidos en el Código penal. 

El  Juez podrá dirigir el procedimiento contra el vendedor, el 
mismo agente que interviniera en la operación, o el comprador, 
siempre que aparezcan indicios racionales de culpabilidad, con 
sujeción al art. 384 de la expresada ley; pero el teredor legi- 
timo del valor objeto del proceso, repito que no puede ser inquie- 
tado en su posesión y tiene derecho a recuperarle, empleando el 
sencillo procedimiento concedido por la ley de 1917. 

Esta inteligencia ha de dar el Ministerio fiscal a los preceptos 
expuestos y ejercitará en la vía criminal, y siempre que tenga in- 
tervención en un proceso, cuantos recursos sean procedentes en  
lo tocante a resokciones contrarias a la mencionada doctrin.1. 4 

Se servirá V. S. adoptar las medidas conducentes a que se pu- 
blique esta Circular en el BoletZn oficial de la respectiva provin- 
cia, poniendo la fecha en ccnocimiento de esta Fiscalía. 

Madrid, 4 de Mayo de 1921. 

V f c r o ~  COVIÁN. 



Aplicación de los induJt03 generales 

Causa contra Alberto Lluciá 
---- . - 

Está pendiente un recurso de casación por infracción de ley 
que impone la necesidad procesal de aguardar a que sea decidi- 
do. Pero, por el informe del Presidente de la Audiencia prorin- 
cial de Barcelona, sospecho que pudo haber error en el acuerdo 
de 13 Sala, que sólo aplicó al  reo indulto de la mitad de la pena 
impuesta por el delito que se comprendió al  penado en el art. 2 . O  
de la ley llamada de Jurisdicciones (23 de Marzo de 1906), porque 
dicho art. 2 . O  sólo tiene aplicación a los que de palabra, por escri- 
to, por medio de la inzprenta, grabado, estanzpas, alegorlas, ca. 
ricaturas, signos, gritos o alusiones ultrajasen a la Nacidn, a su 
bandeua, lzimno nacional u otro emblema de su representacidn ..., 
o a los de las regiones, provincias, ciudades y pueblos de Espa2a 
y sus banderas o escudos; y el art. 4 . O  del Real decreto de 12 de 
Septiembre de 1919 concedió indulto total, cualquiera que sea la  
pena impuesta a los sentenciados por delitos y faltas cometidos 
por medio de la imprenta, el grabado u otra fornza ~necdnica de 
publicatidn o por medio de la palabra hablada en  reuniones o 
~nanffestaciones, espectdculos públicos o actos andlogos de cual. 
ouier endole. 

S610 cabe la hipótesis-que parece posible, si se atiende al  co- 
nexo delito de desobediencia o resistencia contra Agente de la 
Autoridad-de que el ultraje no se realisare por ~ l u c i á  en públi- 
co y se cometzera por la palabra hablada. 



Causa contra Compte et Cotera 

A esto, cuando se declaró firme la sentencia de 1 .O  de Marzo 
de 1920, después de desestimado el recurso de casación que pre- 
pararon los cinco procesados, debió la Sala, de propia iniciativa, 
proponer el indulto al Gobierno, como prescribe el art. 13 del 
Real decreto de 12 de Septiembre de 1919; porque, para esto no 
era obst&culo que fuese posterior la sentencia condenatoria, sino 
que precisamente dicho art. 13 se refiere exclusivamente a las 
causas que a la publicación del Real decreto se hallaren en tra- 
mitación y necesariamente las sentencias que terminasen dicha 
tramitación tenían que ser de fecha posterior. 

Lo que debió examinarse entonces, y debe hacerse ahora, 
como parece se propone la Audiencia de Barcelona, es si respec- 
to a los expresados Compte, Canals, Pizaize, Sanz y Roselló, se 
dan las circunstancias Zaa, 3.a p 4." del art. 11 del propio Real.de- 
creto. 

Cau sa cont 

:ate dene 

ra Emíl io Stor 
- -  - ,-.- 

In del inc . .. 
Estuvo acertadame :gada la iulto con-' 

cedido por el Real decreto de 12 de Septiembre de  1919; y s610 
cabe, como informa el Presidente de la Audiencia provincial de 
Barceloria, instruir expediente, conforme a la ley de 1870, regu- 
ladora del ejercicio de la gracia de indulto, que en el art. 21 con- 
sagra la facultad del Gobierno para mandar formar expediente 
para concesión de indultos no solicitados por los particulares ni 
propuestos por los Tribunales. 



PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO -___. -.- 

Demanda pidiendo se declare lesiva al Esta- 
do oierta Real orden dictada en uii expedien- 
te sobre reclamación de la diferencia entre el 
valor de un artíc~ilo de consumo y el precio 
cle tasa, aun cuando acl~xélla solo prescriba 

procesales 

A la  Sala cuarta del Tribunal Supremo: 

El Fiscal, en cumplimiento de la Real orden expedida por ei 
fi4inisterio de Fomento el 18 de Abrí1 próximo pasado que declara 
lesiva para los intereses del Estado la dictada e1 8 del mismo mes 
de 1919 por el snprimido Ministerio de Abastecimientos, compa- 
rece ante la Sala a nombre de la Administración general del Es- 
tado y deduce recurso contencioso-administrativo contra la Real 
orden últimamente citada, y en observancia del art. 41 de la ley 
0rg;ínica de la jurisdicción presenta desde luego la demanda, 
que articula como sigue: 

H E C H O S  

1 .O  Por Real orden comunicada de 8 de Abril de 1919 el Mi- 
nisterio de Estado trasladó al de Abastecimientos la nota dirigida 
a aquel Departamento por el IVIinistro plenipotenciario del Uru- 
guay en la que le participaba que la casa uruguaya de ..., de ..., 
se habia dirigido a la Legación manifestándole que el Ayunta- 
miento de la nombrada ... habia requisado a la entidad mercantil 
5.200 toneladas de harina importada5 del Uruguay con destino a 
Portugal y para lo que la Legación había solicitado oportuna- 
mente permiso de reexportación que le había sido otorgado; que 
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como esa harina estaba vendida a Portugal por el precio de 1.100 
pesetas por tonelada, y al  requisarla solamente se pagaba el pre- 
cio de tasa en España-580 pesetas-, la casa . . . era perjudicada 
en 520 pesetas por cada unidad, ademas de las responsabilidades 
por falta de cumplimiento en los coiitratos con los compradores 
portugueses, por lo que solicitaba de la Legación que hiciera 
constar ante el Gobierno la exactitad de las referencias a la im- 
portación con destino a Portugal, así como el precio de venta, y 
gestionase se dejara sin efecto la requisa, siendo a la sazón posi. 
ble, o en otro caso el pago del verdadero valor de la harina, que 
era el de la venta a Portugal, y el de la indemnización que la 
casa se viese obligada a dar a sus compradores portugueses; que 
la Legación había dirigido al Ministerio de Abastecimientos nota 
confidencial sobre este asunto el 29 de Marzo anterior al cono- 
cerse la primera requisa y otra con fecha 2 de Abril con motivo 
de la segunda, gestionando lo solicitado por la  casa . . . y dando 
fe la Legación de la veracidad de las referencias de la entidad 
comercial por constancias que existen en el archivo de la prime- 
ra en virtud de haber intervenido en comunicaciones y gestiones 
para la venta y reexportación de los productos uruguayos en 
cuestión; y que habiendo la casa . . . recibido del Ministerio de 
Abastecimientos la notificación de la imposibilidad de dejar sin 
efecto la requisa y de devolverle una cantidad de harina igual, 
en tiempo de cumplir su compromiso con Portugal, recurría nue- 
vamente a la Legación pidiendole una constancia de los hechos y 
una recomendación en apoyo de sus intereses pe judicados, a lo 
que la Legación accedía en forma confidencial y amistosa ante el 
Ministerio de Estado, cual antes la había producido expresando 
la misma reclamación al  de Abastecimientos. 

2.O De las notas dirigidas por la  Legación al ~ i k s t e r i o  últi- 
mamente citado, aparece que el Ministro Plenipotenciario del 
Uruguay expone, con referencia a lo que le comunicaba la 
casa . . . , los hechos de la  incautación por el Ayuntamiento de . . . 
de las 5.200 toneladas de harina recibidas de hlontevideo por los 
vapores . . . , . . . y . . . , y la obtención por la Legación del Gobier- 
no español del permiso correspondiente para que las harinas si- - 
guieran a Portugal donde estaban vendidas al  precio de 1.100 pe- 
setas la tonelada; que . . le autorizaba para manifestar al Minic 
tro que limitaba su reclamación al  precio de 1.100 pesetas la tone 
lada de la harina en cuestión; que eran exactos los hechos rela- 
cionados por . . .: la  importación de la harina del Uruguay con 
destino a Portugal, la venta a casas de esta nación al precio re-  
petido y la intervención de los Bancos de Cartagena, de Barce- 
lona, Hispano Americano, en España, y Portugues; Brasilero, en 
Portugal, para los créditos de compra de la harina en Montevi- 
deo y para su venta en Portugal, con anterioridad a la incauta- 



ción, y que de todo esto tiene constancia la Legación en su ar- 
chivo. 

3.O El Ministerio de Abastecimientos, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica y lo propuesto por la Subse- 
cretaría resolvió por Real orden de S de Abril de 1919: 1.O Que es 
perfecto el derecho que a nombre de la casa . . . , entidad uruqua 
ya, en . . ., formula el Sr. Ministro Plenipotenciario del Uruguay, 
a que se indemnice a sus duelios del valor de las 5.200 toneladas 
en cuestión; 2.O Que por el  Gobernador civil de . . ., Presidente 
de la Junta provincial de Subsistencias, se requiera al Ayunta, 
miento de aquella capital para que inmediatamente ponga a dis- 
posición de la persona que designe el Sr. Ministro Plenipotencia- 
rio delUruguay el valor a precio de tasa, o sea de 580 pesetas 
por tonelada de las 5.200 unidades de que se  incautó con autoriza- 
ción superior; 3.O Que la razón social interesada . . . formule di. 
rectamente su petición de pago, por el exceso de  valor de las es,. 
pecies qlíe le fueron expropiadas, ante el Ministerio de Abasteci- 
micntos, produciendo ante él la lustificación documental necesa. 
ria que habra de servir en su dfa de comprobante adecuado del 
mandamiento de pago a que pueda dar lugar en cumplimiento de 
las disposiciones que regulan las atribuciones del Tribunal de 
Cuentas del Reino; 4.' Que se manifieste al  Sr. Ministro de Esta- 
do que procede contestar en los términos expuestos, la nota del 
Representante diplomAtico del Uruguay. 

4.O Por consecuencia de la antedicha resolución presentose 
instancia por la razón . . . , que tuvo entrada en el Ministerio de 
Abastecimientos el 12 de Mayo siguiente, en solicitud de que se  
decretase el pd40 de 3.169.492 pesetas, importe del exceso de va- 
lor de las harinas requisadas sobre el precio abonado, acompa- 
fiándose a la referida instancia una factura comercial sin auten- 
tificar, en que se expresa y detalla la diferencia abonable y una 
certificación librada por el Ministro Plenipotenciario del Uruguay 
en que se  hace constar que en el momento de ser requisada la 
harina en . .. estaba en su totalidad vendida al  pt ecio de 1.100 
pesetas la  topelada y abierto en el Banco . . . el crkdito para la 
primera entrega de 3.200 toneladas, habiendose suspendido des- 
pués la apertura de nuevos créditos en vista de la requisa; que 
aunque en las notas pasadas por la Legación a los Ministerios de 
Estado y Abastecimientos se habla de 5 500 toneladas requisa- 
das, resulta que la incautación fué de 5 773 y a esta cifra debe 
considerarse extendida la reclamación; y que la certificación se 
funda en documentos del archivo de la Legación. 

5 . O  ' Pedidos antecedentes por la Dirección general de Adua- 
nas al  Administrador de la de . . respecto a las cantidades de 
harina procedentes de Montevido, comprendidas en los manifies. 
tos de los vapores . . ., . . . y . . ., con indicación del regimen de 
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impo r que figuraban acogidas y la situación en que s e  
encontraban al procederse a su incautación, dicho funcionario 
remitió nota en la que aparece que en 5 de Febrero llegó el va- 
por . . . con consignación al  Banco de . . ., en 13 del mismo mes e l  
vapor . ! con consignación al Banco . . ., y en 27 de iMarzo el va- 
por . gnado al Banco de . . . , y que las declaraciones fue- 
ron h ?onsufizo por todos los consignatarios, con excep- 
ción del Banco de . . ., que no prestó declaración, y de ellas apa 
'recer por . . . dos declaraciones aforada i e  Marzo. 
resuli su despacho un peso neto de 1.2F ogramos, 
procf leí vapor . . . y otras dos aíoradas Abril, de 
CUYO uc~pncuo resultó un peso neto de 713.139 k ~ i u ~ ~ a u i o s .  proce. 
dentes del vapor . . ., lo que representa en conjunto un despacho 
de 1.999712 kilogramos; y participa en la comunicación a que 
acompafta 1% nota expresada, que llegadas todas las expediciones 
a coizsigna~idíz expresa con destino al puerto de . .., no cabía 
otro régimen para la importación que el despachoa consu7po; 
pues no podía efectuarse tránsito, ni trasbordo de las mismas en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Abril de 1915, por 
tratarse de mercancias cuya exportación se halla prohibida, ni 
podian entrar en depósito, segíin las Ordenanzas, por ser libres 
de derechos, motivo porque rechazó la Administración de la 
Aduana las decZarncio~zes n depdsito que primitivamente presen- 
taron los interesados para la totalidad de las partidas conducidas 
por los vapores . . . y . . , obligandoles a sustituirlas por las de n 

?n la nota. 
: Abastecimientos, de conformidad con 11 
oria jurídica y propuesto por la Subsecre 

r a i i n  t r a v i v r u  L L C ~ ~  orden de 18 de Junio de 1919: 1.' Que 
para ser tramitada en forma la peticibn precitada, se requiere 
como requisito previo indispensable que se acredite por el firmiln- 
te de la misma la representacióri legal de la Sociedad . . en cayo 
nombre se formula la reclamación; y 2.O Que se justifique asimis. 
mo haber presentado y no haber sido atendida la solicitud de re- 
exportación fundada en autorización expresa del Gobierno, cuyo 
comprobante deberá también acompañarse. 

7." En 31 de Marzo de 1920 Don . . . presentó instancia docu- 
mentada, como apoderado de la casa . . , en la que alegando lo 
resuelto por las Reales órdenes de S de Abril y 1s de Junio 
de 1919 referidas, suplica se pague a la ~derdante y en su 
nombre al Banco . . . de . . . , la cantida 37.629,66 pesetas, 
importe de la tan repetida diferencia entre el valor de la harina 
en cuestión y la cantidad como le tasa recibida, coa más 
los intereses legales desde las 1 e incautación hasta la en 
que se decrete el pago solicitad 
8." Suprimido el Ministerio de Abastecimientos por Real de- 
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creto de 8 de Mayo de 1920 y atribuída por Real decreto de 11 d e  
Septiembre siguiente la competencia para resolver los asuntos 
pendientes en aquel Departamento ministerial al de Fomento ha- 
biendo de preparar sus resoluciones la Asesoria jurídica, el últi- 
mo citado ministerio resolvió por Real orden de 1$ de Abril de 
1921 desestimar la reclamación de D. ... como mandatario de ..., 
y,  para evitar toda clzse de dudas sobre el alcance de las decla- 
raciones de la Real orden de 8 de Abril de 1919, declarar lesiva 
esta soberana disposición y que contra la misma se interpusiese 
por esta Fiscalía el correspondiente recurso contencioso-adminis- 
trativo; y en cumplimiento del último pronunciamiento de la Real 
orden de 18 de Abril de 1921, se formaliza la presente demanda 
contra la de 8 de Abril de 191: 

Alegaciones preceptiiadas n- 
cioso-administrativo: 

l.a La Sala cuarta es conipctc~,~': para cviluccL u c r  , L L U ~ S O  

que se promueve contra la Real orden de 8 de Abril de 1919, a te- 
nor del art. 10 de la ley de esta jurisdicción. 

La  resolución reclamada reúne las condiciones que para 
poder ser impugnada exige el título 1." de dicha ley, a saber: 
A) Causa estado, como dictada por la Administración central, no 
siendo susceptible de recurso en la vía gubernativa, con mayor 
motivo para contener declaraciones en favor de una entidad. 
B) Emana de facultades regladas por la ley de procedimientos 
administrativos de 19 de Octubre de 1889, en general, y, especial- 
mente, por el Reglamento de 13 de Octubre de 1903, sobre proce 
dimiento en las reclamaciones económico administrativas, por 
precepto del n6m. 9 . O  del Real decreto de 21 de Enero de 1919. 
C) Vulnera el derecho establecido a favor del Gobierno por los 
artículos 3.O, 5 . O  y 6 . O  de la ley de Subsistencias de 11 de Noviem- 
bre de 1916 para inca le las sustancias alimenticias por 
precio de tasa. 
3.n La pe r~ona l ida~  ia Xdministracióri para impugnar la 

Real orden de 8 de Abril de 1919 es notoria habiendo sido decla- 
rada lesiva esta resolución por la de 18 de Abril último dictada 
con plena competencia por el Ministerio de Fomento, a tenor del 
Real decreto de 11 de Septiembre de 1920. 

4.& Declarada lesiva la Real orden impugnada por la repeti- 
da de 18 de Abril iiltirno, es evidente que aquella declaración se 
ha hecho antes de transcurrir cuatro afios desde que se dictó la 
Real orden lesiva y que no han transcurrido tres meses, a contar 
desde 18 de Abril, y por tanto la presente demanda se presenta 
en el término fijado por el art. 7 O de la ley de esta jurisdicción; y 

5." La petición que se deduce consiste en que la Sala declare 
nula o revoque la Real orden de 8 de Abril de 1919, dejandola so- 
bre cualquiera de ambas decisiones sin valor ni efecto. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.O Para haber podido ser dictada la Real orden recurrida con 
los pronunciamientos que contiene, ha tenido que instruirse y 
tramitarse un expediente con arreglo a los preceptos generales 
de l a  ley de 19 de Octubre de 1889, y más concretamente, según 
el art. 9.O del Real decreto de 21 de Enero de 1919, ajustandose a 
las disposiciones del Reqlamento de 13 de Octubre de 1903 sohre 
procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas. 
Dado tal incontrovertible supuesto, es indeclinable que, si se  de 
muestra que en el expediente no se  han observado los trámites 
procesales dispuestos por la ley y Reglamento citados, el expe- 
diente está viciado de nulidad, y es nula en consecuencia la reso- 
lución en el mismo recaída. Esta demostración es la  que va a for- 
mularse seguidamente. 

2 . O  Es axiomático que, salvo los instruidos de oficio, y aquí no 
se trata de ellos, todo expediente ha de comenzar por la compa- 
recencia o instancia del interesado o de un apoderado suyo, en 
forma, y asi lo exige el art. 19 del aludido Reglamento de 13 de 
Octubre de 1903, En el expediente en que se ha dictado la Real or- 
den recurrida de 8 de Abril de 1919, con declaraciones referentes 
a la  razón .. , no hay comparecencia, instancia ni reclamación de 
la entidad, ni de ningún representante suyo. La iniciación la mo- 
tivó una Real orden del Ministerio de Estado dirigida al de Abas- 
tecimientos para que el primero contestase a una nota que le di- 
rigió el Ministro Plenipotenciario del Uruguay-nota transmita 
a Abastecimientos-; este Departamento unió otras dos recibidas 
como la referida de carácter amistoso y confidencial, y sin que 
haya firma alguna de la razón ..., ni de ningún mandatario, se  
tramita este expediente y se dicta una resolución, con infracción 
del principio axiomático y del art. 19 invocado y con vicio que 
anilla uno y otra. No es cosa de pensar en que puede aducirse 
que el Ministro Plenipotenciario del Uruguay tenía personalidad 
para instar este expediente, pues sostener tamafio aserto equival- 
dría a la  mas paladina confesión de ignorar los rudimentos del 
Derecho internacional público, y especialmente de su rama el 
Derecho Diplomzitico. No cabe suponer que haya quien crea que 
un Ministro Plenipotenciario, actuando como tal, pueda conjun- 
tamente ser apoderado de una entidad mercantil y gestor de un 
espediente ante la  Administración del país en que esta acredita- 
do como representante del Gobierno de su Nación. Aquí no ha 
habido comparecencia del interesado, ni por si, ni por mandata- 
rio, y por consecuencia el expediente y la Real orden recurrida 
adolecen de vicio de nulidad, 

3." Otro de tan transcendental importancia implica la infrac- 



ción de principio tan originario y elemental, sancionado y reco. 
gido por los articulos 24 y 28 del repetido Reglamento, como el 
de qr-e el expediente ha de comenzar por una instancia, una soli- 
citud, una r~clamación. Ella falta en el que nos ocupa. Hay una 
Real orden traslativa de una nota del citado diplomático al Mi- 

. nisterio de Estado y otras dos notas al  de Abactecimientos, las 
tres confidencialss y c~mistosas, en que el ilustre representante 
del Uruguay -por referencias que le hace la casa ... y atendien- 
do tuitivamente a sus deseos-recotniencfa los intereses de la en. 
tidad uruguaya para que se le eviten perjuicios por consecuencia 
de la  requisa de la harina que pensaba reexportar a .... No hay, 
pues, reclamación propiamente dicha, porque aparte la cuestión 
de personalidad, falta la exposición del hecho y de las circuns- 
tancias que constituyan el agravio, la justificación documentada, 
la alegación de los preceptos en que se funda el derecho y la sú. 
plica o demanda de las prestaciones, declaraciones e indemniza- 
ciones con que hayan de repararse aquC1. 

Aqui se ha omitido todo esto, quc es fundamental e inexcusa- 
ble, so pena de nulidad, y no puede suplirlo una nota diplomáti- 
ca en que se  habla de los sucesos por referencia y se certifica sin 
transcribir los documentos que se dice existen en el archivo de 
la Legación. 

4 . O  Esto conduce a tratar un tercer motivo porque, expediente 
y Real orden aparecen viciados, cual es la ausencia de toda 
prueba. La exigen los articulos 25 y 65 del citado Reglamento de 
1903, y es elemental que sin probanza no puede haber por parte 
de  la Administración asistencias ni otorgamientos No es prueba 
el dicho de un diplomático --o porque su palabra no merezca en 
tero crédito-, sino en razón de que su ministerio no es dar fe, 
salvo mediante la transcripción de documentos de que sea depo- 
sitaria la Legación o Embajada. El dicho, la mera afirmación, no 
e s  medio probatorio ante ninguna jurisdicción, ni en ningún pro- 
cedimiento, salvo en la actuación testifical; y el Ministro Pleni- 
potenciario del Uruguay no ha depuesto como testigo, habíén- 
dose limitado a afirmar en notas ~onfidenciales v anzistosns que 
le constaba la veracidad de las reierencias de .... Ni esto es 
prueba, ni el representante del Uruguay ha pretendido que lo 
sea, pues hubiera librado los oportunos testimonios del permiso 
de reexportación, de los contratos i r  demás documentos de que 
tenga constancia. ¿Y cómo había de pensar en aducir probanzas 
si su intento se limitaba a ?,eco~ne~~dnr a la buena voluntad dei 
Gobierno español los intereses de la casa uruguaya? Resuelto 
este expediente sin prueba alguna de los perjuicios de ..., ni de 
los hechos en que descansan unas reclamaciones no formuladas 
g con ausencia del interesado, la nulidad es patente. 

5." Todavía la hace más palpitante el que el 8 de Abril expide 
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el Ministerio de Estado la Real orden, e1 mismo dia llega al  de 
Abastecimientos, en la misma fecha se decreta el pase a la Ase 
soría jurídica y en ella informa y en ella propone la Subsecreta- 
ria, y en 8 de Abril se aceptan informe y propuesta, convirtiéndo- 
se en Real orden. Así ha tenido que ser infringida la base 10 d e  
la ley de 19 de Octubre de 1839, que si es de garantía para el par- 
ticular, al  que otorga el trámite de audiencia, no es de mencs im- 
portancia para el conocimiento concienzudo del asunto por la  
Administración, porque en ese trgmite han de venir pruebas y 
justificaciones, si siempre deseables, imprescindibles en este caso 
en que faltaban en absoluto. 

6.0 Y hay más, aunque parezca inverosimil. La  Real orden es, 
sobre todo lo dicho, nula por incongruente y por tener disposicio- 
nes y declaraciones innecesarias y contradictorias. Incongruente 
en razón a que el objeto de cuanto se actuaba era participer al  
Ministerio de Estado que procedía que contestase al Ministro Ple. 
nipotenciario del Uruguay, y la Real orden-en vez de limitarse 
a comunicar los antecedentes que hubiese del asunto y el proce- 
dimiento a que se acomodaría una reclamación formal -, entra a 
resolver una cuestión sin forma ni estados procesales y hace una 
declaraci6n de derechos,más o menos eficaz, a favor de la casa ..., 
manda requerir de pago al Ayuntamiento de ..., mediante datos 
sin comprobación-que después han resultado discutidos y equi- 
vocados-, y concluye con autorizar la reclamación por el exceso 
de valor de unas especies sin que esté acreditado ese excero, pues 
no se  ha traído prueba acerca del permiso de reexportación, ni de 
los contratos con casas portuguesas, ni de que las 5 200 tonela- 
das fuesen de la casa . .. . Mas adelante se volverá sobre estos par- 
ticulares. 

7 .O La Real orden contiene disposicionec contradictorias o por 
lo menos la tercera enerva p reduce a mera fórmula la rotunda 
declaración consignada en la primera. Dedir que es perfecto el 
derecho a que se indemnice a sus dueños del valor de las 5 200 
toneladas de harina requisadas, o es reconocer y dar fuerza de 
constreñir contra la Administración a la reclamación o nota del 
Ministro del Uruguay-con la suma de toneladas, con el precio, 
no de tasa, sino el de 1.100 pesetas que se dice obtenido en ... y 
para entregarlo a ...-, o si no es esto, si de todo ello ha de venir 
una justificación tan severa que haya de servir de comprobante 
ante el Tribunal de cuentas, entonces la disposición primera de 
la Real orden es una declaraci6n de carácter general, improce- 
dente en una re~olución de expediente de asunto individual, que 
está hecha desde la Constitución del Estado y la ley de Expropia- 
ci6n hasta la de Subsistencias, para convertir en precepto el prin- 
cipio de que nadie puede ser expropiado sin ser indemnizado 
Así, pues, o porque la Real orden resuelve una cuestión que no 
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s e  le ha propuesto, o porque nada resuelve y abre el camino a la 
duda y al  equivoco, debe ser anulada. 

6 . O  Son tan variados y transcendentales los motivos de nuli 
dad, y tan claros al  mismo tiempo, que el Fiscal no abriga el te. 
mor de que así no lo reconozca la Sala. Mas por si pudiera equi. 
vocarse el demandante y por ofrecer motivo que se creyera más 
adecuado en buena técnica judicial. abarcando un nuevo aspecto 
.de la cuestión, ha de formular unas sencillas consideraciones en 
pr6 de la revocación de la Real orden recurrida. 

No debe ésto quedar en modo alguno subsistente al descansar 
en hechos improbados y en datos discutibles, si no erróneos, 
abriendo la puerta a una reclamación de tal entidad contra el Te- 
soro, que perdonandole la casa ... la indemnización que pudieran 
exigir a ella los compradores asciende a 3.237.629,66 pesetas mas 
los intereses legales desde las fechas de incautación hasta la en 
que se decrete el pago solicitado. Se puede argüir que la disposi. 
ción tercera de la Real orden condiciona ese pago a la justifica- 
ción del exceso de valor; mas sobre que tal subordinación se com- 
pagina mal con la disposición primera, que declara que el dere- 
cho de ... es perfecto, siempre resulta: l.', que no está probado 
que el Gobierno conccdiera el permiso de reexportación; 2 . O ,  tam- 
poco que existiesen los contratos-perfectos y eficaces-con los 
compradores, respecto a las 6.200 toneladas de harina por precio 
la unidad de 1.100 pesetas; y 3 . O ,  que falta justificación de que la 
especie fuera importada por la casa .... Nada de esto estaba pro- 
bado en el expediente en que recayó la Real orden recurrida; en 
cambio, en las sucesivas actuacioiles, sobre continuar la omisión 
respecto al permiso de exportación y a los contratos, se ha pues- 
to de manifiesto que solamente dos declaraciones en 15 de Marzo 
y otras dos en S de Abril aparecen hechas por ..., que dieron un 
peso neto de 1.999.712 kilos-menos .de 2.000 toneladas -, y que 
llegadas las expediciones a cons2,anacidn expresa fueron despa- 
chadas a consuilzo. Es decir que con la ley de Subsistencias y las 
Ordenanzas en la mano, no cabe otra resolución que la dada por 
la  Real orden de IS de Abril de 192:. Mas como la misión del 
Fiscal se reduce a impugnar la  de 8 de Abril de 1919, se abstiene 
d e  alegar en pro de la de 1921, limitándose a destacar el enorme 
perjuicio, la importante lesión e n  que deriva el  perfecto derecho, 
aunque condicionado, que se declaró a ... por consecuencia de 
una recomendación en nota confidencial y amistosa del IlIinistro 
Plenipotenciario del Uruguay. 

Por lo expuesto, 
El Fiscal pide a la Sala que teniendo por formalizada esta de- 

manda contra la Real orden dictada por el Ministerio de Abaste- 
cimientos el 6 de Abril de 1919, declarada lesiva al Estado por la 
del Ministerio de Fomento de 18 de Abril último, y por acompa- 



liados copia de este escrito y el expediente administrativo, se  sir- 
va emplazar a la casa uruguaya, con domicilio en ..., ..., en la 
persona de su apoderado general, y para que la represente en. 
juicio D. ..., Abogado, residents en dicha capital, para que com- 
parezca en el término del art. 47 de :a ley de esta jurisdicción, y 
una vez que se  haya personado se le  emplace para que conteste 
esta demanda, y seguidos los demas trámites se dicte sentencia 
declarando nula la Real orden recurrida o se la revoque deján- 
doia sin ningún valor ni efecto, por ser de juslicia. 

Madrid, 16 de Mayo de 1921 



La representacidn del E~tado  en los in- 
. . 
cidentes de 

Esta Fiscalía, en uso de las atribuciones que le confiere el ar- 
tículo 39 de la vigente ley sobre ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, ha acordado d e l e ~ a r  en V. S. la inter- 
vención que aquel precepto le concede en el incidente de pobreza 
promovido por Doña . . ., y otras maestras, para interponer re- 
curso contencioso-administrativo contra Ia Real orden de 28 de 
Mayo último, expedida por el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes; en el bien entendido de. que si los incidentes de  
que se trata hubieren de sustanciarse en Juzgados de fuera de esa 
capital, dicha delegación sea extensiva al liquidador del impuesto 
de Derechos reales a quien corresponda reglamentariamente 
llevar la representación de la  Hacienda pública en el  asumo. 

Dios grrarde a V. .S. muchos años. 

'Madrid, 2 de Octubre de 1920. 

Sr. Abogado del Estado en la Delegación de Hacienda de . . . 



Contestación a una consulta referente a 
l:~ susperisidn dé efectos de una resolu- 

ción reclamada 

- S e  ha recibido en esta Fiscalía la comunicación de 13 del ac- 
tual en la que solicita V. S se le  conceda la autorizaci6n a que 
se refiere el art. 191 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 22 de Junio de 1394, a fin de allanarse a la solicitud for- 
mulada por la representación de Don . . . , pidiendo la suspensión 
de efectos de la  resolución dictada por el Gobernador civil de 
esta provincia de S de Abril de 1919, contra la que se ha inter- 
puesto por dicha representación recurso contenciosoadministra- 
tivo, ante ese Tribunal provincial. 

Por la referida resolución gubernativa se obliga al demandan- 
te a efectuar la acometidd de la alcantarilla de la casa núm. 9 de 
la calle de . . . a un nuevo colector construído en dicha calle, y se  
alega que la casa referida y la señalada con el cúm. 9 de la calle. 
de . . fueron construidas por un solo propietario, que hizo una 
sola atarjea para los dos inmuebles, y al enajenarse la casa nú- 
mero 9 de la calle de :. . lo fué con la servidumbre de la atarjea, . 
que ha sido reconocida por los propietarios posteriores y que, 
por tanto, y con arreglo al art. 319 de las Ordenanzas Mnnicipa- 
les había de respetarse este derecho ccmo adquirido por justo 
titulo. 

Dejando aparte la aplicación de lo preceptuado en el art. 182 - 
de las citadas Ordenanzas, que dispone de manera terminante 
que cno se consentirii que dos o más casas tengan uila acometida 
común a la alcantarilla, sino que cada casa ha de tener su acome- 
da especial., porque esta es la cuestión de fondo del pleito y ao  
se ha formulado todavía la demanda que ha de plantearla, y pres- 
cindiendo también de que el art. 349 de las Ordenanzas, que en el 

, 

escrito del demandante se cita, no se refiere a las alcantarillas 
sino a la  higiene de los talleres, y en el capítulo único del titu- 
lo IV de las repetidas Ordenanzas, que se refiere a aquéllas, no 
hay artícúio alguno que contenga el texto que reproduce el escri- 



to del demandante como del 349; esta Fiscalia ha acordado comr. 
iiicar a V. S. que siendo las providencias administrativas de ca- 
rficter ejecutivo cuando son firmes, y disponiendo la ley que sólo 
podrán suspender su  ejecución cuando puedan ocasionar daños 
irreparables, y la construcción de una nueva atarjea sólo puede 
causar el perjuicio económico del gasto correspondiente a la eje. 
cución de la obra, que siempre podra ser reparable, en el caso de 
que se revoque la providencia admistrativa impugnada, median. 
te la indemnización y, por tanto, es reparable el perjuicio estan. 
do garantida ésta con la solvencia del Municipio; y teniendo en 
cuenta por lo que respecta a los perjuicios que la Administraci6n 
pública pueda experimentar con la suspensión solicitada que el 
precepto contenido en el art. 182 de las Ordenanzas municipales 
va encaminado a realizar una medida de higiene y salubridad pú. 
blicas, y su inobservancia puede ocasionar los perjuicios irrepa- 
rables a que se refiere el párrafo S." del art. 100 de la citada ley; 
y tesiendo, por iiltirno, presente que !a doctrina sostenida por 
esta Fiscalia en la Memoria presentada al  Gobierno de S. M. en 
1915 es la de que no basta para pedir ni acordar la suspensión de 
la  resolución reclamada que se  perjudique un interés con la eje- 
cución, ni que sufra éste un menoscabo reintegrable; si no que es 
necesario que el daño que se cause no pueda ser reparable por su 
naturaleza con independencia de la reparación material que pue- 
da o no obtenerse; y el auto dictado por la  Sala tercera del Tri- 
bunal Supremo en 28 de Enero de 1913 declaró que cuando el daiío 
es estimable en cantidad determinada, su abono repararía el daño 
y no procede la suspensión de los efectos; esta Fiscalia ha acor- 
dado ordenar a V. S. que se  oponga a la  suspensión solicitada por 
el demandante en el pleito a que se ha hecho referencia. 

Se servirá V. S. acusar recibo de la presente, a la que se 
acompaña la copia del escrito en el que se  solicita la suspensión, 
y que V. S. remitió con su consulta. 

Dios guarde a V. S muchos años. 

Madrid, 15 de Julio de 1921. 

Sr. giscal de lo Contencioso-administrativo de.. 
9 
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Estado núm. 3. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas incoadas desde I.O de Julio de 1920 hasta 30 de Junio de 1921 en los Juzgados de Instrucción correspondientes a la circunscripcidn de cada una de las  Audiencias provinciales, clasificadas por la naturaleza de los hechos 



Estado núm. 4. 

Causas pendientes en las Fiscalías de las Audiencias en l.' de Julio de l9Z0, ingresadas desde esta fecha hasta 30 de Junio 

de 1921 y pendientes de despacho en las mismas en l.' de Julio de 1921 
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Estado núm . 5 . 

FISCAUA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

I Juicios orales ante el Tribunal de derecho. terminados desde I.. de Julio de 1920 a 30 dejunio de 1921 

1 Senlcncas Scnlcncias no ~onformcs 
TERMINADOS P O R  conformes con el Fiscal Total de  sentencias con lis conclnsioncs fiacnlcs 

KÚMERO 

AUDIENCIAS Retirar Seiiteiicla Por 
d e  Rctlrar 

In ncusacidn E ~ ~ I ~ ~ ~ ~ ~  requerida por 
juicios . la acusaridn el acusador la acusaciún acusado Condenatorias . Aboolutorlas . Condenatorias . Absolutorias . Condenatorias . 

privada 
privado. de la accidn . y no ~ ior  el 

con la  
el Fiscal . Fiscal . acusaci6n . -p_-p-.- . 

. Madrid ..................... 1 066 38 D 12s 12 202 485 118 S3 161 .777 

Barcelona .................. 860 93 D 3 274 286 114 90 210 650 

Albacete ................... 177 S • 1 >> 17 72 51 29 59 118 

Burgos ................. , .... 144 12 w D 3 17 84 27 4 39 105 

Cziceres ..................... 332 71 S 2 53 119 35 21 95 237 

Coruaa ...................... 288 59 1 13 2 2 122 42 47 104 171 

l 

Granada .................... 
Las Palmas ................ 
Oviedo ...................... 
Palma ...................... , 
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla ..................... 
Valencia .................... 
Valladolid .................. 
Zaragoza .................... 
Alicante ..................... 
Almeria ..................... 
Avila ..................... 
Badajoz ..................... 
Bilbao ...................... 
Cádiz ... , ................... 
Castellón .................... 
Ciudad Real ................ 

l 
Córdoba ..................... 
Cuenca . ,. ................... 
Gerona ...................... 
Gualalajara ................. 
Huelva ...................... 
Huesca .... , ................ 
Jaén ........................ 
León ........................ 
Lérida ...................... 
Logroiío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

L U ~ O  ........................ 
blfilaga ...................... 
Murcia ...................... 
Orense ...................... 
Palencia ...................... 
Pontevedra ................. 
Salamanca . : . . . . . . . . . . . .  
San Sebastián ...... ; ........ 
Santa Cruz de Tenerife ..... 
Santander ................... 
Segovia .................... 
Sona ....................... 
Tarragona ................ 
Teme1 ...................... 
Toledo .. : ................... 
Vitoria ...................... 
Zamora ................... 

TOTALES ............ 

293 

126 

167 

71 

205 

511 

355 

218 

492 

1 67 

151 

' 191 

393 

169 

408 

76 

181 

307 

104 

97 

1 00 

215 

73 

302 

207 

91 

125 

134 

291 . 

232 

171 

108 

266 

172 

106 

110 

144 

92 

77 

146 

135 

417 

64 

147 

11 . 483 

36 

1s 

17 

4 

1 

63 

4s 

19 

43 

23 

S 

LO 

92 

7 

27 

23 

2 

41 

7 

5 

17 

6 

6 

31 

23 

12 

25 

18 

47 

46 

23 

14 

14 

58 

2 

9 

6 

8 

18 

2 

12 

32 

6 

9 

1 . 235 
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2 
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8 

11 

16 
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25 

2 >> 20 

44 

77 

62 

26 

60 

56 

5 

7 

10 

45 

99 

9 

33 

26 

7 

' 17 

7 

49 

35 

22 

34 

17 

28 

1 

29 

26 

' 13 

33 

%3 

8 

39 

7 

28 

4 

20 

12 

31 
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19 

12 

1.897 

3 

15 
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S 
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I 

18 

> 

L 
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>, 
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21 
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57 

58 

83 
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46 

166 

27 

92 
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37 
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10 
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32 
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159 

104 

70 

38 

116 

39 

46 

47 

34 

51 

17 

44 

41 

117 

26 

71 

4.565 

42 

96 

74 
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52 

51 

7 17 

21 21 

75 89 

13 

25 

152 

110 

49 

155 

44 

46 

41 

118 

47 

48 

31 

14 

65 

28 

33 

38 

32 

14 

95 

42 

37 

45 
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26 

59 

95 

13 

34 
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21 

U0 

53 

47 
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13 
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62 

30 

90 

44 

38 

41 

25 

40 

21 

8 

12 

23 

21 

28 

19 

26 

8 

. 61 

19 

, 25 

20 

4 1 

19 

22 

19 

12 

45 

57 
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32 

13 

11 

51 

35 
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2.9 
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58 
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83 
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44 
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83 
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77 

91 

77 
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47 
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59 

47 

38 

41 
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27 

33 
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12 
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27 

6 

27 
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Estado núm. 6. 

FISCAL~A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios ante el Tribunal del Jurado, celebrados desde 1." de Julio de 1920 a 30 de Junio de 1921 



Estado L úm . 7 . 

FISCALÍA DEI, TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos sin dietincidn de procedimientos. despachados por las Fiscalías de las Audiencias desde 1 . O  de Julio de 1920 

a 30 de Junio de 1921 

Dictarnenes emitidos por 

!3 2 P F m_ y: 9 
3 

2 2 .. . rl 4UDIENCIAS 
.. 

: 2 w O 
O Ei :: 5 

" 2 
5 . u> TOTAL E 

S ? 
O : n . U1 2 
p . O : Y ---- .. 

1 Madrid ........ 96 208 29.201 2.001 31.506 a 48 

srce:ona . . . .  191 

lbacete ...... 11 165 

I 13urgos . . . . . .  
Cñceres ....... 

Coruña ....... 
Granada ...... 
Las Palmas . . 

Oviecio ........ 
palma . . . . .  

1 Parnpioo;i .... 
1 Sevilla . . . . . . . .  

.Valencia. . . . .  

Valladolid .... 

Zaragoza . . . .  
Alicante .... 
Almeria . . . .  

Avila ......... 
Badajoz ....... 
Bilbao ........ 

. . . . . .  Cfidiz 

Castell6n ..... 

Ciudad Real ... 
Córdoba ...... 

Cuenca . . . . . .  

Gerona ....... 

Guadalajara . . 
Huelva ....... 
Huesca ........ 

ién .......... 217 

.......... e6n 618 

. . . . . . . .  erida W 

ogroño ...... 291 

ugo .......... 501 

, L.Lálaga . . . . . .  75 

1 . Murcia . . . .  1 213 

........ 
...... 

Orense 655 

Palencia 213 

Pontevedra . . 427 

ilamanca . . .  S93 

aanta Cruz de 
Tcnerife .... 1.599 

Santander .... 909 

...... segovia 3% 

Soria ......... 311 

Tarragona ... : 650 

Teruel . . . . . . .  651 

....... Toledo 420 

....... Vitoria 389 

Zamora ....... 179 

TOTALES . . .  25.717 

ltuadas con 
-- 

. 

i asistencia de 11 Juicios pbbliios a pae han asistido 11 Asuntos gabeinativos despachados por 



~ s t a d o  núm. 8. 

FISCALIA DEL T UNAL SUPREMO 

RECURSOS DE CASACION por infracción de ley y por quebrantamiento de forma en materia criminal, terminados por sentencia 
desde 15 de Julio de  1920 a 14 de Julio de 1921 Con expresión de los que duran ie igual 

períod~ de tiempo, el Fiscal prepard por infracción de l e y  e interpuso por quebrantamiento de forma 



Estado núm. 9 

FISCAI,ÍA DEI, TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN d e  los  asunfos despachados desde  I . O  d e  Julio d e  1920 
a 30 d e  Junio d e  1921 

NATUF7ALEZA D E  L O S  A S U N T O S  

Procedimientos atribuidos al Tribunal Supremo en pleno, constituído en Sala de justicia.. 

..................................... ( Interpuestos.. Recursos de casación preparados por los, .............................. Fiscales 1 Desistidos.. ..................................... 
' El apoyarlos totalmente. ......................... 

1 ........................... El apoyarlos en parte.. 
liecursos de casación interpuestos por 

las partes: acordado en Junta de Fis- En formular o apoyar adhesión.. ................ 
calía respecto de ellos . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... i El combatirlos en rl fondo.. 

- en la admisión.. .................. 
Criminal { Cuestiones de competencia ................................................................ ...... 

......................... Recursos de casación admitidos de derccho en be~eficio de los reos.. 

(Tnforinados favorablemente ...................... 
Expedientes de indulto.. ................ 

Í - desfavorablemente ................... 
..................... Recurcos de casación desestimados por\ Intcrpuestos por la Fiscalía.. 

tres Letrados.. ..................... . )  Despachados con la nota ~Vistow.. ............... . 
Causas cuyo conocimiento está atribuído a la Sala dc lo criminal del Tribunal Supremo.. 

1 ......................................... 
Intervención fiscal antrrior a la petición de supli 1 Procedimientos contra Senadores y Di. catorio 

putados ............................... 
Idem posterior a la concesión de suplicatorio.. . . .  

Recursos de casación interpuestos por el Ministerio fi~cal .................................. 

R~~~~~~~ de casación Despachados con la nota de .Vistos*. ............ 
............................. las partes 1 Combatidos en la admisiún.. ..................... 

Civ i l .  ......... 
Cucstioncs de competencia ................................................................. 
Recursos de revisión interpuestos por las partes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Expedientes de cjccución dc sentencias extranjcrac.. ...................................... 

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 
Recursos de apelación.. 

................................... ( Contestaciones 
Demandas de clases pasivas.. .......... 1 ~ncidentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contencioso.. . .' Contestaciones.. ................................ 

............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I Deinandas de todas clases.. Incidentes.. 

I ¡ Excepciones.. .................................... 
Deinandas interpuestis en nombre de la ,%dministi-ación gcneral del Estado.. ............ 

......................................................... TOTALES.. 

. 

. 

TOTALES 

D 

10 

25 

21 

7 

5 

$0 

52 

15 

18 

4 

19 

1G 

107 

3 

53 

3 

1 O 

166 

S4 

1'6 

B 

B 

119 

21 

3 

357 

112 

10 

3 

1 . 4 8  



Estado núm. 10. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SLIPREMO 

HESUMEN de los asuntos gubernativos en que lie intervenido la Fiscalía 

desde 1.' de Jtilio de 1920 a 30 de Junio de 1921 

i 
,TOTALES 

165 

43 

46 

38 

3.?17 

836 

101 

71 

NATURALEZ \ DE LOS ASUNTOS 

Iniormes emitidos cn expedientcs de la Sala de Gobierno y Presicleilcia da 

este Tribunal Supremo.. .................................................. 
Consultas a los efectos del art. 641 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.. ... 
Causas por delitos gravcs en que se han dado instrucciones a los Fiscales dc 

las Audiencias.. .......................................................... 
Causas reclamadas a los efectos del art. 835, núm. 15, de  la Ley Crgrínica del 

Poder Judicial.. ........................................................... 
\ Entrada ....................... 

Com~inicaciones registradas.. .............. 
....................... 1 Salida.. - 

Dcnuncias .......................... .... . . . . . . . . . . . . . . .  ., ............ 
Consultas de los Fiscales.. ................................................. 
Juntas celebradas con los sefiores Tenientes y ,lboqados fiscales del Ti ibunal 

~unciouarios que los h~n nllespn~bido. 

Abogad~s  
fiscales. 

B 

18 

16 

12 
B 

,, 
S 

19 
)) 

-- 

FlscaI. 

B 

21 

30 

26 
3 
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104 

41 

O0 

EI Tcnirnie 
fiaca1 
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I 

D 

n 

n 

S 
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